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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el diverso por el que se propuso al Pleno el 
Proceso para la Integración del Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección de tres Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el periodo que va del 5 
de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, aprobado el pasado 21 de febrero y publicado el 24 de febrero siguiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXIII Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE PROPUSO AL PLENO EL PROCESO PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE TRES CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE EJERCERÁN EL CARGO POR EL PERIODO QUE VA DEL 5 DE ABRIL DE 
2017 AL 4 DE ABRIL DE 2026, APROBADO EL PASADO 21 DE FEBRERO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE FEBRERO SIGUIENTE. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en el artículo 41, Base V, apartado A, párrafo quinto y sus incisos a) al e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo conducente los artículos 33, 34 numeral 1 incisos b) y h) y 
34 bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión lleva a cabo el proceso de elección de tres 
Consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que ejercerán el cargo 
por el periodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026 conforme a la convocatoria 
respectiva aprobada por el Pleno de esta Soberanía el 21 de febrero de 2017 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero siguiente; 

II. Que conforme a los procedimientos y plazos señalados en la referida Convocatoria, entre el martes 
28 de febrero y el viernes 3 de marzo pasados y una vez cumplidas las etapas procesales relativas a 
la revisión de expedientes, formulación de prevenciones y aprobación de los acuerdos de no 
admisión correspondientes por parte del Comité Técnico de Evaluación, se recibieron 151 solicitudes 
de registro por parte de diversas ciudadanas y ciudadanos que participarán en este proceso; 

III. Que conforme a lo dispuesto en la referida Convocatoria en su Considerando VIII y en su resolutivo 
Primero, numerales 5 y 7 así como en su resolutivo Segundo, De la Evaluación de los Aspirantes, 
numeral 1 inciso b), la Junta de Coordinación Política estableció el 6 de marzo el método de 
evaluación desarrollar por el Comité Técnico de Evaluación publicando el acuerdo correspondiente 
en la Gaceta Parlamentaria; 

IV. Que a efecto de asegurar un adecuado desarrollo de la metodología aprobada por la Junta de 
Coordinación Política, a propuesta hecha por el Comité Técnico de Evaluación, para la evaluación de 
los aspirantes al cargo de Consejero Electoral, los Coordinadores de los grupos Parlamentarios han 
considerado oportuno y necesario revisar las fechas del proceso propuestas en la Convocatoria 
originalmente aprobada, a efecto de proponer su ampliación en la etapa de evaluación que llevará a 
cabo el Comité antes señalado; 

V. Que de ello se propone que la entrega de la listas de las y los seleccionados para cubrir la elección 
de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo nueve años que entregue el Comité 
Técnico de Evaluación a la Junta de Coordinación Política se realice a más tardar el lunes 20 de 
marzo y sea publicada al día siguiente; 

VI. Que la formulación del presente Acuerdo se enmarca plenamente en lo dispuesto por la propia 
convocatoria en su resolutivo Quinto que señala que: 

 Quinto.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la Junta de Coordinación Política. 

VII. Que igualmente, lo anterior es plenamente congruente con lo dispuesto por el artículo 33 numeral 1 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que señala: 

 Artículo 33. 
 1. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el 

órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias 
y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en 
condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden. 
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VIII. Que para este efecto, esta Junta de Coordinación Política ha considerado que es procedente 
proponer al Pleno de esta Soberanía la modificación de las fechas originalmente previstas en la 
convocatoria aprobada el pasado 21 de febrero, a efecto de que el Pleno de la Cámara de Diputados 
en ejercicio de sus facultades Soberanas, apruebe la modificación propuesta por el voto de la 
mayoría calificada de sus integrantes. 

Por ello, la Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados propone al Pleno de esta H. 
Cámara de Diputados el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE PROPUSO AL PLENO EL PROCESO PARA 
LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN Y LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE TRES 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE 
EJERCERÁN EL CARGO POR EL PERIODO QUE VA DEL 5 DE ABRIL DE 2017 AL 4 DE ABRIL DE 2026, APROBADO 
EL PASADO 21 DE FEBRERO Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE FEBRERO 
SIGUIENTE. 

PRIMERO.- Se modifica el Resolutivo Segundo, apartado DE LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES QUE INTEGRARÁN LAS LISTAS DE CANDIDATOS Y SU REMISIÓN A LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, numerales 4 y 5 para quedar como siguen: 

4.- A más tardar el 20 de marzo de 2017, el Comité Técnico de Evaluación remitirá a la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados la relación y los expedientes de las y los 
candidatos incluidos en las listas referidas en el numeral 1 anterior. 
5.- La Junta de Coordinación Política publicará las listas referidas en el portal de Internet de la 
Cámara de Diputados (www.diputados.gob.mx) a más tardar el 21 de marzo de 2017. 

SEGUNDO.- Se modifica el resolutivo Tercero en la parte correspondiente a la definición de la fecha 
relativa a la etapa Remisión del Comité de Evaluación de las listas de candidatos a la Junta de Coordinación 
Política para quedar como sigue: 

TERCERO. - Las acciones previstas en el presente Acuerdo se llevarán a cabo en las 
fechas que se indican a continuación: 

ETAPA FECHA 
... ... 
... ... 
... ... 

Remisión del Comité de Evaluación  
de las listas de candidatos a la Junta de 

Coordinación Política 

A más tardar el 20 de marzo 
de 2017 

... ... 

... ... 

... ... 

... ... 

... ... 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General, a la Coordinación de Comunicación Social y al Canal del 

Congreso, a dar la mayor difusión y publicidad al presente Acuerdo modificatorio. 
QUINTO.- Comuníquese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publíquese en la Gaceta 

Parlamentaria y en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados a los 7 días de marzo de 2017.-  

Dip. Francisco Martínez Neri, Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo 
Parlamentario del PRD.- Rúbrica.- Dip. César Camacho Quiroz, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.- Dip. Jesús Sesma Suárez, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Norma Rocío Nahle García, 
Coordinadora del Grupo Parlamentario de Morena.- Dip. Clemente Castañeda Hoeflich, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Rúbrica.- Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza, Coordinador 
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.- Rúbrica.- Dip. Alejandro González Murillo, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.- Rúbrica. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior  
del Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL GASTO 
FEDERALIZADO EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, QUE CELEBRAN LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA ASF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL CPC. JUAN 
MANUEL PORTAL M. Y LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE, “LA EEF”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. RENÉ HUMBERTO MÁRQUEZ ARCILA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y 

DECLARACIONES 

I. DE “LA ASF” 

1. Que es la encargada de realizar la fiscalización de la Cuenta Pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Que de acuerdo con sus atribuciones revisará de manera directa el gasto federalizado programable y 
bajo esta modalidad, o de manera coordinada con “LA EEF”, las participaciones federales 
transferidas a la entidad federativa y sus municipios. 

3. Que goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

4. Que su Titular, el CPC. Juan Manuel Portal M., está facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 51 y el 89, fracción XIX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

5. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio con el fin de que apoye el logro de una adecuada 
cobertura, alcance y calidad en la fiscalización del gasto federalizado. 

6. Que tiene su domicilio en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos de este 
Convenio. 

II. DE “LA EEF” 

1. Que es la entidad fiscalizadora local a que hace referencia el artículo 116, fracción 11, párrafo sexto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la función de fiscalizar las acciones 
del estado y sus municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, de conformidad 
con el artículos 43 Bis, Párrafo Quinto, Fracción 1,de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

2. Que en su carácter de entidad de fiscalización local goza de autonomía técnica presupuestal y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo artículos 116, fracción 11, párrafo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 Bis, Párrafo Primero, de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, así como el 4o. y 73 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública 
del Estado de Yucatán. 

3. Que su titular, el Dr. René Humberto Márquez Arcila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40, fracción 11 de la Ley General de Sistema Nacional Anticorrupción y 78, fracción XV, de la Ley de 
Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, cuenta con facultades para suscribir 
convenios de coordinación y colaboración, previa autorización de la Comisión de Vigilancia de la 
Cuenta Pública y Transparencia. 

4. Que para los efectos de este Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle 17 número 47, 
Colonia Vista Alegre, Código Postal 97130, en la Ciudad de Mérida Estado de Yucatán. 
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CAPÍTULO PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO 

CLÁUSULA PRIMERA.- “LAS PARTES” establecen que el presente Convenio tiene por objeto: 

I. Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre “LAS PARTES”, a efecto de trabajar bajo una 
misma visión profesional, tecnologías de información homologadas, con similares estándares, 
valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes auditados, 
así como garantizar a la ciudadanía que la revisión del uso de los recursos públicos correspondientes 
al gasto federalizado se hará de una manera ordenada, oportuna, clara, imparcial, transparente y con 
una perspectiva de integralidad. 

II. Promover actividades de capacitación coordinadas que contribuyan a la consecución del objeto del 
convenio. 

III. Fortalecer la participación social en la vigilancia del gasto federalizado. 

IV. Promover y apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, el desarrollo de una gestión eficiente del gasto 
federalizado, por parte de las dependencias y entidades del gobierno del estado y de los municipios 
de la entidad federativa. 

V. Desarrollar y homologar los sistemas de información requeridos por el Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

VI. Coordinar las acciones para la fiscalización del gasto federalizado en la entidad federativa y sus 
municipios, en los términos de las atribuciones establecidas para “LAS PARTES” en el marco jurídico 
correspondiente. 

VII. Desarrollar una estrategia específica de coordinación para la fiscalización de las participaciones 
federales en la entidad federativa y sus municipios, de acuerdo a lo que establece el Artículo 51 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para lo cual se adjuntan, como anexo, 
los “Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales” que 
ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que forman 
parte del presente convenio. 

VIII. Coordinar acciones para la fiscalización sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los términos previstos en el artículo 60 
de esta Ley y el 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LAS DEFINICIONES 

CLÁUSULA SEGUNDA.- “LAS PARTES” establecen, para efectos del presente Convenio, las siguientes 
definiciones: 

I. Sistema Nacional de Fiscalización: Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación 
entre los órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de 
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 
con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 
de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

II. Gasto Federalizado: de acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal son los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, por 
medio del Ramo 28 Participaciones Federales y el Gasto Federalizado Programable. 

III. Gasto Federalizado Programable: son los recursos transferidos por la Federación a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, cuyo destino y ejercicio está definido por 
la normativa correspondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, son 
recursos transferidos mediante el Ramo General 33, el Sistema de Protección Social en Salud 
(Seguro Popular), los Convenios de Descentralización y Reasignación y los recursos federalizados 
del Ramo General 23. 

IV. Participaciones Federales: son los recursos asignados a los estados, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de 
Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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V. Entidad Estatal de Fiscalización: Las entidades señaladas en el artículo 116, fracción II, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización 
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 
deuda pública”. 

VI. Lineamientos Técnicos para la Fiscalización Coordinada de las Participaciones Federales: Los 
lineamientos que señala el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación. 

VII. Mapa Nacional de Fiscalización del Gasto Federalizado: Documento que registra la información 
sustantiva de las auditorías programadas y las realizadas por los integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización (SNF), respecto de una Cuenta Pública o ejercicio fiscal, cuyo objetivo es permitir 
conocer la cobertura y alcance de la fiscalización al gasto federalizado, así como, en su caso, la 
duplicidad u omisión de revisiones. Este documento coadyuvará a definir la estrategia de fiscalización 
y programas de auditorías de los participantes en el SNF. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

CLÁUSULA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en atender y apoyar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en las instancias y grupos de trabajo del Sistema Nacional de Fiscalización. 

CLÁUSULA CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan coordinar sus programas de fiscalización del gasto 
federalizado, a efecto de no duplicar acciones de auditoría, para lo cual intercambiarán información y 
programas de trabajo. 

CLÁUSULA QUINTA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar sistemas homólogos de información para 
la planeación, desarrollo y seguimiento de la fiscalización e integrar el Mapa Nacional de Fiscalización del 
Gasto Federalizado. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA VIGILANCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA SEXTA.- “LAS PARTES” promoverán la participación social en la vigilancia del ejercicio del 
gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 

Fracción l.- “LA EEF” promoverá una estrategia para impulsar en la entidad federativa y sus municipios la 
participación social en la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

Fracción ll.- “LA ASF” proporcionará asistencia técnica a “LA EEF” para impulsar la participación social en 
la vigilancia del ejercicio del gasto federalizado. 

CAPÍTULO QUINTO: DEL IMPULSO A LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- “LA ASF” promoverá, en las dependencias y entidades coordinadoras federales, 
la transparencia y la rendición de cuentas del gasto federalizado. 

CLÁUSULA OCTAVA.- “LA EEF” promoverá la transparencia y rendición de cuentas del gasto 
federalizado en el gobierno del estado de Yucatán y sus municipios. 

CLÁUSULA NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan fortalecer la transparencia y rendición de cuentas de su 
gestión, para lo cual impulsarán la difusión de los Informes del Resultado de la Fiscalización Superior y otros 
documentos sustantivos derivados de su actuación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover el desarrollo de la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ámbito institucional y el social, para fortalecer la confianza 
ciudadana en las instituciones. 

CAPÍTULO SEXTO: DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES”, impulsarán, en el ámbito de su competencia, acciones 
para mejorar la gestión del gasto federalizado, de conformidad con lo establecido en las fracciones siguientes: 
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Fracción l.- “LAS PARTES” promoverán la implementación de sistemas eficientes de control interno en las 
dependencias y entidades del Gobierno del Estado y sus municipios. 

Fracción ll.- “LAS PARTES” promoverán y vigilarán el cumplimiento, por la entidad federativa y sus 
municipios, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables en materia del gasto federalizado. 

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen en desarrollar acciones de coordinación 
para la fiscalización del gasto federalizado, de acuerdo con las atribuciones previstas en sus marcos jurídicos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan intercambiar información sobre sus 
programas de auditoría del gasto federalizado, a efecto de apoyar los respectivos procesos de planeación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-“LAS PARTES” desarrollarán proyectos y acciones que fortalezcan la 
fiscalización del gasto federalizado, en el gobierno del estado de Yucatán y sus municipios. En el Programa de 
Actividades del presente Convenio, de cada ejercicio, se establecerán las acciones correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan desarrollar acciones, en el marco de lo previsto 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para la fiscalización de las 
participaciones federales, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en el anexo del 
presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- Respecto de las auditorías coordinadas para la fiscalización de las 
Participaciones Federales, “LA EEF” realizará las mismas en los términos de los lineamientos establecidos en 
el anexo de este convenio y de las metodologías desarrolladas por “LA ASF”, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.-“LA ASF” proporcionará a “LA EEF” las metodologías para la 
fiscalización del gasto federalizado programable, con el fin de avanzar en la homologación de métodos, 
procedimientos y criterios de auditoría. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- Conforme a las disposiciones legales correspondientes, “LA EEF” podrá 
informar a su Congreso Local la participación coordinada que tiene con “LA ASF” para la realización de 
auditorías a las Participaciones Federales, pero no los resultados específicos de las mismas, por tratarse de 
auditorías a la Cuenta Pública Federal a cargo de “LA ASF”. 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- El presente Convenio es por tiempo indeterminado, su vigencia inicia a 
partir de su firma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado, ampliado e interpretado de 
común acuerdo y a petición expresa de cualquiera de las partes o como resultado de las modificaciones que 
sufran las disposiciones jurídicas que rigen las funciones de ambas entidades fiscalizadoras y obligarán  
a “LA ASF” y a “LA EEF” a partir de la fecha de su formalización por escrito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se obligan a guardar la reserva y confidencialidad 
respecto de las actividades materia de este Convenio, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan su conformidad para dar por terminado el 
Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado el 08 de Diciembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de Enero de 2015. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Yucatán, para los efectos 
legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración por las partes que en él intervienen, y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo suscriben por duplicado, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de diciembre de 2016.- Auditoría Superior del Estado de Yucatán: el Auditor Superior 
del Estado de Yucatán, René Humberto Márquez Arcila.- Rúbrica.- Auditoría Superior de la Federación:  
el Auditor Superior de la Federación, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

(Anexo del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización) 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN COORDINADA  
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

INDICE 
PRESENTACIÓN 
I.-ASPECTOS GENERALES. 
II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 

AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
II.1.-APLICACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE DISTRIBUCIÓN. 
II.2.-OPORTUNIDAD EN LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 
II.3.-REGISTRO, CONTROL Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS. 

II.3.1.-Servicios personales. 
II.3.2.-Materiales y suministros. 
II.3.3.-Servicios generales. 
II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
II.3.6.-Inversión pública. 
II.3.7.-Deuda pública. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el 
gobierno federal. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 
II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

V.-ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 

REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 
Presentación 
El artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, segundo 

párrafo, establece que, en los términos que establezca la ley, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones 
federales. 

Igualmente, el artículo 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece 
que la ASF fiscalizará las participaciones federales conforme a la facultad establecida en dicho artículo 
constitucional. 

Asimismo, dicho artículo establece que en la fiscalización superior de las participaciones federales se 
revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

• La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 
• La oportunidad en la ministración de los recursos; 
• El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y el financiamiento y otras 

obligaciones e instrumentos financieros garantizados con participaciones federales; 
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• En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con estos recursos, 
conforme a lo previsto en los presupuestos locales; 

• La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 
Además, el artículo 51 dispone que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que implemente, 
en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la CPEUM. 

Dispone, igualmente, que en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 
emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 
correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 
participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 
Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

• Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores que permitan 
evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con las que se hayan implementado 
los mecanismos de coordinación, exclusivamente respecto al cumplimiento de los mismos; 

• Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las participaciones 
federales; 

• La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas dentro de los programas, y 
• En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 
Con el fin de atender esas disposiciones, se formularon los presentes lineamientos, los cuales forman 

parte del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Estos lineamientos podrán ser modificados por la ASF con base en la experiencia derivada de la 
fiscalización de las participaciones federales; constituyen sólo un referente general para la revisión de esos 
recursos, por lo que las actividades específicas a desarrollar se establecerán en las guías de auditoría 
correspondientes. 

I.-ASPECTOS GENERALES. 
Las participaciones federales son recursos que la Federación transfiere a los gobiernos locales derivados 

de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Su asignación y distribución se realiza con base 
en las disposiciones establecidas en la ley en esa materia. 

Son recursos de libre administración hacendaria cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local, para 
cumplir los objetivos de los programas correspondientes de las entidades federativas y municipios; es decir, 
no existe un fin predeterminado por alguna normativa específica, a diferencia del gasto federalizado 
programable o transferencias condicionadas que sí lo tienen. 

En ese sentido, la estructura de gasto de las participaciones es particular de cada entidad federativa y 
municipio, y se determina en función de las prioridades de sus planes y programas, que tienen una expresión 
en sus presupuestos de egresos. 

El artículo 79, fracción I, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las entidades federativas y municipios deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y 
presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los 
criterios que establezca la ley. 

En ese tenor, de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas y 
municipios dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática, por lo que deberán registrar sus egresos 
conforme al clasificador por fuente de financiamiento de los mismos, lo que permitirá disponer de la 
información suficiente para conocer su destino y ejercicio, así como llevar a cabo su fiscalización en los 
términos previstos por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Al respecto, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) el 28 de noviembre de 2012, señala en su apartado de Introducción, que la 
clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento y que esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada 
fuente a efecto de controlar su aplicación. 

En ese contexto, las acciones de auditoría de las participaciones federales se desarrollarán, en lo 
referente a la distribución, transferencia, registro, control, ejercicio y transparencia de los recursos, en los 
siguientes capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto del CONAC, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y cuya última reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 
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1000.- Servicios Personales; 2000.-Materiales y Suministros; 3000.-Servicios Generales; 4000.-
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; 5000.-Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles; 
6000.-Inversión Pública y 9000.-Deuda Pública. Estos capítulos de gasto concentran una proporción 
mayoritaria de los egresos estatales y municipales financiados con participaciones federales. 

Si existen elementos que lo justifiquen, la revisión de las participaciones federales se extenderá a los 
capítulos de gasto no considerados en la relación anterior. 

Al interior de los capítulos de gasto referidos, la revisión se basará en una muestra representativa de las 
erogaciones efectuadas con participaciones federales en los estados y en los municipios seleccionados. 

Para cada uno de esos capítulos de gasto se han definido en los presentes lineamientos las metodologías, 
procedimientos y criterios de auditoría, los cuales consideran como base la experiencia de la ASF en la 
revisión de esos conceptos, en lo que respecta al gasto federalizado programable. 

Estos lineamientos serán objeto de una evaluación permanente a efecto de su mejora continua, para que 
apoyen el objetivo de lograr una adecuada fiscalización de las particiones federales. En este proceso se 
considerará la opinión de las Entidades Estatales de Fiscalización. 

II.-PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, CRITERIOS NORMATIVOS Y METODOLÓGICOS PARA LAS 
AUDITORÍAS A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

II.1.-Aplicación de las fórmulas de distribución. 
En relación con este tema, se verificará que el monto distribuido de las participaciones federales a las 

entidades federativas y municipios se determinó con base en lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal y su 
distribución se realizó, por parte de la dependencia federal responsable de este proceso, de conformidad con 
las fórmulas y mecanismos establecidos en este ordenamiento, y demás normativa aplicable. 

Igualmente, se revisará que los gobiernos estatales distribuyeron entre sus municipios las participaciones 
federales, en los montos que les corresponden de acuerdo con la ley y con las fórmulas establecidas en la 
normativa correspondiente. 

II.2.-Oportunidad en la ministración de los recursos. 
Se revisará que las participaciones federales fueron ministradas a los gobiernos estatales conforme al 

calendario publicado en el DOF y que éstos, a su vez, entregaron a los municipios las participaciones que les 
corresponden, también con base en los calendarios publicados en los periódicos oficiales locales y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

II.3.-Registro, control y ejercicio de los recursos. 
En este apartado se presentan las metodologías y procedimientos de auditoría que se considerarán para 

efectuar, en el ámbito de las entidades federativas y municipios, la revisión de las participaciones federales, 
en lo que respecta a su registro, control y ejercicio; se formularon para cada uno de los Capítulos de Gasto en 
los que se focalizará la fiscalización de estos recursos. 

II.3.1.-Servicios personales. 
Los servicios personales constituyen el renglón al que mayor proporción de los recursos de las 

participaciones federales se destinan; en este concepto se comprenden las erogaciones derivadas de pagos a 
personal de los sistemas estatales de educación básica (existen en la mayoría de las entidades federativas), 
así como en otros niveles educativos; los servicios de salud; la seguridad pública y la operación de la 
administración estatal, entre otros rubros. 

Los aspectos principales a fiscalizar son los siguientes: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios personales. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 

personales. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 
• Existencia de tabuladores y plantillas oficiales actualizadas para el pago del personal y pago a éste 

con base en los mismos y en la normativa local vigente. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Compatibilidades de empleo, en los casos que procedan. 
• Que el personal al cual se le efectuaron pagos, efectivamente haya laborado en los centros de trabajo 

en los cuales se registraron los pagos y que desempeñó las labores que justificaron la erogación 
respectiva. 
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• Se revisará que se realizaron los pagos a los terceros institucionales previstos por las disposiciones 
normativas. 

• Se verificarán los servicios personales, por medio de la comprobación de la plantilla de personal. Es 
decir, el responsable del centro de trabajo correspondiente, así como el titular del área administrativa, 
validarán la relación del personal, su puesto y funciones, de acuerdo con las nóminas y plantillas que 
sustentan los pagos efectuados. En los casos en que existan figuras de participación social, éstas 
deberán también validar la información anterior. 

• La ASF y las EEF verificarán, mediante muestreo, la veracidad de la información anterior por medio de 
trabajo en sitio. 

• Se revisará una muestra de contratos de honorarios, sobre todo los de mayor monto, a efecto de 
valorar su apego a la normativa correspondiente, justificación, productos generados y documentación 
justificativa y comprobatoria, entre otros aspectos. 

• De manera especial se revisará que los servicios personales financiados con participaciones 
federales, no fueron pagados con otras fuentes de financiamiento federales o recursos estatales, es 
decir, que no existe duplicidad en su pago. 

Esta revisión se efectuará para apoyar la verificación de lo previsto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo dispuesto por el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF. 

El primer artículo señala que “Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se 
entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito 
Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones 
u otros ingresos locales.” 

A su vez el artículo 47, segundo párrafo de la LFRCF establece que La Auditoría Superior de la 
Federación revisará el origen de los recursos con los que se pagan los sueldos y salarios del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 
fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación 
determinará en su programa anual de auditorías la muestra a fiscalizar para el año correspondiente. 

• Se determinará el número de personas comisionadas a sindicatos o a otras actividades, así como su 
justificación y apego a la normativa. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios personales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

II.3.2.-Materiales y suministros. 

En este capítulo se verificará la: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los materiales y 
suministros. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión y manejo de los 
materiales y suministros. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de este capítulo de gasto. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas para 
los rubros que integrarán la muestra de auditoría (se revisarán los procesos de adquisición 
seleccionados). 

• Transparencia y difusión de la información sobre los materiales y suministros financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los materiales y suministros fueron efectivamente entregados y utilizados 
en los fines previstos. 

• Se revisará si se practica el levantamiento de inventarios, así como la calidad de este proceso; 
igualmente se determinará la situación y problemática que, en su caso, registra la existencia de 
bienes de lento y nulo movimiento. 
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II.3.3.-Servicios generales. 

En este capítulo de gasto se revisarán principalmente los aspectos siguientes: 

• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los servicios generales. 

• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los servicios 
generales. 

• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos servicios. 

• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 

• Transparencia y difusión de la información sobre los servicios generales financiados con 
participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 

• Asimismo, se verificará que los servicios fueron efectivamente proporcionados. 

Además de la revisión de los aspectos anteriores, para los servicios específicos que enseguida se 
enlistan, se verificarán los aspectos que se indican: 

• Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía celular y tradicional, etc.). 

 Se revisará que fueron proporcionados para los fines previstos y se correspondieron con las medidas 
de racionalidad establecidas en la normativa local. 

• Servicios de arrendamiento (terrenos; edificios maquinaria y equipo; arrendamiento financiero y otros); 
servicios profesionales, científicos, técnicos y otros; servicios financieros, bancarios y comerciales 
(incluye seguros); servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 Se revisará que los arrendamientos fueron necesarios y que se consideró la opción más conveniente 
en términos de la necesidad por atender; que los costos del servicio correspondieron con los vigentes 
en el mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de 
los contratos se observó la normativa local. Se revisará una muestra de contratos y servicios. 

• Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios. 

 Se revisarán las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes, tales como informáticos, de 
asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el capítulo 6000 inversión pública, así como los honorarios 
asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios Personales. Al respecto, se revisará 
una muestra de contratos. 

• Servicios de comunicación social y publicidad. 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones de difusión y publicidad correspondieron con acciones de gobierno 
y no de promoción personal; que los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el 
mercado; que se garantizaron para el estado las mejores condiciones; y que en la asignación de los 
contratos se observó la normativa local. 

• Servicios de traslado y viáticos. 

 Además de los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 

 Las comisiones correspondieron a personal del gobierno del estado y fueron comisiones oficiales; 
fueron autorizadas y apegadas a la normativa; se observaron los tabuladores aplicables; existen los 
reportes informativos de las comisiones efectuadas u otra documentación comprobatoria; las 
comisiones se corresponden con las funciones y objetivos de las instituciones correspondientes; y se 
observaron, en su caso, las medidas de austeridad establecidas en la normativa local. 

• Servicios oficiales (gastos de ceremonial, de orden social y cultural, congresos y convenciones, etc.). 

 Adicionalmente a los aspectos que de manera genérica se señalaron como objeto de revisión para los 
servicios generales, en el caso de este concepto de gasto se verificará que: 
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 Existe una política regulatoria para los gastos en estos conceptos, la cual fue observada en las 
acciones realizadas en este rubro; se correspondieron con las medidas de racionalidad establecidas 
en la normativa local; las acciones realizadas correspondieron con acciones de gobierno y no 
personales; los costos del servicio se correspondieron con los vigentes en el mercado; se 
garantizaron para el estado las mejores condiciones; y en la asignación de los contratos se observó la 
normativa local. 

II.3.4.-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
En este capítulo de gasto se revisarán entre otros, los aspectos siguientes, cuando fueren aplicables: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de las 

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre las transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas, financiadas con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
II.3.5.-Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
En este Capítulo de Gasto se revisarán los siguientes aspectos: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre los bienes muebles, inmuebles e intangibles 

financiados con participaciones federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial de los bienes adquiridos. 
Además de los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la adquisición, venta u otra 

acción de naturaleza similar, referentes a bienes muebles, inmuebles e intangibles, para verificar la 
observancia de la normativa aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros 
correspondientes; la pertinencia de las operaciones; la existencia de la documentación que acredite, 
en su caso, la propiedad legal de los bienes adquiridos; la existencia de éstos y su uso en los fines 
que justificaron su adquisición. 

II.3.6.-Inversión pública. 
Comprende este capítulo los conceptos siguientes: obra pública en bienes de dominio público; obra 

pública en bienes propios; y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Respecto de este Capítulo de Gasto se revisarán los aspectos que a continuación se indican: 
• Existencia de una normativa local suficiente para regular la gestión y pago de los renglones que 

integran el Capítulo. 
• Disponibilidad de los mecanismos e instancias de control para una adecuada gestión de la obra 

pública, así como los proyectos productivos y acciones de fomento. 
• Generación, clasificación y registro de la información prevista por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y otra normativa aplicable, respecto de dichos conceptos. 
• Disponibilidad de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones efectuadas. 
• Transparencia y difusión de la información sobre la obra pública, financiada con participaciones 

federales, en los términos establecidos por la ley aplicable. 
• Se verificará asimismo si se dispone del registro patrimonial correspondiente. 
Adicionalmente a los elementos anteriores de carácter general, se considerarán los siguientes: 
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• Se seleccionará una muestra de los contratos y operaciones referentes a la obra pública, así como de 
los proyectos productivos y acciones de fomento, para verificar la observancia de la normativa 
aplicable; la racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos financieros correspondientes; la 
pertinencia de las operaciones; el cumplimiento de los contratos; la existencia de la documentación 
que acredite, en su caso, la propiedad legal de las obras realizadas; la existencia de éstas; su calidad 
y cumplimiento de las especificaciones establecidas en los contratos; las condiciones operativas y de 
conservación de las obras. 

II.3.7.-Deuda pública. 
La LFRCF en su capítulo III del Título Tercero, artículos 52 al 57, establece las disposiciones sobre la 

fiscalización superior de la deuda pública de las entidades federativas y municipios que cuenten con garantía 
del gobierno federal. 

De acuerdo con el artículo 56 de la LFRCF, para efectos de lo dispuesto en dicho capítulo, son 
financiamientos o empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 
garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, tengan ese carácter. 

Esta última ley, en su capítulo IV, título Tercero, artículo 34, señala que el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la SHCP, podrá otorgar la garantía del Gobierno Federal a las obligaciones constitutivas de deuda pública 
de los estados y municipios. Sólo podrán adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada, los estados y municipios que cumplan con lo siguiente: I. Que hayan celebrado convenio con la 
SHCP en términos de este capítulo y II.-Afecten participaciones federales suficientes que les correspondan, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, bajo un vehículo específico de pago y en los términos que se 
convengan con la SHCP. 

II.3.7.1.-Deuda pública garantizada por el gobierno federal. 
En relación con este tema se fiscalizarán: 

• Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, así como el destino y ejercicio de los 
recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan realizado los gobiernos estatales 
y municipales. 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• El cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de los financiamientos y otras obligaciones en el 
registro público único establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado los 
recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

• La instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas para fortalecer las 
finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en la Ley de la materia y en 
los convenios que para ese efecto se suscriban con las Entidades Federativa y los municipios, para la 
obtención de la garantía del Gobierno Federal. 
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• La evolución del importe de la deuda pública de los estados y municipios, así como sus implicaciones 
para estos órdenes de gobierno, en términos de la disciplina financiera que deben observar. 

II.3.7.2.-Deuda pública y otras obligaciones financieras no garantizadas por el gobierno federal. 

Respecto de este tema y en el caso de que la deuda pública y las obligaciones financieras estén 
garantizadas con participaciones federales, se aplicarán los procedimientos siguientes: 

• La formalización de las obligaciones contratadas conforme a las bases generales que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Al respecto, se verificará que 
la formalización observó lo previsto por dicha Ley. 

• El cumplimiento de los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, modificar o garantizar 
compromisos y obligaciones financieras que restringen las finanzas públicas e incrementan las 
responsabilidades para sufragar los pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos al 
financiamiento y otras obligaciones respectivas. 

• El cumplimiento de los límites y modalidades para afectar sus respectivas participaciones, en los 
términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
para garantizar o cubrir los financiamientos y otras obligaciones. 

• La observancia de la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria convenida con la Federación, 
a fin de mantener la garantía respectiva. 

• La formalización de las obligaciones conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 
entidades en la Ley correspondiente. 

• El destino de las obligaciones contratadas a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o 
reestructura, y por los conceptos y hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las 
entidades. 

• Que el mecanismo jurídico empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos 
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo, que la contratación de los 
empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se hayan destinado  
los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o refinanciamiento. 

II.4.-CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON 
PARTICIPACIONES. 

En este apartado se evaluará el cumplimiento de los objetivos de los programas que se financiaron con 
participaciones federales. Al respecto se revisará si están identificados los programas financiados con 
participaciones federales y registrada para los mismos la información financiera correspondientes, en los 
términos previstos por la normatividad aplicable; asimismo se revisará si para estos programas se definieron 
objetivos y metas, y si éstas fueron cumplidas. Igualmente se analizará el mecanismo de gestión para la 
determinación de esos elementos en los programas referidos. 

Asimismo se analizarán las evidencias de dicho cumplimiento, en su caso, así como el sustento y memoria 
de cálculo para la determinación de las metas alcanzadas. 

II.5.-GUÍAS DE AUDITORÍA. 

Con base en los elementos señalados en los capítulos anteriores se elaborarán las guías de auditoría. En 
las mismas se detallarán los procedimientos para llevar a cabo la fiscalización de las participaciones federales 
en esos órdenes de gobierno, las cuales se harán del conocimiento de las EEF que participen en la 
fiscalización coordinada de las participaciones federales. 

En la elaboración de las Guías de Auditoría se considerará la opinión de las Entidades Estatales de 
Fiscalización. 

III.-COBERTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS. 

En el programa de auditorías que se publicará conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación se establecerán las auditorías a realizar a las participaciones 
federales, en cada entidad federativa. 

Asimismo, en el programa de actividades que anualmente se suscribirá derivado del Convenio de 
Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, se establecerá para cada entidad federativa las auditorías a realizar, de manera 
coordinada, a las Participaciones Federales. 
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IV.-INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS EEF EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES. 

La evaluación del desempeño de las Entidades Estatales de Fiscalización en la revisión de las 
participaciones federales, en el marco de los esquemas de coordinación con la ASF que se definan, se basará 
en la consideración de los aspectos siguientes: 

• Número de auditorías coordinadas de las participaciones federales en las que intervino la EEF 
correspondiente. 

• Muestra auditada promedio por auditoría. 
• Cumplimiento por la EEF, de los lineamientos técnicos de la ASF para la revisión de las 

participaciones. 
• Procedimientos de auditoría en los que participó. 
• Calidad de la aplicación de los procedimientos de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Suficiencia y calidad de los papeles de trabajo y de la documentación que sustenta las observaciones. 
• Calidad de la redacción de los resultados de auditoría que fueron responsabilidad de la EEF. 
• Oportunidad en la entrega de los papeles de trabajo. 
• Participación en la gestión del seguimiento de las observaciones determinadas en las auditorías de 

las participaciones federales. 
Con base en los indicadores anteriores se establecerán los procedimientos específicos para la evaluación 

de los trabajos que realicen las Entidades Estatales de Fiscalización, respecto de las auditorías coordinadas a 
las participaciones federales. 

En el proceso de evaluación a que se refiere este apartado, se considerará la opinión de las Entidades 
Estatales de Fiscalización. 

V.- ACCIONES DE CAPACITACIÓN A DESARROLLAR. 
Las acciones de capacitación a realizar para apoyar el adecuado desarrollo de las auditorías a las 

participaciones federales se incluirán en el Programa de Actividades que se acordará con las EEF. 
La ASF desarrollará un programa de capacitación dirigido a su personal y al de las EEF sobre las 

metodologías y procedimientos de auditoría de las participaciones federales definidos por la ASF. 
Las modalidades de realización de estas actividades privilegiarán la capacitación no presencial en el caso 

de las EEF, las cuales se realizarán de manera previa al desarrollo de las auditorías; asimismo, al inicio de 
éstas se efectuará un taller presencial en las propias EEF, con el personal de la ASF responsable de las 
revisiones. Igualmente, durante el desarrollo de las revisiones existirá una adecuada interacción entre  
los grupos auditores de la ASF y de las EEF. 

En el caso de la capacitación al personal de la ASF, esta actividad se basará principalmente en talleres 
dirigidos por el personal directivo y el personal auditor de mayor experiencia. 

El programa de capacitación, tanto para el personal de la ASF, como de las EEF, se llevará a cabo con la 
oportunidad necesaria para posibilitar una adecuada apropiación por parte del personal, de los procedimientos 
de auditoría. 

Será un programa con un temario tipo, que podrá ser modificado de acuerdo con los requerimientos 
específicos de la EEF correspondiente. 

VI.- MODALIDAD PARTICIPATIVA DE LAS ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN EN LA 
REVISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

En el contexto del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización superior del gasto 
federalizado en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, la intervención de estas entidades 
fiscalizadoras podrá asumir las modalidades que enseguida se indican, en función de lo que se acuerde con 
cada EEF en el desarrollo de las auditorías: 

• Los auditores de la ASF y de la EEF respectiva integrarán un solo equipo de auditoría y abordarán 
todos los procedimientos de la guía de auditoría. 

• Se asignan procedimientos específicos a las EEF para la revisión de las participaciones. 
• Alguna otra modalidad que se convenga por la ASF y las EEF, y que se considere adecuada para 

lograr los objetivos de la auditoría correspondiente. 
La modalidad de participación de cada EEF se incluirá en el Programa de Actividades que se acuerde con 

las mismas. 
_________________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. CARLOS 
ARTURO NORIEGA GARCÍA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. GABRIEL VERDUZCO RODRÍGUEZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente “Ley General”, 2 apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015 de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27 párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69 párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo, número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 2, 3 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a partir del 11 
de febrero de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de 
los artículos 39 Apartado B fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 50, 58, fracciones I y XLII  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima; 117, fracción I y 121, fracción XII de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública para el Estado de Colima y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Reforma, número 37, esquina con Calle Hidalgo, Colonia Centro, Código Postal 28000, en la 
Ciudad de Colima, Colima. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Emilio Carranza, sin número, 
esquina Ejército Nacional, Colonia Centro, Código Postal 28000, en Colima, Colima. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del “FASP” correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017 y la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes 
Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2017 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $130,230,430.00 (CIENTO TREINTA MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios 25% del total de los 
recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $32,557,607.50 (TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $162,788,037.50 (CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o 
servidores públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 
instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 
observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

El incumplimiento a las obligaciones derivadas de la “Ley General”, los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o el “CONVENIO”, estará sujeto a lo previsto en los artículos 18, fracción XVIII, 143, 144 y 
145 de la “Ley General”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes y demás disposiciones aplicables. 
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II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 
IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2018, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2018, con los recursos del FASP que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios 
Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio 
fiscal 2017 y subsecuentes. 

VII. Presentar a “EL SECRETARIADO” a más tardar el 28 de abril de 2017, los proyectos de inversión 
correspondientes para su validación, cuando éstos no hayan sido presentados al suscribir el Anexo 
Técnico, quedando condicionado el ejercicio de los recursos del Financiamiento Conjunto, al 
cumplimiento de los requisitos y normativa respectiva por parte de dichos proyectos de inversión. 

VIII. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por 
Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

IX. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

X. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

XI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XIII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1 fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 
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XVI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “Ley General” y 40, fracción VIII 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar 
cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de 
Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

XVII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP” ”, así como enlaces de los conversatorios para la atención de las 
inconformidades que resulten de los dictámenes negativos emitidos por “EL SECRETARIADO” en el 
procedimiento de adecuaciones. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2017, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con la normativa aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, José Ignacio 
Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, Gabriel Verduzco Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Colima y el Municipio de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,  
EL C. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL  
C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. CARLOS ARTURO 
NORIEGA GARCÍA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,  
EL C. GABRIEL VERDUZCO RODRÍGUEZ, Y EL MUNICIPIO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. HÉCTOR INSÚA GARCÍA, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015,  
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 3 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a partir 
del 11 de febrero de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 50, 58, fracciones I y XLII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima; 117, fracción I y 121, fracción XII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Colima y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Reforma, número 37, esquina con Calle Hidalgo, Colonia Centro, Código Postal 
28000, en la Ciudad de Colima, Colima. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Emilio Carranza, 
sin número, esquina Ejército Nacional, Colonia Centro, Código Postal 28000, en Colima, Colima. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 2 de la Ley del Municipio Libre del 
Estado de Colima. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Colima, cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 87 y 91 de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Colima; 124 y 125, fracción VI de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Colima; 45, fracción I, inciso i) de la Ley del Municipio Libre 
del Estado de Colima. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Profesor Gregorio Torres Quintero número 85, Colonia Centro, Código Postal 
28000, Colima, Colima. 

IV. DECLARAN “EL BENEFICIARIO” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87, fracción III, inciso h) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 103, 104, 109, 110, 114 , 121, fracción XII, 165 y Noveno 
Transitorio de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Colima, y demás 
ordenamientos vigentes, el 25 de febrero del 2010 suscribieron un Convenio de Coordinación y 
Colaboración para el ejercicio de la función de seguridad pública y prestación del servicio  
de policía preventiva en el Municipio de Colima, el cual manifiestan se encuentra vigente de 
conformidad con su cláusula Décima y lo ratifican en todas y cada una de sus partes. 
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IV.2 En las cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta de dicho Convenio, las 
partes acordaron lo siguiente: 

“PRIMERA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" celebran el presente Convenio con 
el objeto de establecer las bases de coordinación y colaboración entre  
"LAS PARTES", para que el Gobierno de "EL ESTADO", por conducto de la Policía 
Estatal Preventiva, se haga cargo y continúe proporcionando la función de 
seguridad pública y los servicios de policía preventiva en el territorio del Municipio 
de Colima, hasta en tanto el Ayuntamiento de este orden de Gobierno, asume la 
función de seguridad pública municipal y los servicios públicos de policía 
preventiva conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforma y adiciona 
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado el 23 de diciembre de 1999 y lo previsto en Ley del Sistema de 
Seguridad Pública para el Estado de Colima. 

SEGUNDA.- "EL ESTADO", por conducto de la Policía Estatal Preventiva, se obliga 
hacerse cargo y continuar proporcionando la función de seguridad pública y los 
servicios de policía preventiva en el territorio del Municipio de Colima, hasta en 
tanto el Ayuntamiento de este orden de Gobierno, asume dicha función y servicios, 
con la finalidad de proteger la seguridad de las personas, sus bienes y derechos, 
para la preservación de la tranquilidad, el orden y la paz públicos, en la 
circunscripción territorial de "EL MUNICIPIO". 

TERCERA.- "EL ESTADO", por conducto de la Policía Estatal Preventiva, será 
encargado de observar y aplicar en el ámbito territorial de "EL MUNICIPIO", todas 
las disposiciones normativas federales, estatales y municipales que resulten 
aplicables en materia de seguridad pública, por lo que realizará todas las acciones 
que sean necesarias, para cumplir con los fines y objetivos de la seguridad pública 
en el territorio municipal. 

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a proporcionar todas las facilidades y la 
colaboración de sus autoridades correspondientes, para que la Policía Estatal 
Preventiva de "EL ESTADO" realice las funciones objeto del presente convenio. 

QUINTA.- "EL ESTADO", por conducto de la Policía Estatal Preventiva, ejercerá la 
función y proporcionará los servicios materia del presente Convenio, con lo 
recursos humanos, materiales y financieros que tenga asignados para tal efecto, 
dicha corporación policial. 

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que para el caso de que durante la vigencia 
del presente Convenio, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el 
Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro 
ordenamiento federal o estatal se destinen recursos al "EL MUNICIPIO" para el 
ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del servicio de policía 
preventiva en el territorio municipal, "EL ESTADO" previo acuerdo con  
"EL MUNICIPIO", ejercerá dichos recursos en las acciones que prevea la 
disposición legal correspondiente.” 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, “EL BENEFICIARIO” cumplirá las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por  
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “EL BENEFICIARIO”, por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de fortalecer 
el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en “EL MUNICIPIO”, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas 
con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava 
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL BENEFICIARIO” y “EL MUNICIPIO” liberan  
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la 
siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública de “EL MUNICIPIO”. 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Colima $12,311,277.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 
ciento) del total de los recursos federales asignados para la seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, para 
quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 

Colima $2,462,255.40 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de seguridad pública en  
“EL MUNICIPIO”, el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 
seguridad pública de “EL BENEFICIARIO” ubicadas en “EL MUNICIPIO”, la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, así como la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y 
de igualdad de género en “EL MUNICIPIO”; 
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E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

G. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de las y los elementos de la corporación policial de “EL BENEFICIARIO” que realizan la función de 
seguridad pública en “EL MUNICIPIO”; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. 

"EL MUNICIPIO" se obliga a realizar las acciones para que “EL BENEFICIARIO” cumpla con lo previsto en 
el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos del artículo 22 de 
“LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Colima $8,617,893.90 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos del 
artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Colima $3,693,383.10 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“EL BENEFICIARIO” y de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación  
de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 
difusión oficial, y el Anexo Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, José Ignacio 
Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, Gabriel Verduzco Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal Constitucional de Colima, Héctor Insúa García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros 
cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES A LOS CENTROS CAMBIARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81-A 
DEL MISMO ORDENAMIENTO 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 95 Bis y 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los usuarios por parte de los centros 
cambiarios, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean 
utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los usuarios que sean acordes al 
riesgo que estos representan, lo cual implica que los centros cambiarios lleven a cabo la aplicación de un 
Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una 
metodología para que los centros cambiarios puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes 
a los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del usuario persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga el centro 
cambiario de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y corporativas, así 
como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo anterior, con el objetivo 
de que los centros cambiarios cuenten con más información que les permita realizar una mejor evaluación los 
riesgos a los que están expuestas en virtud de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas para la comisión 
de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan 
adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por los centros 
cambiarios en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se 
refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento, es necesario aclarar los plazos de presentación de dichos 
reportes, una vez que hayan sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad cuente con la información 
oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 
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Que para que el centro cambiario esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto en las presentes 
Disposiciones, al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace con las autoridades en 
términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el 
artículo 81-A del mismo ordenamiento, se establece la posibilidad de nombrar de forma interina a un oficial de 
cumplimiento por un periodo determinado en caso de que al oficial de cumplimiento a cargo le sea revocado 
su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL  
DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO APLICABLES A LOS CENTROS 
CAMBIARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81-A DEL MISMO ORDENAMIENTO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones IV, en su segundo párrafo, XII, XIV, en su primer 
párrafo y XV en su primer párrafo de la 2ª; la fracción III, apartados A, subinciso a), subinciso b), numeral (i) 
en su segundo párrafo, C, subinciso b), numeral (i), D en su último párrafo, E, F, subinciso a) y último párrafo 
de dicho apartado de la 4ª; el primer y tercer párrafos de la 11ª; la fracción I de la 13ª; el primer, tercero, 
cuarto y quinto párrafos de la 15ª; la 16ª; primer, segundo y tercer párrafos de la 18ª; las fracciones I en su 
primer párrafo y II de la 20ª; el primer párrafo de la 24ª; la fracción IV de la 25ª; el primer párrafo de la 28ª; 
el primer párrafo de la 29ª; las fracciones II, IV, VIII y IX de la 30ª; el primer, quinto, sexto y séptimo de la 31ª; 
el primer y segundo párrafos, así como las fracciones I y II de la 33ª; el primer y segundo párrafos de la 34ª;  
el primer párrafo de la 35ª; la fracción I de la 36ª; la fracción IX de la 38ª; la 48ª; el primer párrafo de la 51ª;  
la 56ª; la 56ª Bis y la 62ª; se ADICIONAN las fracciones VI Bis, VIII Ter, y el segundo párrafo de la fracción XV 
de la 2ª; un inciso c) al apartado B, un segundo y tercer párrafos al apartado E, de la fracción III de la 4ª; un 
Capítulo II Bis denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 11ª-1 a 11ª-5; la 
fracción I Bis a la 13ª; un cuarto párrafo a la 18ª recorriéndose el subsecuente en su orden; un segundo 
párrafo recorriéndose el subsecuente en su ordena la 29ª; las fracciones I Bis y X a la 30ª; un segundo y 
tercer párrafos, recorriéndose los demás en su orden, así como la fracción I Bis a la 34ª; la 34ª Bis; las 
fracciones I, II y III a la 35ª; un segundo párrafo a la fracción I de la 36ª; la fracción IX. Bis a la 38ª; un 
segundo, tercero y cuarto párrafos, recorriéndose los demás en su orden, a la 51ª y las fracciones I y II a la 
62ª, y se DEROGAN el segundo párrafo de la fracción I y el segundo párrafo de la fracción III de la 20ª y el 
segundo párrafo de la 31ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 
Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros 
cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento, para quedar como sigue: 

2ª.-... 
I. a III.... 
IV.... 
Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 

adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 
V a VI.... 
VI. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Usuarios llevada a cabo por el Centro Cambiario con 

base en la evaluación de su Riesgo; 
VII. a VIII. Bis.... 
VIII. Ter. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por los Centros Cambiarios que 

contribuyen a administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace 
referencia el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

IX. a XI.... 
XII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de los 

accionistas, propietarios, dueños, directivos, funcionarios, apoderados y empleados y factores del Centro 
Cambiario de que se trate con independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por 
sus características, pudiera contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o en las 
presentes Disposiciones, o aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para los Centros 
Cambiarios por considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 
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XIII. ... 
XIV. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando, entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
XV. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de una Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de los 
recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XVI. a XIX.... 
4ª.-... 
I. y II. ... 
III. ... 
A.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 

... 
b)... 
(i)... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Dicha aprobación sin importar la 
autoridad que la expida. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se 
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refiere este inciso A, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los 
anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de 
Migración que acredite su calidad migratoria; 

(ii) a (v)... 
B.... 
a) y b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Usuario que permita al Centro Cambiario conocer 

(i) su estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un 
Grado de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Usuario 
persona moral, debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que 
ocupen los cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre 
completo y posición correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, los Centros Cambiarios deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Usuarios 
personas morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción IV de 
la 2ª de las presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en el inciso E de la fracción III de la 
presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, los Centros Cambiarios deberán recabar una declaración firmada por el representante 
legal del Usuario persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en 
términos del presente inciso. 

En caso que los Centros Cambiarios tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la 
información declarada, los Centros Cambiarios deberán tomar medidas razonables para determinar e 
identificar a los Propietarios Reales del Usuario persona moral que corresponda.  

C.... 
a)... 
b)... 
... 
(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, así como obtener la información y 

recabar los datos a que se refiere el subinciso c) del inciso B de la fracción III de esta Disposición; 

(ii) y (iii)... 
... 
D.... 
... 
... 
Los Centros Cambiarios podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere este inciso D, siempre 

que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios con un 
Grado de Riesgo bajo en términos de la 15ª de las presentes Disposiciones. 

E. Tratándose de Propietarios Reales y que los Centros Cambiarios estén obligados a identificarlos de 
acuerdo con las presentes Disposiciones, éstos deberán asentar y recabar en el respectivo expediente 
de identificación del Usuario los mismos datos y documentos que los establecidos en los incisos A o C de la 
fracción III de esta Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral 
(iii) del subinciso b), inciso A, y numeral (ii) del subinciso b), inciso C de la fracción III de la 4ª de las presentes 
Disposiciones, respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un 
Usuario que se encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que 
para tales efectos establezcan en el documento a que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones, o bien, 
en algún otro documento o manual elaborado por los propios Centros Cambiarios. 
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En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, los Centros Cambiarios no estarán obligados a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que los Centros Cambiarios podrán considerar para el cumplimiento 
a lo previsto en el primer párrafo de este inciso, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

F.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los 

miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y 
apoderado(s) legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en 
la presente Disposición, según corresponda. 

b)... 
... 
Los Centros Cambiarios podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se 

refiere el numeral (i) del subinciso b), inciso F, de esta fracción, y (b) a que se refiere el inciso E de la presente 
fracción, respectivamente, mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de 
Cumplimiento de la entidad, institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la 
información indicada en el subinciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a 
disposición de la Secretaría y la Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del 
plazo que la propia Comisión establezca. 

... 

... 

... 

... 

... 
11ª.- Los Centros Cambiarios verificarán que los expedientes de identificación de sus Usuarios personas 

morales, con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos  
en la 4ª de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren  
actualizados, en el entendido que los Centros Cambiarios podrán optar en no llevar a cabo la actualización de 
estos últimos, en caso que se trate de un Usuario persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en 
los términos y condiciones que los Centros Cambiarios establezcan en el documento a que se refiere la 51ª de 
las Disposiciones. De igual forma, verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de 
identificación de sus Usuarios clasificados como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con 
todos los datos y documentos previstos en la 4ª, 18ª y 20ª de estas Disposiciones. 

... 
Los Centros Cambiarios deberán establecer en el documento a que se refiere la 51ª de las presentes 

Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Usuarios que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 
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CAPÍTULO II BIS 
ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

11ª-1.- Los Centros Cambiarios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestos derivado de 
sus servicios o prácticas con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los procesos para la 
identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, los factores de 
Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Asimismo, los Centros Cambiarios llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la 
presente Disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevas prácticas. 

11ª-2.- Los Centros Cambiarios para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesto al Riesgo el Centro Cambiario, considerando al menos, los siguientes elementos: 
Usuarios, países y áreas geográficas y servicios vinculados con las Operaciones del Centro Cambiario, con 
sus Usuarios, así como la evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a 
conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignare un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Centro Cambiario para mantenerlos en un nivel de tolerancia 
aceptable de conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a 
que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, los Centros Cambiarios deberán 
asegurarse de que no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en 
sus sistemas automatizados. 

11ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para los propios Centros Cambiarios, estos deberán modificar, las 
políticas y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por los Centros Cambiarios cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la 
Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a los Centros Cambiarios la modificación de su 
metodología de evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, así como solicitar un plan de acción para que 
adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar sus Riesgos. 

Los Centros Cambiarios deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo 
durante un plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de 
esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

11ª-4.- Los Centros Cambiarios deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las 
presentes Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se 
hace referencia en este Capítulo. 

11ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que los Centros Cambiarios 
considerarán para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a 
conocer a través de los medios electrónicos que establezca la misma. 

13ª.-... 
I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 

resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que el Centro Cambiario dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 
Usuarios; 
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II. a V.... 
15ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el Grado de Riesgo que 

representen los Usuarios, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, los Centros Cambiarios 
deberán recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más 
estricta a su comportamiento transaccional. 

... 
Asimismo, los Centros Cambiarios deberán clasificar a sus Usuarios por su Grado de Riesgo y establecer, 

como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Usuarios personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, 
y (ii) tres clasificaciones respecto de sus Usuarios personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, 
medio y bajo. Los Centros Cambiarios podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las 
clasificaciones antes señaladas. 

Los Centros Cambiarios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus 
Usuarios que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Usuarios nuevos que 
reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Centros Cambiarios establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el propio Centro Cambiario. 

16ª.- Para los casos en que un Centro Cambiario detecte que un Usuario reúne los requisitos para ser 
considerado Persona Políticamente Expuesta y, además como, de Grado de Riesgo alto, dicho Centro 
Cambiario deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones, obtener la 
aprobación de una de las personas a que se refiere la 17ª de las presentes Disposiciones, a efecto de llevar a 
cabo la Operación de que se trate. 

18ª.- Los Centros Cambiarios deberán clasificar a sus Usuarios en función al Grado de Riesgo de éstos. 
Se considerarán como Usuarios de Grado de Riesgo alto, al menos, a las Personas Políticamente 

Expuestas extranjeras. 

En las Operaciones que realicen los Usuarios que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, los 
Centros Cambiarios adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos, y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 51ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 51ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, los Centros Cambiarios deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación 
señalada en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes 
señaladas en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Usuarios personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, los Centros Cambiarios no estarán obligados a recabar 
los datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

20ª.-... 
I. En el caso de Usuarios personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Usuario. 

Párrafo derogado. 

... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III.... 
Párrafo derogado. 

24ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Centro Cambiario, este deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, el Centro Cambiario a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso 
o por el empleado del Centro Cambiario, lo que ocurra primero. 

... 
25ª.-... 
I. a III.... 
IV. Las Operaciones realizadas por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y 

monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a mil dólares de los Estados Unidos de América, realizadas 
en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan al perfil 
transaccional del Usuario, o que se pueda inferir de su estructuración una posible intención de fraccionar las 
Operaciones para evitar ser detectadas por los Centros Cambiarios para efectos de estas Disposiciones; 

V. a XIII.... 
... 
... 
... 
28ª.- En caso de que un Centro Cambiario cuente con información basada en indicios o hechos concretos 

de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o 
pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, ese mismo Centro Cambiario, en el evento 
en que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de 
las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, 
en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda "Reporte de 24 horas". De igual 
forma, en aquellos casos en que el Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este 
párrafo, el Centro Cambiario deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de 
Operación Inusual en los términos señalados en la presente Disposición y, respecto de dichos Usuarios, 
proporcionará, en su caso, toda la información que sobre ellos haya conocido. 

... 

... 
29ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Centro Cambiario, éste deberá remitir a la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, el Centro Cambiario a través de su Comité, contará con un periodo que no 
excederá de sesenta días naturales contados a partir de que dicho Centro Cambiario detecte esa Operación, 
por medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que ocurra primero. 
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Al efecto, los Centros Cambiarios deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través 
de medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos 
y especificaciones señalados por esta última. 

... 
30ª.-... 
I.... 
... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración o administrador único del Centro Cambiario, 

según corresponda, la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a 
la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna del Centro Cambiario o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 48ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en los documentos señalados en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. 

... 
III. ... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Usuarios, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 15ª de las presentes Disposiciones; 
V. a VII.... 
VIII. Informar al área competente del Centro Cambiario, respecto de conductas realizadas por los 

directivos, funcionarios, empleados, apoderados o factores del mismo, que provoquen que este incurra en 
infracción a lo previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados o factores contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos señalados en la fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las 
medidas disciplinarias correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que el Centro Cambiario, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente 
con las estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, 
recursos materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a 
que se refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
31ª.- Cada Centro Cambiario determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo 

señalado en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo 
caso, deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración o 
administrador único de dicho Centro Cambiario y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese 
consejo, el director general, empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías 
inmediatas inferiores a la del director general del Centro Cambiario de que se trate. 

Párrafo derogado. 
... 
... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes quienes únicamente podrán representarlos dos sesiones no continuas por semestre. 
El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 

Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del  
propio Comité. 

Los Centros Cambiarios que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligados a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 
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33ª.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el consejo de administración o 
administrador único, según sea el caso, haya designado las áreas correspondientes cuyos titulares formarán 
parte del Comité, los Centros Cambiarios de que se trate deberán comunicar a la Secretaría, por conducto de 
la Comisión, a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha 
Secretaría, conforme a los términos y especificaciones que esta última señale, la integración inicial de su 
Comité, incluyendo el nombre y apellidos sin abreviaturas y cargo de los titulares de dichas áreas, así como 
de sus respectivos suplentes. Por su parte, los Centros Cambiarios que se ubiquen en el supuesto previsto en 
el último párrafo de la 31ª de las presentes Disposiciones deberán comunicar a la Secretaría dicha situación 
en los términos señalados en este párrafo. 

Asimismo, cada Centro Cambiario deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a 
través de los medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes 
del Comité, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos 
efectos, se deberá proporcionar, la siguiente información relativa a la integración de su Comité: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- La fecha de la modificación correspondiente. 
III.... 
34ª.- El consejo de administración, o administrador único o el Comité de cada Centro Cambiario designará, 

de entre los miembros de dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 
En caso de que el Centro Cambiario no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere 

el último párrafo de la 31ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración o administrador único del Centro Cambiario, según corresponda, quien deberá cumplir con los 
requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la referida Disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general del Centro Cambiario de que se trate y que 
desempeñará, al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 51ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, 
medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 30ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados, apoderados o factores del Centro Cambiario, que provoquen que esta incurra en 
infracción a lo dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados o factores contravengan lo previsto en el documento 
señalado en la fracción I de esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de Operaciones en el Centro Cambiario de que se 
trate, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para el propio Centro Cambiario; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Centro Cambiario o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 28ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior del Centro Cambiario respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 51ª de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal del 
Centro Cambiario, a que hace referencia la 36ª de estas Disposiciones; 
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IX. Recibir y verificar que el Centro Cambiario dé respuesta en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de Operaciones que por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; asimismo, verificar que el 
Centro Cambiario cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que el mismo dé cumplimiento a lo 
previsto en la 59ª de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios del Centro Cambiario, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades del Centro Cambiario encargadas de promover o gestionar los productos o 
servicios financieros que esta ofrezca a sus Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de un Centro Cambiario podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en el 
Centro Cambiario. 

... 

... 

... 
34ª Bis.- El Comité de cada Centro Cambiario o bien, su consejo de administración o administrador único, 

según corresponda, o director general, nombrará a un funcionario del Centro Cambiario que interinamente 
podrá sustituir a su Oficial de Cumplimiento, en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes 
Disposiciones, hasta por noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el 
funcionario designado como Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para 
realizar el encargo en cuestión. 

El funcionario del Centro Cambiario que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones 
de auditoría interna en la misma. 

Los Centros Cambiarios podrán hacer efectivo el periodo de interinato, a que se refiere la presente 
Disposición, conforme a las necesidades de cada Centro Cambiario. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 35ª de estas Disposiciones. 

35ª.- El Centro Cambiario deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme 
a los términos y especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, incluyendo sin limitar, si 
su Oficial de Cumplimiento se encuentra en el supuesto a que se refiere el antepenúltimo párrafo de la 34ª de 
las presentes Disposiciones, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la 
designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación del Centro Cambiario, rechazo del encargo, por terminación 
laboral o imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 34ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma  
haya ocurrido. 

36ª.-... 
I. La impartición de cursos al menos una vez al año, los cuales deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración o administrador único, según sea el caso, directivos, 
funcionarios y empleados, incluyendo aquellos que laboren en áreas de atención al público o de 
administración de recursos, y que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos a los que se refiere la 51ª de las presentes 
Disposiciones, que los Centros Cambiarios hayan desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, 
así como sobre las actividades y servicios que ofrezca el Centro Cambiario. 
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Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración o administrador único, 
según sea el caso, directivos, funcionarios y empleados, y 

II.... 
... 
38ª.-... 
I. a VIII.... 
IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 

disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 
IX. Bis. Proveer la información que los Centros Cambiarios incluirán en la metodología que deben elaborar 

conforme a lo establecido en la 11ª-1 de estas Disposiciones, y 
X.... 
48ª.- Los Centros Cambiarios deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del 

área de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a 
diciembre de cada año, o bien, el periodo que resulte a partir de la fecha en que la Comisión otorgue el 
registro correspondiente a diciembre del respectivo ejercicio, la efectividad del cumplimiento de las presentes 
Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la Comisión. Los resultados de 
dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité del Centro Cambiario, a manera 
de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los 
programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes 
referido, no podrá participar miembro alguno del Comité del Centro Cambiario. 

La información a que hace referencia esta Disposición, deberá ser conservada por el Centro Cambiario 
durante un plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del período al que corresponda la revisión, a través de los medios electrónicos que esta 
última señale. 

51ª.- Cada Centro Cambiario deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos 
que esta señale, un documento en el que dicho Centro Cambiario desarrolle sus respectivas políticas de 
identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que 
deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones y para gestionar los 
Riesgos a que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

Los Centros Cambiarios deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento 
referido en el primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos 
previstos en la fracción I de la 30ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
56ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 

Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten los Centros 
Cambiarios, asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas y autoridades nacionales 
que para el cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión de la 
Comisión. 
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56ª Bis.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, los 
Centros Cambiarios deberán solicitar a la Comisión, dentro de los veinte días hábiles posteriores a su registro, 
la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que para tales efectos establezca la Comisión. 

62ª.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinadas Operaciones, conforme a lo siguiente 

I. A los Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 
(2002) del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A los Centros Cambiarios, respecto de las obligaciones que tengan con algún Usuario contraídas 
con algún Centro Cambiario, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que 
dé a conocer la Secretaría para tales efectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución por la que se expiden las disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2012, y Resoluciones subsecuentes mediante las que hayan 
sido reformadas o adicionadas dichas Disposiciones de carácter general, seguirán siendo aplicables en lo que 
no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Centros Cambiarios que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de 
la presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 38ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, respecto 
aquellas Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) presenten a la Comisión el 
documento a que se refiere la 51ª de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y (iv) cumplan 
con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Cuarta.- La obligación a que se refiere la 11ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Usuarios personas morales de los Centros Cambiarios con independencia de que la Operación que le 
otorgue tal carácter, se hubiese celebrado previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Quinta.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a los 
Centros Cambiarios mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se 
refiere el inciso E de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Resolución. 

Sexta.- La Secretaría dará a conocer a los Centros Cambiarios las guías, lineamientos o mejores prácticas 
a que se refiere la fracción II de la 62ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Séptima.- La Comisión dará a conocer a los Centros Cambiarios mediante los medios electrónicos que 
establezca, los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 11ª-5 de las Disposiciones, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Los Centros Cambiarios deberán dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del 
Capítulo II Bis de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los 
cuatrocientos cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Octava.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 33ª y 35ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras 
de objeto múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN RELACIÓN 
CON EL 87-D DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS 
DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 95 Bis y 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en ejercicio 
de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes y usuarios por parte de las 
sociedades financieras de objeto múltiple, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo 
de que tales sociedades sean utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes y usuarios que sean 
acordes al riesgo que estos representan, lo cual implica que las sociedades financieras de objeto múltiple 
lleven a cabo la aplicación de un Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se 
establece el uso de una metodología para que las sociedades financieras de objeto múltiple puedan evaluar 
los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin 
de evitar ser utilizados para la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga la sociedad 
financiera de objeto múltiple de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y 
corporativas, así como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo 
anterior, con el objetivo de que las sociedades financieras de objeto múltiple cuenten con más información que 
les permita realizar una mejor evaluación de los riesgos a los que están expuestas en virtud de sus relaciones 
comerciales, de ser utilizadas para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, así como aquel respecto al 
establecimiento de mecanismos de escalamiento de aprobación interna tratándose de pagos o adquisición de 
productos o servicios en efectivo que, en lo individual, realicen personas físicas en sucursales en su carácter 
de clientes o usuarios, con cualquier tipo de moneda extranjera, lo cual redundará en que las autoridades 
cuenten con mayor información para el desarrollo de las facultades de las autoridades en la materia; 
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Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las 
entidades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto 
múltiple, es necesario aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan sido 
dictaminados por el comité de comunicación y control, con el objetivo de que la autoridad cuente con la 
información oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 

Que para que la sociedad financiera de objeto múltiple esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo 
previsto en las presentes Disposiciones, al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace 
con las autoridades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades 
financieras de objeto múltiple, se establece la posibilidad de nombrar de forma interina a un oficial de 
cumplimiento sustituto por un periodo determinado en caso de que al oficial de cumplimiento a cargo le sea 
revocado su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
las sociedades financieras de objeto múltiple que inician operaciones después del principio del año calendario, 
se considera necesario aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto; 

Que conforme a la Recomendación 18 del GAFI, se propone que aquellas entidades financieras que 
formen parte de un mismo grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
intercambien información en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a nivel de grupo, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO EN RELACIÓN CON EL 87-D DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO Y 95-BIS DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO, APLICABLES A LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el primer párrafo de la 1ª; las fracciones V en su segundo párrafo, 
XIII, XIV en su primer párrafo, XV en su primer párrafo y XVI en su primer párrafo de la 2ª; las fracciones I, 
incisos a) y b) numerales (i) en su segundo párrafo y (iii), III, inciso b), numeral (i), IV en su último párrafo, VI 
en su primer párrafo, IX inciso a) y último párrafo de dicha fracción de la 4ª; el sexto párrafo de la 14ª; el 
primer y último párrafos de la 17ª; la fracción I de la 19ª; el primer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de 
la 21ª; la 22ª; el primer, segundo y tercer párrafos de la 24ª; las fracciones I en su primer párrafo y II de la 
26ª; el primer párrafo de la 29ª; la fracción IV de la 30ª; el primer párrafo de la 33ª; el primer párrafo de la 34ª; 
las fracciones II en su primer párrafo, IV, VIII y IX de la 35ª; el primer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos 
de la 36ª; el primer y segundo párrafos, así como las fracciones I y II de la 38ª; el primer y segundo párrafos, 
este último para quedar como cuarto de la 39ª; el primer párrafo de la 40ª; la fracción I de la 41ª; la fracción IX 
de la 43ª; el primer párrafo de la 44ª; el primer párrafo de la 45ª; el primer y último párrafo de la 52ª; el primer 
párrafo de la 54ª; la 59ª; el primer párrafo de la 60ª y la 66ª; se ADICIONAN las fracciones VIII Bis, IX Ter y un 
segundo párrafo de la fracción XVI de la 2ª; un segundo párrafo al numeral (iii), inciso b) de la fracción I, un 
inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer párrafos a la fracción VI de la 4ª; un Capítulo II Bis denominado 
“ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 17ª-1 a 17ª-5; la fracción I Bis a la 19ª; un cuarto 
párrafo, recorriendo el subsecuente en su orden, en la 24ª; un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente 
en su orden, en la 34ª; las fracciones I Bis y X a la 35ª; un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los demás 
en su orden, a la 39ª; la 39ª Bis; las fracciones I a III al primer párrafo de la 40ª; un segundo párrafo a la 
fracción I de la 41ª; la fracción IX Bis de la 43ª; un segundo, párrafo recorriendo el subsecuente en su orden, 
de la 52ª; un Capítulo XI Bis denominado “INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN” con las disposición 52ª-1; un 
segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los demás en su orden, de la 54ª y las fracciones I y II al 
primer párrafo de la 66ª, y se DEROGAN el segundo párrafo de la fracción I y el último párrafo de la 26ª y el 
segundo párrafo de la 36ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades 
financieras de objeto múltiple, para quedar como sigue: 
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1ª.- Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer, conforme a lo previsto por el artículo 115 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y 129 de la Ley de Uniones de 
Crédito aplicables por disposición expresa del artículo 87-D de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito en el caso de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, y por el 
artículo 95 Bis de este último ordenamiento cuando se trate de sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, por una parte, las medidas y procedimientos mínimos que ambos tipos de sociedades financieras 
de objeto múltiple están obligadas a observar para prevenir y detectar los actos, omisiones u operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo Código y, por la otra parte, los términos y modalidades conforme a los cuales 
dichas sociedades deben presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o del Servicio de Administración Tributaria, según corresponda, 
reportes sobre los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios relativos a los 
supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis citados, así como aquellos que realicen los 
miembros de sus respectivos consejos de administración o en su caso, administrador único, o sus directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en dichos supuestos o contravenir o vulnerar la 
adecuada aplicación de estas Disposiciones. 

... 

... 

... 
2ª.-... 
I. a IV.... 
V.... 
Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 

adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 

VI. a VIII.... 
VIII. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por la Entidad con base en la 

evaluación de su Riesgo; 
IX. y IX. Bis.... 
IX. Ter. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por las Entidades que contribuyen a 

administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace referencia el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

X. a XII.... 
XIII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 

cualquiera de los accionistas, socios, directivos, funcionarios, apoderados y empleados de la Entidad de que 
se trate con independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, así como de quienes ejerzan 
el Control de la Entidad de que se trate que, por sus características, pudiera contravenir, vulnerar o evadir la 
aplicación de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las 
presentes Disposiciones o aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Entidades por 
considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los 
artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; 

XIV. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

... 
XV. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 
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... 

... 

... 
XVI. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación celebrado con la Entidad y es, en última 
instancia, el verdadero dueño de los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, 
aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XVII a XXIII. ... 
4ª.- ... 
I.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 

... 
b)... 
(i)... 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe el Supervisor. Asimismo, respecto de las 
personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta fracción, se considerarán como documentos 
válidos de identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria; 

(ii)... 
(iii) Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 

otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, constancia de 
residencia emitida por autoridad municipal, el comprobante de inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe el Supervisor; 
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No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con la 
Entidad coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en caso que 
se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a que se refiere el 
párrafo anterior; 

(iv) y (v)... 
II.... 
a)... 
b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita a la Entidad conocer (i) su 

estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un Grado 
de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona moral, 
debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen los 
cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y posición 
correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, las Entidades deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes personas 
morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción V de la 2ª de las 
presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

 Para tales efectos, las Entidades deberán recabar una declaración firmada por el representante legal del 
Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en términos 
del presente inciso. 

En caso que las Entidades tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, las Entidades deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los Propietarios 
Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 
a)... 
b)... 
... 
(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, así como obtener la información y 

recabar los datos a que se refiere el inciso c), de la fracción II de esta Disposición; 

(ii) y (iii)... 
... 
IV.... 
... 
... 
Las Entidades podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, siempre que las 

referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de 
Riesgo bajo en términos de la 21ª de las presentes Disposiciones; 

V.... 
VI. Tratándose de Propietarios Reales y que las Entidades estén obligadas a identificarlos de acuerdo con 

las presentes Disposiciones, estas deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de identificación del 
Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta Disposición, 
según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral (iii) del inciso b), de la fracción I, 
así como numeral (ii) del inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes Disposiciones, respectivamente, 
en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un Cliente que se encuentre 
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clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que para tales efectos 
establezcan en el documento a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o manual elaborado por las propias Entidades. 

En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, las Entidades no estarán obligadas a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá lineamientos que las Entidades podrán considerar para el cumplimiento a lo previsto 
en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de los medios electrónicos que 
para tal efecto establezca la Comisión; 

VII. y VIII.... 
IX.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los 

miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y 
apoderado(s) legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en 
la presente Disposición, según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad que no actúe 
como fiduciaria, podrá dar cumplimiento a la obligación de recabar los datos relativos a los 
miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, indicando únicamente los 
nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, de éstos, así como su fecha de 
nacimiento. 

b)... 
... 
... 
... 
Las Entidades que realicen Operaciones con Fideicomisos respecto de los cuales no actúen como 

fiduciarias, podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el numeral (i) 
del inciso b) de esta fracción, y (b) a que se refiere la fracción VI de la presente disposición, respectivamente 
mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de la entidad, 
institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el 
inciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

... 

... 

... 

... 

... 
14ª.- ... 
... 
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... 

... 

... 

Asimismo, las Entidades deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna, 
tratándose de pagos o adquisición de productos o servicios en efectivo que, en lo individual, realicen personas 
físicas en sucursales en su carácter de Clientes o Usuarios, con cualquier tipo de moneda extranjera, por 
montos superiores al equivalente a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o en 
moneda nacional, por montos superiores a los trescientos mil pesos, así como de aquellas que lleven a cabo 
sus Clientes o Usuarios, personas morales o Fideicomisos, con dichas monedas extranjeras, por montos 
superiores al equivalente a los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América o en moneda 
nacional, por montos superiores en moneda nacional a quinientos mil pesos. 

... 

17ª.- Las Entidades verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes personas morales, 
con independencia de su Grado de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en la 4ª de 
las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados, en el 
entendido que las Entidades podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en caso que 
se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones 
que las Entidades establezcan en el documento a que se refiere la 54ª de las Disposiciones. De igual forma, 
verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de identificación de sus Clientes clasificados 
como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y documentos previstos 
en la 4ª, 24ª y 26ª de estas Disposiciones. 

... 

Las Entidades deberán establecer en el documento a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, 
las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento a lo señalado 
en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de los Clientes 
que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los expedientes 
y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia de los 
resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

17ª-1.- Las Entidades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún 
otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los 
procesos para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, 
los factores de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Tratándose de Entidades que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta los resultados de la metodología que, en su caso, 
hayan implementado las demás entidades financieras que integren el grupo correspondiente. 

Asimismo, las Entidades llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la presente 
disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos productos, servicios, prácticas o tecnologías. 

17ª-2.- Las Entidades para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo la Entidad, considerando al menos, los siguientes elementos: Clientes o 
Usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío vinculados con 
las Operaciones de la Entidad, con sus Clientes y con sus Usuarios, así como la evaluación nacional de 
riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 
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III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Entidad para mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable de 
conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 
54ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, las Entidades deberán asegurarse de que 
no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas 
automatizados. 

17ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para las propias Entidades, estas deberán modificar, las políticas y 
medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por las Entidades cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la Secretaría y 
de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a las Entidades la modificación de su metodología de 
evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o 
terminación de una relación comercial con Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha 
metodología así como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y 
mitigar sus Riesgos. 

Las Entidades deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo durante un 
plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta última, 
dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

17ª-4.- Las Entidades deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las presentes 
Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se hace 
referencia en este Capítulo. 

17ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que las Entidades considerarán 
para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a conocer a través de 
los medios electrónicos que establezca la misma. 

19ª.-... 

I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 
resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que la Entidad dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus Clientes y 
Usuarios; 

II. a V.... 

21ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Entidad deberá recabar 
mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a su 
comportamiento transaccional. 

... 

... 

Asimismo, las Entidades deberán clasificar a sus Clientes por su Grado de Riesgo y establecer, como 
mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, y (ii) 
tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, medio 
y bajo. Las Entidades podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las clasificaciones antes 
señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación comercial, las Entidades deberán considerar la información que les sea proporcionada por estos al 
momento de la celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, las Entidades deberán llevar a cabo, al 
menos, dos evaluaciones por año calendario, a fin de determinar si resulta o no necesario modificar el perfil 
transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un Grado de Riesgo diferente al 
inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes cuya celebración de contrato 
se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a la evaluación correspondiente. 
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Las Entidades, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus Clientes que 
hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que reúnan tal 
carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y destino de 
los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Entidades establecerá en los documentos 
señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros 
aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus 
recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Entidad. 

22ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación comercial, una Entidad 
detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los requisitos para 
ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, dicha Entidad 
deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de un 
funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del director general dentro 
de la misma, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la relación comercial. 

24ª.- Las Entidades deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo de estos. 

Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. Respecto de los Clientes a que se refiere este párrafo, las Entidades deberán recabar 
la información que les permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido celebrar un 
contrato u operación en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto , las 
Entidades adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos, y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, las Entidades deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación señalada 
en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes señaladas 
en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, las Entidades no estarán obligadas a recabar los datos 
de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

... 
26ª.-... 
I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente. 

Párrafo derogado. 

... 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 
clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III.... 
Párrafo derogado. 

29ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto del Supervisor, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado de la Entidad, lo que ocurra primero. 

... 
30ª.-... 
I. a III.... 

IV. Las Operaciones vinculadas a un mismo contrato, así como aquellas llevadas a cabo por un mismo 
Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos 
múltiples o fraccionados que, por cada Operación individual, sean iguales o superen el equivalente a 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América, realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al 
menos, la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la 
moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan al perfil transaccional del Cliente o que, 
respecto de aquellas realizadas por Usuarios, se pueda inferir de su estructuración una posible intención de 
fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por las Entidades para efectos de estas Disposiciones; 

V. a XIII.... 

... 

... 

... 

33ª.- En caso de que una Entidad cuente con información basada en indicios o hechos concretos de que, 
al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar 
destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 
previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del 
artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, esa misma Entidad, en el evento en que decida aceptar dicha 
Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto del Supervisor, dentro de las 24 horas contadas a 
partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, en la columna de 
descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual forma, en aquellos 
casos en que el Cliente o Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este párrafo, la 
Entidad deberá presentar a la Secretaría, por conducto del Supervisor, el reporte de Operación Inusual en los 
términos señalados en la presente disposición y, respecto de dichos Usuarios, proporcionará, en su caso, toda 
la información que sobre ellos haya conocido. 

... 

... 

... 

34ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Entidad, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto del Supervisor, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, la Entidad a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que dicha Entidad detecte esa Operación, por medio de su 
sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Entidades deberán remitir los reportes a que se refiere esta disposición, a través de medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 
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35ª.-... 

I.... 

... 

I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración o administrador único de la Entidad, según 
corresponda, la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que 
hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Entidad o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 52ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en el documento señalado en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. 

... 

III. ... 

IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de 
Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 21ª de las presentes Disposiciones; 

V. a VII. ... 

VIII. Informar al área competente de la Entidad, respecto de conductas realizadas por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que la Entidad, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente con las 
estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, recursos 
materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 

36ª.- Cada Entidad determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo señalado en 
el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo caso, 
deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración o administrador 
único de dicha Entidad y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general, 
empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del 
director general de la Entidad de que se trate. 

Párrafo derogado. 

... 

Tratándose de Entidades que no cuenten con auditor interno, el consejo de administración o administrador 
único, designará al funcionario que desempeñe labores equivalentes a las de dicho auditor, el cual deberá 
participar en las sesiones del Comité, en los términos señalados en el párrafo anterior. 

Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 
respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, designados de entre sus miembros. Dicho Comité, 
sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del  
propio Comité. 

Las Entidades que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 
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38ª.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el consejo de administración o 
administrador único, haya designado las áreas correspondientes cuyos titulares formarán parte del Comité, la 
Entidad de que se trate deberá comunicar a la Secretaría, por conducto del Supervisor, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, la integración inicial de su Comité, incluyendo el nombre y apellidos, 
sin abreviaturas y cargo de los titulares de dichas áreas, así como de sus respectivos suplentes. Por su parte, 
las Entidades que se ubiquen en el supuesto previsto en el último párrafo de la 36ª de las presentes 
Disposiciones deberán comunicar a la Secretaría dicha situación en los términos señalados en este párrafo. 

Asimismo, cada Entidad deberá comunicar a la Secretaría, por conducto del Supervisor, a través de los 
medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes del Comité, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos efectos, se 
deberá proporcionar, la siguiente información: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.... 

39ª.- El consejo de administración, el administrador único o el Comité de cada Entidad designará, de entre 
los miembros de dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 

En caso de que la Entidad no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere el último 
párrafo de la 36ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración o administrador único, quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, 
en términos de la referida disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de la Entidad de que se trate y que desempeñará, 
al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Cliente y del Usuario, y los 
criterios, medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas 
Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 35ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Entidad, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
dispuesto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito o las presentes 
Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o apoderados 
contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de esta Disposición, con objeto de que se 
impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de contratos, cuyas características pudieran generar 
un alto Riesgo para la propia Entidad; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Entidad o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto del Supervisor, los reportes de Operaciones a que se refiere la 33ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Entidad respecto de la aplicación de las presentes 
Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 54ª de las mismas; 
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VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Entidad, a que hace referencia la 41ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Entidad dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de Operaciones que, por conducto del Supervisor, formulen las autoridades competentes en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; asimismo, verificar que la 
Entidad cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo previsto 
en la 63ª de las presentes Disposiciones. 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y el Supervisor, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Entidad, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de considerarse 
como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de la Entidad encargadas de promover o gestionar los productos o servicios 
financieros que esta ofrezca a sus Clientes o Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de una Entidad podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en la Entidad. 

... 

... 
39ª Bis.- El Comité de cada Entidad o bien, su consejo de administración o directivo, según corresponda, 

o director general, nombrará a un funcionario de la Entidad que interinamente podrá sustituir a su Oficial de 
Cumplimiento en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por 
noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como 
Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo  
en cuestión. 

El funcionario de la Entidad que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones de 
auditoría interna en la misma. 

Las Entidades podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente Disposición, 
conforme a las necesidades de cada Entidad. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 40ª de estas Disposiciones. 

40ª.- La Entidad deberá informar a la Secretaría, por conducto del Supervisor, a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación de la Entidad, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 39ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

41ª.-... 
I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración o administrador único, de ser el caso, directivos, 
miembros del Comité, Oficial de Cumplimiento, directivos, así como funcionarios, empleados y apoderados, 
incluyendo aquellos que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que 
contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas 
y procedimientos a los que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, que la Entidad haya desarrollado 
para el debido cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios que ofrezca 
la Entidad. 
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Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración o administrador único, 
según sea el caso, directivos, funcionarios y empleados, y 

II.... 
... 
43ª.-... 
I. a VIII.... 
IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 

disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 

IX. Bis. Proveer la información que las Entidades incluirán en la metodología que deben elaborar conforme 
a lo establecido en la 17ª-1 de estas Disposiciones, y 

X.... 
44ª.- Los miembros del consejo de administración o administrador único, según sea el caso, los del 

Comité, el Oficial de Cumplimiento, así como los directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las 
Entidades, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos 
en las presentes Disposiciones, salvo cuando la pidiere la Secretaría, por conducto del Supervisor, y demás 
autoridades expresamente facultadas para ello o en el caso previsto en el Capítulo XI Bis de las presentes 
Disposiciones. 

... 
45ª.- El cumplimiento de la obligación a cargo de las Entidades, de los miembros del consejo de 

administración o administrador único, según sea el caso, de los Comités, Oficiales de Cumplimiento, así como 
de los directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Entidades, de enviar a la Secretaría, por 
conducto del Supervisor, los reportes e información a que se refieren las presentes Disposiciones, no 
constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información impuestas por vía contractual o por 
cualquier disposición legal y no implicará ningún tipo de responsabilidad. 

... 
52ª.- Las Entidades deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del área de 

auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar, de enero a diciembre 
de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros otorgue el registro para operar como Entidad, 
a diciembre del respectivo año, la efectividad del cumplimiento de las presentes Disposiciones, conforme a los 
lineamientos que para tales efectos emita la Comisión. Los resultados de dichas revisiones deberán ser 
presentados a la dirección general y al Comité de la Entidad, a manera de informe, a fin de evaluar la eficacia 
operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los programas de acción correctiva que en su 
caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes referido, no podrá participar miembro alguno del 
Comité de la Entidad. 

Tratándose de Entidades que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta las revisiones a que se refiere el primer párrafo de 
la presente disposición que, en su caso, hayan efectuado las demás entidades financieras que integren el 
grupo correspondiente. 

La información a que hace referencia esta disposición deberá ser conservada por la Entidad durante un 
plazo no menor a cinco años, y remitirse al Supervisor dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que este último señale. 

CAPÍTULO XI BIS 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

52ª-1.- Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal, las Entidades que formen parte de 
grupos financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras podrán intercambiar 
cualquier tipo de información sobre las Operaciones que realicen con sus Clientes y Usuarios, con las otras 
entidades financieras que formen parte del mismo grupo que estén facultadas para ello conforme a las 
disposiciones aplicables, en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, siempre que celebren entre ellas un convenio en el que estipulen lo siguiente: 
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a) El tratamiento confidencial que se le dará a la información intercambiada, y 

b) Los cargos de los funcionarios autorizados para realizar el mencionado intercambio. 

Con anterioridad a que se realice el intercambio de información, las Entidades deberán informar a la 
Comisión sobre la suscripción del convenio a que se refiere la presente disposición, en el formato oficial que 
para tales efectos ella expida y a través de los medios que establezca. 

Cuando una Entidad comparta con otra u otras entidades financieras que formen parte del mismo grupo 
financiero la información a que se refiere esta disposición, aquélla deberá conservar toda la documentación 
soporte, misma que deberá estar a disposición de la Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta 
última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

54ª.- Cada Entidad deberá elaborar y remitir al Supervisor, a través de los medios electrónicos que ésta 
señale, un documento en el que dicha Entidad desarrolle sus respectivas políticas de identificación y 
conocimiento del Cliente y del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá 
adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los Riesgos a 
que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir a la metodología a que 
se refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Las Entidades deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido en el 
primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos previstos 
en la fracción I de la 35ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

59ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten las Entidades, 
asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas, y autoridades nacionales que para el 
cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión del Supervisor. 

60ª.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, las 
Entidades que tengan el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas deberán solicitar 
a la Comisión, dentro de los veinte días hábiles posteriores a su registro ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la clave que se utilizará para acceder al 
sistema electrónico que para tales efectos establezca la Comisión. 

... 

66ª.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinados recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones o servicios, conforme a lo siguiente: 

I. A los Clientes o Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A las Entidades, respecto de las obligaciones que tengan con algún Cliente o Usuario contraídas con 
alguna Entidad, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a conocer la 
Secretaría para tales efectos. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a 
que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-BIS de este último ordenamiento, 
aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de marzo de 2011 y Resoluciones subsecuentes mediante las que hayan sido adicionadas o reformadas 
dichas Disposiciones de carácter general, seguirán siendo aplicables en lo que no se opongan a lo establecido 
en la presente Resolución. 

Tercera.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas, a las que se otorgue registro 
para operar como tales en fecha posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad 
con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de registro, para presentar a la Comisión, el 
documento a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de obtención de su registro, para realizar las 
designaciones a que se refieren la 36ª y la 39ª de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, 
dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Las Entidades que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en el cual deberán 
establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos sesenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los sistemas 
automatizados a que se refiere la 43ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la información 
correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como introducirla en 
los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto aquellas relaciones 
comerciales que inicien u Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) presenten a la 
Comisión el documento a que se refiere la 54ª de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y 
(iv) cumplan con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 17ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Clientes personas morales de las Entidades con independencia de que la relación comercial con los 
mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Las Entidades darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el comprobante de 
domicilio, en aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptima.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a las 
Entidades mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se refiere la 
fracción VI de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Resolución. 

Octava.- La Secretaría dará a conocer a las Entidades las guías, lineamientos o mejores prácticas a que 
se refiere la fracción II de la 66ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a las Entidades mediante los medios electrónicos que establezca, 
los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 17ª-5 de las Disposiciones, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las Entidades darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo II Bis de 
las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los cuatrocientos 
cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Décima.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 38ª y 40ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las casas  
de cambio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO APLICABLES A LAS CASAS DE CAMBIO 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las casas 
de cambio, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero  
de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los usuarios por parte de las casas de cambio, 
ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean utilizadas 
para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las casas de cambio deben identificar, evaluar y tomar 
acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los usuarios que sean acordes al 
riesgo que estos representan, lo cual implica que las casas de cambio lleven a cabo la aplicación de un 
Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una 
metodología para que las casas de cambio puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a 
los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del usuario persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga la casa de 
cambio de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y corporativas, así 
como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo anterior, con el objetivo 
de que las casas de cambio cuenten con más información que les permita realizar una mejor evaluación de 
los riesgos a los que están expuestas en virtud de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas para la 
comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y 
puedan adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, así como aquel respecto al 
establecimiento de mecanismos de escalamiento de aprobación interna cuando las casas de cambio reciban 
efectivo en sucursales, para la realización de para la realización de operaciones individuales de compra y 
recepción del pago de servicios o transferencias o situación de fondos con sus usuarios personas físicas, lo 
cual redundará en que las autoridades cuenten con mayor información para el desarrollo de las facultades de 
las autoridades en la materia; 
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Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las casas 
de cambio en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a casas de cambio, es necesario 
aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan sido dictaminados, con el objetivo 
de que la autoridad cuente con la información oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 

Que para que la casa de cambio esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto en las presentes 
Disposiciones, al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace con las autoridades en 
términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a casas de cambio, se establece la posibilidad 
de nombrar de forma interina a un oficial de cumplimiento por un periodo determinado en caso de que al oficial 
de cumplimiento a cargo le sea revocado su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo sus 
funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
las casas de cambio que inician operaciones después del principio del año calendario, se considera necesario 
aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto; 

Que conforme a la Recomendación 18 del GAFI, se propone que aquellas entidades financieras que 
formen parte de un mismo grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
intercambien información en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a nivel de grupo, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES  
DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO APLICABLES A LAS CASAS  
DE CAMBIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones IV en su segundo párrafo, XIII, XIV en su primer 
párrafo, XV en su primer párrafo, XVI de la 2a; las fracciones I en su primer párrafo, III incisos A, subincisos a) 
y b), numeral (i) en su segundo párrafo, C, subinciso b), numeral (i), D en su último párrafo, E, F, subinciso a) 
y último párrafo de dicho inciso de la 4a; las fracciones I, incisos a) y b), II en su primer párrafo, III y segundo 
párrafo de la 10a; el primer y octavo párrafos de la 11a; el primer y últimos párrafos de la 14a; la fracción I de 
la 16a; el primer, tercer, cuarto y quinto párrafos de la 18a; la 19a; el primer, segundo, tercer y cuarto párrafos 
de la 21a; las fracciones I en su primer párrafo y II de la 23a; el último párrafo de la 25a Bis; el primer párrafo 
de la 28a; la fracción IV de la 29a; el primer párrafo de la 32a; el primer párrafo de la 33a; las fracciones II en 
su primer párrafo, VIII y IX de la 34a; el primer, quinto, sexto y séptimo párrafos de la 35a; el segundo párrafo 
y las fracciones I y II de la 37a; el primer y segundo párrafos, este último para quedar como cuarto de la 38a; 
el primer párrafo de la 39a; la fracción I de la 40a; las fracciones IV y IX de la 42a; el primer párrafo de la 43a; 
el primer y último párrafo de la 51a; el primer párrafo de la 53a; la 58a y la 64a; se ADICIONAN las fracciones 
VII Bis, IX Ter y un segundo párrafo de la fracción XVI a la 2a; un subinciso c) al inciso B de la fracción III, un 
segundo y tercer párrafos al inciso E de la fracción III de la 4a; un segundo párrafo a la fracción II y un tercer 
párrafo en la 10a; un Capítulo II Bis denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 
14a-1 a 14a-5; la fracción I Bis a la 16a; un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden de la 
33a; las fracciones I Bis y X a la 34a; un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los demás en su orden, y 
una fracción I Bis a la 38a; la 38a Bis; las fracciones I a III al primer párrafo de la 39a; un segundo párrafo a la 
fracción I de la 40a; la fracción IX Bis a la 42a; un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden 
a la 51a; un Capítulo XII Bis denominado “INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN” con la disposición 51a-1; un 
segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los subsecuentes en su orden a la 53a; la 58a-1 y las 
fracciones I y II al primer párrafo de la 64a, y se DEROGAN el último párrafo de la fracción I de la 10a; el 
segundo párrafo de la fracción I y el último párrafo de la 23a, así como el segundo párrafo de la 35a, todas 
ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a casas de cambio, para quedar como sigue: 

2a.- ... 
I. a III. 
IV. ... 
Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente 

adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 
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V. a VII. ... 
VII. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Usuarios llevada a cabo por la Casa de Cambio con 

base en la evaluación de su Riesgo; 
VIII. a IX Bis. ... 
IX. Ter. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por las Casas de Cambio que 

contribuyen a administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace 
referencia el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

X. a XII. ... 
XIII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 

cualquiera de los directivos, funcionarios, apoderados y empleados de la Casa de Cambio de que se trate con 
independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Casas de Cambio por considerar que pudiese 
favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal; 

XIV. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América; 

... 
XV. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
XVI. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de una Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de los 
recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XVII. y XX. ... 
4a.- ... 
I. Respecto de aquellos Usuarios que realicen Operaciones individuales en moneda extranjera en efectivo 

o con cheques de viajero, por un monto igual o superior al equivalente a mil dólares e inferior a tres mil 
dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, las 
Casas de Cambio, al momento de realizar dichas Operaciones, únicamente deberán recabar y conservar en 
los sistemas a que se refiere la 42a de las presentes Disposiciones, los siguientes datos que deberán ser 
obtenidos de una identificación oficial de las referidas en la fracción III, inciso A, subinciso b), numeral (i), de la 
presente Disposición: 

A. a C. ... 
II. ... 
III. ... 
A. ... 
a) ... 
– ... 
– ... 
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– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 
– ... 
– ... 
– ... 
... 
b) ... 
(i) ... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales y las demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la 
Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere este inciso 
A, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los anteriormente 
referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que 
acredite su calidad migratoria; 

(ii) a (v) ... 
B. ... 
a) ... 
b) ... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Usuario que permita a la Casa de Cambio conocer (i) 

su estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un 
Grado de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Usuario 
persona moral, debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que 
ocupen los cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre 
completo y posición correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, las Casas de Cambio deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Usuarios 
personas morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción IV de 
la 2a de las presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en el inciso E de la fracción III, de la 
presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, las Casas de Cambio deberán recabar una declaración firmada por el representante 
legal del Usuario persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en 
términos del presente inciso. 

En caso que las Casas de Cambio tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, las Casas de Cambio deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los 
Propietarios Reales del Usuario persona moral que corresponda. 
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C. ... 
a) ... 
b) ... 
... 
(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, así como obtener la información y 

recabar los datos a que se refiere el subinciso c) del inciso B, de la fracción III de esta Disposición. 
(ii) y (iii) ... 
... 
D. ... 
... 
... 
Las Casas de Cambio podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere este inciso D, siempre que 

las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios con un Grado 
de Riesgo bajo en términos de la 18a de las presentes Disposiciones; 

E. Tratándose de Propietarios Reales y que las Casas de Cambio estén obligadas a identificarlos de 
acuerdo con las presentes Disposiciones, estas deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Usuario los mismos datos y documentos que los establecidos en los incisos A o C de la 
presente fracción de esta Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el 
numeral (iii), subinciso b) del inciso A, así como numeral (ii), subinciso b) del inciso C, de la fracción III de la 
4a de las presentes Disposiciones, respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario 
Real derive de un Usuario que se encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme 
las medidas que para tales efectos establezcan en el documento a que se refiere la 53a de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las propias Casas de Cambio. 

En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, las Casas de Cambio no estarán obligadas a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que las Casas de Cambio podrán considerar para el cumplimiento a 
lo previsto en el primer párrafo de este inciso, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

F. ... 
a) ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– ... 
– Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los miembros 

del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y apoderado(s) legal(es) se 
deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en la presente Disposición, según 
corresponda, así como su fecha de nacimiento. 

b) ... 
... 
Las Casas de Cambio podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se 

refiere el numeral (i) del subinciso b) de este inciso, y (b) a que se refiere el inciso E de esta fracción III de la 
presente Disposición, respectivamente, mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial 
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de Cumplimiento de la entidad, institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener 
la información indicada en el subinciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a 
disposición de la Secretaría y la Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del 
plazo que la propia Comisión establezca. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
10a.- ... 
I. ... 
a) La denominación o razón social completa del Usuario respectivo que haya ordenado la transferencia de 

que se trate, o bien, su apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o número o referencia 
del Fideicomiso, según corresponda; 

b) El domicilio de dicho Usuario, el cual solo deberá incluirse cuando los sistemas por medio de los cuales 
lleven a cabo la transmisión de datos permitan incluir esa información en un campo específico para ello; 

c) y d) ... 
Párrafo derogado. 
II. En el caso de que las Casas de Cambio funjan como ordenantes de transferencias de fondos, ya sea 

dentro del territorio nacional o hacia el extranjero, o cuando sus Usuarios sean destinatarios de transferencias 
que provengan directamente de una entidad localizada en territorio nacional o en el extranjero, o a través de 
un transmisor de dinero de los referidos en el artículo 95 Bis de la Ley, las citadas Casas de Cambio deberán 
recabar sus apellidos paterno, materno y nombre(s) sin abreviaturas, la denominación o razón social completa 
o número o referencia del Fideicomiso, según corresponda. Asimismo, la Casa de Cambio receptora deberá 
recabar el número de referencia que la Casa de Cambio ordenante haya asignado a la transferencia para 
identificarla en lo individual y número de la cuenta o de referencia de la entidad, transmisor de dinero o Sujeto 
Obligado de donde provienen los fondos de la transferencia. 

Asimismo, dichas Casas de Cambio deberán sujetarse a lo siguiente: 
a) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior al equivalente en moneda 

nacional a mil dólares e inferior a tres mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la 
moneda extranjera en que se realice, las Casas de Cambio deberán recabar y conservar del Usuario 
ordenante o destinatario de los fondos, los siguientes datos al momento de realizar dicha Operación, mismos 
que deberán ser obtenidos, cuando sea el caso, de una identificación oficial de las referidas en la 4a. de las 
presentes Disposiciones: 

i) En caso de que el Usuario sea persona física: 
– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 
– país de nacimiento; 
– fecha de nacimiento; 
– nacionalidad; 
– domicilio particular (compuesto por los elementos establecidos para estos efectos en la 4a. de las 

presentes Disposiciones, según corresponda a personas de nacionalidad mexicana o extranjera), y 
– número de su identificación oficial, que sólo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción I, inciso b), 

numeral (i), de la 4a. de las presentes Disposiciones. 
ii) En caso de que el Usuario sea persona moral: 
– su denominación o razón social; 
– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) o número de serie de la Firma Electrónica 

Avanzada, cuando cuente con ella; 
– domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso a) anterior); 
– nacionalidad, y 
– los datos de la persona que acuda a la Casa de Cambio en su representación, en los mismos términos 

que los señalados en el inciso a) anterior. 
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b) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a tres mil dólares e inferior a 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o en la moneda 
extranjera en que se realice, la Casa de Cambio, además de recabar y conservar, al momento de realizar 
dicha Operación, los datos a que se refiere el inciso a) anterior, deberá recabar copia de la identificación 
oficial del Usuario de que se trate. 

c) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate, 
la Casa de Cambio deberá, al momento de realizar dicha Operación, recabar y conservar de dicho Usuario, 
los datos y documentos a que se refiere la 4a. de las presentes Disposiciones, según corresponda. 

III. En el caso de que la Casa de Cambio funja como receptora de la transferencia de fondos, deberá 
recabar el apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas, la denominación o razón social 
completa o número o referencia del Fideicomiso, según corresponda, de la persona física, moral o 
Fideicomiso que hubiere ordenado la citada transferencia, así como los mismos datos del beneficiario de 
dicha transferencia; 

Para efectos de la presente Disposición, las Casas de Cambio, ya sea que funjan como ordenantes o 
como receptoras de transferencias de fondos, deberán cargar en los sistemas a que se refiere la 42a de las 
presentes Disposiciones, la información y datos señalados, sobre cada una de dichas Operaciones, e 
incorporarla en el sistema de alertas a que se refiere la 18a de estas Disposiciones. 

Las Casas de Cambio deberán mantener la información respectiva a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

11a.- Las Casas de Cambio deberán establecer mecanismos para dar seguimiento y, en su caso, agrupar 
las Operaciones en moneda extranjera que, en lo individual, realicen sus Usuarios en efectivo o con cheques 
de viajero, por montos iguales o superiores a mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en la moneda extranjera de que se trate. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Las Casas de Cambio deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna cuando 

reciban en sucursales moneda extranjera en efectivo por montos superiores al equivalente a siete mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América o en moneda nacional por montos superiores a los 
trescientos mil pesos, para la realización de operaciones individuales de compra y recepción del pago de 
servicios o transferencias o situación de fondos con sus Usuarios personas físicas. Las Casas de Cambio 
deberán establecer los mismos mecanismos cuando reciban de sus Usuarios personas morales o 
Fideicomisos, moneda extranjera en efectivo por montos superiores al equivalente a cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América o moneda nacional, por montos superiores a quinientos mil pesos, para la 
realización de las operaciones referidas. 

... 
14a.- Las Casas de Cambio verificarán, que los expedientes de identificación de los Usuarios personas 

morales, con independencia de su nivel de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en la 
4ª de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados, en el 
entendido que las Casas de Cambio podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en 
caso que se trate de un Usuario persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y 
condiciones que las Casas de Cambio establezcan en el documento a que se refiere la 53ª de las 
Disposiciones. De igual forma, verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de 
identificación de sus Usuarios clasificados como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con 
todos los datos y documentos previstos en la 4ª de estas Disposiciones. 

... 
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Las Casas de Cambio deberán establecer en el documento a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Usuarios que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 
ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

14a-1.- Las Casas de Cambio, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los 
procesos para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, 
los factores de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Tratándose de Casas de Cambio que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta los resultados de la metodología que, 
en su caso, hayan implementado las demás entidades financieras que integren el grupo correspondiente. 

Asimismo, las Casas de Cambio llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la 
presente Disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos productos, servicios, prácticas o 
tecnologías. 

14a-2.- Las Casas de Cambio para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo la Casa de Cambio, considerando al menos, los siguientes elementos: 
Usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío vinculados con 
las Operaciones de la Casa de Cambio con sus Usuarios, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Casa de Cambio para mantenerlos en un nivel de tolerancia 
aceptable de conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a 
que se refiere la 53a de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, las Casas de Cambio deberán asegurarse 
de que no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus 
sistemas automatizados. 

14a-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para las propias Casas de Cambio, estas deberán modificar, las 
políticas y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por las Casas de Cambio cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la 
Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a las Casas de Cambio la modificación de su 
metodología de evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, así como solicitar un plan de acción para que 
adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar sus Riesgos. 

Las Casas de Cambio deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo 
durante un plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de 
esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

14a-4.- Las Casas de Cambio deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las 
presentes Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se 
hace referencia en este Capítulo. 
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14a-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que las Casas de Cambio 
considerarán para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a 
conocer a través de los medios electrónicos que establezca la misma. 

16a.- ... 
I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 

resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 
I. Bis. Procedimientos para que la Casa de Cambio dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 

Usuarios; 
II. a V.... 
18a.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el Grado de Riesgo que 

represente un Usuario, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Casa de Cambio deberá 
recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a 
su comportamiento transaccional. 

... 
Asimismo, las Casas de Cambio deberán clasificar a sus Usuarios por su Grado de Riesgo y establecer, 

como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Usuarios personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, 
y (ii) tres clasificaciones respecto de sus Usuarios personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, 
medio y bajo. Las Casas de Cambio podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las 
clasificaciones antes señaladas. 

Las Casas de Cambio, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus 
Usuarios que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Usuarios nuevos que 
reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Casas de Cambio establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Casa de Cambio. 

19a.- Para los casos en que una Casa de Cambio detecte que un Usuario reúne los requisitos para ser 
considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, dicha Casa de 
Cambio deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de un 
funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del director general dentro 
de la misma, a efecto de llevar a cabo la Operación de que se trate. 

21a.- Las Casas de Cambio deberán clasificar a sus Usuarios en función al Grado de Riesgo de éstos. 
Se considerarán como Usuarios de Grado de Riesgo alto, al menos, a las Personas Políticamente 

Expuestas extranjeras. 
En las Operaciones que realicen los Usuarios que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, las 

Casas de Cambio adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 53ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, las Casas de Cambio, deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación 
señalada en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes 
señaladas en este párrafo. 
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Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Usuarios personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, las Casas de Cambio no estarán obligadas a recabar 
los datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 
23ª.- ... 
I. En el caso de Usuarios personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 

alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Usuario. 

Párrafo derogado. 
... 
II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 

clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III. ... 
Párrafo Derogado. 
25ª Bis.- ... 
... 
... 
... 
Respecto de toda aquella Operación a que se refiere la presente Disposición, realizada por un monto igual 

o superior a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, la Casa de Cambio de que se 
trate no estará obligada a presentar el reporte señalado en la 25ª de las presentes Disposiciones. 

28a.- Por cada Operación Inusual que detecte una Casa de Cambio, ésta deberá remitir a la Secretaría, 
por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Casa de Cambio a través de su Comité contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso, 
o por el empleado de la Casa de Cambio, lo que ocurra primero. 

... 
29a.- ... 
I. a III. ... 
IV. Las Operaciones realizadas por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y 

monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a mil dólares de los Estados Unidos de América, realizadas 
en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan 
al perfil transaccional del Usuario, o que se pueda inferir de su estructuración una posible intención de 
fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por las Casas de Cambio para efectos de estas 
Disposiciones; 

V. a XIV. ... 
... 
... 
... 
32a.- En caso de que una Casa de Cambio cuente con información basada en indicios o hechos concretos 

de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o 
pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, esa misma Casa de Cambio, en el evento en 
que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de 
las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, 
en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual 
forma, en aquellos casos en que el Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere este 
párrafo, la Casa de Cambio deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de 
Operación Inusual en los términos señalados en la presente disposición y, respecto de dichos Usuarios, 
proporcionará, en su caso, toda la información que sobre ellos haya conocido. 

... 

... 
33a.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Casa de Cambio, ésta deberá remitir a la 

Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, la Casa de Cambio a través de su Comité, contará con un periodo que no 
excederá de sesenta días naturales contados a partir de que dicha Casa de Cambio detecte esa Operación, 
por medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Casas de Cambio deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 
34a.- ... 
I. ... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración o directivo de la Casa de Cambio, según 

corresponda, la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que 
hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Casa de Cambio o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 51a. de 
las presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en los documentos señalados en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. 

... 
III. ... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Usuarios, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 18a de las presentes Disposiciones; 
V. a VII. ... 
VIII. Informar al área competente de la Casa de Cambio, respecto de conductas realizadas por los 

directivos, funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que ésta incurra en infracción 
a lo previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados 
o apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que la Casa de Cambio, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente 
con las estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, 
recursos materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a 
que se refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
35a.- Cada Casa de Cambio determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo 

señalado en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo 
caso, deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración de dicha 
Casa de Cambio y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general, 
empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del 
director general de la Casa de Cambio de que se trate. 
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Párrafo derogado. 

... 

... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 
Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Las Casas de Cambio que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 

37a.- ... 
Asimismo, cada Casa de Cambio deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través 

de los medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes del 
Comité, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos efectos, 
se deberá proporcionar la siguiente información relativa a la integración de su Comité: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.- ... 
38a.- El consejo de administración o el Comité de cada Casa de Cambio designará, de entre los miembros 

de dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 

En caso de que la Casa de Cambio no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere 
el último párrafo de la 35ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración, quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la 
referida Disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de la Casa de Cambio de que se trate y que 
desempeñará, al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 53a. de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, 
medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación. 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 34a. de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Casa de Cambio, que provoquen que ésta incurra en infracción a 
lo dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de 
esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de Operaciones en la Casa de Cambio de que se 
trate, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para la propia Casa de Cambio; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 
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Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Casa de Cambio o, en su caso, el personal que éste designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 
32a. de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, 
en su siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Casa de Cambio respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 53a. de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Casa de Cambio, a que hace referencia la 40a. de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Casa de Cambio dé respuesta en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de Operaciones que por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en 
materia de prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los 
supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, asimismo, verificar que la 
Casa de Cambio cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo 
previsto en la 61a. de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Casa de Cambio, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de la Casa de Cambio encargadas de promover o gestionar los productos o 
servicios financieros que ésta ofrezca a sus Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de una Casa de Cambio podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna en la 
Casa de Cambio. 

... 

... 
38a Bis.- El Comité de cada Casa de Cambio o bien, su consejo de administración o director general, 

nombrará a un funcionario de la Casa de Cambio que interinamente podrá sustituir a su Oficial de 
Cumplimiento en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por 
noventa días naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como 
Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en 
cuestión. 

El funcionario de la Casa de Cambio que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones 
de auditoría interna en la misma. 

Las Casas de Cambio podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente 
Disposición, conforme a las necesidades de cada Casa de Cambio. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 39a de estas Disposiciones. 

39a.- La Casa de Cambio deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los 
términos y especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación de la Casa de Cambio, rechazo del encargo, por terminación 
laboral o imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya sido designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 38a Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 
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40a.- ... 
I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo 
aquellos que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que contemplen, 
entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a los que se refiere la 53a. de las presentes Disposiciones, que la Casa de Cambio haya 
desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios 
que ofrezca la Casa de Cambio. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y 
empleados. 

II. ... 
... 
42a.- ... 
I. a III. ... 
IV. Detectar y monitorear las Operaciones realizadas por un mismo Usuario, así como aquellas previstas 

en la 10a. y fracción IV de la 29a. de estas Disposiciones; 
V. a VIII. ... 
IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 

disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 
IX. Bis. Proveer la información que las Casas de Cambio incluirán en la metodología que deben elaborar 

conforme a lo establecido en la 14a-1 de estas Disposiciones, y 
X. ... 
43a.- Los miembros del consejo de administración, los del Comité, el Oficial de Cumplimiento, así como los 

directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Casas de Cambio, deberán mantener absoluta 
confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo 
cuando la pidiere la Secretaría, por conducto de la Comisión, y demás autoridades expresamente facultadas 
para ello o en los casos previstos en el Capítulo XII Bis de las presentes Disposiciones. 

... 
51a.- Las Casas de Cambio deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del 

área de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a 
diciembre de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Secretaría otorgue 
la autorización en cuestión a diciembre del respectivo año, la efectividad del cumplimiento de las presentes 
Disposiciones, conforme a los lineamientos para que tales efectos emita la Comisión. Los resultados de 
dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité de la Casa de Cambio, a manera 
de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y dar seguimiento a los 
programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de valoración antes 
referido, no podrá participar miembro alguno del Comité de la Casa de Cambio. 

Tratándose de Casas de Cambio que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta las revisiones a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Disposición que, en su caso, hayan efectuado las demás entidades financieras que 
integren el grupo correspondiente. 

La información a que hace referencia esta Disposición, deberá ser conservada por la Casa de Cambio 
durante un plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta última 
señale. 

CAPÍTULO XII BIS 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

51ª-1.- Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal, las Casas de Cambio que formen 
parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras podrán 
intercambiar cualquier tipo de información sobre las Operaciones que realicen con sus Usuarios, con las otras 
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entidades financieras que formen parte del mismo grupo que estén facultadas para ello conforme a las 
disposiciones aplicables, en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, siempre que celebren entre ellas un convenio en el que estipulen lo siguiente: 

a) El tratamiento confidencial que se le dará a la información intercambiada, y 

b) Los cargos de los funcionarios autorizados para realizar el mencionado intercambio. 

Con anterioridad a que se realice el intercambio de información, las Casas de Cambio deberán informar a 
la Comisión sobre la suscripción del convenio a que se refiere la presente Disposición, en el formato oficial 
que para tales efectos ella expida y a través de los medios que establezca. 

Cuando una Casa de Cambio comparta con otra u otras entidades financieras que formen parte del mismo 
grupo financiero la información a que se refiere esta Disposición, aquélla deberá conservar toda la 
documentación soporte, misma que deberá estar a disposición de la Secretaría y de la Comisión, a 
requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

53a.- Cada Casa de Cambio deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos 
que ésta señale, un documento en el que dicha Casa de Cambio desarrolle sus respectivas políticas de 
identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que 
deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los 
Riesgos a que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

Las Casas de Cambio deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido 
en el primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría o Comité las apruebe, en los términos 
previstos en la fracción I de la 34a de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

58a.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten las Casas de 
Cambio, asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiados, y autoridades nacionales 
que para el cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen para lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

58a-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, las 
Casas de Cambio solicitarán a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que 
para tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar operaciones. 

64a.- La Secretaría podrá autorizar a la Casa de Cambio, sin perjuicio de lo establecido en el presente 
capítulo, el acceso a determinadas Operaciones o servicios, conforme a lo siguiente: 

I. A los Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A las Casas de Cambio, respecto de las obligaciones que tengan con algún Usuario contraídas con 
alguna Casa de Cambio, entre otras, conforme las guías lineamientos o mejores prácticas que dé a conocer la 
Secretaría para tales efectos. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a casas de cambio, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2009, y Resoluciones subsecuentes mediante las que 
hayan sido adicionadas o reformadas dichas Disposiciones de carácter general, seguirán siendo aplicables en 
lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Las Casas de Cambio a las que se otorgue autorización para constituirse y operar como tales en 
fecha posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que 
se señalan a continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión el 
documento a que se refiere la 53a de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones para realizar las 
designaciones a que se refieren la 35a y la 38a de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, 
dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Las Casas de Cambio que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 42a de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como 
introducirla en los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto 
aquellas Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo; (iii) presenten a la Comisión el 
documento a que se refiere la 53a de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y (iv) cumplan 
con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 14a de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Usuarios personas morales de las Casas de Cambio con independencia de que la celebración de la 
Operación que les otorgue tal carácter, se hubiese celebrado previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a las Casas 
de Cambio mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se refiere el 
inciso E de la 4a de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Resolución. 

Séptima.- La Secretaría dará a conocer a las Casas de Cambio las guías, lineamientos o mejores 
prácticas a que se refiere la fracción II de la 64a de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Octava.- La Comisión dará a conocer a las Casas de Cambio mediante los medios electrónicos que 
establezca, los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 14a-5 de las Disposiciones, 
dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las Casas de Cambio darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo 
II Bis de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los 
cuatrocientos cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Novena.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 37a y 39a de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los 
transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, APLICABLES A LOS TRANSMISORES DE DINERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
81-A BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 95 Bis y 81-A Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los usuarios por parte de los transmisores de 
dinero, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean 
utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los usuarios que sean acordes al 
riesgo que estos representan, lo cual implica que los transmisores lleven a cabo la aplicación de un Enfoque 
Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una metodología para 
que los transmisores de dinero puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a los mismos 
conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del usuario persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga el 
transmisor de dinero de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y 
corporativas, así como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo 
anterior, con el objetivo de que los transmisores de dinero cuenten con más información que les permita 
realizar una mejor evaluación de los riesgos a los que están expuestas en virtud de sus relaciones 
comerciales, de ser utilizadas para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por los 
transmisores de dinero en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 
dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, es necesario aclarar los plazos de 
presentación de dichos reportes, una vez que hayan sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad 
cuente con la información oportuna para el ejercicio de sus atribuciones; 
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Que para que el transmisor de dinero esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto en las 
presentes Disposiciones, al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace con las 
autoridades en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que 
se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, se establece la posibilidad de nombrar de forma 
interina a un oficial de cumplimiento por un periodo determinado en caso de que al oficial de cumplimiento a 
cargo le sea revocado su encargo o se encuentre imposibilitado para llevar a cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
los transmisores de dinero que inician operaciones después del principio del año calendario, se considera 
necesario aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, APLICABLES A LOS TRANSMISORES DE DINERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
81-A BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones V en su segundo párrafo, XIII, XV en su primer 
párrafo, XVI en su primer párrafo de la 2ª; la fracción III apartados A incisos a) y b), numeral (i) en su segundo 
párrafo, C, inciso b), numeral (i), D en su último párrafo, E, F, inciso a) y último párrafo de dicho apartado de la 
4ª, el primer y tercer párrafos de la 12ª; la fracción I de la 14ª; el primer, tercer, cuarto y quinto párrafos de la 
16ª, la 17ª, el primer, segundo y tercer párrafos de la 19ª; las fracciones I en su primer párrafo y II de la 21ª; el 
primer párrafo de la 26ª; la fracción IV de la 27ª; el primer párrafo de la 30ª; el primer párrafo de la 31ª; las 
fracciones II, IV, VIII y IX de la 32ª, el primer, quinto, sexto y séptimo párrafos de la 33ª; el segundo párrafo y 
las fracciones I y II de la 35ª; el primer y segundo párrafos de la 36ª; la 37ª; la fracción I de la 38ª; la fracción 
IX de la 40ª, las fracciones I, II y III, inciso k) de la 50ª; la 52ª; el primer párrafo de la 54ª; la 59ª; la 65ª ; se 
ADICIONAN las fracciones VII Bis, IX Ter y XX Bis, así como un segundo párrafo a la fracción XVI de la 2ª; un 
inciso c) al apartado B y un segundo y tercer párrafos al apartado E de la fracción III de la 4ª, un Capítulo II Bis 
denominado “ENFOQUE BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 12ª-1 a 12ª-5; la fracción I Bis a la 14ª; 
un cuarto párrafo, recorriendo el subsecuente en su orden, a la 19ª; un segundo párrafo, recorriéndose el 
subsecuente en su orden, de la 31ª; las fracciones I Bis y X a la 32ª; un segundo y tercer párrafos, 
recorriéndose los demás en su orden, así como una fracción I Bis a la 36ª; la 36ª Bis; las fracciones I, II y III a 
la 37ª; un segundo párrafo a la fracción I de la 38ª; la fracción IX Bis a la 40ª, la fracción IV a la 50ª; un 
segundo, tercer y cuarto párrafos, recorriendo los demás en su orden; a la 54ª; la 59ª-1; las fracciones I y II a 
la 65ª y se DEROGAN el segundo párrafo de las fracción I y el segundo párrafo de la fracción III de la 21ª y el 
segundo párrafo de la 33ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 
Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 
dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, para quedar como sigue: 

2ª.-... 

I. a IV.... 

V.... 

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social, de una persona moral; 

VI. a VII.... 

VII. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Usuarios llevada a cabo por el Transmisor de Dinero 
con base en la evaluación de su Riesgo; 

VIII. a IX. Bis.... 

IX. Ter. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por los Transmisores de Dinero que 
contribuyen a administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace 
referencia el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

X. a XII.... 
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XIII. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de los 
accionistas, socios, propietarios o dueños, directivos, funcionarios, apoderados y empleados y factores de los 
Transmisores de Dinero con los que tenga una relación contractual, con independencia del régimen laboral 
bajo el que presten sus servicios, para realizar las Operaciones que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para los Transmisores de Dinero por considerar que pudiese 
favorecer o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis 
del Código Penal Federal; 

XIV. ... 
XV. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 

públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 
XVI. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 

obtiene los beneficios derivados de una Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de los 
recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XVII. a XX.... 
XX Bis. Tercero, a la persona física o moral que por virtud de una relación contractual establecida con un 

Agente Relacionado, recibe de este, por cualquier medio, derechos o recursos en moneda nacional o divisas 
para entregarlos al Usuario Beneficiario o, bien, proporciona al Agente Relacionado los derechos o recursos 
en moneda nacional o divisas que recibe del respectivo Usuario Remitente para que sean entregados al 
Usuario Beneficiario correspondiente; 

XXI. y XXIII.... 
4ª.- ... 
... 
... 
... 
... 
I. y II. ... 
III. ... 
A.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
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‒ ... 
‒ ... 
‒ número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 

‒ ... 
‒ Clave Única de Registro de Población y la clave del Registro Federal de Contribuyentes (con 

homoclave), cuando disponga de ellos, y 

‒ ... 
... 
b)... 
(i)... 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 

personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales, las constancias de identidad emitidas por autoridades municipales y las 
demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas 
físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere este inciso A, se considerarán como documentos válidos de 
identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad migratoria; 

(ii) a (v)... 
B.... 
a) y b)... 
c) Adicionalmente, deberá recabarse información actualizada del Usuario que permita al Transmisor de 

Dinero conocer (i) su estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo 
cuente con un Grado de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del 
Usuario persona moral, debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos 
individuos que ocupen los cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el 
nombre completo y posición correspondiente de los miembros de su consejo de administración o de gerentes 
o su equivalente. 

De igual forma, los Transmisores de Dinero deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Usuarios 
personas morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción V  
de la 2ª de las presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en el inciso E de la fracción III de 
la presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, los Transmisores de Dinero deberán recabar una declaración firmada por el 
representante legal del Usuario persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus 
Propietarios Reales en términos del presente inciso. 

En caso que los Transmisores de Dinero tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la 
información declarada, los Transmisores de Dinero deberán tomar medidas razonables para determinar e 
identificar a los Propietarios Reales del Usuario persona moral que corresponda. 

C.... 
a)... 
b)... 
... 
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(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia así como obtener la información y 
recabar los datos a que se refiere el subinciso c) del inciso B de la fracción III de esta Disposición; 

(ii) y (iii)... 
... 
D.... 
... 
... 
Los Transmisores de Dinero podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere este inciso D, 

siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios 
con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 16ª de las presentes Disposiciones. 

E. Tratándose de Propietarios Reales y que los Transmisores de Dinero estén obligados a identificarlos de 
acuerdo con las presentes Disposiciones, estos deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Usuario los mismos datos y documentos que los establecidos en los incisos A o C de la 
fracción III de esta Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral 
(iii) del subinciso b), inciso A de la fracción I, así como numeral (ii) del subinciso b), inciso C de la fracción III 
de la 4ª de las presentes Disposiciones, respectivamente, en caso que la obligación de identificación del 
Propietario Real derive de un Usuario que se encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, 
conforme las medidas que para tales efectos establezcan en el documento a que se refiere la 54ª de las 
presentes Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por los propios Transmisores 
de Dinero. 

En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, los Transmisores de Dinero no estarán obligados a recabar los datos 
de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que los Transmisores de Dinero podrán considerar para el 
cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo este inciso, mismos que se darán a conocer a través de los 
medios electrónicos que establezca la Comisión; 

F.... 
a)... 

‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ ... 
‒ Respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los 

miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y 
apoderado(s) legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en 
la presente Disposición, según corresponda. 

b)... 
... 
Los Transmisores de Dinero podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se 

refiere el numeral (i), del subinciso b) de este inciso, y (b) a que se refiere el inciso E, fracción III de la 
presente Disposición, respectivamente, mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial 
de Cumplimiento de la entidad, institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener 
la información indicada en el subinciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a 
disposición de la Secretaría y la Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del 
plazo que la propia Comisión establezca. 
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... 

... 

... 

... 

... 

12ª.- Los Transmisores de Dinero verificarán que los expedientes de identificación de sus Usuarios 
personas morales, con independencia de su Grado de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos 
previstos en la 4ª de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren 
actualizados, en el entendido que los Transmisores de Dinero podrán optar en no llevar a cabo la 
actualización de estos últimos, en caso que se trate de un Usuario persona moral con un Grado de Riesgo 
bajo. Lo anterior, en los términos y condiciones que los Transmisores de Dinero establezcan en el documento 
a que se refiere la 54ª de las Disposiciones. De igual forma, verificarán, cuando menos una vez al año, que los 
expedientes de identificación de sus Usuarios clasificados como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera 
actualizada con todos los datos y documentos previstos en la 4ª, 19ª y 21ª de estas Disposiciones. 

... 

Los Transmisores de Dinero deberán establecer en el documento a que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Usuarios que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

12ª-1- Los Transmisores de Dinero, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por los mismos, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
sus servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los procesos 
para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, los factores 
de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Asimismo, los Transmisores de Dinero llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la 
presente Disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevas prácticas y tecnologías. 

12ª-2.- Los Transmisores de Dinero, para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán 
cumplir con lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesto al Riesgo el Transmisor de Dinero, considerando al menos, los siguientes 
elementos: Usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío 
vinculados con las Operaciones del Transmisor de Dinero, con sus Usuarios, así como la evaluación nacional 
de riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Transmisor de Dinero para mantenerlos en un nivel de tolerancia 
aceptable de conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a 
que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, los Transmisores de Dinero deberán 
asegurarse de que no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en 
sus sistemas automatizados. 
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12ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para los propios Transmisores de Dinero, estas deberán modificar, 
las políticas y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por los Transmisores de Dinero cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la 
Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a los Transmisores de Dinero la modificación de su 
metodología de evaluación de Riesgo o de sus Mitigantes, así como solicitar un plan de acción para que 
adopten medidas reforzadas para gestionar y mitigar sus Riesgos. 

Los Transmisores de Dinero deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo 
durante un plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de 
esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

12ª-4.- Los Transmisores de Dinero deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las 
presentes Disposiciones, en concordancia con los resultados que genere la metodología a que se hace 
referencia en este Capítulo. 

12ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que los Transmisores de Dinero 
considerarán para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a 
conocer a través de los medios electrónicos que establezca la misma. 

14ª.-... 

I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 
resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que el Transmisor de Dinero dé seguimiento a las Operaciones realizadas por 
sus Usuarios; 

II. a V.... 

16ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
representen los Usuarios que realicen Operaciones en lo individual, por montos iguales o superiores a mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda de que se trate, de tal manera que, 
cuando el Grado de Riesgo sea mayor, los Transmisores de Dinero deberán recabar mayor información sobre 
su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a su comportamiento 
transaccional. 

... 

Asimismo, los Transmisores de Dinero deberán clasificar a sus Usuarios por su Grado de Riesgo y 
establecer, como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Usuarios personas físicas: Grados de Riesgo 
alto y bajo, y (ii) tres clasificaciones respecto de sus Usuarios personas morales y Fideicomisos: Grados de 
Riesgo alto, medio y bajo. Los Transmisores de Dinero podrán establecer Grados de Riesgo intermedios 
adicionales a las clasificaciones antes señaladas. 

Los Transmisores de Dinero, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a 
sus Usuarios que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Usuarios nuevos que 
reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Transmisores de Dinero establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el propio Transmisor de Dinero. 

17ª.- Para los casos en que un Transmisor de Dinero detecte que un Usuario reúne los requisitos para ser 
considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, dicho Transmisor de 
Dinero deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, obtener la aprobación de una 
de las personas a que se refiere la 18ª de las mismas, a efecto de llevar a cabo la Operación de que se trate. 
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19ª.- Los Transmisores de Dinero deberán clasificar a sus Usuarios en función al Grado de Riesgo de 
estos. 

Se considerarán como Usuarios de Grado de Riesgo alto, al menos, a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. 

En las Operaciones que realicen los Usuarios que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, los 
Transmisores de Dinero adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los 
datos señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
dependientes económicos del Usuario, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 54ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, los Transmisores de Dinero deberán obtener, además de los datos de referencia, la 
documentación señalada en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y 
morales antes señaladas en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Usuarios personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, los Transmisores de Dinero no estarán obligadas a 
recabar los datos de identificación antes mencionados, considerando que los mismos se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 

21ª.-... 

I. En el caso de Usuarios personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 
alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Usuario. 

Párrafo derogado. 

... 

II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 
clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III.... 

Párrafo derogado. 

26ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Transmisor de Dinero, este deberá remitir a la Secretaría, 
por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, el Transmisor de Dinero a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado del Trasmisor de Dinero, lo que ocurra primero. 

... 
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27ª.-... 
I. a III.... 
IV. Las Operaciones realizadas por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y 

monedas acuñadas en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación 
individual, sean iguales o superen el equivalente a mil dólares de los Estados Unidos de América realizadas 
en un mismo mes calendario que sumen, al menos, la cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en la moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan al perfil 
transaccional del Usuario, o que se pueda inferir de su estructuración una posible intención de fraccionar las 
Operaciones para evitar ser detectadas por los Transmisores de Dinero para efectos de estas Disposiciones; 

V. a XIV.... 
... 
... 
... 
30ª.- En caso de que un Transmisor de Dinero cuente con información basada en indicios o hechos 

concretos de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas 
o pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, ese mismo Transmisor de Dinero, en el 
evento en que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, 
dentro de las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, 
en el que, en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. 
De igual forma, en aquellos casos en que el Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere 
este párrafo, el Transmisor de Dinero deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el 
reporte de Operación Inusual en los términos señalados en la presente Disposición y, respecto de dichos 
Usuarios, proporcionará, en su caso, toda la información que sobre ellos haya conocido. 

... 

... 
31ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Transmisor de Dinero, este deberá remitir a 

la Secretaría por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles 
siguientes contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de 
llevar a cabo el dictamen en cuestión, el Transmisor de Dinero a través de su Comité, contará con un periodo 
que no excederá de sesenta días naturales contados a partir de que dicho Transmisor de Dinero detecte esa 
Operación, por medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que ocurra 
primero. 

Al efecto, los Transmisores de Dinero deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a 
través de medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los 
términos y especificaciones señalados por esta última. 

... 
32ª.-... 
I.... 
... 
I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración o de gerentes, o administrador único del 

Transmisor de Dinero, según corresponda, la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la 
evaluación de Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su 
implementación; 

II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna del Transmisor de Dinero o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 52ª de 
las presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en los documentos señalados en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones. 

... 
III. ... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Usuarios, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 16ª de las presentes Disposiciones; 
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V. a VII.... 

VIII. Informar al área competente del Transmisor de Dinero, respecto de conductas realizadas por los 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados o factores del mismo, que provoquen que este incurra en 
infracción a lo previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, 
empleados, apoderados o factores contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos señalados en la fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las 
medidas disciplinarias correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que el Transmisor de Dinero, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, 
cuente con las estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de 
personas, recursos materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la 
metodología a que se refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 

33ª.- Cada Transmisor de Dinero determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo 
señalado en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo 
caso, deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración o de 
gerentes, o administrador único de dicho Transmisor de Dinero y, en cualquier caso, deberán participar 
miembros de ese consejo, el director general, empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres 
jerarquías inmediatas inferiores a la del director general del Transmisor de Dinero de que se trate. 

Párrafo derogado. 

... 

... 

Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 
respectivos suplentes quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 
Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Los Transmisores de Dinero que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que 
realicen funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios 
complementarios, no se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta 
Disposición. En el supuesto previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al 
Comité conforme a lo señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 

35ª.-... 

Asimismo, cada Transmisor de Dinero deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a 
través de los medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes 
del Comité, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos 
efectos, se deberá proporcionar la siguiente información: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- La fecha de la modificación correspondiente, y 

III.... 

36ª.- El consejo de administración o de gerentes, o administrador único, o el Comité de cada Transmisor 
de Dinero designará, de entre los miembros de dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de 
Cumplimiento”. 

En caso de que el Transmisor de Dinero no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se 
refiere el último párrafo de la 33ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su 
consejo de administración o de gerentes, o administrador único, según corresponda, quien deberá cumplir con 
los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la referida Disposición. 
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En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general del Transmisor de Dinero de que se trate y que 
desempeñará, al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, 
medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 32ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados, apoderados o factores del Transmisor de Dinero, que provoquen que esta incurra en 
infracción a lo dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados o factores contravengan lo previsto en el documento 
señalado en la fracción I de esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de Operaciones en el Transmisor de Dinero de que 
se trate, cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para el propio Transmisor de Dinero; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Transmisor de Dinero o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las 
alertas correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 30ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior del Transmisor de Dinero respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 54ª de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal del 
Transmisor de Dinero, a que hace referencia la 38ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que el Transmisor de Dinero dé respuesta en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como a las órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de Operaciones que formulen las autoridades competentes en materia de 
prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, asimismo, verificar que el 
Transmisor de Dinero cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que el mismo dé cumplimiento 
a lo previsto en la 62ª de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios del Transmisor de Dinero, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades del Transmisor de Dinero encargadas de promover o gestionar los productos o 
servicios financieros que esta ofrezca a sus Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de un Transmisor de Dinero podrá recaer en persona que tenga funciones de auditoría interna 
en el Transmisor de Dinero. 

... 
36ª Bis.- El Comité de cada Transmisor de Dinero o bien, su consejo de administración o de gerentes, o 

administrador único, según corresponda, o director general, nombrará a un funcionario del Transmisor de 
Dinero que interinamente podrá sustituir a su Oficial de Cumplimiento, en el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días naturales durante un año calendario, 
contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de Cumplimiento deje, le sea revocado o se 
encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 
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El funcionario del Transmisor de Dinero que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener 
funciones de auditoría interna en la misma. 

Los Transmisores de Dinero podrán hacer efectivo el periodo de interinato, a que se refiere la presente 
Disposición, conforme a las necesidades de cada Transmisor de Dinero. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 37ª de estas Disposiciones. 

37ª.- El Transmisor de Dinero deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de 
los medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme a los 
términos y especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación del Transmisor de Dinero, rechazo del encargo, por 
terminación laboral o imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 36ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

38ª.-... 
I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 

miembros de sus respectivos consejos de administración o de gerentes, o administrador único, según sea el 
caso, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo aquellos que laboren en áreas de atención al público o 
de administración de recursos, y que contemplen, entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus 
documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos a los que se refiere la 54ª de las presentes 
Disposiciones, que los Transmisores de Dinero hayan desarrollado para el debido cumplimiento de las 
mismas, así como sobre las actividades y servicios que ofrezca el Transmisor de Dinero. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y 
empleados, y 

II.... 
... 
40ª.-... 
I. a VIII.... 
IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 

disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 
IX. Bis. Proveer la información que los Transmisores de Dinero incluirán en la metodología que deben 

elaborar conforme a lo establecido en la 12ª-1 de estas Disposiciones, y 
X.... 
50ª.-... 
I.- Los Transmisores de Dinero serán responsables del cumplimiento de las presentes Disposiciones 

respecto de aquellas operaciones que se celebren a través de los Agentes Relacionados y respecto de los 
Terceros que el Agente Relacionado contrate para la realización de las Operaciones de dicho Agente 
Relacionado. 

II. Los Agentes Relacionados, así como los Terceros que sean Transmisores de Dinero o entidades 
financieras reguladas y supervisadas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y de financiamiento al terrorismo, deberán cumplir con lo dispuesto en las Disposiciones que les resulten 
aplicables en la citada materia. En este caso, y respecto de las obligaciones de elaboración y conservación de 
expedientes de Usuarios, de seguimiento y agrupación de Operaciones, así como de elaboración de reportes 
de Operaciones Inusuales, los Transmisores de Dinero únicamente estarán obligados a: 

a) y b)... 
III.-... 
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a) a j)... 
k) El Agente Relacionado que contrate a un Tercero para la realización de las Operaciones, deberá 

celebrar con el mismo un contrato que cuente con los requisitos de la presente fracción, y 

l)... 
... 
IV. Los Transmisores de Dinero deberán asentar en el documento a que se refiere la 54ª de las presentes 

Disposiciones, el medio por el cual harán llegar a sus Agentes Relacionados, así como aquel que estos 
utilicen para lo propio con los Terceros, los derechos o recursos de las Operaciones correspondientes. 

52ª.- Los Transmisores de Dinero deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte 
del área de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero 
a diciembre de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión otorgue 
el registro para operar como Transmisor de Dinero a diciembre del respectivo año, la efectividad del 
cumplimiento de las presentes Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la 
Comisión. Los resultados de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité del 
Transmisor de Dinero, a manera de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas 
implementadas y dar seguimiento a los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En 
el ejercicio de valoración antes referido, no podrá participar miembro alguno del Comité del Transmisor de 
Dinero. 

La información a que hace referencia esta Disposición, deberá ser conservada por el Transmisor de 
Dinero durante un plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio al que corresponda la revisión en los medios electrónicos que esta última 
señale. 

54ª.- Cada Transmisor de Dinero deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios 
electrónicos que este señale, un documento en el que dicho Transmisor de Dinero desarrolle sus respectivas 
políticas de identificación y conocimiento del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos 
internos que deberá adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para 
gestionar los Riesgos a que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la 
metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

Los Transmisores de Dinero deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento 
referido en el primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos 
previstos en la fracción I de la 32ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
59ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 

Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten los Transmisores 
de Dinero, asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas y autoridades nacionales 
que para el cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, para lo cual escuchará la opinión de la 
Comisión. 

59ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, los 
Transmisores de Dinero solicitarán a la Comisión, dentro de los veinte días hábiles posteriores a su registro, la 
clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que para tales efectos establezca la Comisión, 
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65.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinadas Operaciones, conforme a lo siguiente: 

I. A los Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los Tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A los Transmisores de Dinero, respecto de las obligaciones que tengan algún Usuario contraídas con 
algún Transmisor de Dinero, entre otros, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a 
conocer la Secretaría para tales efectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución por las que se expiden las Disposiciones de carácter general a 
que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2012 y Resoluciones subsecuentes mediante 
las que hayan sido adicionadas o reformadas dichas Disposiciones de carácter general, seguirán siendo 
aplicables en lo que no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Transmisores de Dinero que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 40ª de las presentes Disposiciones, (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente, conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, respecto de 
operaciones que se celebren a partir de que venza dicho plazo, (iii) presenten a la Comisión el documento a 
que se refiere la 54ª de estas Disposiciones con las modificaciones respectivas, y (iv) cumplan con las demás 
obligaciones establecidas en la Resolución en cuestión. 

Cuarta.- La obligación a que se refiere la 12ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Usuarios personas morales de los Transmisores de Dinero con independencia de que la Operación que le 
otorgue tal carácter, se hubiese celebrado previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Quinta.- Los Transmisores de Dinero que ya cuenten con registro a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Resolución y que no tengan la clave a que hace referencia la 59ª-1 de las Disposiciones, deberán 
solicitarla a la Comisión, a más tardar dentro de los veinte días hábiles contados a partir de que entre en vigor 
la presente Resolución. 

Sexta.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a los 
Transmisores de Dinero mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que 
se refiere el inciso E de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Resolución. 

Séptima.- La Secretaría dará a conocer a los Transmisores de Dinero, las guías, lineamientos o mejores 
prácticas a que se refiere la fracción II de la 65ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Octava.- La Comisión dará a conocer a los Transmisores de Dinero mediante los medios electrónicos que 
establezca, los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 12ª-5 de las Disposiciones, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Los Transmisores de Dinero darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del 
Capítulo II Bis de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los 
cuatrocientos cincuenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Novena.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 35ª y 37ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como 212 de la Ley del Mercado de Valores, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la 
previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/19/2017 
de fecha 13 de febrero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los mecanismos más eficaces dentro del marco regulatorio de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, consiste en la 
implementación de políticas de identificación y conocimiento de los clientes y usuarios por parte de las casas 
de bolsa, ya que constituyen elementos fundamentales para mitigar el riesgo de que tales sociedades sean 
utilizadas para la realización de dichos ilícitos; 

Que desde el año 2000, México es miembro del Grupo de Acción Financiera (GAFI), organismo 
intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, financiamiento al terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva; 

Que en ese sentido, México se ha comprometido con la referida agrupación y sus integrantes a 
implementar sus recomendaciones y, por consiguiente, a lo relacionado con la realización de una evaluación 
mutua consistente en una revisión de los sistemas y mecanismos que se han creado en nuestro país como 
miembro del GAFI, así como la respuesta de México en la implementación efectiva de las 40 
Recomendaciones. Lo anterior, con el objetivo de instituir sistemas legales y operativos para la prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como cualquier otra 
amenaza que pudiese vulnerar la integridad del sistema financiero tanto internacional como nacional; 

Que conforme a la Recomendación 1 del GAFI, las instituciones financieras deben identificar, evaluar y 
tomar acciones para mitigar los riesgos en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y financiamiento al terrorismo a través de mecanismos de conocimiento de los clientes y usuarios que sean 
acordes al riesgo que estos representan, lo cual implica que las casas de bolsa lleven a cabo la aplicación de 
un Enfoque Basado en Riesgo, por lo que se adiciona un Capítulo en el cual se establece el uso de una 
metodología para que las casas de bolsa puedan evaluar los riesgos en la materia y aplicar los mitigantes a 
los mismos conforme un Enfoque Basado en Riesgo, a fin de evitar ser utilizados para la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que conforme a la Recomendación 10 del GAFI, se realizan modificaciones respecto de la política de 
identificación del cliente persona moral, con independencia de la calificación del riesgo que haga la casa 
de bolsa de éste, a fin de que los sujetos obligados conozcan sus estructuras accionarias y corporativas, así 
como de precisar los mecanismos para recabar los datos de los propietarios reales. Lo anterior, con el objetivo 
de que las casas de bolsa cuenten con más información que les permita realizar una mejor evaluación de los 
riesgos a las que están expuestas en virtud de sus relaciones comerciales, de ser utilizadas para la comisión 
de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y puedan 
adoptar las acciones pertinentes para su mitigación; 

Que con la finalidad de incrementar la efectividad de las medidas en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y del combate al financiamiento al terrorismo, es que se 
modifican los umbrales relativos a operaciones relevantes e inusuales, así como aquel respecto al 
establecimiento de mecanismos de escalamiento de aprobación interna cuando las casas de bolsa reciban 
efectivo en sucursales, para la realización de operaciones individuales de intermediación bursátil, compra, 
recepción del pago de servicios o transferencias o situación de fondos con sus clientes o usuarios personas 
físicas, lo cual redundará en que las autoridades cuenten con mayor información para el desarrollo de las 
facultades de las autoridades en la materia; 
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Que con base en la Recomendación 20 del GAFI y con la finalidad de fortalecer el envío de los reportes de 
operaciones inusuales y los reportes de operaciones internas preocupantes que son remitidos por las casas 
de bolsa en términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del 
Mercado de Valores, es necesario aclarar los plazos de presentación de dichos reportes, una vez que hayan 
sido dictaminados, con el objetivo de que la autoridad cuente con la información oportuna para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

Que para que la casa de bolsa esté en posibilidad de dar cumplimiento a lo previsto en las presentes 
Disposiciones al contar con un funcionario que en todo momento funja como enlace con las autoridades en 
términos de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de 
Valores, se establece la posibilidad de nombrar de forma interina a un oficial de cumplimiento por un periodo 
determinado en caso de que al oficial de cumplimiento a cargo le sea revocado su encargo o se encuentre 
imposibilitado para llevar a cabo sus funciones; 

Que con el objeto de reconocer otras identificaciones oficiales, se prevén nuevos documentos válidos de 
identificación personal para la celebración de operaciones; 

Que con el objetivo de dar certeza sobre el periodo que debe de abarcar el dictamen anual de auditoría de 
las casas de bolsa que inician operaciones después del principio del año calendario, se considera necesario 
aclarar el alcance de dicha obligación en este supuesto; 

Que conforme a la Recomendación 18 del GAFI, se propone que aquellas entidades financieras que 
formen parte de un mismo grupo financiero en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
intercambien información en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a nivel de grupo, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL MERCADO 
DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones VI en su segundo párrafo, XV, XVI en su primer 
párrafo, XVII en su primer párrafo, XVIII en su primer párrafo, XXIII en su segundo párrafo de la 2ª; las 
fracciones I, incisos a) y b) numerales (i) en su segundo párrafo y (iii), III, inciso b), numeral (i), IV en su cuarto 
párrafo, VII, X, inciso a) y último párrafo de dicha fracción de la 4ª; el tercer párrafo de la 12ª; las fracciones I, 
incisos a) y b), II en su primer párrafo, incisos a), numeral i), c), III y segundo párrafo de la 14ª; el primer, 
segundo y tercer párrafos, así como las fracciones I, II y III de la 15ª; el octavo párrafo de la 16ª; el primer y 
último párrafos de la 19ª; la fracción I de la 21ª; el primer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la 23ª; la 
24ª; el primer, segundo y tercer párrafos de la 26ª; el primer párrafo de la 27ª; las fracciones I en su primer 
párrafo y II de la 30ª; el último párrafo de la 35ª; el primer párrafo de la 38ª; la fracción IV de la 39ª; el primer 
párrafo de la 42ª; el primer párrafo de la 43ª; las fracciones II, IV, VIII y IX de la 44ª; el primer, cuarto, quinto y 
sexto párrafos de la 45ª; el segundo párrafo, así como las fracciones I y II de la 47ª; el primer y segundo 
párrafos, este último para pasar a ser cuarto de la 48ª; la 49ª; la fracción I de la 50ª; las fracciones IV y IX de 
la 52ª; el primer párrafo de la 53ª; la 61ª; el primer párrafo de la 63ª; la 68ª; la 74ª; se ADICIONAN las 
fracciones IX Bis, XI Ter y un segundo párrafo a la fracción XVIII de la 2ª, un segundo párrafo al numeral (iii), 
inciso b) de la fracción I, un inciso c) a la fracción II, un segundo y tercer párrafos a la fracción VII de la 4ª; un 
segundo párrafo a la fracción II y un tercer párrafo a la 14ª; un Capítulo II Bis denominado “ENFOQUE 
BASADO EN RIESGO” con las disposiciones 19ª-1 a 19ª-5; una fracción I Bis a la 21ª; un cuarto párrafo, 
recorriéndose los demás en su orden a la 26ª; un segundo párrafo recorriendo el subsecuente en su orden de 
la 43ª; las fracciones I Bis y X a la 44ª; un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los demás en su orden, así 
como la fracción I Bis a la 48ª; la 48ª Bis; las fracciones I, II y III a la 49ª; un segundo párrafo a la fracción I de 
la 50ª; la fracción IX Bis a la 52ª; un segundo párrafo recorriéndose el subsecuente en su orden, de la 61ª; un 
Capítulo XIV Bis denominado “INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN” con la disposición 61ª-1; un segundo, 
tercer y cuarto párrafos recorriéndose los demás en su orden, de la 63ª; la 68ª-1; las fracciones I y II a la 74ª, 
y se DEROGAN el último párrafo de la fracción I de la 14ª; el segundo párrafo de la fracción I y segundo 
párrafo de la fracción III de la 30ª; el segundo párrafo de la 45ª, todas ellas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 
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2ª.- ... 

I. a V.... 

VI....  

Adicionalmente, se entenderá que ejerce Control aquella persona física que directa o indirectamente, 
adquiera el 25% o más de la composición accionaria o del capital social de una persona moral; 

VII. a IX.... 

IX. Bis. Grado de Riesgo, a la clasificación de los Clientes llevada a cabo por la Casa de Bolsa con base 
en la evaluación de su Riesgo; 

X. a XI. Bis.... 

XI. Ter. Mitigantes, a las políticas y procedimientos implementados por las Casas de Bolsa que 
contribuyen a administrar y disminuir la exposición a los Riesgos identificados en la metodología a que hace 
referencia el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones; 

XII. a XIV.... 

XV. Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los directivos, funcionarios, apoderados y empleados de la Casa de Bolsa de que se trate con 
independencia del régimen laboral bajo el que presten sus servicios, que, por sus características, pudiera 
contravenir, vulnerar o evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley o las presentes Disposiciones, o aquella 
que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para las Casas de Bolsa por considerar que pudiese favorecer 
o no alertar sobre la actualización de los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal; 

XVI. Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques de viajero y 
monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a 
siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

... 

XVII. Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de 
estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía, 
altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 
organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades establecidas mediante acuerdos políticos 
oficiales entre estados, los cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es reconocida 
por la ley en sus respectivos estados miembros y no son tratadas como unidades institucionales residentes de 
los países en los que están ubicadas. 

... 

... 

... 

XVIII. Propietario Real, a aquella persona física que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 
obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación y es, en última instancia, el verdadero dueño de 
los recursos, al tener sobre estos derechos de uso, disfrute, aprovechamiento, dispersión o disposición. 

El término Propietario Real también comprende a aquella persona o grupo de personas físicas que ejerzan 
el Control sobre una persona moral, así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, 
para beneficio económico propio, los actos susceptibles de realizarse a través de Fideicomisos, mandatos o 
comisiones; 

XIX. a XXII.... 

XXIII.... 

Para efectos de lo anterior, se entenderá que no existe relación comercial permanente cuando la referida 
persona no hubiere celebrado un contrato con la Casa de Bolsa y que la misma pueda celebrar conforme su 
autorización para operar como tal, o bien, cuando un Fideicomiso no se encuentre constituido en la propia 
Casa de Bolsa y los servicios prestados por la misma, así como las Operaciones que se realicen con esta, 
sean actos de ejecución instantánea, en los cuales la relación comercial entre la Casa de Bolsa y el Usuario 
inicie y concluya con la simple ejecución del acto. 
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4ª.- ... 

I.... 

a)... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– número(s) de teléfono en que se pueda localizar; 

– ... 

– ... 

– ... 

... 

b)... 

(i)... 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la tarjeta única de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales y las demás identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la 
Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera a que se refiere esta 
fracción, se considerarán como documentos válidos de identificación personal, además de los anteriormente 
referidos en este párrafo, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que 
acredite su calidad migratoria; 

(ii)... 

(iii) Comprobante de domicilio, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios como, entre 
otros, suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, de impuesto predial o de derechos por suministro 
de agua o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de 
emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente, el comprobante de 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la 
Comisión; 

No obstante lo anterior, cuando el domicilio manifestado en el contrato celebrado por el Cliente con la 
Casa de Bolsa coincida con el de la credencial para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en 
caso que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a que se 
refiere el párrafo anterior; 

(iv) y (v)... 

II.... 

a) y b)... 

c) Adicionalmente, deberá recabarse información del Cliente que permita a la Casa de Bolsa conocer (i) su 
estructura accionaria o partes sociales, según corresponda, y (ii) en caso que el mismo cuente con un Grado 
de Riesgo distinto al bajo, su estructura corporativa interna; esto es, el organigrama del Cliente persona moral, 
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debiendo considerarse cuando menos, el nombre completo y cargo de aquellos individuos que ocupen los 
cargos entre director general y la jerarquía inmediata inferior a aquel, así como el nombre completo y posición 
correspondiente de los miembros de su consejo de administración o equivalente. 

De igual forma, las Casas de Bolsa deberán identificar a los Propietarios Reales de sus Clientes personas 
morales que ejerzan el Control de las mismas en términos del segundo párrafo de la fracción VI de la 2ª de las 
presentes Disposiciones, de conformidad con lo establecido en la fracción VII de la presente Disposición. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un porcentaje igual o 
superior al 25% del capital o de los derechos de voto de la persona moral de que se trate, o que por otros 
medios ejerza el Control, directo o indirecto, de la persona moral, se considerará que ejerce dicho Control el 
administrador o administradores de la misma, entendiéndose que ejerce la administración, la persona física 
designada para tal efecto por esta. 

Cuando el administrador designado fuera una persona moral o Fideicomiso, se entenderá que el Control 
es ejercido por la persona física nombrada por el administrador de la persona moral o Fideicomiso. 

Para tales efectos, las Casas de Bolsa deberán recabar una declaración firmada por el representante legal 
del Cliente persona moral de que se trate, en la que se indique quiénes son sus Propietarios Reales en 
términos del presente inciso. 

En caso que las Casas de Bolsa tuviesen indicios que hagan cuestionable la veracidad de la información 
declarada, las Casas de Bolsa deberán tomar medidas razonables para determinar e identificar a los 
Propietarios Reales del Cliente persona moral que corresponda. 

III.... 

a)... 

b)... 

... 

(i) Documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, documento en el que conste la 
asignación del número de identificación fiscal y/o equivalente expedido por autoridad competente, así como 
obtener la información y recabar los datos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de esta Disposición; 

(ii) y (iii) 

... 

IV.... 

... 

... 

Las Casas de Bolsa podrán aplicar las medidas simplificadas a que se refiere esta fracción, siempre que 
las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado de 
Riesgo bajo en términos de la 23ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

V. y VI.... 

VII. Tratándose de Propietarios Reales y que las Casas de Bolsa estén obligadas a identificarlos de 
acuerdo con las presentes Disposiciones, estas deberán asentar y recabar en el respectivo expediente de 
identificación del Cliente los mismos datos y documentos que los establecidos en las fracciones I o III de esta 
Disposición, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el numeral (iii) del inciso b), de 
la fracción I, así como numeral (ii) del inciso b), de la fracción III de la 4ª de las presentes Disposiciones, 
respectivamente, en caso que la obligación de identificación del Propietario Real derive de un Cliente que se 
encuentre clasificado con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, conforme las medidas que para tales efectos 
establezcan en el documento a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, o bien, en algún otro 
documento o manual elaborado por las propias Casas de Bolsa. 
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En caso de personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen 
dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de 
valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación mayoritaria al 
cincuenta por ciento en su capital social, las Casas de Bolsa no estarán obligadas a recabar los datos de 
identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a disposiciones en 
materia bursátil sobre revelación de información. 

La Secretaría emitirá los lineamientos que las Casas de Bolsa podrán considerar para el cumplimiento a lo 
previsto en el primer párrafo de esta fracción, mismos que se darán a conocer a través de los medios 
electrónicos que para tal efecto establezca la Comisión; 

VIII. y IX.... 

X.... 

a) ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ respecto de los fideicomitentes, fideicomisarios, delegados fiduciarios y, en su caso, de los 
miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, representante(s) legal(es) y 
apoderado(s) legal(es) se deberán recabar los datos de identificación en los términos referidos en 
la presente Disposición, según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la Casa de Bolsa que no 
actúe como fiduciaria, podrá dar cumplimiento a la obligación de recabar los datos relativos a los 
miembros del comité técnico u órgano de gobierno equivalente, indicando únicamente los 
nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, de estos, así como su fecha de 
nacimiento. 

b)... 

... 

... 

... 

Las Casas de Bolsa que realicen Operaciones con Fideicomisos respecto de los cuales no actúen como 
fiduciarias, podrán dar cumplimiento a la obligación (a) de recabar el documento a que se refiere el numeral (i) 
del inciso b) de esta fracción, y (b) a que se refiere la fracción VII de la presente Disposición, respectivamente, 
mediante una constancia firmada por el delegado fiduciario y el Oficial de Cumplimiento de la entidad, 
institución o sociedad que actúe como fiduciaria, misma que deberá contener la información indicada en el 
inciso a) anterior, así como la obligación de mantener dicha documentación a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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12ª.- ... 

... 

En todos los casos, se deberá tomar como valor de referencia de las Unidades de Inversión 
correspondientes, aquel aplicable para el último día del mes calendario anterior a aquel en que se lleve a cabo 
el cómputo del nivel transaccional de que se trate. Asimismo, por nivel transaccional se entenderá la suma de 
todos los montos que, por cualquier Operación, sean abonados al contrato o cuenta respectiva. 

... 

14ª.-... 

I.... 

a) La denominación o razón social completa del Cliente o Usuario respectivo que haya ordenado la 
transferencia de que se trate, o bien, su apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o 
número o referencia del Fideicomiso, según corresponda; 

b) El domicilio de dicho Cliente o Usuario, el cual solo deberá incluirse cuando los sistemas por medio de 
los cuales lleven a cabo la transmisión de datos permitan incluir esa información en un campo específico para 
ello; 

c) a d)... 

Párrafo derogado. 

II. Tratándose de Usuarios, en el caso de que las Casas de Bolsa funjan como ordenantes de 
transferencias de fondos, ya sea dentro del territorio nacional o hacia el extranjero, o cuando dichos Usuarios 
sean destinatarios de transferencias que provengan directamente de una entidad localizada en territorio 
nacional o en el extranjero, o a través de un transmisor de dinero de los referidos en el artículo 95 Bis de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las citadas Casas de Bolsa deberán 
recabar sus apellidos paterno, materno y nombre(s) sin abreviaturas, la denominación o razón social completa 
o número o referencia del Fideicomiso, según corresponda. Asimismo, la Casa de Bolsa receptora deberá 
recabar el número de referencia que la Casa de Bolsa ordenante haya asignado a la transferencia para 
identificarla en lo individual y número de la cuenta o de referencia de la entidad, transmisor de dinero o Sujeto 
Obligado de donde provienen los fondos de la transferencia. 

Asimismo, dichas Casas de Bolsa deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a mil dólares e inferior a tres 
mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se realice, las 
Casas de Bolsa deberán recabar y conservar del Usuario ordenante o destinatario de los fondos, los 
siguientes datos al momento de realizar dicha Operación, mismos que deberán ser obtenidos, cuando sea el 
caso, de una identificación oficial de las referidas en la 4ª de las presentes Disposiciones: 

i) En caso de que el Usuario sea persona física: 

– apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

– país de nacimiento; 

– fecha de nacimiento; 

– nacionalidad; 

– domicilio particular (compuesto por los elementos establecidos para estos efectos en la 4ª de las 
presentes Disposiciones, según corresponda a personas de nacionalidad mexicana o extranjera), y 

– número de su identificación oficial, que solo podrá ser alguna de las señaladas en la fracción I, inciso 
b), numeral (i), de la 4ª de las presentes Disposiciones. 

ii) En caso de que el Usuario sea persona moral: 

– su denominación o razón social; 

– clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) y, en su caso, número de 
identificación fiscal y/o equivalente, el país o países que los asignaron, y número de serie de la Firma 
Electrónica Avanzada; 
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– domicilio (compuesto por los datos referidos en el inciso a) anterior); 

– nacionalidad, y 

– los datos de la persona que acuda a la Casa de Bolsa en su representación, en los mismos términos 
que los señalados en el inciso a) anterior. 

b) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a tres mil dólares e inferior a 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda extranjera en que se 
realice, la Casa de Bolsa, además de recabar y conservar, al momento de realizar dicha Operación, los datos 
a que se refiere el inciso a) anterior, deberá recabar copia de la identificación oficial del Usuario de que 
se trate. 

c) Cuando el envío o recepción de fondos, sea por un monto igual o superior a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en la moneda extranjera de que se trate, la Casa de Bolsa 
deberá, al momento de realizar dicha Operación, recabar y conservar de dicho Usuario, los datos y 
documentos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, VII o X de la 4ª de las presentes Disposiciones, según 
corresponda. 

III. En el caso de que la Casa de Bolsa funja como receptora de la transferencia de fondos, deberá recabar 
el apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas, o la denominación o razón social completa 
o número o referencia del Fideicomiso, según corresponda, de la persona física, moral o Fideicomiso que 
hubiere ordenado la citada transferencia, así como los mismos datos del beneficiario de dicha transferencia. 

Para efectos de la presente Disposición, las Casas de Bolsa, ya sea que funjan como ordenantes o como 
receptoras de transferencias de fondos, deberán cargar en los sistemas a que se refiere la 52ª de las 
presentes Disposiciones, la información y datos señalados, sobre cada una de dichas Operaciones, e 
incorporarla en el sistema de alertas a que se refiere la 23ª de estas Disposiciones. 

Las Casas de Bolsa deberán mantener la información respectiva a disposición de la Secretaría y la 
Comisión, a fin de remitírselas, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

15ª.- Cuando un Usuario realice alguna Operación individual en efectivo en moneda nacional o en la 
moneda extranjera de que se trate o con cheques de viajero, por un monto igual o superior a quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera 
de que se trate. Las Casas de Bolsa al momento de realizar dicha Operación, deberá recabar y conservar en 
los sistemas a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones, los datos correspondientes, mismos que 
deberán ser obtenidos, cuando sea el caso, de una identificación oficial de las referidas en la 4ª de estas 
Disposiciones, conforme lo siguiente: 

I. En caso de que sea persona física: 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

II. En caso de que sea persona moral: 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

‒ ... 

III. En caso de que se trate de un Fideicomiso se recabarán los datos señalados en la 4ª Bis de estas 
Disposiciones, así como los datos de la persona que acuda a la Casa de Bolsa en su representación, en los 
mismos términos que los señalados en la fracción I anterior. 
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Asimismo, en el evento de que la Operación a que se refiere la presente Disposición sea por un monto 
igual o superior a tres mil dólares e inferior a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, o su 
equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera de que se trate, la Casa de Bolsa, además de 
recabar y conservar los datos antes referidos, deberá integrar copia de la identificación oficial de las personas 
antes mencionadas. 

En el evento de que la Operación a que se refiere la presente Disposición sea por un monto igual o 
superior a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda nacional o en la 
moneda extranjera de que se trate, la Casa de Bolsa deberá recabar y conservar en los mencionados 
sistemas, los datos y documentos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, VII o X de la 4ª de las presentes 
Disposiciones, según corresponda. 

... 

... 

16ª.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Las Casas de Bolsa deberán establecer mecanismos de escalamiento de aprobación interna cuando 
reciban en sucursales moneda extranjera en efectivo por montos superiores al equivalente a siete mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América o en moneda nacional por montos superiores a los 
trescientos mil pesos, para la realización de operaciones individuales de intermediación bursátil, compra, 
recepción del pago de servicios o transferencias o situación de fondos con sus Clientes o Usuarios personas 
físicas. Las Casas de Bolsa deberán establecer los mismos mecanismos cuando reciban de sus Clientes o 
Usuarios personas morales o a través de Fideicomisos, moneda extranjera en efectivo por montos superiores 
al equivalente a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América o moneda nacional, por montos 
superiores a quinientos mil pesos, para la realización de las operaciones referidas. 

... 

19ª.- Las Casas de Bolsa verificarán que los expedientes de identificación de sus Clientes personas 
morales, con independencia de su Grado de Riesgo, cuenten con todos los datos y documentos previstos en 
la 4ª de las presentes Disposiciones, así como que dichos datos y documentos se encuentren actualizados,  
en el entendido que las Casas de Bolsa podrán optar en no llevar a cabo la actualización de estos últimos, en 
caso que se trate de un Cliente persona moral con un Grado de Riesgo bajo. Lo anterior, en los términos y 
condiciones que las Casas de Bolsa establezcan en el documento a que se refiere la 63ª de las Disposiciones. 
De igual forma, verificarán, cuando menos una vez al año, que los expedientes de identificación de sus 
Clientes clasificados como de Grado de Riesgo alto, cuenten de manera actualizada con todos los datos y 
documentos previstos en la 4ª, 26ª y 30ª de estas Disposiciones. 

... 

Las Casas de Bolsa deberán establecer en el documento a que se refiere la 63ª de las presentes 
Disposiciones, las políticas, criterios, medidas y procedimientos que habrán de adoptar para dar cumplimiento 
a lo señalado en esta Disposición, incluyendo los supuestos en que deba realizarse una visita al domicilio de 
los Clientes que sean clasificados como de Grado de Riesgo alto, con el objeto de integrar debidamente los 
expedientes y/o actualizar los datos y documentos correspondientes, en cuyo caso deberá dejarse constancia 
de los resultados de tal visita en el expediente respectivo. 

CAPÍTULO II BIS 

ENFOQUE BASADO EN RIESGO 

19ª-1.- Las Casas de Bolsa, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas, deberán establecer una metodología, diseñada e 
implementada, para llevar a cabo una evaluación de Riesgos a los que se encuentran expuestas derivado de 
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sus productos, servicios, prácticas o tecnologías con las que operan. Dicha metodología deberá establecer los 
procesos para la identificación, medición y mitigación de los Riesgos para lo cual deberán tomar en cuenta, 
los factores de Riesgo que para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus 
actualizaciones, que la Secretaría les dé a conocer por conducto de la Comisión. 

Tratándose de Casas de Bolsa que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta los resultados de la metodología que, en su 
caso, hayan implementado las demás entidades financieras que integren el grupo correspondiente. 

Asimismo, las Casas de Bolsa llevarán a cabo los procesos a que se refiere el primer párrafo de la 
presente Disposición, con antelación al lanzamiento o uso de nuevos productos, servicios, prácticas o 
tecnologías. 

19ª-2.- Las Casas de Bolsa para el diseño de la metodología de evaluación de Riesgos deberán cumplir 
con lo siguiente: 

I. Considerar en su proceso de identificación a los indicadores que explican cómo y en qué medida se 
puede encontrar expuesta al Riesgo la Casa de Bolsa, considerando al menos, los siguientes elementos: 
Clientes, Usuarios, países y áreas geográficas, productos, servicios, transacciones y canales de envío 
vinculados con las Operaciones de la Casa de Bolsa, con sus Clientes y con sus Usuarios, así como la 
evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones que la Secretaría les dé a conocer por conducto  
de la Comisión. 

II. Utilizar un método para la medición de los Riesgos que establezca una relación entre los indicadores 
referidos en la fracción I anterior y asignar un peso a cada uno de ellos de manera consistente en función de 
su importancia para describir dichos Riesgos. 

III. Establecer los Mitigantes que considere necesarios en función de los indicadores señalados en la 
fracción I anterior, identificados por cada Casa de Bolsa para mantenerlos en un nivel de tolerancia aceptable 
de conformidad con sus documentos de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere 
la 63ª de las presentes Disposiciones. 

En la elaboración de la metodología de evaluación de Riesgos, las Casas de Bolsa deberán asegurarse de 
que no existan inconsistencias entre la información que incorporen a la misma y la que obre en sus sistemas 
automatizados. 

19ª-3.- Cuando, derivado de la implementación de la metodología de evaluación de Riesgos, se detecte la 
existencia de mayores o nuevos Riesgos para las propias Casas de Bolsa, estas deberán modificar, las 
políticas y medidas que correspondan para mitigarlos, así como su metodología de evaluación de Riesgos. 

El cumplimiento y resultados de las obligaciones contenidas en este Capítulo, deberán ser revisados y 
actualizados por las Casas de Bolsa cada doce meses, constar por escrito y estar a disposición de la 
Secretaría y de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión 
establezca. 

La Comisión podrá revisar y, en su caso, ordenar a las Casas de Bolsa la modificación de su metodología 
de evaluación de Riesgos o de sus Mitigantes, entre otros supuestos, cuando no consideren una debida 
administración de Riesgos en el procedimiento y criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o 
terminación de una relación comercial con Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha 
metodología, así como solicitar un plan de acción para que adopten medidas reforzadas para gestionar y 
mitigar sus Riesgos. 

Las Casas de Bolsa deberán conservar la información generada con motivo del presente Capítulo durante 
un plazo no menor a cinco años y proporcionarla a la Secretaría y a la Comisión, a requerimiento de esta 
última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 

19ª-4.- Las Casas de Bolsa deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones contenidas en las 
presentes Disposiciones, en concordancia con los resultados que generen sus metodologías a las que se 
hace referencia en este Capítulo. 

19ª-5.- La Comisión elaborará lineamientos, guías y/o mejores prácticas que las Casas de Bolsa 
considerarán para el mejor cumplimiento a lo previsto en el presente Capítulo, mismas que se darán a 
conocer a través de los medios electrónicos que establezca la misma. 
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21ª.- ... 

I. Las políticas, procedimientos y controles para mitigar los Riesgos, que deben ser acordes con los 
resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis; 

I. Bis. Procedimientos para que la Casa de Bolsa dé seguimiento a las Operaciones realizadas por sus 
Clientes y Usuarios; 

II. a V.... 

23ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Cliente se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
represente un Cliente, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, la Casa de Bolsa deberá 
recabar mayor información sobre su actividad preponderante, así como realizar una supervisión más estricta a 
su comportamiento transaccional. 

... 

... 

Asimismo, las Casas de Bolsa deberán clasificar a sus Clientes por su Grado de Riesgo y establecer, 
como mínimo, (i) dos clasificaciones respecto de sus Clientes personas físicas: Grados de Riesgo alto y bajo, 
y (ii) tres clasificaciones respecto de sus Clientes personas morales y Fideicomisos: Grados de Riesgo alto, 
medio y bajo. Las Casas de Bolsa podrán establecer Grados de Riesgo intermedios adicionales a las 
clasificaciones antes señaladas. 

Con la finalidad de determinar el Grado de Riesgo en que deba ubicarse a los Clientes al inicio de la 
relación comercial, las Casas de Bolsa deberán considerar la información que les sea proporcionada por estos 
al momento de la celebración del contrato respectivo. Adicionalmente, las Casas de Bolsa deberán llevar a 
cabo, al menos, dos evaluaciones por año calendario, a fin de determinar si resulta o no necesario modificar el 
perfil transaccional inicial de sus Clientes, así como clasificar a estos en un Grado de Riesgo diferente al 
inicialmente considerado. Las evaluaciones se realizarán sobre aquellos Clientes cuya celebración de contrato 
se hubiere realizado al menos con seis meses de anticipación a la evaluación correspondiente. 

Las Casa de Bolsa, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, criterios, 
medidas y procedimientos internos a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, aplicarán a sus 
Clientes que hayan sido catalogados como de Grado de Riesgo alto, así como a los Clientes nuevos que 
reúnan tal carácter, cuestionarios de identificación que permitan obtener mayor información sobre el origen y 
destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o que pretendan llevar a cabo. 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Clientes, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada una de las Casas de Bolsa establecerá en los 
documentos señalados en el párrafo anterior los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre 
otros aspectos, los antecedentes del Cliente, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de 
sus recursos, el lugar de su residencia, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine la propia Casa de Bolsa. 

24ª.- Para los casos en que, previamente o con posterioridad al inicio de la relación comercial, una Casa 
de Bolsa detecte que la persona que pretenda ser Cliente o que ya lo sea, según corresponda, reúne los 
requisitos para ser considerado Persona Políticamente Expuesta y, además, como de Grado de Riesgo alto, 
dicha Casa de Bolsa deberá, de acuerdo con lo que al efecto establezca en su documento de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, obtener la 
aprobación de un funcionario que ocupe un cargo dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del 
director general dentro de la misma, a efecto de iniciar o, en su caso, continuar la relación comercial. 

26ª.- Las Casas de Bolsa deberán clasificar a sus Clientes en función al Grado de Riesgo de estos. 

Se considerarán como Clientes de Grado de Riesgo alto, al menos a las Personas Políticamente 
Expuestas extranjeras. Respecto de los Clientes a que se refiere este párrafo, las Casas de Bolsa deberán 
recabar la información que les permita conocer y asentar las razones por las que estos han elegido celebrar 
Operaciones en territorio nacional. 

En las Operaciones que realicen los Clientes que hayan sido clasificados de Grado de Riesgo alto, las 
Casas de Bolsa adoptarán medidas para conocer el origen de los recursos y procurarán obtener los datos 
señalados en el Capítulo II de estas Disposiciones, en los términos que al efecto prevean en sus documentos 
de políticas, criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 63ª de las presentes 
Disposiciones, o bien, en algún otro documento o manual elaborado por las mismas, respecto del cónyuge y 
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dependientes económicos del Cliente, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantenga 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas morales, de sus principales 
accionistas o socios, según corresponda, mientras que en el caso de Fideicomisos, procurarán recabar los 
mismos datos respecto del cónyuge y dependientes económicos de los fideicomitentes y fideicomisarios 
personas físicas, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantengan vínculos patrimoniales y, 
respecto de fideicomitentes y fideicomisarios personas morales, de su estructura corporativa y de sus 
principales accionistas o socios, en los términos que al efecto prevean en sus documentos de políticas, 
criterios, medidas y procedimientos internos a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, o bien, en 
algún otro documento o manual elaborado por las mismas. Tratándose de Personas Políticamente Expuestas 
extranjeras, las Casas de Bolsa, deberán obtener, además de los datos de referencia, la documentación 
señalada en el Capítulo II de las presentes Disposiciones, respecto de las personas físicas y morales antes 
señaladas en este párrafo. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Clientes personas morales cuyos títulos representativos de su 
capital social o valores que representen dichas acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en 
mercados de valores del exterior reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las bolsas de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y 
sus respectivas modificaciones, así como aquellas subsidiarias de estas en las que tengan una participación 
mayoritaria al cincuenta por ciento en su capital social, las Casas de Bolsa no estarán obligadas a recabar los 
datos de identificación antes mencionados, considerando que las mismas se encuentran sujetas a 
disposiciones en materia bursátil sobre revelación de información. 

... 

27ª.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones aplicables, para la prestación de servicios de 
corresponsalía a contrapartes del extranjero, las Casas de Bolsa deberán considerar los Riesgos y aprobar, a 
nivel directivo, la relación que permita iniciar dicha prestación y, para ello, documentarán las medidas y 
procedimientos que sus contrapartes observen en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, de acuerdo con la normativa que les resulte aplicable en su 
jurisdicción correspondiente. 

... 

30ª.- ... 

I. En el caso de Clientes personas morales mercantiles que sean clasificadas como de Grado de Riesgo 
alto, se deberá requerir información relativa a la denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social y capital 
social de las personas morales que conforman el grupo empresarial o, en su caso, los grupos empresariales 
que integran al consorcio del que forme parte el Cliente. 

Párrafo derogado. 

... 

II. Tratándose de personas morales con carácter de sociedades o asociaciones civiles que sean 
clasificadas como de Grado de Riesgo alto, identificar a la persona o personas que tengan Control sobre tales 
sociedades o asociaciones, independientemente del porcentaje del haber social con el cual participen en la 
sociedad o asociación, y 

III.... 

Párrafo Derogado. 

35ª.-... 

... 

... 

... 

Respecto de toda aquella Operación a que se refiere la presente Disposición, realizada por un monto igual 
o superior a siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, la Casa de Bolsa de que se trate 
no estará obligada a presentar el reporte señalado en la 34ª de las presentes Disposiciones. 
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38ª.- Por cada Operación Inusual que detecte una Casa de Bolsa, esta deberá remitir a la Secretaría, por 
conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes contados a 
partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el 
dictamen en cuestión, la Casa de Bolsa a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de 
sesenta días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso 
o por el empleado de la Casa de Bolsa, lo que ocurra primero. 

... 

39ª.-... 

I. a III.... 

IV. Las Operaciones realizadas al amparo de un mismo contrato, así como aquellas llevadas a cabo por un 
mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y monedas acuñadas en platino, oro y plata, por 
montos múltiples o fraccionados que, por cada Operación individual, sean iguales o superen el equivalente a 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América, realizadas en un mismo mes calendario que sumen, al 
menos, la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en la 
moneda de que se trate, siempre que las mismas no correspondan al perfil transaccional del Cliente o que, 
respecto de aquellas realizadas por Usuarios, se pueda inferir de su estructuración una posible intención de 
fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por las Casas de Bolsa para efectos de estas 
Disposiciones; 

V. a XIV.... 

... 

... 

... 

42ª.- En caso de que una Casa de Bolsa cuente con información basada en indicios o hechos concretos 
de que, al pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o 
pudieren estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, esa misma Casa de Bolsa, en el evento en 
que decida aceptar dicha Operación, deberá remitir a la Secretaría, por conducto de la Comisión, dentro de 
las 24 horas contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación Inusual, en el que, 
en la columna de descripción de la Operación, se deberá insertar la leyenda “Reporte de 24 horas”. De igual 
forma, en aquellos casos en que el Cliente o Usuario respectivo no lleve a cabo la Operación a que se refiere 
este párrafo, la Casa de Bolsa deberá presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte de 
Operación Inusual en los términos señalados en la presente Disposición y, respecto de dichos Usuarios, 
proporcionará, en su caso, toda la información que sobre ellos haya conocido. 

... 

... 

... 

43ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte una Casa de Bolsa, esta deberá remitir a la 
Secretaría, por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
contados a partir de que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, la Casa de Bolsa a través de su Comité, contará con un periodo que no 
excederá de sesenta días naturales contados a partir de que dicha Casa de Bolsa detecte esa Operación, por 
medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado de la misma, lo que ocurra primero. 

Al efecto, las Casas de Bolsa deberán remitir los reportes a que se refiere esta Disposición, a través de 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida la Secretaría, conforme a los términos y 
especificaciones señalados por esta última. 

... 

44ª.-... 

I.... 

I. Bis. Someter a la aprobación del consejo de administración de la Casa de Bolsa, la metodología 
elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II 
Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 
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II. Fungir como instancia competente para conocer los resultados obtenidos por el área de auditoría 
interna de la Casa de Bolsa o, en su caso, por el auditor externo independiente a que se refiere la 61ª de las 
presentes Disposiciones, respecto de la valoración de la eficacia de las políticas, criterios, medidas y 
procedimientos contenidos en el documento señalado en la fracción I anterior, a efecto de adoptar las 
acciones necesarias tendientes a corregir fallas, deficiencias u omisiones.; 

III. ... 
IV. Establecer y difundir los criterios para la clasificación de los Clientes, en función de su Grado de 

Riesgo, de conformidad con lo señalado en la 23ª de las presentes Disposiciones; 

V. a VII. ... 
VIII. Informar al área competente de la Casa de Bolsa, respecto de conductas realizadas por los directivos, 

funcionarios, empleados o apoderados de la misma, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
previsto en las presentes Disposiciones, o en los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados o 
apoderados contravengan lo previsto en las políticas, criterios, medidas y procedimientos señalados en la 
fracción I de la presente Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

IX. Resolver los demás asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la aplicación de las 
presentes Disposiciones, y 

X. Asegurarse de que la Casa de Bolsa, para el cumplimiento de las presentes Disposiciones, cuente con 
las estructuras internas a que se refiere este Capítulo, en cuanto a organización, número de personas, 
recursos materiales y tecnológicos, de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a 
que se refiere el Capítulo II Bis anterior. 

... 
45ª.- Cada Casa de Bolsa determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo 

señalado en el último párrafo de esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo 
caso, deberán ocupar la titularidad de las áreas que al efecto designe el consejo de administración de dicha 
Casa de Bolsa y, en cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo, el director general, 
empleados o funcionarios que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del 
director general de la Casa de Bolsa de que se trate. 

Párrafo derogado. 

... 
Los miembros propietarios del Comité deberán asistir a las sesiones del mismo y podrán designar a sus 

respectivos suplentes, quienes únicamente podrán representarlos en dos sesiones no continuas por semestre. 

El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros. Dicho 
Comité sesionará con una periodicidad de al menos una vez cada mes del año. Para que las sesiones puedan 
celebrarse válidamente, se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del propio 
Comité. 

Las Casas de Bolsa que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen 
funciones para la misma de manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no 
se encontrarán obligadas a constituir y mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 
previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que deban corresponder al Comité conforme a lo 
señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 

47ª.-... 
Asimismo, cada Casa de Bolsa deberá comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través 

de los medios referidos en el párrafo precedente la designación, adición o sustitución de los integrantes del 
Comité, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya realizado. Para estos 
efectos, se deberá proporcionar, la siguiente información: 

I.- La denominación de las áreas cuyos titulares hayan sido designados en adición o sustitución a las que 
forman parte del Comité, así como el nombre y apellidos sin abreviaturas de dichos titulares y nombre y 
apellidos sin abreviaturas y cargo de sus suplentes; 

II.- La fecha de la modificación correspondiente., y 

III.-... 
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48ª.- El consejo de administración o el Comité de cada Casa de Bolsa designará, de entre los miembros 
de dicho Comité, a un funcionario que se denominará “Oficial de Cumplimiento”. 

En caso de que la Casa de Bolsa no cuente con un Comité por ubicarse en el supuesto a que se refiere el 
último párrafo de la 45ª de las Disposiciones, el Oficial de Cumplimiento será designado por su consejo de 
administración, quien deberá cumplir con los requisitos para ser integrante del Comité, en términos de la 
referida Disposición. 

En cualquier caso, el Oficial de Cumplimiento deberá ser un funcionario que ocupe un cargo dentro de las 
tres jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de la Casa de Bolsa de que se trate y que 
desempeñará, al menos, las funciones y obligaciones que a continuación se establecen: 

I. Elaborar y someter a la consideración del Comité el documento a que se refiere la 63ª de las presentes 
Disposiciones, que contenga las políticas de identificación y conocimiento del Cliente y del Usuario y los 
criterios, medidas y procedimientos que deberán adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en estas 
Disposiciones; 

I. Bis. Presentar al Comité la metodología elaborada e implementada para llevar a cabo la evaluación de 
Riesgos a la que hace referencia el Capítulo II Bis anterior, así como los resultados de su implementación; 

II. Verificar la correcta ejecución de las medidas adoptadas por el Comité, en ejercicio de las facultades 
previstas en la 44ª de las presentes Disposiciones; 

III. Informar al Comité respecto de conductas, actividades o comportamientos realizados por los directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados de la Casa de Bolsa, que provoquen que esta incurra en infracción a lo 
dispuesto en la Ley o las presentes Disposiciones, así como de los casos en que dichos directivos, 
funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en el documento señalado en la fracción I de 
esta Disposición, con objeto de que se impongan las medidas disciplinarias correspondientes; 

IV. Hacer del conocimiento del Comité la celebración de contratos en la Casa de Bolsa de que se trate, 
cuyas características pudieran generar un alto Riesgo para la propia Casa de Bolsa; 

V. Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las investigaciones que deban 
llevarse a cabo a nivel institucional, con la finalidad de que el Comité cuente con los elementos necesarios 
para dictaminarlas, en su caso, como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el área a cargo del Oficial de Cumplimiento de cada 
Casa de Bolsa o, en su caso, el personal que este designe, verificará que se hayan analizado las alertas 
correspondientes y documentado las investigaciones respectivas; 

VI. Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones a que se refiere la 42ª 
de las presentes Disposiciones, así como aquellos que considere urgentes, e informar de ello al Comité, en su 
siguiente sesión; 

VII. Fungir como instancia de consulta al interior de la Casa de Bolsa respecto de la aplicación de las 
presentes Disposiciones, así como del documento a que se refiere la 63ª de las mismas; 

VIII. Definir las características, contenido y alcance de los programas de capacitación del personal de la 
Casa de Bolsa, a que hace referencia la 50ª de estas Disposiciones; 

IX. Recibir y verificar que la Casa de Bolsa dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, a los requerimientos de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de fondos que, por conducto de la Comisión, formulen las autoridades competentes en materia de 
prevención, investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal; asimismo, verificar que la Casa de 
Bolsa cuente con los procedimientos apropiados para asegurar que la misma dé cumplimiento a lo previsto en 
la 71ª de las presentes Disposiciones; 

X. Fungir como enlace entre el Comité, la Secretaría y la Comisión, para los asuntos referentes a la 
aplicación de las presentes Disposiciones, y 

XI. Cerciorarse que el área a su cargo reciba directamente y dé seguimiento a los avisos emitidos por los 
empleados y funcionarios de la Casa de Bolsa, sobre hechos y actos que puedan ser susceptibles de 
considerarse como Operaciones Inusuales u Operaciones Internas Preocupantes. 
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Asimismo, la designación del Oficial de Cumplimiento deberá recaer en un funcionario que sea 
independiente de las unidades de la Casa de Bolsa encargadas de promover o gestionar los productos o 
servicios financieros que esta ofrezca a sus Clientes o Usuarios. En ningún caso, la designación del Oficial de 
Cumplimiento de una Casa de Bolsa podrá recaer en persona encargada de tareas de auditoría interna en la 
Casa de Bolsa. 

... 

... 

48ª Bis.- El Comité de cada Casa de Bolsa o bien, su consejo de administración o director general, 
nombrará a un funcionario de la Casa de Bolsa que interinamente podrá sustituir a su Oficial de Cumplimiento 
en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días 
naturales durante un año calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de 
Cumplimiento deje, le sea revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

El funcionario de la Casa de Bolsa que desempeñe el interinato en cuestión, no deberá tener funciones de 
auditoría interna en la misma. 

Las Casas de Bolsa podrán hacer efectivo el periodo de interinato a que se refiere la presente Disposición, 
conforme a las necesidades de cada Casa de Bolsa. 

El Oficial de Cumplimiento que sea designado como interino, deberá dar cumplimiento a las funciones y 
obligaciones señaladas en las presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación 
señalada en la fracción II de la 49ª de estas Disposiciones. 

49ª.- La Casa de Bolsa deberá informar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, a través de los 
medios electrónicos y en el formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría, conforme  
a los términos y especificaciones que esta última señale, lo siguiente: 

I. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento, al día hábil siguiente a la fecha en que la 
misma haya ocurrido, ya sea por determinación de la Casa de Bolsa, rechazo del encargo, por terminación 
laboral o imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre y apellidos sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de 
Cumplimiento en términos de lo establecido en la 48ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás 
información que se prevea en el formato señalado, al día hábil siguiente a la fecha en que la misma haya 
ocurrido. 

50ª.-... 

I. La impartición de cursos, al menos una vez al año, que deberán estar dirigidos especialmente a los 
miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo 
aquellos que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos, y que contemplen, 
entre otros aspectos, los relativos al contenido de sus documentos de políticas, criterios, medidas y 
procedimientos a los que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones, que la Casa de Bolsa haya 
desarrollado para el debido cumplimiento de las mismas, así como sobre las actividades, productos y servicios 
que ofrezca la Casa de Bolsa. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los temas de la capacitación deben ser coherentes con 
los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis y adecuarse a las 
responsabilidades de los miembros de sus respectivos consejos de administración, directivos, funcionarios y 
empleados. 

II.... 

... 

52ª.-... 

I. a III.... 
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IV. Detectar y monitorear las Operaciones realizadas al amparo de un mismo contrato o por un mismo 
Cliente o Usuario de los señalados en la 14ª, 15ª, 16ª, 17ª, 18ª y 33ª de las presentes Disposiciones, así como 
aquellas previstas en la fracción IV de la 39ª de estas Disposiciones; 

V. a VIII.... 

IX. Mantener esquemas de seguridad de la información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibilidad, auditabilidad y confidencialidad de la misma; 

IX. Bis. Proveer la información que las Casas de Bolsa incluirán en la metodología que deben elaborar 
conforme a lo establecido en la 19ª-1 de estas Disposiciones, y 

X.... 

53ª.- Los miembros del consejo de administración, los del Comité, el Oficial de Cumplimiento, así como los 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados de las Casas de Bolsa, deberán mantener absoluta 
confidencialidad sobre la información relativa a los reportes previstos en las presentes Disposiciones, salvo 
cuando la pidiere la Secretaría, por conducto de la Comisión, y demás autoridades expresamente facultadas 
para ello o en el caso previsto en el Capítulo XIV Bis de las presentes Disposiciones. 

... 

61ª.- Las Casas de Bolsa deberán mantener medidas de control que incluyan la revisión por parte del área 
de auditoría interna, o bien, de un auditor externo independiente, para evaluar y dictaminar de enero a 
diciembre de cada año, o bien, con respecto del periodo que resulte de la fecha en que la Comisión autorice el 
inicio de operaciones de la Casa de Bolsa en cuestión a diciembre del respectivo año, la efectividad del 
cumplimiento de las presentes Disposiciones, conforme a los lineamientos que para tales efectos emita la 
Comisión. Los resultados de dichas revisiones deberán ser presentados a la dirección general y al Comité de 
la Casa de Bolsa, a manera de informe, a fin de evaluar la eficacia operativa de las medidas implementadas y 
dar seguimiento a los programas de acción correctiva que en su caso resulten aplicables. En el ejercicio de 
valoración antes referido, no podrá participar miembro alguno del Comité de la Casa de Bolsa. 

Tratándose de Casas de Bolsa que formen parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, estas deberán tomar en cuenta las revisiones a que se refiere el primer párrafo 
de la presente Disposición que, en su caso, hayan efectuado las demás entidades financieras que integren el 
grupo correspondiente. 

La información a que hace referencia esta Disposición, deberá ser conservada por la Casa de Bolsa 
durante un plazo no menor a cinco años, y remitirse a la Comisión dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio al que corresponda la revisión, en los medios electrónicos que esta última 
señale. 

CAPÍTULO XIV BIS 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

61ª-1.- Con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u Operaciones que 
pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos 
previstos en los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal, las Casas de Bolsa que formen 
parte de grupos financieros en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras podrán 
intercambiar cualquier tipo de información sobre las Operaciones que realicen con sus Clientes y Usuarios, 
con las otras entidades financieras que formen parte del mismo grupo que estén facultadas para ello conforme 
a las disposiciones aplicables, en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, siempre que celebren entre ellas un convenio en el que estipulen lo siguiente: 

a) El tratamiento confidencial que se le dará a la información intercambiada, y 

b) Los cargos de los funcionarios autorizados para realizar el mencionado intercambio. 

Con anterioridad a que se realice el intercambio de información, las Casas de Bolsa deberán informar a la 
Comisión sobre la suscripción del convenio a que se refiere la presente Disposición, en el formato oficial que 
para tales efectos ella expida y a través de los medios que establezca. 

Cuando una Casa de Bolsa comparta con otra u otras entidades financieras que formen parte del mismo 
grupo financiero la información a que se refiere esta Disposición, aquélla deberá conservar toda la 
documentación soporte, misma que deberá estar a disposición de la Secretaría y de la Comisión, a 
requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia Comisión establezca. 
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63ª.- Cada Casa de Bolsa deberá elaborar y remitir a la Comisión, a través de los medios electrónicos que 
esta señale, un documento en el que dicha Casa de Bolsa desarrolle sus respectivas políticas de identificación 
y conocimiento del Cliente y del Usuario, así como los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá 
adoptar para dar cumplimiento a lo previsto en las presentes Disposiciones, y para gestionar los Riesgos a 
que está expuesta de acuerdo con los resultados de la implementación de la metodología a que se refiere el 
Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. 

En su caso, en dicho documento también se deberán incluir las referencias de aquellos criterios, medidas, 
procedimientos internos y demás información que, por virtud de lo dispuesto en estas Disposiciones, puedan 
quedar plasmados en un documento distinto al antes mencionado. 

En cualquiera de los documentos previstos en el párrafo anterior, se deberá incluir la metodología a que se 
refiere el Capítulo II Bis de las presentes Disposiciones. Asimismo, deberá incluirse el procedimiento y 
criterio(s) para la determinación de la apertura, limitación y/o terminación de una relación comercial con 
Clientes o Usuarios, que deberá ser congruente con dicha metodología. 

Las Casas de Bolsa deberán remitir a la Comisión las modificaciones que realicen al documento referido 
en el primer párrafo de esta Disposición junto con un ejemplar completo del mismo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que su respectivo comité de auditoría las apruebe, en los términos previstos 
en la fracción I de la 44ª de las presentes Disposiciones. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

68ª.- La Secretaría podrá interpretar, para efectos administrativos, el contenido de las presentes 
Disposiciones, así como determinar el alcance de su aplicación, siempre que así lo soliciten las Casas de 
Bolsa, asociaciones o sociedades en las que éstas se encuentren agremiadas, organismos autorregulatorios a 
que se refiere la Ley, y autoridades nacionales que para el cumplimiento de sus funciones así lo requiriesen, 
para lo cual escuchará la opinión de la Comisión. 

68ª-1.- A fin de estar en posibilidad de cumplir con lo establecido en las presentes Disposiciones, las 
Casas de Bolsa solicitarán a la Comisión, la clave que se utilizará para acceder al sistema electrónico que 
para tales efectos establezca la Comisión, debiendo contar con la misma al momento de iniciar operaciones. 

74ª.- La Secretaría podrá autorizar, sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, el acceso a 
determinados recursos, derechos o bienes, así como actos, Operaciones o servicios, conforme lo siguiente: 

I. A los Clientes o Usuarios que se ubiquen dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, en términos de los 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, en términos de la resolución 1452 (2002) del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, y 

II. A las Casas de Bolsa, respecto de las obligaciones que tengan con algún Cliente o Usuario contraídas 
con alguna Casa de Bolsa, entre otras, conforme las guías, lineamientos o mejores prácticas que dé a 
conocer la Secretaría para tales efectos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segunda.- Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución por la que se expiden las nuevas Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de septiembre de 2010 y Resoluciones subsecuentes mediante las que hayan sido 
adicionadas o reformadas dichas Disposiciones de carácter general, seguirán siendo aplicables en lo que no 
se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
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Tercera.- Las Casas de Bolsa a las que se otorgue autorización para constituirse y operar como tales en 
fecha posterior a la de entrada en vigor de la presente Resolución, deberán dar cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en las presentes Disposiciones, en los términos y de conformidad con los plazos que 
se señalan a continuación: 

I. Noventa días naturales contados a partir de la fecha de autorización, para presentar a la Comisión el 
documento a que se refiere la 63ª de las presentes Disposiciones. 

II. Sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de sus operaciones para realizar las 
designaciones a que se refieren la 45ª y la 48ª de estas Disposiciones, informando de ello a la Comisión, 
dentro del plazo mencionado. 

Cuarta.- Las Casas de Bolsa que se encuentren en operación al momento de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, contarán con un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Resolución, a efecto de elaborar un cronograma de trabajo en 
el cual deberán establecer actividades, plazos y responsables, para que a más tardar dentro de los doscientos 
setenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, (i) tengan actualizados los 
sistemas automatizados a que se refiere la 52ª de las presentes Disposiciones; (ii) comiencen a recabar la 
información correspondiente conforme a las obligaciones establecidas en la presente Resolución, así como 
introducirla en los mismos sistemas automatizados referidos anteriormente, según corresponda, respecto 
aquellos contratos de prestación de servicios u Operaciones que se celebren a partir de que venza dicho 
plazo; (iii) presenten a la Comisión el documento a que se refiere la 63ª de estas Disposiciones con las 
modificaciones respectivas, y (iv) cumplan con las demás obligaciones establecidas en la Resolución en 
cuestión. 

Quinta.- La obligación a que se refiere la 19ª de las presentes Disposiciones, aplicará respecto de todos 
los Clientes personas morales de las Casas de Bolsa con independencia de que la relación comercial con los 
mismos, hubiese dado inicio previo a la entrada en vigor de esta Resolución. 

Sexta.- Las Casas de Bolsa darán cumplimiento a las modificaciones previstas en la 4ª de las presentes 
Disposiciones, por cuanto hace a incluir en el expediente de identificación del Cliente el comprobante de 
domicilio, respecto de aquellas Operaciones que se celebren a partir del 1 de julio de 2017. 

Séptima.- La Secretaría, previa opinión de la Unidad de Inteligencia Financiera, dará a conocer a las 
Casas de Bolsa mediante los medios electrónicos que establezca la Comisión, los lineamientos a que se 
refiere la fracción VII de la 4ª de las Disposiciones, dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Resolución. 

Octava.- La Secretaría dará a conocer a las Casas de Bolsa las guías, lineamientos o mejores prácticas a 
que se refiere la fracción II de la 74ª de las Disposiciones, dentro de los doscientos cuarenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Novena.- La Comisión dará a conocer a las Casas de Bolsa mediante los medios electrónicos que 
establezca, los lineamientos, guías y/o mejores prácticas a que se refiere la 19ª-5 de las Disposiciones, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución. 

Las Casas de Bolsa darán cumplimiento a las obligaciones derivadas de la implementación del Capítulo II 
Bis de las Disposiciones, adicionado mediante la presente Resolución, a más tardar dentro de los trescientos 
sesenta días naturales contados a partir de que entre en vigor esta Resolución. 

Décima.- La obligación de comunicar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, las modificaciones a 
las estructuras internas a que se refieren la 47ª y 49ª de las presentes Disposiciones reformadas mediante 
esta Resolución, entrarán en vigor a partir de que la Secretaría dé a conocer los medios electrónicos y el 
formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Núm. 3 Álvaro Obregón, ubicado en Carretera Libre,  
Morelia-Zinapécuaro km 14, C.P. 58920, Municipio Álvaro Obregón, Estado de Michoacán de Ocampo, con 
superficie de 509.33 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/016/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL NUM.03 ÁLVARO OBREGÓN”, UBICADO EN 
CARRETERA LIBRE, MORELIA-ZINAPECUARO KM 14, C.P. 58920, MUNICIPIO ÁLVARO OBREGÓN, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 509.33 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2o., Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
Num.03 Álvaro Obregón”, ubicado en Carretera Libre, Morelia-Zinapecuaro Km 14, C.P. 58920, Municipio 
Álvaro Obregón, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 509.33 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PROPIEDAD PRIVADA DE MANUEL ALVAREZ 37.30 

SUR PATIO DE MANIOBRAS DE MAQUINARIA Y EDIF. DR020 37.30 

OESTE MANUEL ALVAREZ PEREZ Y PATIO DE MANIOBRAS DE 
MAQUINARIA 

23.40 

PONIENTE MANUEL ALVAREZ PEREZ 10.45 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 16-11193-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre de  2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.-  Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cader Acanceh, ubicado en Calle Lote 1 Mza 26 de la Zona 9, Localidad Acanceh, C.P. 97630, 
Municipio Acanceh, Estado de Yucatán, con superficie de 1716.73 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/017/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CADER ACANCEH”, UBICADO EN CALLE LOTE 1 MZA 26 DE LA ZONA 9, LOCALIDAD 
ACANCEH, C.P. 97630, MUNICIPIO ACANCEH, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 1716.73 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2o., Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Cader Acanceh”, ubicado en Calle  
Lote 1 Mza 26 de la Zona 9, Localidad Acanceh, C.P. 97630, Municipio Acanceh, Estado de Yucatán, con 
superficie de 1716.73 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORESTE FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE ACANCEH 40.45 

NOROESTE CALLE S/N 38.84 

SURESTE CALLE S/N 39.75 

SUROESTE SOLAR NUMERO 2 51.27 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-13363-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre del  2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre del 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.-  Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cader Uman, ubicado en Calle 19, Número 319, Fraccionamiento Siglo XXI Municipio de Uman,  
C.P. 97390, Municipio Uman, Estado de Yucatán, con superficie de 460.37 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/018/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CADER UMAN”, UBICADO EN CALLE 19, NUMERO 319, FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI 
MUNICIPIO DE UMAN, C.P. 97390, MUNICIPIO UMAN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 460.37 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Cader Uman”, ubicado en Calle 19, 
Numero 319, Fraccionamiento Siglo XXI Municipio de Uman, C.P. 97390, Municipio Uman, Estado de 
Yucatán, con superficie de 460.37 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PREDIO 318 DE LA CALLE 35 10.00 

SUR CALLE 19 10.00 

ESTE PREDIO 317 DE LA CALLE 19 46.25 

OESTE TABLAJE 2047 EN PROC URBANIZAR P FORMAR PRED 31 48.50 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-13348-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre del  2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cader Sotuta, ubicado en Calle 17, número 138, Localidad Sotuta, C.P. 97690, Municipio Sotuta, 
Estado de Yucatán, con superficie de 1003.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/019/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CADER SOTUTA”, UBICADO EN CALLE 17, NUMERO 138, LOCALIDAD SOTUTA,  

C.P. 97690, MUNICIPIO SOTUTA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 1003.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Cader Sotuta”, ubicado en Calle 17, 
Numero 138, Localidad Sotuta, C.P. 97690, Municipio Sotuta, Estado de Yucatán, con superficie de 1003.00 
metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE 17 29.40 

SUR ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL DE SOTUTA 26.38 

ESTE PROPIEDAD PRIVADA 39.10 

OESTE CALLE 40 33.40 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-13347-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cader Chichimilá, ubicado en Calle 19, número 70, Localidad Chichimilá, C.P. 97760, Municipio 
Chichimilá, Estado de Yucatán, con superficie de 800.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/020/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CADER CHICHIMILÁ”, UBICADO EN CALLE 19, NUMERO 70, LOCALIDAD CHICHIMILÁ,  

C.P. 97760, MUNICIPIO CHICHIMILÁ, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 800.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Cader Chichimilá”, ubicado en Calle 
19, Numero 70, Localidad Chichimilá, C.P. 97760, Municipio Chichimilá, Estado de Yucatán, con superficie de 
800.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE 19 20.00 

SUR TERRENO H AYUNTAMIENTO 20.00 

ESTE CALLE 10 40.00 

OESTE CALLE 12 40.00 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-13343-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre del  2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre del  2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.-  Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cader Tzucacab, ubicado en Calle 31, número 82, Localidad Tzucacab, C.P. 97960, Municipio 
Tzucacab, Estado de Yucatán, con superficie de 2579.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/022/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CADER TZUCACAB”, UBICADO EN CALLE 31, NUMERO 82, LOCALIDAD TZUCACAB,  

C.P. 97960, MUNICIPIO TZUCACAB, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 2579.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Cader Tzucacab”, ubicado en Calle 31, 
Numero 82, Localidad Tzucacab, C.P. 97960, Municipio Tzucacab, Estado de Yucatán, con superficie de 
2579.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE 31 36.71 

SUR PROPIEDAD DEL C CARLOS PEREZ OJEDA 47.40 

ESTE CALLE 20 68.35 

OESTE TERRENO DE LA ASOCIACION GANADERA LOCAL DE TZUCACAB 68.35 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-13336-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural de Pueblo Viejo, ubicado en Calle Abasolo, s/n, Ciudad 
Cuauhtémoc, C.P. 92030, Municipio Pueblo Viejo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 
1148.40 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/024/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL DE PUEBLO VIEJO”, UBICADO EN CALLE 
ABASOLO, S/N, CIUDAD CUAUHTÉMOC, C.P. 92030, MUNICIPIO PUEBLO VIEJO, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1148.40 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural de 
Pueblo Viejo”, ubicado en Calle Abasolo, S/N, Ciudad Cuauhtémoc, C.P. 92030, Municipio Pueblo Viejo, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 1148.40 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE JARDIN DE NIÑOS MARIA MONTESSORI 57.13 

SUR CENTRO DE SALUD 34.00 

ESTE TERRENOS MUNICIPALES 20.00 

OESTE CALLE ABASOLO 16.00 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-8427-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre del  2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado DDR 001 Las Choapas y Cader Las Choapas, ubicado en Avenida Central, número 4, Localidad 
Las Choapas, C.P. 96980, Municipio Las Choapas, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie  
de 40242.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/025/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DDR 001 LAS CHOAPAS Y CADER LAS CHOAPAS”, UBICADO EN AVENIDA CENTRAL, 
NUMERO 4, LOCALIDAD LAS CHOAPAS, C.P. 96980, MUNICIPIO LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 40242.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Primero, Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 2017; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “DDR 001 Las Choapas y Cader  
las Choapas”, ubicado en Avenida Central, Numero 4, Localidad Las Choapas, C.P. 96980, Municipio Las 
Choapas, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 40242.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CARRETERA A SAN JOSE 180.15 

SUR EVANGELINA MAGAÑA MONTIEL 186.20 

ESTE CARRETERA A SAN JOSE 132.93 

OESTE CARR A LA ARROCERA Y TERRENO A LA GANADERA 124.43 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-8421-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de Diciembre del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha  26 de diciembre del 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dicha dependencia tendrá el 
carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 
6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 
responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Electromecánica Tollan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva 
del Estado.- Oficio No.: 18/UR/CFE/S/042/2017.- Expediente: RS/0039/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA ELECTROMECÁNICA TOLLAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del estado, así como 
de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada mediante el 
Decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 92 y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil 
catorce; 50, fracción I del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el 
Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil quince; y, Primero del Acuerdo por el que se 
delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto  
de la resolución contenida en el oficio 18/UR/CFE/S/033/2017, de trece de febrero de dos mil diecisiete, que 
se dictó en el expediente RS/0039/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción instaurado contra la empresa ELECTROMECÁNICA TOLLAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecisiete.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades 
de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica.  
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se cancela el módulo de registro de la Dirección General de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, Director General de Capacitación, Adiestramiento y Productividad 
Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 3 fracciones I y XIV, 
4, 33 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 20, fracciones X y XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE CANCELA EL MÓDULO DE REGISTRO DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD  

LABORAL DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se comunica a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
Centralizada y Paraestatal, así como a los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de México, órganos de 
procuración e impartición de justicia federales y locales, Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales 
del Trabajo y público interesado en general, que a partir de la entrada en vigor del presente aviso, se cancela 
el Módulo de Registro de la Dirección General de Capacitación, Adiestramiento y Productividad Laboral, de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicado en: Carretera Picacho al Ajusco número 714, edificio “A”, 
mezzanine, colonia Torres de Padierna, código postal 14209, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente aviso, los interesados en el trámite para la 
autorización y registro como agente capacitador externo, así como para el registro de listas de constancias de 
competencias o de habilidades laborales, deberán presentar dicho trámite ante la Delegación, Subdelegación 
u Oficina Federal del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que corresponda de acuerdo a 
su domicilio, las que conocerán y resolverán al respecto, incluyendo la Delegación de la Ciudad de México, 
cuya circunscripción y ámbito territorial, comprende la totalidad de las demarcaciones que integran dicha 
Entidad, acorde a lo dispuesto en las fracciones XX y XXI del artículo 31 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y sin perjuicio a que la Dirección General de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad Laboral, ejerza las facultades que le confiere el artículo 20, fracciones X y XII 
de dicho Reglamento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor a partir del 15 de marzo de 2017. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, queda sin efectos el Aviso General 
mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio del Módulo de Registro de la Dirección General de 
Capacitación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de abril de 2010. 

TERCERO. Todos los trámites o procedimientos iniciados en el Módulo de Registro, con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Aviso, para la autorización y registro como instructor externo, así como para el 
registro de las listas de constancias de competencias o de habilidades laborales, serán desahogados hasta su 
conclusión, sin interrupción de ninguno de los plazos legales establecidos, por la Dirección General de 
Capacitación, Adiestramiento y Productividad Laboral, sita en: Avenida Paseo de la Reforma número 93, 
planta baja, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030, Ciudad de México, área 
donde los interesados podrán consultar los archivos y documentos relacionados con sus trámites. 

CUARTO. La Dirección General de Capacitación, Adiestramiento y Productividad Laboral, continuará 
siendo la instancia responsable de realizar la modificación de: datos personales, programas, cursos y plantilla 
de instructores, así como de los procedimientos de: supervisión del desempeño, revocación y cancelación de 
la autorización y registro como agente capacitador externo y de solicitud de baja, respecto de todos los 
asuntos iniciados en el Módulo de Registro, en términos de la normatividad aplicable. 

Dado en la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Capacitación, Adiestramiento y Productividad Laboral, Adrián Escamilla Palafox.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6007 M.N. (diecinueve pesos con seis mil siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6050, 6.7600 y 6.9738 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil  

del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 8 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, adoptada el 24 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica,  

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado) fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, aprobado 
por el Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, y su Decreto Promulgatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012, entrando en vigor el 1 de septiembre del mismo año entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua, y entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Honduras, Costa Rica y Guatemala, el 1 de enero, el 1 de julio y el 1 de 
septiembre de 2013, respectivamente. 

Que el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, del 
cual son parte los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, establece una nomenclatura común para agilizar los trámites aduaneros y facilitar el 
intercambio comercial internacional. 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas, siguiendo el 
procedimiento establecido en el Artículo 16 del Convenio referido en el considerando anterior, realizó 
modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, a fin de asegurar su 
aplicación uniforme, las cuales inciden directamente en el Anexo 4.3 Reglas de Origen Específicas del 
Tratado. 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.14.8 (c)(ii) del Tratado, el Comité de Origen, 
Procedimientos Aduaneros relacionados con el Origen de las Mercancías y Facilitación del Comercio, realizó 
la adecuación al Anexo 4.3 Reglas de Origen Específicas del Tratado. 

Que el 24 de enero de 2017 la Comisión Administradora del Tratado, en cumplimiento con lo establecido 
en el Artículo 5.14.8 (c)(ii) y (d) y de conformidad con el Artículo 19.1.3 (b)(iv), adoptó la Decisión No. 8 
relativa a las adecuaciones a las Reglas de Origen Específicas contenidas en el Anexo 4.3 del Tratado y su 
Apéndice, derivadas de la implementación de la Quinta Enmienda al Sistema Armonizado, y 

Que resulta necesario dar a conocer la Decisión No. 8 a las autoridades y a las personas interesadas, por 
lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 
Único.- Se da a conocer la Decisión No. 8 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, adoptada el 24 de enero de 2017: 

“DECISIÓN No. 8 
24 de enero de 2017 

Reglas de Origen Específicas del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 5.14.8 (c)(ii) y (iv) y (d) (Comité de Origen, Procedimientos Aduaneros 
relacionados con el Origen de las Mercancías y Facilitación de Comercio), y 19.1.3 (b)(iv) (Comisión 
Administradora) del Tratado, 

DECIDE: 
1. Adoptar las adecuaciones a las Reglas de Origen Específicas contenidas en el Anexo 4.3 del Tratado 

y su Apéndice, derivadas de la implementación de la Quinta Enmienda al Sistema Armonizado, como se 
establece en el Anexo de esta Decisión. 

2. El Anexo de la presente Decisión forma parte integrante de la misma. 
3. La presente Decisión entrará en vigor a los 45 días siguientes de la fecha de su firma. 
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ANEXO 
Anexo 4.3 

Reglas de Origen Específicas 
Sección A: Nota General Interpretativa 

1. Para los efectos de este Anexo, se entenderá por: 
capítulo: un capítulo del Sistema Armonizado; 
fracción arancelaria: un código de clasificación arancelaria con base en el Sistema Armonizado a nivel de 

8 o 10 dígitos; 
partida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de 4 dígitos; 
sección: una sección del Sistema Armonizado; y 
subpartida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de 6 dígitos. 
2. La regla específica o el conjunto específico de reglas que se aplica a una partida, subpartida o 

fracción arancelaria se establece al lado de la partida, subpartida o fracción arancelaria correspondiente. 
3. La regla aplicable a una fracción arancelaria tendrá prioridad sobre la regla aplicable a la partida o 

subpartida que comprende a esa fracción arancelaria. 
4. Un requisito de cambio de clasificación arancelaria aplica solamente a los materiales no originarios. 
5. Cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio de clasificación 

arancelaria y la regla está escrita de manera que se exceptúen materiales o posiciones arancelarias a nivel de 
capítulo, partida, subpartida o fracción arancelaria, se entenderá que dichos materiales o posiciones 
arancelarias excluidas deben ser originarios para que la mercancía cumpla su regla de origen específica. 

6. Cuando una partida, subpartida o fracción arancelaria esté sujeta a reglas de origen específicas 
optativas, será suficiente cumplir con una de ellas. 

7. Cuando una regla de origen específica establezca para un grupo de partidas o subpartidas 
únicamente un cambio de otra partida o subpartida, dicho cambio podrá realizarse dentro y fuera del grupo de 
partidas o subpartidas especificadas en la regla, según sea el caso. No obstante, cuando una regla se refiera 
a un cambio de partida o subpartida “fuera del grupo”, se entenderá que la regla requiere que el cambio de 
partida o subpartida debe ocurrir desde una partida o subpartida que está fuera del grupo de partidas o 
subpartidas establecidas en la regla. 

8. La descripción de las fracciones arancelarias expresadas con letra en el texto de las reglas de origen 
específicas está contenida en el Apéndice del Anexo 4.3. 

Sección B: Reglas de Origen Específicas 
Sección I 

Animales vivos y productos del reino animal. 

Capítulo 01 Animales vivos. 

01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 02 Carne y despojos comestibles. 

02.01-02.06 Un cambio a la partida 02.01 a 02.06 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 01. 

02.07 Un cambio a la partida 02.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 0105.94. 

02.08 Un cambio a la partida 02.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 01.03. 

02.09 Un cambio a la partida 02.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 01.03 o 01.05. 

0210.11-0210.19 Un cambio a la subpartida 0210.11 a 0210.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 01.03. 

0210.20-0210.93 Un cambio a la subpartida 0210.20 a 0210.93 de cualquier otro capítulo. 

0210.99 Un cambio a carne y despojos comestibles de aves, salados o en salmuera, secos o 
ahumados, harina y polvo comestibles, de aves, de la subpartida 0210.99 de cualquier otro 
capítulo, excepto del capítulo 01; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 0210.99 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 01.03. 
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Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 

Nota de Capítulo: Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos serán considerados 
originarios si fueron obtenidos a partir de alevines o larvas no originarias. 

03.01- 03.05 Un cambio a la partida 03.01 a 03.05 de cualquier otro capítulo. 

03.06 Un cambio a crustáceos ahumados, incluso pelados o cocidos, antes o durante el ahumado 
de la partida 03.06 de cualquier otra mercancía de la partida 03.06 o de cualquier otro 
capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 03.06 de cualquier otro capítulo. 

03.07 Un cambio a moluscos ahumados, incluso pelados o cocidos, antes o durante el ahumado 
de la partida 03.07 de cualquier otra mercancía de la partida 03.07 o de cualquier otro 
capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 03.07 de cualquier otro capítulo. 

03.08 Un cambio a invertebrados acuáticos ahumados, de la partida 03.08 de cualquier otra 
mercancía de la partida 03.08 o de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 03.08 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de 
origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

04.01-04.06 Un cambio a la partida 04.01 a 04.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 
1901.90. 

04.07-04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.10 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 05 Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte. 

05.01-05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 

Sección II 

Productos del reino vegetal. 

Nota de Sección: Las mercancías agrícolas y hortícolas cultivadas en el territorio de una Parte deben ser tratadas como 
originarias del territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado a partir de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas u 
otras partes vivas de plantas no originarias. 

Capítulo 06 Plantas vivas y productos de la floricultura. 

06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 

07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías. 

08.01-08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias. 

09.01-09.03 Un cambio a la partida 09.01 a 09.03 de cualquier otro capítulo. 

09.04 Un cambio a la partida 09.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 0709.60. 

09.05-09.10 Un cambio a la partida 09.05 a 09.10 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 10 Cereales. 

10.01-10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo.  

11.01 Un cambio a la partida 11.01 de cualquier otro capítulo. 

1102.20 Un cambio a la subpartida 1102.20 de cualquier otro capítulo. 

1102.90 Un cambio a harina de arroz o de centeno de la subpartida 1102.90 de cualquier otro 
capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 1102.90 de cualquier otra partida. 
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11.03 Un cambio a la partida 11.03 de cualquier otro capítulo. 

1104.12 Un cambio a la subpartida 1104.12 de cualquier otra subpartida. 

1104.19-1104.30 Un cambio a la subpartida 1104.19 a 1104.30 de cualquier otro capítulo. 

11.05-11.09 Un cambio a la partida 11.05 a 11.09 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o 
medicinales; paja y forraje. 

12.01-12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 

13.01-13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

14.01-14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 de cualquier otro capítulo. 

Sección III 

Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal. 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

15.01-15.18 Un cambio a la partida 15.01 a 15.18 de cualquier otro capítulo. 

15.20 Un cambio a la partida 15.20 de cualquier otra partida. 

15.21-15.22 Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo. 

Sección IV 

Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y sucedáneos del 
tabaco elaborados. 

Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos. 

16.01-16.02 Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 02.01, 
02.02, 02.03, subpartida 0207.11 a 0207.25 o 0207.41 a 0207.60, permitiéndose la 
utilización de carne de ave mecánicamente deshuesada de la partida 02.07 no originaria; o 

Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de transacción1. 

16.03-16.04 Un cambio a la partida 16.03 16.04 de cualquier otro capítulo. 

16.05 Un cambio a la partida 16.05 de cualquier otro capítulo, excepto de los crustáceos, moluscos 
y demás invertebrados acuáticos ahumados incluso pelados o cocidos, antes o durante el 
ahumado de la partida 03.06 a 03.08.  

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería. 

17.01 Un cambio a la partida 17.01 de cualquier otro capítulo. 

1702.11-1702.20 Un cambio a la subpartida 1702.11 a 1702.20 de cualquier otro capítulo. 

1702.30-1702.60 Un cambio a la subpartida 1702.30 a 1702.60 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 
10. 

1702.90 Un cambio a la subpartida 1702.90 de cualquier otro capítulo. 

17.03 Un cambio a la partida 17.03 de cualquier otro capítulo. 

1 Para efectos de las preparaciones de la partida 16.02 no se aplica la opción de valor de contenido regional cuando en dichas preparaciones 
se utilicen trozos de pavo o carne de gallo o gallina no originarios que hayan sido simplemente rebozadas con pasta o empanados, trufados o 
sazonados (por ejemplo con pimienta y sal), cocinados con agua, al vapor, a la parrilla, asados o fritos sin ninguna otra preparación. 
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17.04 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida, excepto de la partida 17.01 o 
subpartida 1702.11 a 1702.20 o 1702.40 a 1702.90. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida. 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones. 

18.01-18.05 Un cambio a la partida 18.01 a 18.05 de cualquier otro capítulo. 

18.06 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 18.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 17.01 y siempre 
que el cacao no originario del capítulo 18 no constituya más del 50% en peso dela 
mercancía. 

1806.10 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 1806.10 de cualquier otra partida, siempre que el cacao en polvo 
no originario de la partida 18.05 no constituya más del 50% en peso del cacao en polvo. 

1806.20 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 1806.20 de cualquier otra partida. 

1806.31 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 1806.31 de cualquier otra subpartida. 

1806.32 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 1806.32 de cualquier otra partida. 

1806.90 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 1806.90 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería. 

19.01 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la partida 19.01 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 04. 

1901.10 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 1901.10 de cualquier otro capítulo. 

1901.20 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 1901.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 11.01 o 
subpartida 1103.11 o de los pellets de trigo de la subpartida 1103.20. 

1901.90 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 1901.90 de cualquier otro capítulo. 

19.02 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 19.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 11.01 o 
subpartida 1103.11 o de los pellets de trigo de la subpartida 1103.20. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio de la partida 19.02 de cualquier otro capítulo. 

19.03 Un cambio a la partida 19.03 de cualquier otro capítulo. 

1904.10-1904.20 Un cambio a la subpartida 1904.10 a 1904.20 de cualquier otro capítulo. 

1904.30 Un cambio a la subpartida 1904.30 de cualquier otra partida. 

1904.90 Un cambio a la subpartida 1904.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 10.06. 
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19.05 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 19.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 11.01 o 
subpartida 1103.11 o de los pellets de trigo de la subpartida 1103.20. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la partida 19.05 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas. 

20.01-20.06 Aplicable para México, Costa Rica y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 20.01 a 20.06 de cualquier otro capítulo. 

Aplicable para México, El Salvador, Guatemala y Honduras: 

Un cambio a la partida 20.01 a 20.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 07.01 a 
07.07, 07.09 a 07.14, 08.01 a 08.08 o 08.10 a 08.14 o subpartida 0708.10, 0809.10, 0809.21, 
0809.29 o 0809.40. 

20.07 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala y Honduras: 

Un cambio a la partida 20.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 07.01 a 07.07, 
07.09 a 07.14, 08.01 a 08.08 o 08.10 a 08.14 o subpartida 0708.10, 0809.10, 0809.21, 
0809.29 o 0809.40. 

2007.10 Aplicable para México, Costa Rica y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 2007.10 de cualquier otra subpartida, siempre que ni un solo 
ingrediente de una sola fruta de la partida 20.07, ni ingredientes de la partida 20.07 de un 
solo país que no sea Parte, constituya en forma simple más del 30% del volumen de la 
mercancía. 

2007.91-2007.99 Aplicable para México, Costa Rica y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 2007.91 a 2007.99 de cualquier otro capítulo. 

2008.11.aa Un cambio a la fracción arancelaria 2008.11.aa de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 12.02. 

2008.11-2008.19 Un cambio a la subpartida 2008.11 a 2008.19 de cualquier otro capítulo. 

2008.20 Un cambio a la subpartida 2008.20 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 08. 

2008.30 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 2008.30 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 08. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 2008.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 
0805.10. 

2008.40-2008.93 Un cambio a la subpartida 2008.40 a 2008.93 de cualquier otro capítulo. 

2008.97 Un cambio a la subpartida 2008.97 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 2008.97 de cualquier otra subpartida, siempre que el ingrediente o 
ingredientes originarios de la partida 20.08 constituyan, en forma simple, por lo menos el 
70% en volumen de la mercancía. 

2008.9923 Un cambio a la subpartida 2008.99 de cualquier otro capítulo. 

2009.11-2009.39 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.39 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05. 

2009.11-2009.19 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.19 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05. 
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2009.21-2009.39 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida MX: 2009.21 a 2009.39 de cualquier otro capítulo. 

2009.41-2009.89 Un cambio a la subpartida 2009.41 a 2009.89 de cualquier otro capítulo. 

2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida, siempre que ni un solo 
ingrediente de jugo de una sola fruta, ni ingredientes de jugo de un solo país que no sea 
Parte, constituya en forma simple más del 40% del volumen de la mercancía.  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas. 

2101.11-2101.12 Aplicable para México y Nicaragua: 

Un cambio a café instantáneo, sin aromatizar, de la subpartida 2101.11 a 2101.12 de 
cualquier otro capítulo, siempre que el café originario del capítulo 09 constituya, por lo 
menos, el 65% en peso de la mercancía. 

Aplicable para México, Costa Rica, El Salvador, Guatemala y Honduras, : 

Un cambio a la subpartida 2101.11 a 2101.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 09.01. 

2101.20-2101.30 Un cambio a la subpartida 2101.20 a 2101.30 de cualquier otro capítulo. 

2102.10-2102.30 Un cambio a la subpartida 2102.10 a 2102.30 de cualquier otra subpartida, incluso a partir de 
levaduras madre no originarias. 

2103.10-2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.10 a 2103.20 de cualquier otro capítulo. 

2103.30 Un cambio a la subpartida 2103.30 de cualquier otra subpartida, incluido el cambio de la 
harina de mostaza a mostaza preparada. 

2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.90 de cualquier otra partida. 

21.04 Un cambio a la partida 21.04 de cualquier otra partida. 

21.05 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala y Honduras: 

Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.01 y 
siempre que la leche en polvo no originaria de la partida 04.02 no constituya más del 15% en 
peso de la mercancía. 

Aplicable para México, Costa Rica y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 04 o la 
subpartida 1901.90. 

2106.10 Un cambio a la subpartida 2106.10 de cualquier otro capítulo. 

2106.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 2106.90.aa de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05 o 20.09 o la fracción arancelaria 2202.90.aa. 

2106.90.bb Un cambio a la fracción arancelaria 2106.90.bb de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 20.09 o la fracción arancelaria 2202.90.bb; o 

Un cambio a la fracción arancelaria 2106.90.bb de cualquier otra subpartida, la partida 20.09 
o la fracción arancelaria 2202.90.bb, siempre que ni un sólo ingrediente de jugo de una sola 
fruta, ni ingredientes de jugo de un sólo país que no sea Parte constituya, en forma simple, 
más del 60% del volumen de la mercancía. 

2106.90 Un cambio a la subpartida 2106.90 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre.  

22.01 Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 

2202.10 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la subpartida 2202.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 17.01 o 
17.02. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 2002.10 de cualquier otro capítulo. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

2202.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 2202.90.aa de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 08.05 o 20.09 o la fracción arancelaria 2106.90.aa. 

2202.90.bb Un cambio a la fracción arancelaria 2202.90.bb de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 20.09 o la fracción arancelaria 2106.90.bb; o 

Un cambio a la fracción arancelaria 2202.90.bb de cualquier otra subpartida, de la partida 
20.09 o la fracción arancelaria 2106.90.bb, siempre que ni un sólo ingrediente de jugo de 
una sola fruta, ni ingredientes de jugo de un sólo país que no sea Parte constituya, en forma 
simple, más del 60% del volumen de la mercancía. 

2202.90 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a bebidas que contengan leche de la subpartida 2202.90 de cualquier otro 
capítulo, excepto del capítulo 04 o preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior a 10% en peso de la subpartida 1901.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo. 

Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 04 o de la 
subpartida 1901.90. 

22.03 Un cambio a la partida 22.03 de cualquier otra partida. 

22.04-22.06 Un cambio a la partida 22.04 a 22.06 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 22.07 a 22.08. 

22.07-22.08 Un cambio a la partida 22.07 a 22.08 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 17.03 o 22.04 a 22.06. 

22.09 Un cambio a la partida 22.09 de cualquier otra partida. 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para 
animales. 

23.01-23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 de cualquier otro capítulo. 

2309.10 Un cambio a la subpartida 2309.10 de cualquier otra partida. 

2309.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 2309.90.aa de cualquier otra partida, excepto del 
capítulo 04 o la subpartida 1901.90. 

2309.90 Un cambio a la subpartida 2309.90 de cualquier otra partida. 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados. 

24.01 Un cambio a la partida 24.01 de cualquier otro capítulo. 

2402.10 Un cambio a la subpartida 2402.10 de cualquier otro capítulo o tabaco para envoltura de la 
subpartida 2401.10, tabaco para envoltura de la subpartida 2401.20 o tabaco del tipo 
utilizado para envoltura de tabaco de la subpartida 2403.91. 

2402.20-2402.90 Un cambio a la subpartida 2402.20 a 2402.90 de cualquier otra partida, excepto de picadura 
de tabaco de la subpartida 2403.19. 

24.03 Un cambio a la partida 24.03 de cualquier otra partida. 

Sección V 

Productos minerales. 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 

25.01-25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 

26.01-26.21 Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales. 

Nota 1 de Capítulo:  En la partida 27.07, se entiende por "reacción química" al proceso (incluidos los procesos 
bioquímicos) que produce una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de 
enlaces intramoleculares y la formación de nuevos enlaces intramoleculares, o mediante el 
cambio de la disposición espacial de los átomos de una molécula. 

Para propósito de esta definición no se considera reacción química: 

(a) la disolución en agua u otros solventes; 

(b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de disolución; o 

(c) la adición o eliminación del agua de cristalización. 

Nota 2 de Capítulo:  Para efectos de la partida 27.10, los siguientes procesos otorgan origen: 

(a) Destilación atmosférica - Proceso de separación en el cual el petróleo es 
convertido, en una torre de destilación, en fracciones de acuerdo al punto de 
ebullición, posteriormente los vapores son condensados en diferentes fracciones 
líquidas, gas licuado de petróleo, nafta, gasolina, queroseno, diésel (aceite para 
calentamiento), gasóleos ligeros, y bases para lubricantes son producidos por 
medio de la destilación atmosférica de petróleo; 

(b) Destilación al vacío - Destilación a presión por debajo de la atmosférica, pero no 
tan baja para ser considerada como destilación molecular. La destilación al vacío 
es utilizada para destilar productos sensibles al calor, con puntos de ebullición 
altos, tales como los destilados pesados contenidos en el petróleo de los cuales se 
obtienen gasóleos ligeros y pesados de vacío y residuos. En algunas refinerías, 
los gasóleos pueden ser posteriormente procesados para obtener bases para 
aceites lubricantes; 

(c) Hidroprocesamiento catalítico - El craqueo y/o tratamiento derivados de petróleo 
con hidrógeno a altas temperaturas y presión, con la presencia de catalizadores 
especiales. 

 Hidroprocesamiento catalítico incluye el craqueo con hidrógeno e hidrotratamiento; 

(d) Reformado (reformado catalítico) - Consiste en el rearreglo de moléculas en un 
rango de ebullición de las naftas para formar aromáticos de mayor octano (por 
ejemplo mejorando la calidad antidetonante a expensas del rendimiento en 
gasolinas). Uno de los productos principales es el reformado catalítico, utilizado 
como componente de la mezcla para gasolina. 

 En este proceso se obtiene hidrógeno como subproducto; 

(e) Alquilación - Proceso mediante el cual se obtienen gasolinas de alto octanaje para 
la combinación catalítica de una isoparafina y una oleofina; 

(f) Craqueo - Proceso de refinación que involucra la descomposición y recombinación 
molecular de compuestos orgánicos por medio de calor, los que se combinan para 
formar moléculas más adecuadas para constituir combustibles para motores, 
monómeros, etc. 

(i) Craqueo térmico - Se someten los hidrocarburos líquidos destilados, a 
temperaturas elevadas de 540-650°C (1000-1200°F) por períodos variados 
de tiempo, el proceso produce menores cantidades de gasolina y en mayor 
proporción altos rendimientos de destilados intermedios (querosina y diésel) 
y residuales que mezclados son utilizados como combustibles para 
calentamiento. 

(ii) Craqueo catalítico - Los hidrocarburos en fase de vapor se hacen pasar por 
un lecho de catalizador metálico (sílice-alúmina o platino) a temperaturas de 
aproximadamente 400°C (750°F), donde ocurren en segundos, complejas 
recombinaciones moleculares, para producir gasolinas de mayor octano, gas 
licuado de petróleo (GLP), olefinas e hidrocarburos residuales. En este 
proceso se producen en menor cantidad hidrocarburos residuales y ligeros 
en comparación con el craqueo térmico; 
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(g) Coqueo - Proceso de craqueo térmico en el que los hidrocarburos residuales 
pesados de poco valor económico, tales como: crudo reducido, residuo de 
craqueo, alquitrán, y aceite de esquistos, se convierten por efecto de altas 
temperaturas, en carbón, obteniéndose también fracciones de hidrocarburos de 
menores temperaturas de ebullición, los cuales son preparados para ser utilizados 
como insumos de otras unidades de proceso en las refinerías, para convertirse 
finalmente en productos de mayor valor agregado; y 

(h) Isomerización - Proceso de refinación de petróleo en el que se convierten los 
hidrocarburos con estructura molecular iso en sus correspondientes isómeros. 

Nota 3 de Capítulo:  Para los propósitos de la partida 27.10, "mezcla directa" se define como un proceso de 
refinación en el cual mezclas de petróleo de diferentes unidades de procesamiento y 
componentes de petróleo almacenados en tanques se combinan para crear un producto 
terminado, con parámetros pre-determinados, clasificados en la partida 27.10. 

27.01-27.03 Un cambio a la partida 27.01 a 27.03 de cualquier otro capítulo. 

27.04-27.06  Un cambio a la partida 27.04 a 27.06 de cualquier otra partida. 

2707.10- 2707.91 Un cambio a la subpartida 2707.10 a 2707.91 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 2707.10 a 2707.91 de cualquier otra subpartida, siempre que la 
mercancía que resulte de dicho cambio sea el producto de una reacción química. 

2707.99 Un cambio a la subpartida 2707.99 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 2707.99 de cualquier otra mercancía de dicha subpartida o 
cualquier otra subpartida, siempre que la mercancía que resulte de dicho cambio sea el 
producto de una reacción química. 

27.08-27.09 Un cambio a la partida 27.08 a 27.09 de cualquier otra partida. 

27.10 Un cambio a la partida 27.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 27.11 a 27.15; 

Producción de cualquier mercancía de la partida 27.10 como resultado de la destilación 
atmosférica, destilación al vacío, hidroprocesamiento catalítico, reformado catalítico, 
alquilación, craqueo catalítico, craqueo térmico, coqueo o isomerización; 

Producción de cualquier mercancía de la partida 27.10 como resultado de la mezcla directa, 
siempre que (1) el material no originario se clasifique en el Capítulo 27, (2) ningún 
componente de ese material no originario se clasifique en la partida 22.07, y (3) el material 
no originario no constituya más del 25% del volumen de la mercancía; o 

Producción de aceites minerales puros del petróleo, con aditivos, aceites de engrase o 
preparaciones lubricantes a base de aceites minerales derivados del petróleo con aditivos, 
incluidos los aceites lubricantes terminados, de la partida 27.10 como resultado de la mezcla 
directa, siempre que (1) el material no originario se clasifique en el Capítulo 27, y (2) ningún 
componente de ese material no originario se clasifique en la partida 22.07.  

2711.11-2711.14 Un cambio a la subpartida 2711.11 a 2711.14 de cualquier otra mercancía de dicha 
subpartida o cualquier otra subpartida, siempre que la carga de alimentación no originaria no 
constituya más del 49% del volumen de la mercancía. 

2711.19 Un cambio a la subpartida 2711.19 de cualquier otra subpartida. 

2711.21 Un cambio a la subpartida 2711.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2711.11. 

2711.29 Un cambio a la subpartida 2711.29 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2711.12 a 2711.21. 

27.12 Un cambio a la partida 27.12 de cualquier otra partida. 

2713.11- 2713.12 Un cambio a la subpartida 2713.11 a 2713.12 de cualquier otra partida. 

2713.20 Un cambio a la subpartida 2713.20 de cualquier otra mercancía de dicha subpartida o 
cualquier otra subpartida, siempre que la carga de alimentación no originaria no constituya 
más del 49% del volumen de la mercancía. 

2713.90 Un cambio a la subpartida 2713.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 27.10 a 
27.12 o 27.14 a 27.15. 

27.14-27.16 Un cambio a la partida 27.14 a 27.16 de cualquier otra partida. 
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Sección VI 

Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas. 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de metal 
precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isotopos. 

2801.10-2801.30 Un cambio a la subpartida 2801.10 a 2801.30 de cualquier otra subpartida. 

28.02-28.03 Un cambio a la partida 28.02 a 28.03 de cualquier otra partida. 

2804.10-2806.20 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2806.20 de cualquier otra subpartida. 

28.07-28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 de cualquier otra partida. 

2809.10-2811.22 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2811.22 de cualquier otra subpartida. 

2811.29 Un cambio a dióxido de azufre de la subpartida 2811.29 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2811.29 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2811.29 de dióxido de azufre de la 
subpartida 2811.29 o cualquier otra subpartida. 

2812.10-2821.20 Un cambio a la subpartida 2812.10 a 2821.20 de cualquier otra subpartida. 

28.22-28.23 Un cambio a la partida 28.22 a 28.23 de cualquier otra partida. 

2824.10 Un cambio a la subpartida 2824.10 de cualquier otra subpartida. 

2824.90 Un cambio a minio o minio anaranjado de la subpartida 2824.90 de cualquier otra mercancía 
de la subpartida 2824.90 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2824.90 de minio o minio anaranjado 
de la subpartida 2824.90 o de cualquier otra subpartida. 

2825.10-2830.10 Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2830.10 de cualquier otra subpartida. 

2830.90 Un cambio a sulfuro de cinc o cadmio de la subpartida 2830.90 de cualquier otra mercancía 
de la subpartida 2830.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2830.90 de sulfuro de cinc o cadmio 
de la subpartida 2830.90 o cualquier otra subpartida. 

2831.10-2835.26 Un cambio a la subpartida 2831.10 a 2835.26 de cualquier otra subpartida. 

2835.29 Un cambio a fosfatos de trisodio de la subpartida 2835.29 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2835.29 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2835.29 de fosfatos de trisodio de la 
subpartida 2835.29 o de cualquier otra subpartida. 

2835.31-2836.92 Un cambio a la subpartida 2835.31 a 2836.92 de cualquier otra subpartida. 

2836.99 Un cambio a carbonatos de amonio o de plomo de la subpartida 2836.99 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 2836.99 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2836.99 de carbonatos de amonio o 
de plomo de la subpartida 2836.99 o cualquier otra subpartida. 

2837.11-2841.30 Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2841.30 de cualquier otra subpartida. 

2841.50 Un cambio a cromatos de cinc o plomo de la subpartida 2841.50 de cualquier otra mercancía 
de la subpartida 2841.50 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2841.50 de cromatos de cinc o plomo 
de la subpartida 2841.50 o cualquier otra subpartida. 

2841.61-2841.80 Un cambio a la subpartida 2841.61 a 2841.80 de cualquier otra subpartida. 

2841.90 Un cambio a aluminatos de la subpartida 2841.90 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2841.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2841.90 de aluminatos de la 
subpartida 2841.90 o cualquier otra subpartida. 
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2842.10 Un cambio a la subpartida 2842.10 de cualquier otra subpartida. 

2842.90 Un cambio a fulminatos, cianatos o tiocianatos de la subpartida 2842.90 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 2842.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2842.90 de fulminatos, cianatos o 
tiocianatos de la subpartida 2842.90 o cualquier otra subpartida. 

2843.10-2850.00 Un cambio a la subpartida 2843.10 a 2850.00 de cualquier otra subpartida. 

28.52 Un cambio a la partida 28.52 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 28.52, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2853.00 Un cambio a la subpartida 2853.00 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos. 

2901.10-2903.29 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2903.29 de cualquier otra subpartida. 

2903.31-2903.39 Un cambio a la subpartida 2903.31 a 2903.39 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2903.71–2903.75 Un cambio a la subpartida 2903.71 a 2903.75 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 2903.79. 

2903.76 Un cambio a la subpartida 2903.76 de cualquier otra subpartida. 

2903.77 Un cambio a la subpartida 2903.77 de cualquier otra subpartida, permitiéndose el cambio 
interno de mercancías de esta misma subpartida, siempre que sean distintas a la mercancía 
final. 

2903.78 Un cambio a la subpartida 2903.78 de cualquier otra subpartida. 

2903.79 Un cambio a la subpartida 2903.79 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2903.71 a 2903.75. 

2903.81 Un cambio a la subpartida 2903.81 de cualquier otra subpartida. 

2903.82-2903.89 Un cambio a la subpartida 2903.82 a 2903.89 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2903.91-2905.17 Un cambio a la subpartida 2903.91 a 2905.17 de cualquier otra subpartida. 

2905.19 Un cambio a pentanol (alcohol amílico) o sus isómeros de la subpartida 2905.19 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 2905.19 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2905.19 de pentanol (alcohol amílico) 
o sus isómeros de la subpartida 2905.19 o cualquier otra subpartida. 

2905.22-2906.13 Un cambio a la subpartida 2905.22 a 2906.13 de cualquier otra subpartida. 

2906.19 Un cambio a terpineoles de la subpartida 2906.19 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2906.19 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2906.19 de terpineoles de la 
subpartida 2906.19 o cualquier otra subpartida. 

2906.21-2907.15 Un cambio a la subpartida 2906.21 a 2907.15 de cualquier otra subpartida. 

2907.19 Un cambio a xilenoles o sus sales de la subpartida 2907.19 de cualquier otra mercancía de 
la subpartida 2907.19 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2907.19 de xilenoles o sus sales de 
la subpartida 2907.19 o de cualquier otra subpartida. 

2907.21-2907.29 Un cambio a la subpartida 2907.21 a 2907.29 de cualquier otra subpartida. 

2908.11-2908.19 Un cambio a la subpartida 2908.11 a 2908.19 de cualquier subpartida fuera del grupo. 
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2908.91 Un cambio a la subpartida 2908.91 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2908.92 o 2908.99, permitiéndose la utilización de los derivados solamente sulfonados, sus 
sales y sus ésteres de la subpartida 2908.99 no originarios. 

2908.92 Un cambio a la subpartida 2908.92 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2908.91 o 2908.99, permitiéndose la utilización de los derivados solamente sulfonados, sus 
sales y sus ésteres de la subpartida 2908.99 no originarios. 

2908.99 Un cambio a derivados solamente sulfonados, sus sales o sus ésteres de la subpartida 
2908.99 de cualquier otra mercancía de la subpartida 2908.99 o de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 2908.92; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2908.99 de derivados solamente 
sulfonados, sus sales o sus ésteres de la subpartida 2908.99 o de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 2908.91 o 2908.92. 

2909.11-2909.43 Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.43 de cualquier otra subpartida. 

2909.44 Un cambio a los éteres monometílicos del etilenglicol o del dietilenglicol de la subpartida 
2909.44 de cualquier otra mercancía de la subpartida 2909.44 o de cualquier otra 
subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2909.44 de éteres monometílicos del 
etilenglicol o del dietilenglicol de la subpartida 2909.44 o de cualquier otra subpartida. 

2909.49-2910.30 Un cambio a la subpartida 2909.49 a 2910.30 de cualquier otra subpartida. 

2910.40-2910.90 Un cambio a la subpartida 2910.40 a 2910.90 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2911.00-2912.12 Un cambio a la subpartida 2911.00 a 2912.12de cualquier otra subpartida. 

2912.19 Un cambio a butanal (butiraldehído, isómero normal) de la subpartida 2912.19 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 2912.19 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2912.19 de butanal (butiraldehído, 
isómero normal) de la subpartida 2912.19 o cualquier otra subpartida. 

2912.21-2912.42 Un cambio a la subpartida 2912.21 a 2912.42 de cualquier otra subpartida. 

2912.49 Un cambio a aldehídos-alcoholes de la subpartida 2912.49 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2912.49 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2912.49 de aldehídos-alcoholes de la 
subpartida 2912.49 o de cualquier otra subpartida. 

2912.50-2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.50 a 2912.60 de cualquier otra subpartida. 

29.13 Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 

2914.11-2914.23 Un cambio a la subpartida 2914.11 a 2914.23 de cualquier otra subpartida. 

2914.29 Un cambio a alcanfor de la subpartida 2914.29 de cualquier otra mercancía de la subpartida 
2914.29 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2914.29 de alcanfor de la subpartida 
2914.29 o de cualquier otra subpartida. 

2914.31-2915.24 Un cambio a la subpartida 2914.31 a 2915.24 de cualquier otra subpartida. 

2915.29 Un cambio a acetato de sodio o acetato de cobalto de la subpartida 2915.29 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 2915.29 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2915.29 de acetato de sodio o de 
acetato de cobalto de la subpartida 2915.29 o de cualquier otra subpartida. 

2915.31-2915.33 Un cambio a la subpartida 2915.31 a 2915.33 de cualquier otra subpartida. 

2915.36 Un cambio a la subpartida 2915.36 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2915.39, permitiéndose la utilización de acetato de isobutilo o acetato de 2-etoxietilo de la 
subpartida 2915.39, no originario. 
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2915.39 Un cambio a acetato de isobutilo o acetato de 2-etoxietilo de la subpartida 2915.39 de 
cualquier otra mercancía de la subpartida 2915.39 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2915.39 de acetato de isobutilo o 
acetato de 2-etoxietilo de la subpartida 2915.39 o cualquier otra subpartida. 

2915.40-2915.70 Un cambio a la subpartida 2915.40 a 2915.70 de cualquier otra subpartida. 

2915.90 Un cambio a sales del ácido valproico de la subpartida 2915.90 de ácido valproico de la 
subpartida 2915.90 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2915.90 de cualquier otra subpartida. 

2916.11-2916.15 Un cambio a la subpartida 2916.11 a 2916.15 de cualquier otra subpartida. 

2916.16-2916.19 Un cambio a la subpartida 2916.16 a 2916.19 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2916.20-2916.34 Un cambio a la subpartida 2916.20 a 2916.34 de cualquier otra subpartida. 

2916.39 Un cambio a la subpartida 2916.39 de cualquier otra subpartida. 

2917.11-2918.12 Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2918.12 de cualquier otra subpartida. 

2918.13-2918.14 Un cambio a la subpartida 2918.13 a 2918.14 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.13 a 2918.14, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.15 Un cambio a la subpartida 2918.15 de cualquier otra subpartida. 

2918.16 Un cambio a la subpartida 2918.16 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.16, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.18-2918.19 Un cambio a la subpartida 2918.18 a 2918.19 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2918.21 Un cambio a la subpartida 2918.21 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.21, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.22-2918.23 Un cambio a la subpartida 2918.22 a 2918.23 de cualquier otra subpartida. 

2918.29 Un cambio a parabenos de la subpartida 2818.29 de ácido phidroxibenzoico de la subpartida 
2918.29 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2918.29 de cualquier otra subpartida. 

2918.30 Un cambio a la subpartida 2918.30 de cualquier otra subpartida; o 

No requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.30 cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.91-2918.99 Un cambio a la subpartida 2918.91 a 2918.99 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

29.19 Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 

2920.11-2920.19 Un cambio a la subpartida 2920.11 a 2920.19 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2920.90-2921.11 Un cambio a la subpartida 2920.90 a 2921.11 de cualquier otra subpartida. 
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2921.19 Un cambio a dietilamina o sus sales de la subpartida 2921.19 de cualquier otra mercancía de 
la subpartida 2921.19 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2921.19 de dietilamina o sus sales de 
la subpartida 2921.19 o de cualquier otra subpartida.  

2921.21-2921.43 Un cambio a la subpartida 2921.21 a 2921.43 de cualquier otra subpartida. 

2921.44 Un cambio a la subpartida 2921.44 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.44, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.45-2921.46 Un cambio a la subpartida 2921.45 a 2921.46 de cualquier otra subpartida. 

2921.49 Un cambio a la subpartida 2921.49 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.49, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.51-2922.14 Un cambio a la subpartida 2921.51 a 2922.14 de cualquier otra subpartida. 

2922.19 Un cambio a la subpartida 2922.19 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.19, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.21 Un cambio a la subpartida 2922.21 de cualquier otra subpartida. 

2922.29 Un cambio a anisidinas, dianisidinas, fenetidinas o sus sales de la subpartida 2922.29 de 
cualquier otra mercancía de la subpartida 2922.29 o de cualquier otra subpartida; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2922.29 de anisidinas, dianisidinas, 
fenetidinas o sus sales de la subpartida 2922.29 o de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2922.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.31-2922.50 Un cambio a la subpartida 2922.31 a 2922.50 de cualquier otra subpartida. 

2923.10 Un cambio a la subpartida 2923.10 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2923.10, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2923.20-2924.11 Un cambio a la subpartida 2923.20 a 2924.11 de cualquier otra subpartida. 

2924.12-2924.19 Un cambio a la subpartida 2924.12 a 2924.19 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2924.21-2925.19 Un cambio a la subpartida 2924.21 a 2925.19 de cualquier otra subpartida. 

2925.21-2925.29 Un cambio a la subpartida 2925.21 a 2925.29 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

2926.10-2926.90 Un cambio a la subpartida 2926.10 a 2926.90 de cualquier otra subpartida. 

29.27-29.28 Un cambio a la partida 29.27 a 29.28 de cualquier otra partida. 

2929.10-2929.90 Un cambio a la subpartida 2929.10 a 2929.90 de cualquier otra subpartida. 
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2930.20-2930.40 Un cambio a la subpartida 2930.20 a 2930.40 de cualquier otra subpartida. 

2930.50 Un cambio a la subpartida 2930.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2930.90, permitiéndose la utilización de ditiocarbonatos (xanatos y xantogenatos) de la 
subpartida 2930.90 no originarios. 

2930.90 Un cambio a la subpartida 2930.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2930.50. 

29.31 Un cambio a la partida 29.31 de cualquier otra partida. 

2932.11-2932.13 Un cambio a la subpartida 2932.11 a 2932.13 de cualquier otra subpartida. 

2932.19 Un cambio a la subpartida 2932.19 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.19, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.20 Un cambio a cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas de la subpartida 2932.20 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 2932.20 o de cualquier otra subpartida; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2932.20 de cumarina, metilcumarinas 
y etilcumarinas de la subpartida 2932.20 o de cualquier otra subpartida, o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2932.20, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.91-2933.29 Un cambio a la subpartida 2932.91 a 2933.29 de cualquier otra subpartida, o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.91 a 2933.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.31-2933.99 Un cambio a la subpartida 2933.31 a 2933.99 de cualquier otra subpartida.  

2934.10 Un cambio a la subpartida 2934.10 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.10, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.20 Un cambio a la subpartida 2934.20 de cualquier otra subpartida. 

2934.30 Un cambio a la subpartida 2934.30 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.30, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.91-2934.99 Un cambio a la subpartida 2934.91 a 2934.99 de cualquier subpartida fuera del grupo; 

Un cambio a ácidos nucleicos de la subpartida 2934.91 a 2934.99 de otros compuestos 
heterocíclicos de la subpartida 2934.91 a 2934.99; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.91 a 2934.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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29.35 Un cambio a la partida 29.35 de cualquier otra partida. 

2936.21-2936.29 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2936.29 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2936.21 a 2936.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.90 Un cambio a provitaminas sin mezclar de la subpartida 2936.90 de cualquier otra mercancía 
de la subpartida 2936.90 o cualquier otra subpartida. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2936.90 de provitaminas sin mezclar 
de la subpartida 2936.90 o cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2936.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto.  

2937.11-2938.90 Un cambio a la subpartida 2937.11 a 2938.90 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.11 a 2938.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a : 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.11 Un cambio a concentrados de paja de adormidera de la subpartida 2939.11 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 2939.11 o de cualquier otra subpartida, excepto del capítulo 13; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2939.11 de concentrados de paja de 
adormidera de la subpartida 2939.11 o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
2939.19; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2939.11, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.19 Un cambio a la subpartida 2939.19 de concentrados de paja de adormidera de la subpartida 
2939.11 o de cualquier otra subpartida, excepto de cualquier otra mercancía de la subpartida 
2939.11; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.19, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.20 Un cambio a quinina o sus sales de la subpartida 2939.20 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2939.20 o de cualquier otra subpartida. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2939.20 de quinina o sus sales de la 
subpartida 2939.20 o cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2939.20, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.30-2939.42 Un cambio a la subpartida 2939.30 a 2939.42 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.30 a 2939.42, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2939.43-2939.49 Un cambio a la subpartida 2939.43 a 2939.49 de cualquier otra subpartida fuera del grupo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.43 a 2939.49, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.51-2939.59 Un cambio a la subpartida 2939.51 a 2939.59 de cualquier subpartida fuera del grupo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.51 a 2939.59, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.61-2939.69 Un cambio a la subpartida 2939.61 a 2939.69 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.61 a 2939.69, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto.  

2939.91 Un cambio a la subpartida 2939.91 de nicotina o sus sales de la subpartida 2939.99 o de 
cualquier otra subpartida, excepto de cualquier otra mercancía de la subpartida 2939.99; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.91, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.99 Un cambio a nicotina o sus sales de la subpartida 2939.99 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2939.99 o de cualquier otra subpartida; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 2939.99 de nicotina o sus sales de la 
subpartida 2939.99 o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 2939.91; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 2939.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.40 Un cambio a la partida 29.40 de cualquier otra partida. 

2941.10 Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 28 a 38; o 

Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 28 a 38 o 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.20-2941.50 Un cambio a la subpartida 2941.20 a 2941.50 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2941.20 a 2941.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.90 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 28 a 38; o 

Un cambio a la subpartida 2941.90 de cualquier otra subpartida dentro del capítulo 28 a 38 o 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.42 Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otra partida. 
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Capítulo 30 Productos farmacéuticos. 

3001.20 Un cambio a la subpartida 3001.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3001.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3001.90 Un cambio a la subpartida 3001.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a glándulas o demás órganos, desecados, incluso pulverizados de la subpartida 
3001.90 de cualquier otra mercancía de la subpartida 3001.90 o cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3001.90 de glándulas o demás 
órganos, desecados, incluso pulverizados de la subpartida 3001.90 o de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3002.10-3003.90 Un cambio a la subpartida 3002.10 a 3003.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3002.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

30.04 Un cambio a la partida 30.04 de cualquier otra partida, excepto de la partida 30.03; o 

Un cambio a la partida 30.04 de la partida 30.03 o de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3005.10-3005.90 Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.10 Un cambio a la subpartida 3006.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3006.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.20 Un cambio a la subpartida 3006.20 de cualquier otra subpartida. 

3006.30-3006.60 Un cambio a la subpartida 3006.30 a 3006.60 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3006.30 a 3006.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.70 Un cambio a la subpartida 3006.70 de cualquier otra partida. 

3006.91 Un cambio a la subpartida 3006.91 de cualquier otra subpartida. 

3006.92 Un cambio a la subpartida 3006.92 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 31 Abonos.  

31.01 Un cambio a la partida 31.01 de cualquier otra partida. 

3102.10-3102.80 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.80 de cualquier otra subpartida. 

3102.90 Un cambio a cianamida cálcica de la subpartida 3102.90 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 3102.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3102.90 de cianamida cálcica de la 
subpartida 3102.90 o cualquier otra subpartida. 

3103.10 Un cambio a la subpartida 3103.10 de cualquier otra subpartida. 

3103.90 Un cambio a escorias de desfosforación de la subpartida 3103.90 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 3103.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3103.90 de escorias de 
desfosforación de la subpartida 3103.90 o cualquier otra subpartida. 

3104.20-3104.30 Un cambio a la subpartida 3104.20 a 3104.30 de cualquier otra subpartida. 

3104.90 Un cambio a carnalita, silvinita u otras sales de potasio naturales, en bruto, de la subpartida 
3104.90 de cualquier otra mercancía de la subpartida 3104.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3104.90 de carnalita, silvinita u otras 
sales de potasio naturales, en bruto, de la subpartida 3104.90 o cualquier otra subpartida. 

3105.10-3105.90 Un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mastiques; tintas. 

3201.10-3202.90 Un cambio a la subpartida 3201.10 a 3202.90 de cualquier otra subpartida. 

32.03 Un cambio a la partida 32.03 de cualquier otra partida.  

3204.11-3204.90 Un cambio a la subpartida 3204.11 a 3204.90 de cualquier otra subpartida. 

32.05 Un cambio a la partida 32.05 de cualquier otra partida. 

3206.11-3206.42 Un cambio a la subpartida 3206.11 a 3206.42 de cualquier otra subpartida. 

3206.49 Un cambio a pigmentos o preparaciones a base de compuestos de cadmio o pigmentos o 
preparaciones a base de hexacianoferratos (ferrocianuros o ferricianuros) de la subpartida 
3206.49 de cualquier otra mercancía de la subpartida 3206.49 o de cualquier otra 
subpartida;o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3206.49 de pigmentos o 
preparaciones a base de compuestos de cadmio o pigmentos o preparaciones a base de 
hexacianoferratos (ferrocianuros o ferricianuros) de la subpartida 3206.49, o cualquier otra 
subpartida.  

3206.50-3207.40 Un cambio a la subpartida 3206.50 a 3207.40 de cualquier otra subpartida. 

32.08 Un cambio a la partida 32.08 de cualquier otra partida, incluyendo el cambio interno a partir 
de las disoluciones de materias plásticas en disolventes orgánicos no originarios. 

32.09-32.10 Un cambio a la partida 32.09 a 32.10 de cualquier partida fuera del grupo. 

32.11 Un cambio a la partida 32.11 de cualquier otra partida. 

3212.10-3212.90 Un cambio a la subpartida 3212.10 a 3212.90 de cualquier otra subpartida. 

32.13-32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 de cualquier otra partida. 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética.  

3301.12-3301.13 Un cambio a la subpartida 3301.12 a 3301.13 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 3301.12 a 3301.13de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3301.19 Un cambio a la subpartida 3301.19 de cualquier otro capítulo; 

Un cambio a aceites esenciales de bergamota o lima de la subpartida 3301.19 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 3301.19 o cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3301.19 de aceites esenciales de 
bergamota o lima de la subpartida 3301.19 o cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3301.24-3301.25 Un cambio a la subpartida 3301.24 a 3301.25 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 3301.24 a 3301.25 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3301.29 Un cambio a la subpartida 3301.29 de cualquier otro capítulo; 

Un cambio a aceites esenciales de geranio, jazmín, lavanda (espliego) o de lavandin, 
espicanardo (“vetiver”) de la subpartida 3301.29 de cualquier otra mercancía de la subpartida 
3301.29 o cualquier otra subpartida, cumpliendo un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3301.29 de aceites esenciales de 
geranio, jazmín, lavanda (espliego) o de lavandín o espicanardo (“vetiver”) de la subpartida 
3301.29 o cualquier otra subpartida, cumpliendo un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3301.30-3301.90 Un cambio a la subpartida 3301.30 a 3301.90 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 3301.30 a 3301.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

33.02 Un cambio a la partida 33.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 22.07 a 22.08. 

33.03 Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 33.03, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3304.10-3307.90 Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3307.90 de cualquier subpartida fuera del grupo; o 

Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3307.90 de cualquier otra subpartida dentro del grupo o 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas 
(candelas) y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso fraguable.  

34.01 Un cambio a la partida 34.01 de cualquier otra partida. 

3402.11-3402.12 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.12 de cualquier otra partida. 

3402.13 Un cambio a la subpartida 3402.13 de cualquier otra subpartida. 

3402.19-3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.19 a 3402.90 de cualquier otra partida. 

34.03 Un cambio a la partida 34.03 de cualquier otra partida. 

3404.20 Un cambio a la subpartida 3404.20 de cualquier otra subpartida. 

3404.90 Un cambio a ceras de lignito modificado químicamente de la subpartida 3404.90 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 3404.90 o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3404.90 de ceras de lignito 
modificado químicamente de la subpartida 3404.90 o cualquier otra subpartida. 

3405.10-3405.40 Un cambio a la subpartida 3405.10 a 3405.40 de cualquier otra subpartida. 

3405.90 Un cambio a la subpartida 3405.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3405.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

34.06-34.07 Un cambio a la partida 34.06 a 34.07 de cualquier otra partida. 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas. 

3501.10-3501.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.11-3502.19 Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.20-3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

35.03-35.04 Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 

3505.10-3507.90 Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3507.90 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables. 

36.01-36.03 Un cambio a la partida 36.01 a 36.03 de cualquier otra partida. 

3604.10-3604.90 Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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36.05 Un cambio a la partida 36.05 de cualquier otra partida. 

3606.10-3606.90 Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos. 

3701.10 Un cambio a la subpartida 3701.10 de cualquier otro capítulo. 

3701.20 Un cambio a la subpartida 3701.20 de cualquier otra subpartida. 

3701.30-3701.99  Un cambio a la subpartida 3701.30 a 3701.99 de cualquier otro capítulo. 

3702.10  Un cambio a la subpartida 3702.10 de cualquier otro capítulo. 

3702.31-3702.44 Un cambio a películas autorrevelables de la subpartida 3702.31 a 3702.44 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 3702.31 a 3702.44 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3702.31 a 3702.44 de cualquier otro 
capítulo. 

3702.52-3702.98 Un cambio a la subpartida 3702.52 a 3702.98 de cualquier otro capítulo. 

37.03 Un cambio a la partida 37.03 de cualquier otro capítulo. 

37.04 Un cambio a la partida 37.04 de cualquier otra partida. 

37.05-37.06 Un cambio a la partida 37.05 a 37.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

3707.10-3707.90 Un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otra subpartida. 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 

3801.10-3801.90 Un cambio a la subpartida 3801.10 a 3801.90 de cualquier otra subpartida. 

38.02-38.05 Un cambio a la partida 38.02 a 38.05 de cualquier otra partida. 

3806.10-3806.30 Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3806.10 a 3806.30, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3806.90 Un cambio a la subpartida 3806.90 de cualquier otra subpartida. 

38.07 Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 

3808.50 Un cambio a insecticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación o reguladores 
del crecimiento de las plantas de la subpartida 3808.50 de cualquier otra mercancía de la 
subpartida 3808.50 o de cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3808.50 de cualquier otra partida. 

3808.91-3808.93 Un cambio a la subpartida 3808.91 a 3808.93 de cualquier otra subpartida, excepto de 
insecticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación o reguladores del crecimiento 
de las plantas, de la subpartida 3808.50. 

3808.94-3808.99 Un cambio a la subpartida 3808.94 a 3808.99 de cualquier otra partida. 

38.09 Un cambio a la partida 38.09 de cualquier otra partida. 

3810.10-3812.30 Un cambio a la subpartida 3810.10 a 3812.30 de cualquier otra subpartida. 

38.13-38.14 Un cambio a la partida 38.13 a 38.14 de cualquier otra partida. 

3815.11-3815.90 Un cambio a la subpartida 3815.11 a 3815.90 de cualquier otra subpartida. 
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38.16 Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.17-38.22 Un cambio a la partida 38.17 a 38.22 de cualquier otra partida. 

3823.11-3823.12 Un cambio a la subpartida 3823.11 a 3823.12 de cualquier otra partida. 

3823.13-3823.70 Un cambio a la subpartida 3823.13 a 3823.70 de cualquier otra subpartida. 

3824.10-3824.60 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.60 de cualquier otra subpartida. 

3824.71 Un cambio a mezclas que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente 
con flúor y cloro de la subpartida 3824.71 de cualquier otra mercancía de la subpartida 
3824.71 o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 3824.74; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.71 de mezclas que contengan 
hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la subpartida 
3824.71 o de cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que contengan derivados 
perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos, 
distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la subpartida  
3824.71 a 3824.90. 

3824.72-3824.73 Un cambio a mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 
con dos halógenos diferentes, por lo menos, de la subpartida 3824.72 a 3824.73 de 
cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.72 a 3824.73 o de cualquier otra subpartida, 
excepto de mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 
con dos halógenos diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con 
flúor y cloro, de la subpartida 3824.71 a 3824.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.72 a 3824.73 de mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, de la subpartida 3824.72 a 3824.73 o cualquier otra subpartida, 
excepto de mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 
con dos halógenos diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con 
flúor y cloro de la subpartida 3824.71 a 3824.90. 

3824.74 Un cambio a mezclas que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente 
con flúor y cloro de la subpartida 3824.74 de cualquier otra mercancía de la subpartida 
3824.74 o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 3824,71 a 3824.90. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.74 de mezclas que contengan 
hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la subpartida 
3824.74 o de cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que contengan derivados 
perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos, 
distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la subpartida 3824.71 a 
3824.90. 

3824.75-3824.76 Un cambio a la subpartida 3824.75 a 3824.76 de cualquier otra subpartida fuera del grupo, 
excepto mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con 
dos halógenos diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con 
flúor y cloro, de la subpartida 3824.71 a 3824.90. 

3824.77 Un cambio a mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 
con dos halógenos diferentes, por lo menos, de la subpartida 3824.77 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 3824.77 o de cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro, de la 
subpartida 3824.71 a 3824.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.77 de mezclas que contengan 
derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo 
menos, de la subpartida 3824.77 o cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la 
subpartida 3824.71 a 3824.90. 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

3824.78 Un cambio a la subpartida 3824.78 de cualquier otra subpartida, excepto mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro, de la 
subpartida 3824.71 a 3824.90. 

3824.79 Un cambio a mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos 
con dos halógenos diferentes, por lo menos, de la subpartida 3824.79 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 3824.79 o de cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro, de la 
subpartida 3824.71 a 3824.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3824.79 de mezclas que contengan 
derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo 
menos, de la subpartida 3824.79 o cualquier otra subpartida, excepto de mezclas que 
contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 
diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con flúor y cloro de la 
subpartida 3824.71 a 3824.90. 

3824.81-3824.83 Un cambio a la subpartida 3824.81 a 3824.83 de cualquier otra subpartida fuera del grupo, 
excepto mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con 
dos halógenos diferentes, por lo menos, distintos de los perhalogenados únicamente con 
flúor y cloro, de la subpartida 3824.71 a 3824.90. 

3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.90 de cualquier otra subpartida. 

38.25 Se aplicará lo establecido en el literal h) de la definición de mercancías obtenidas en su 
totalidad o producidas enteramente en el territorio de una o más de las Partes del artículo 4.1 
del Capítulo IV. 

38.26 Un cambio a la partida 38.26 de cualquier otra subpartida. 

Sección VII 

Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas. 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas. 

3901.10-3903.90 Un cambio a la subpartida 3901.10 a 3903.90 de cualquier otra subpartida. 

3904.10 Un cambio a la subpartida 3904.10 de cualquier otra partida. 

3904.21-3907.60 Un cambio a la subpartida 3904.21 a 3907.60 de cualquier otra subpartida. 

3907.70 Un cambio a la subpartida 3907.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3907.99. 

3907.91 Un cambio a la subpartida 3907.91 de cualquier otra subpartida. 

3907.99 Un cambio a la subpartida 3907.99 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
3907.70. 

3908.10-3909.50 Un cambio a la subpartida 3908.10 a 3909.50 de cualquier otra subpartida. 

39.10 Un cambio a la partida 39.10 de cualquier otra partida. 

3911.10-3913.90 Un cambio a la subpartida 3911.10 a 3913.90 de cualquier otra subpartida. 

39.14 Un cambio a la partida 39.14 de cualquier otra partida. 

39.15 Se aplicará lo establecido en el literal h) de la definición de mercancías obtenidas en su 
totalidad o producidas enteramente en el territorio de una o más de las Partes del artículo 4.1 
del Capítulo IV. 

39.16 Un cambio a la partida 39.16 de cualquier otra partida, excepto de la partida 39.17 a 39.26; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 39.16, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de transacción. 

3917.10-3917.22 Un cambio a la subpartida 3917.10 a 3917.22 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
39.16, 39.18 a 39.26 o subpartidas 3006.91; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3917.10 a 3917.22, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de 
transacción. 
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3917.23 Un cambio a la subpartida 3917.23 de cualquier otra partida. 

3917.29-3917.33 Un cambio a la subpartida 3917.29 a 3917.33 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
39.16, 39.18 a 39.26 o subpartidas 3006.91; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3917.29 a 3917.33, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de 
transacción. 

3917.39 Un cambio a la subpartida 3917.39 de cualquier otra subpartida. 

3917.40 Un cambio a la subpartida 3917.40 de cualquier otra partida, excepto de la partida 39.16, 
39.18 a 39.26 o subpartidas 3006.91; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3917.40, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de transacción. 

39.18-39.19 Un cambio a la partida 39.18 a 39.19 de cualquier otra partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 39.16, 39.17, 39.20 a 39.26 o subpartidas 3006.91; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 39.18 a 39.19, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de transacción. 

3920.10-3920.73 Un cambio a la subpartida 3920.10 a 3920.73 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3920.10 a 3920.73, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de 
transacción. 

3920.79 Un cambio a una mercancía de fibra vulcanizada de la subpartida 3920.79 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 3920.79 o de cualquier otra subpartida. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 3920.79 de mercancías de fibra 
vulcanizada de la subpartida 3920.79 o de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 3920.79, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el 
método de valor de transacción. 

3920.91-3920.99 Un cambio a la subpartida 3920.91 a 3920.99 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3920.91 a 3920.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor de 
transacción. 

3921.11-3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.90 de cualquier otra subpartida. 

39.22- 39.26 Un cambio a la partida 39.22 a 39.26 de cualquier otra partida. 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

40.01 Un cambio a la partida 40.01 de cualquier otro capítulo. 

4002.11-4002.99 Un cambio a la subpartida 4002.11 a 4002.99 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
40.01; o 

Un cambio a la subpartida 4002.11 a 4002.99 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4003.00-4005.99 Un cambio a la subpartida 4003.00 a 4005.99 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 4003.00 a 4005.99 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

40.06 Un cambio a la partida 40.06 de cualquier otra partida. 

40.07-40.08 Un cambio a la partida 40.07 a 40.08 de cualquier partida fuera del grupo. 

40.09-40.172 Un cambio a la partida 40.09 a 40.17 de cualquier partida fuera del grupo. 

2 Si la mercancía comprendida en la partida 40.09, la subpartida, 4010.31, 4010.32, 4010.33, 4010.34, 4010.39, la partida 40.11, la 
subpartida 4016.93 o 4016.99 es para uso en un vehículo automotor del Capítulo 87, las disposiciones del Artículo 4.16 pueden aplicarse. 
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Sección VIII 

Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa. 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 

41.01-41.02 Un cambio a la partida 41.01 a 41.02 de cualquier otro capítulo. 

41.03 Un cambio a la partida 41.03 de cueros o pieles de camello, o de dromedario, en bruto, de la 
partida 41.03 o de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 41.03 de cualquier otro capítulo.  

41.04-41.06 Un cambio a la partida 41.04 a 41.06 de cueros preparados al cromo húmedo (“wet blue”) de 
la fracción arancelaria 4104.11.aa, 4104.19.aa, 4105.10.aa, 4106.21.aa, 4106.31.aa, 
4106.40.aa, 4106.91.aa o de cualquier otra partida. 

41.07 Un cambio a la partida 41.07 de cueros preparados al cromo húmedo (“wet blue”) de la 
fracción arancelaria 4104.11.aa, 4104.19.aa o de cualquier otra partida, excepto de la partida 
41.04. 

41.12 Un cambio a la partida 41.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 41.02 o 41.05, 
permitiéndose la utilización de cueros preparados al cromo húmedo (“wet blue”) de la 
subpartida 4105.10. 

41.13 Un cambio a la partida 41.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 41.03 o 41.06, 
permitiéndose la utilización de cueros y pieles preparados al cromo húmedo (“wet blue”) de 
la subpartida 4106.21, 4106.31, 4106.40 o 4106.91. 

41.14-41.15 Un cambio a la partida 41.14 a 41.15 de cueros preparados al cromo húmedo (“wet blue”) de 
la fracción arancelaria 4104.11.aa, 4104.19.aa, 4105.10.aa, 4106.21.aa, 4106.31.aa, 
4106.40.aa, 4106.91.aa o de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la partida 41.04 a 
41.13. 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa. 

42.01-42.06 Un cambio a la partida 42.01 a 42.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial. 

43.01-43.04 Un cambio a la partida 43.01 a 43.04 de cualquier otra partida. 

Sección IX 

Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus manufacturas; manufacturas de espartería o 
cestería. 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 

44.01-44.07 Un cambio a la partida 44.01 a 44.07 de cualquier otro capítulo. 

44.08-44.21 Un cambio a la partida 44.08 a 44.21 de cualquier otra partida. 

Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas. 

45.01-45.02 Un cambio a la partida 45.01 a 45.02 de cualquier otra partida. 

45.03-45.04 Un cambio a la partida 45.03 a 45.04 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería. 

46.01-46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 de cualquier otra partida. 

Sección X 

Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y 
desechos); papel o cartón y sus aplicaciones. 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para 
reciclar (desperdicios y desechos). 

47.01-47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

48.01-48.07 Un cambio a la partida 48.01 a 48.07 de cualquier otro capítulo. 

48.08 Un cambio a la partida 48.08 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 48.08 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.09 Un cambio a la partida 48.09 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 48.09 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.10 Un cambio a la partida 48.10 de cualquier otro capítulo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 48.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.11 Un cambio a la partida 48.11 de cualquier otro capítulo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a una mercancía distinta de cubresuelos 
con soporte de papel o cartón, incluso recortados, de la partida 48.11, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.12-48.14 Un cambio a la partida 48.12 a 48.14 de cualquier otro capítulo. 

48.16 Un cambio a la partida 48.16 de cualquier otra partida, excepto de la partida 48.09. 

48.17-48.18 Un cambio a la partida 48.17 a 48.18 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 48.17 a 48.18 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.19 Un cambio a la partida 48.19 de cualquier otro capítulo; o 
Un cambio a la partida 48.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.20-48.22 Un cambio a la partida 48.20 a 48.22 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 48.20 a 48.22 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.23 Un cambio a cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados, de la partida 
48.23 de cualquier otro capítulo. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 48.23 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 48.23 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias graficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos. 

49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 
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Sección XI 

Materias textiles y sus manufacturas. 

Capítulo 50 Seda. 

50.01-50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo.  

50.04-50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 

Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 

51.01-51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 

51.06-51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de cualquier partida fuera del grupo.  

51.11-51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 
51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, subpartida 5501.20, 5501.30, 5503.20 a 5503.30 o 
partida 55.09 a 55.10. 

Capítulo 52 Algodón. 

52.01-52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 de cualquier otro capítulo. 

52.04-52.07 Un cambio a la partida 52.04 a 52.07 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 54.01 a 54.02, 55.01 a 55.07 o 55.09 a 55.10. 

52.08-52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 
51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, subpartida 5501.20, 5501.30, 5503.20, 5503.30, 
5505.10, o partida 55.09 a 55.10. 

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel. 

53.01-53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 

53.06-53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier partida fuera del grupo. 

53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la partida 53.07 a 53.08. 

53.10-53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 53.07 a 53.08. 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de materia textil sintética o 
artificial. 

54.01-54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 52.05 a 
52.06, 55.01 a 55.07 o 55.09 a 55.10. 

54.07-54.08 Un cambio a la partida 54.07 a 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.10, 52.05 a 52.06, subpartida 5501.20, 5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10 o partida 
55.09 a 55.10. 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

55.01-55.07 Un cambio a la partida 55.01 a 55.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 52.05 a 
52.06 o 54.01 a 54.04. 

55.08-55.11 Un cambio a la partida 55.08 a 55.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 52.05 a 
52.06, 54.01 a 54.04, 55.01 o 55.03 a 55.10. 

55.12-55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02 o 55.09 a 55.10. 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería. 

56.01-56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.05 a 52.12, 54.01 a 54.05, 54.06 a 54.08, 55.01 a 55.07 o 55.09 a 55.11. 
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Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil. 

57.01-57.02 Un cambio a la partida 57.01 a 57.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.11, capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16. 

5703.10 Un cambio a la subpartida 5703.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.08, 53.11, capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16. 

5703.20-5703.30 Un cambio a la subpartida 5703.20 a 5703.30 de cualquier otro capítulo. 

5703.90 Un cambio a la subpartida 5703.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.08, 53.11, capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16. 

57.04 Un cambio a la partida 57.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.04 a 52.12, 53.08, 53.11, capítulo 54 o 55. 

57.05 Un cambio a la partida 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.04 a 52.12, 53.08, 53.11, capítulo 54 o partida 55.08 a 55.16. 

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados. 

58.01-58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.05 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.04, 54.05 a 54.08, 55.01 a 55.07 o 
55.09 a 55.16. 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil. 

59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.05 a 52.06, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.33, 5402.44 a 
5402.49, 5402.52, 5402.62, 5404.11 a 5404.19, partida 54.07 a 54.08, subpartida 5501.20, 
5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.09 a 55.10 o 55.12 a 55.16. 

59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.05 a 52.06, 52.08 a 52.12, 54.01 a 54.04, 54.07 a 54.08, 55.01 a 55.07 o 55.09 a 55.16. 

59.03-59.08 Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 
51.13, 52.05 a 52.06, 52.08 a 52.12, subpartida 5402.11 a 5402.33, 5402.44 a 5402.49, 
5402.52, 5402.62, 5404.11 a 5404.19, partida 54.07 a 54.08, subpartida 5501.20, 5501.30, 
5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.09 a 55.10 o 55.12 a 55.16. 

59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, subpartida 5501.20, 5501.30, 5503.20, 5503.30, 
5505.10 o partida 55.12 a 55.16. 

59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o capítulo 54 a 55. 

59.11 Un cambio a la partida 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 
52.05 a 52.06, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.33, 5402.44 a 
5402.49, 5402.52, 5402.62, 5404.11 a 5404.19, partida 54.07 a 54.08, subpartida 5501.20, 
5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.09 a 55.10 o 55.12 a 55.16. 

Capítulo 60 Tejidos de punto. 

60.01-60.06 Un cambio a la partida 60.01 a 60.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 54.01 a 54.02, 54.06 a 54.08, 55.01 a 55.07 o 55.09 a 
55.10. 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto. 

Nota de Capítulo: Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de este capítulo, la regla aplicable para tal 
mercancía sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación arancelaria de la 
mercancía y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para la 
mercancía a la cual se determina el origen. 

61.01-61.09 Un cambio a la partida 61.01 a 61.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, subpartida 5501.20, 5501.30, 5503.20, 
5503.30, 5505.10, partida 55.08 a 55.16, o capítulo 60, siempre y cuando la mercancía esté 
tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera ensamblada en territorio de 
una o más de las Partes. 
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6110.11-6110.20 Un cambio a la subpartida 6110.11 a 6110.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.05 a 54.08, subpartida 
5501.20, 5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.08 a 55.16 o capítulo 60, siempre y 
cuando la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

6110.30 Un cambio a la subpartida 6110.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.05 a 54.08, capítulo 55 o 60, siempre 
y cuando la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  

6110.90 Un cambio a la subpartida 6110.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.05 a 54.08, subpartida 5501.20, 
5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.08 a 55.16 o capítulo 60, siempre y cuando 
la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera ensamblada 
en territorio de una o más de las Partes.  

61.11-61.17 Un cambio a la partida 61.11 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.05 a 54.08, subpartida 5501.20, 
5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.08 a 55.16 o capítulo 60, siempre y cuando 
la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera ensamblada 
en territorio de una o más de las Partes.  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto. 

Nota de Capítulo: Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de este capítulo, la regla aplicable para tal 
mercancía sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación arancelaria de la 
mercancía y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para la 
mercancía a la cual se determina el origen. 

62.01-62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 54.05 a 54.08, subpartida 5501.20, 
5501.30, 5503.20, 5503.30, 5505.10, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 o 60.01 a 60.06, 
siempre y cuando la mercancía esté tanto cortada como cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 Adicionalmente a lo anterior y sólo para el comercio entre México y Nicaragua, cada Parte 
otorgará a los boxers de algodón, para hombres o niños, clasificados en la subpartida 
6207.11 del Sistema Armonizado, el trato arancelario preferencial establecido en el Artículo 
3.4 correspondiente a bienes originarios, por un monto de ciento cincuenta mil docenas, 
únicamente cuando sean cortados y cosidos o de otra manera ensamblados en territorio de 
una o más de las Partes y si la tela de ligamento tafetán de la parte exterior de la prenda, 
salvo la pretina, es totalmente hecha de una o más de las siguientes: 

(a) Tela de la subpartida 5208.41, de hilo teñido, con un contenido de fibra 100 por ciento 
algodón, de 95 a 100 gramos por metro cuadrado, con número promedio de hilo de 37 
a 42 en la cuenta métrica; 

(b) Tela de la subpartida 5208.42, de hilo teñido, con un contenido de fibra 100 por ciento 
algodón, de peso inferior o igual a 105 gramos por metro cuadrado, con número 
promedio de hilo de 47 a 53 en la cuenta métrica; 

(c) Tela de la subpartida 5208.51, estampada, con un contenido de fibra 100 por ciento 
algodón, de 93 a 97 gramos por metro cuadrado, con número promedio de hilo de 38 a 
42 en la cuenta métrica; 

(d) Tela de la subpartida 5208.52, estampada, con un contenido de fibra 100 por ciento 
algodón, de 112 a 118 gramos por metro cuadrado, con número promedio de hilo de 
38 a 42 en la cuenta métrica; 

(e) Tela de la subpartida 5210.11, cruda, con un contenido de fibra de 51 a 60 por ciento 
algodón, de 49 a 40 por ciento poliéster, de 100 a 112 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 55 a 65 en la cuenta métrica; 

(f) Tela de la subpartida 5210.41, de hilo teñido, con un contenido de fibra de 51 a 60 por 
ciento algodón, 49 a 40 por ciento poliéster, de 77 a 82 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 43 a 48 en la cuenta métrica; 
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(g) Tela de la subpartida 5210.41, de hilo teñido, con un contenido de fibra de 51 a 60 por 
ciento algodón, 49 a 40 por ciento poliéster, de 85 a 90 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 69 a 75 en la cuenta métrica; 

(h) Tela de la subpartida 5210.51, estampada, con un contenido de fibra de 51 a 60 por 
ciento algodón, 49 a 40 por ciento poliéster, de 107 a 113 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 33 a 37 en la cuenta métrica; 

(i) Tela de la subpartida 5210.51, estampada, con un contenido de fibra de 51 a 60 por 
ciento algodón, 49 a 40 por ciento poliéster, de 92 a 98 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 43 a 48 en la cuenta métrica; o 

(j) Tela de la subpartida 5210.51, estampada, con un contenido de fibra de 51 a 60 por 
ciento algodón, 49 a 40 por ciento poliéster, de 105 a 112 gramos por metro cuadrado, 
con número promedio de hilo de 50 a 60 en la cuenta métrica. 

México y Nicaragua implementarán los procedimientos necesarios para el control de esta 
cuota. 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos. 

Nota de Capítulo: Con el propósito de determinar el origen de una mercancía de este capítulo, la regla aplicable para tal 
mercancía sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la clasificación arancelaria de la 
mercancía y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para la 
mercancía a la cual se determina el origen. 

63.01-63.10 Un cambio a la partida 63.01 a 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 55 o 60, o partida 58.01 a 
58.02, siempre y cuando la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de 
otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

Sección XII 

Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas, y sus partes; plumas 
preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; manufacturas de cabello. 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos. 

64.01-64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
subpartida 6406.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el 
método de valor de transacción. 

6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 64.01 a 
64.05, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50% utilizando el método de valor 
de transacción. 

6406.20-6406.90 Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.90 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus partes. 

65.01-65.02 Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 

65.04-65.07 Un cambio a la partida 65.04 a 65.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes. 

66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 

66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo.  

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello.  

67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 de cualquier otra partida. 
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Sección XIII 

Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias análogas; productos 
cerámicos; vidrio y sus manufacturas. 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas. 

68.01-68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otro capítulo. 

6812.80 Un cambio a prendas o complementos (accesorios), de vestir, calzado, sombreros o demás 
tocados de la subpartida 6812.80 de cualquier otra mercancía de la subpartida 6812.80 o de 
cualquier otra subpartida. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 6812.80 de cualquier otra subpartida.  

6812.91 Un cambio a la subpartida 6812.91 de cualquier otra subpartida, excepto de prendas o 
complementos (accesorios), de vestir, calzado, sombreros o demás tocados de la subpartida 
6812.80. 

6812.92-6812.93 Un cambio a la subpartida 6812.92 a 6812.93 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de papel, cartón o fieltro o de hojas de amianto o elastómeros, comprimidos, para 
juntas o empaquetaduras, en hojas o bobinas (rollos), de la subpartida 6812.80. 

6812.99 Un cambio a la subpartida 6812.99 de cualquier otra subpartida, excepto una mercancía 
distinta de papel, cartón o fieltro o de hojas de amianto y elastómeros, comprimidos, para 
juntas o empaquetaduras, prendas o complementos (accesorios), de vestir, calzado, 
sombreros o demás tocados, de la subpartida 6812.80.  

68.13 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier otra partida. 

68.14-68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 69 Productos cerámicos. 

69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas. 

70.01-70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de cualquier otro capítulo. 

70.03-70.093 Un cambio a la partida 70.03 a 70.09 de cualquier partida fuera del grupo. 

70.10-70.19 Un cambio a la partida 70.10 a 70.19 de cualquier otra partida, excepto de la partida 70.07 a 
70.09. 

70.20 Un cambio a ampollas de vidrio para termos o demás recipientes isotérmicos aislados por 
vacío de la partida 70.20 de cualquier otra mercancía de la partida 70.20 o cualquier otra 
partida, excepto de la partida 70.07 a 70.09; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 70.20 de ampollas de vidrio para termos 
o demás recipientes isotérmicos aislados por vacío de la partida 70.20 o de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 70.07 a 70.09. 

Sección XIV 

Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas. 

Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas. 

71.01-71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de cualquier otro capítulo. 

71.13-71.18 Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de perlas 
temporalmente ensartadas para facilitar el transporte. 

Nota: Perlas temporal o permanentemente ensartadas, pero sin broche u otros accesorios de 
metales o piedras preciosas, deben ser tratadas como mercancías originarias sólo si las 
perlas son obtenidas en territorio de una o más de las Partes. 

3 Si la mercancía comprendida en la subpartida 7007.11, 7007.21 o 7009.10, es para uso en un vehículo automotor del Capítulo 87, las 
disposiciones del Artículo 4.16 pueden aplicarse. 
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Sección XV 

Metales comunes y manufacturas de estos metales. 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

72.01-72.05 Un cambio a la partida 72.01 a 72.05 de cualquier otro capítulo. 

72.06-72.07 Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

72.08-72.12 Aplicable para México, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua: 

Un cambio a la partida 72.08 a 72.12 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 72.13 a 72.16. 

72.08-72.09 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la partida 72.08 a 72.09 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 72.10 a 72.16. 

72.10 Aplicable para México y Costa Rica: 

Dentro de cuota4: 

Un cambio a la partida 72.10 de cualquier otra partida. 

Fuera de cuota: 

Un cambio a la partida 72.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.08, 72.09 o 
72.11 a 72.16. 

72.11 Aplicable para México y Costa Rica: 

Un cambio a la partida 72.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.08 a 72.10 o 
72.12 a 72.16. 

72.12 Aplicable para México y Costa Rica: 

Dentro de cuota4: 

Un cambio a la partida 72.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.10. 

Fuera de cuota: 

Un cambio a la partida 72.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.08 a 72.11 o 
72.13 a 72.16. 

72.13-72.15 Un cambio a la partida 72.13 a 72.15 de cualquier partida fuera del grupo. 

72.16-72.17 Un cambio a la partida 72.16 a 72.17 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.13 a 
72.15. 

72.18 Un cambio a la partida 72.18 de cualquier otra partida. 

7219.11-7219.24 Un cambio a la subpartida 7219.11 a 7219.24 de cualquier otra partida. 

7219.31-7219.90 Un cambio a la subpartida 7219.31 a 7219.90 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

7220.11-7220.12 Un cambio a la subpartida 7220.11 a 7220.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 7219.11 a 7219.24. 

7220.20-7220.90 Un cambio a la subpartida 7220.20 a 7220.90 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 7219.31 a 7219.90. 

72.21-72.25 Un cambio a la partida 72.21 a 72.25 de cualquier otra partida. 

72.26 Un cambio a la partida 72.26 de cualquier otra partida, excepto de la partida 72.25. 

72.27-72.29 Un cambio a la partida 72.27 a 72.29 de cualquier partida fuera del grupo, excepto de la 
partida 72.25 a 72.26. 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

73.01-73.03 Un cambio a la partida 73.01 a 73.03 de cualquier otro capítulo. 

7304.11-7304.39 Un cambio a la subpartida 7304.11 a 7304.39 de cualquier otro capítulo. 

4 Esta regla aplica para las mercancías de las partidas 72.10 y 72.12 exportadas desde Costa Rica dentro de una cuota anual de 2,500 
toneladas métricas. Costa Rica y México implementarán los procedimientos necesarios para el control de esta cuota.  
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7304.41.aa Un cambio a la fracción arancelaria 7304.41.aa de la subpartida 7304.49 o de cualquier otro 
capítulo. 

7304.41 Un cambio a la subpartida 7304.41 de cualquier otro capítulo. 

7304.49-7304.90 Un cambio a la subpartida 7304.49 a 7304.90 de cualquier otro capítulo. 

73.05-73.07 Un cambio a la partida 73.05 a 73.07 de cualquier otro capítulo. 

73.08 Un cambio a la partida 73.08 de cualquier otra partida, excepto los cambios que resulten de 
los siguientes procesos efectuados sobre ángulos, cuerpos o perfiles de la partida 72.16: 

a) perforado, taladrado, entallado, cortado, arqueado, barrido, realizados individualmente 
o en combinación; 

b) agregados de accesorios o soldadura para construcción compuesta; 

c) agregados de accesorios para propósitos de maniobra; 

d) agregados de soldaduras, conectores o accesorios a perfiles en H o perfiles en I, 
siempre que la máxima dimensión de las soldaduras, conectores o accesorios no sea 
mayor que la dimensión entre la superficie interior o los rebordes en los perfiles en H o 
los perfiles en I; 

e) pintado, galvanizado o bien revestido; o 

f) agregado de una simple placa de base sin elementos de endurecimiento, 
individualmente o en combinación con el proceso de perforado, taladrado, entallado o 
cortado, para crear un artículo adecuado como una columna. 

73.09-73.11 Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier partida fuera del grupo. 

73.12-73.14 Un cambio a la partida 73.12 a 73.14 de cualquier otra partida. 

7315.11-7315.12 Un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de la subpartida 7315.19 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7315.19 Un cambio a la subpartida 7315.19 de cualquier otra partida. 

7315.20-7315.89 Un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de la subpartida 7315.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7315.90 Un cambio a la subpartida 7315.90 de cualquier otra partida. 

73.16 Un cambio a la partida 73.16 de cualquier otra partida, excepto de la partida 73.12 o 73.15. 

73.17-73.18 Un cambio a la partida 73.17 a 73.18 de cualquier partida fuera del grupo. 

73.19-73.20 Un cambio a la partida 73.19 a 73.20 de cualquier partida fuera del grupo. 

7321.11.aa Un cambio a la fracción arancelaria 7321.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción arancelaria 7321.90.aa, 7321.90.bb o 7321.90.cc. 

7321.11 Un cambio a la subpartida 7321.11 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 7321.11 de la subpartida 7321.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.12-7321.89 Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.89 de la subpartida 7321.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida. 

73.22-73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 de cualquier otra partida. 

7324.10-7324.29 Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de la subpartida 7324.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7324.90 Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 

73.25-73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 de cualquier partida fuera del grupo. 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas. 

74.01-74.02 Un cambio a la partida 74.01 a 74.02 de cualquier otro capítulo. 

74.03 Un cambio a la partida 74.03 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 74.03 de la partida 74.01 o 74.02, o la fracción arancelaria 
7404.00.aa o de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

74.04 Un cambio a la partida 74.04 de cualquier otra partida. 

74.05-74.07 Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de la partida 74.01 o 74.02, la fracción arancelaria 
7404.00.aa o de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

74.08 Un cambio a la partida 74.08 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07. 

74.09 Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 

74.10 Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.09. 

74.11 Un cambio a la partida 74.11 de cualquier otra partida, excepto de la fracción arancelaria 
7407.10.aa, 7407.21.aa, 7407.29.aa o la partida 74.09. 

74.12 Un cambio a la partida 74.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.11. 

74.13 Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07 a 74.08; o 

Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

74.15-74.18 Un cambio a la partida 74.15 a 74.18 de cualquier otra partida. 

7419.10 Un cambio a la subpartida 7419.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07. 

7419.91 Un cambio a la subpartida 7419.91 de cualquier otra partida. 

7419.99 Un cambio a aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de uso doméstico o sus 
partes, de la subpartida 7419.99 de cualquier otra mercancía de la subpartida 7419.99 o 
cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 7419.99 de telas metálicas (incluidas 
las continuas o sin fin), redes, rejas, chapas o tiras extendidas (desplegadas) o muelles 
(resortes), de la subpartida 7419.99 o cualquier otra partida. 

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas. 

75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 de cualquier otro capítulo. 

75.03 Un cambio a la partida 75.03 de cualquier otra partida. 

75.04 Un cambio a la partida 75.04 de cualquier otro capítulo. 
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75.05 Un cambio a la partida 75.05 de cualquier otra partida. 

7506.10.aa Un cambio a la fracción arancelaria 7506.10.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

7506.10 Un cambio a la subpartida 7506.10 de cualquier otra partida. 

7506.20.aa Un cambio a la fracción arancelaria 7506.20.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

7506.20 Un cambio a la subpartida 7506.20 de cualquier otra partida. 

75.07-75.08 Un cambio a la partida 75.07 a 75.08 de cualquier otra partida. 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas. 

76.01 Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 

76.02 Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 

76.03 Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 

76.04-76.06 Un cambio a la partida 76.04 a 76.06 de cualquier partida fuera del grupo. 

7607.11 Un cambio a la subpartida 7607.11 de cualquier otra partida. 

7607.19-7607.20 Un cambio a la subpartida 7607.19 a 7607.20 de cualquier otra subpartida. 

76.08-76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier partida fuera del grupo. 

76.10-76.13 Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 

76.14 Un cambio a la partida 76.14 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.04 a 76.05. 

76.15-76.16 Un cambio a la partida 76.15 a 76.16 de cualquier otra partida. 

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas. 

78.01 Un cambio a la partida 78.01 de cualquier otro capítulo. 

78.02 Un cambio a la partida 78.02 de cualquier otra partida. 

78.04 Un cambio a la partida 78.04 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 78.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

78.06 Un cambio a barras, perfiles o alambre, de plomo, de la partida 78.06 de cualquier otro 
capítulo; o 

Un cambio a barras, perfiles o alambre, de plomo, de la partida 78.06 de cualquier otra 
mercancía de la partida 78.06 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a tubos o accesorios de tubería de la partida 78.06 de cualquier otra mercancía 
de la partida 78.06 o de cualquier otra partida, excepto de barras, perfiles o alambre, de 
plomo de la partida 78.06 o la partida 78.04; o 

Un cambio a tubos o accesorios de tubería de la partida 78.06 de barras, perfiles o alambre 
de plomo, de la partida 78.06 o la partida 78.04 o de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 78.06 de barras, perfiles, alambre, de 
plomo o de tubos o accesorios de tubería de la partida 78.06 o de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la partida 
78.06, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas. 

79.01 Un cambio a la partida 79.01 de cualquier otro capítulo. 

79.02 Un cambio a la partida 79.02 de cualquier otra partida. 

79.03 Un cambio a la partida 79.03 de cualquier otro capítulo. 

79.04-79.05 Un cambio a la partida 79.04 a 79.05 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 79.04 a 79.05 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

79.07 Un cambio a tubos o accesorios de tubería, de cinc, de la partida 79.07 de cualquier otra 
mercancía de la partida 79.07 o de cualquier otra partida, excepto de la partida 79.04 o 
79.05; o 

Un cambio a tubos o accesorios de tubería, de cinc, de la partida 79.07 de la partida 79.04 o 
79.05 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 79.07 de tubos o accesorios de tubería, 
de cinc, de la partida 79.07 o de cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 79.07 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas. 

80.01 Un cambio a la partida 80.01 de cualquier otro capítulo. 

80.02 Un cambio a la partida 80.02 de cualquier otra partida. 

80.03 Un cambio a la partida 80.03 de cualquier otra partida, excepto de chapas, hojas o tiras, de 
estaño, de espesor superior a 0.2 mm, de la partida 80.07. 

80.07 Un cambio a chapas, hojas o tiras, de estaño, de espesor superior a 0.2 mm, de la partida 
80.07 de cualquier otra mercancía de la partida 80.07 o cualquier otra partida, excepto de la 
partida 80.03; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 80.07 de chapas, hojas o tiras, de 
estaño, de espesor superior a 0.2 mm, de la partida 80.07 o cualquier otra partida. 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias.  

8101.10 Un cambio a la subpartida 8101.10 de cualquier otro capítulo. 

8101.94 Un cambio a la subpartida 8101.94 de cualquier otra subpartida. 

8101.96 Un cambio a la subpartida 8101.96 de cualquier otra subpartida. 

8101.97 Se aplicará lo establecido en el literal h) de la definición de mercancías obtenidas en su 
totalidad o producidas enteramente en el territorio de una o más de las Partes del artículo 4.1 
del Capítulo IV. 

8101.99 Un cambio a barras, excepto las simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, chapas, 
hojas o tiras de la subpartida 8101.99 de cualquier otra mercancía de la subpartida 8101.99 
o cualquier otra subpartida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8101.99 de barras, excepto las 
simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, chapas, hojas o tiras de la subpartida 
8101.99 o cualquier otra subpartida. 

8102.10 Un cambio a la subpartida 8102.10 de cualquier otro capítulo. 

8102.94 Un cambio a la subpartida 8102.94 de cualquier otra subpartida. 
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8102.95-8102.96 Un cambio a la subpartida 8102.95 a 8102.96 de cualquier otra subpartida. 

8102.97 Se aplicará lo establecido en el literal h) de la definición de mercancías obtenidas en su 
totalidad o producidas enteramente en el territorio de una o más de las Partes del artículo 4.1 
del Capítulo IV. 

8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.99 de cualquier otra subpartida. 

8103.20-8103.30 Un cambio a la subpartida 8103.20 a 8103.30 de cualquier otro capítulo. 

8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 

8104.11-8104.30 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.30 de cualquier otro capítulo. 

8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.90 de cualquier otra subpartida. 

8105.20-8105.30 Un cambio a la subpartida 8105.20 a 8105.30 de cualquier otro capítulo. 

8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 

81.06 Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo. 

8107.20-8107.30 Un cambio a la subpartida 8107.20 a 8107.30 de cualquier otro capítulo.  

8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 

8108.20-8108.30 Un cambio a la subpartida 8108.20 a 8108.30 de cualquier otro capítulo.  

8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 

8109.20-8109.30 Un cambio a la subpartida 8109.20 a 8109.30 de cualquier otro capítulo. 

8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 

81.10 Un cambio a la partida 81.10 de cualquier otro capítulo. 

8111.00.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8111.00.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

81.11 Un cambio a la partida 81.11 de cualquier otro capítulo. 

8112.12-8112.13 Un cambio a la subpartida 8112.12 a 8112.13 de cualquier otro capítulo. 

8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida. 

8112.21-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.21 a 8112.99 de cualquier otro capítulo. 

81.13 Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otra partida. 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común. 

82.01 Un cambio a la partida 82.01 de cualquier otro capítulo. 

8202.10-8202.20 Un cambio a la subpartida 8202.10 a 8202.20 de cualquier otro capítulo. 

8202.31 Un cambio a la subpartida 8202.31 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 8202.31 de la subpartida 8202.39 o de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8202.39-8202.99 Un cambio a la subpartida 8202.39 a 8202.99 de cualquier otro capítulo. 

82.03-82.06 Un cambio a la partida 82.03 a 82.06 de cualquier otro capítulo. 

8207.13 Un cambio a la subpartida 8207.13 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 8207.13 de la subpartida 8207.19 o de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8207.19-8207.90 Un cambio a la subpartida 8207.19 a 8207.90 de cualquier otro capítulo. 
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82.08-82.10 Un cambio a la partida 82.08 a 82.10 de cualquier otro capítulo. 

8211.10 Un cambio a la subpartida 8211.10 de cualquier otro capítulo. 

8211.91-8211.93 Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de la subpartida 8211.95 o de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8211.94-8211.95 Un cambio a la subpartida 8211.94 a 8211.95 de cualquier otro capítulo. 

82.12-82.15 Un cambio a la partida 82.12 a 82.15 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

83.01 Un cambio a la partida 83.01 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la partida 83.01 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

83.02-83.04 Un cambio a la partida 83.02 a 83.04 de cualquier otra partida. 

8305.10-8305.20 Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro capítulo. 

8305.90 Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 

83.06-83.07 Un cambio a la partida 83.06 a 83.07 de cualquier otro capítulo. 

8308.10-8308.20 Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro capítulo. 

8308.90 Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 

83.09-83.11 Un cambio a la partida 83.09 a 83.11 de cualquier otro capítulo. 

Sección XVI 

Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos 
de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos. 

Nota 1 de Capítulo:  Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa una mercancía que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos 
activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos 
activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares, 
fotosensibles o no, de la partida 85.41, y los circuitos integrados de la partida 85.42 y 
microensambles de la partida 85.43 u 85.48. 

Nota 2 de Capítulo: Las siguientes son partes de las mercancías de la subpartida 8443.31 u 8443.32: 

(a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuito modular, disco duro o flexible, teclado, interfase; 

(b) Ensambles de fuente de luz, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
ensamble de diodos emisores de luz, lámpara de láser de gas, ensambles de espejos 
poligonales, base fundida; 

(c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de 
revelado de tinta en polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

(d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de 
aceite, unidad de limpieza, control eléctrico; 

(e) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, 
unidad pulverizadora y de reserva, calentador de tinta; 
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(f) Ensambles de protección/sellado, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de vacío, cubierta de inyector de tinta, unidad de sellado, purgador; 

(g) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo 
compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; 

(h) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo 
alimentador o rodillo despachador; 

(i) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos 
modulares, banda o cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de 
distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de 
revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; o 

(j) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

Nota 3 de Capítulo: Las siguientes son partes para máquinas de facsimilado: 

(a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuito modular, módem, disco duro o flexible, teclado, interfase; 

(b) Ensambles de módulo óptico, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
lámpara óptica, dispositivo de pares de carga y elementos ópticos, lentes, espejos; 

(c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de 
revelado de tinta en polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

(d) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, 
unidad pulverizadora y de reserva, calentador de tinta; 

(e) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo 
alimentador o rodillo despachador; 

(f) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos 
modulares, banda o cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de 
distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de 
revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

(g) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de 
aceite, unidad de limpieza, control eléctrico; 

(h) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo 
compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

(i) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

Nota 4 de Capítulo: Las siguientes son partes de aparatos de fotocopia de la subpartida 8443.32 y 8443.39 a que 
se refiere esta Nota: 

(a) Ensambles de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de 
tinta en polvo, receptáculo de revelado, unidad de distribución de revelado, unidad de 
carga/descarga, unidad de limpieza; 

(b) Ensambles ópticos, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: lentes, 
espejos, fuente de iluminación, vidrio de exposición de documento; 

(c) Ensambles de control de usuario, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuitos modulares, fuente de poder, teclado, cables, unidad de pantalla (tipo 
rayos catódicos o pantalla plana); 
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(d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, distribuidor de aceite, unidad 
de limpieza, control eléctrico; 

(e) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo 
compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

(f) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

8401.10-8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.40 de cualquier otra subpartida. 

8402.11-8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de la subpartida 8402.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier otra partida. 

8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8403.10 de la subpartida 8403.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 de cualquier otra partida. 

8404.10-8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de la subpartida 8404.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 

8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8405.10 de la subpartida 8405.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 

8406.10-8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de la subpartida 8406.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida. 

84.07-84.08 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.07 a 84.08, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 40% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 30% cuando se utilice el método de costo neto. 

8409.10 Un cambio a la subpartida 8409.10 de cualquier otra partida. 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

8409.91-8409.99 Un cambio a la subpartida 8409.91 a 8409.99 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8409.91 a 8409.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.11-8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de la subpartida 8410.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 

8411.11-8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de la subpartida 8411.91 a 8411.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8411.91-8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra partida. 

8412.10-8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de la subpartida 8412.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 

8413.11-8413.82 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de la subpartida 8413.91 a 8413.92 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8413.91-8413.92 Un cambio la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra partida. 

8414.10-8414.20 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.20 de la subpartida 8414.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8414.30 Un cambio a la subpartida 8414.30 de cualquier otra subpartida, excepto de rotores o 
estatores de la subpartida 8414.90; o 

Un cambio a la subpartida 8414.30 de rotores o estatores de la subpartida 8414.90 o de 
cualquier otra subpartida cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8414.40-8414.80 Un cambio a la subpartida 8414.40 a 8414.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8414.40 a 8414.80 de la subpartida 8414.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida. 

8415.10 Un cambio a la subpartida 8415.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 8415.90.aa, o ensambles que incorporen más de uno de los siguientes: 
compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión que se utilice para unir estos 
componentes; o 

Un cambio a la subpartida 8415.10 de la fracción arancelaria 8415.90.aa o de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8415.205-8415.83 Un cambio a la subpartida 8415.20 a 8415.83 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 8415.90.aa o de ensambles que incorporen más de uno 
de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión que se utilice para 
unir estos componentes ; o 

Un cambio a la subpartida 8415.20 a 8415.83 de la fracción arancelaria 8415.90.aa o de 
cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier otra partida. 

8416.10-8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de la subpartida 8416.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 de cualquier otra partida. 

8417.10-8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de la subpartida 8417.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 

8418.10-8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.69 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la subpartida 8418.91 o componentes ensamblados que incorporen más de uno 
de los siguientes componentes individuales: compresor, condensador, evaporador, tubo de 
conexión que se utilice para unir estos componentes; o 

Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.69 de la subpartida 8418.91 a 8418.99 o de 
cualquier subpartida fuera del grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto.  

8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra partida. 

8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de la subpartida 8419.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

5 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8415.20, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
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8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida. 

8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8420.10 de la subpartida 8420.91 a 8420.99 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra partida. 

8421.11 Un cambio a la subpartida 8421.11 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8421.11 de la subpartida 8421.91 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.12 Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 8421.91.aa, 8421.91.bb u 8537.10.aa; o 

Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.19-8421.39 Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de la subpartida 8421.91 a 8421.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.91-8421.99 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 de cualquier otra partida. 

8422.11 Un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 8422.90.aa, 8422.90.bb u 8537.10.aa. 

8422.19-8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de la subpartida 8422.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier otra partida. 

8423.10-8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de la subpartida 8423.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 

8424.10-8424.89 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de la subpartida 8424.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8424.90 Un cambio a la subpartida 8424.90 de cualquier otra partida. 
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84.25-84.30 Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.31; o 

Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de la partida 84.31 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8431.10-8431.49 Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.10-8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de la subpartida 8432.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 de cualquier otra partida. 

8433.11-8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de la subpartida 8433.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 de cualquier otra partida. 

8434.10-8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de la subpartida 8434.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 de cualquier otra partida. 

8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8435.10 de la subpartida 8435.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 de cualquier otra partida. 

8436.10-8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de la subpartida 8436.91 a 8436.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8436.91-8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 de cualquier otra partida. 

8437.10-8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de la subpartida 8437.90, o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 de cualquier otra partida. 

8438.10-8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de la subpartida 8438.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 

8439.10-8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de la subpartida 8439.91 a 8439.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 de cualquier otra partida. 

8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8440.10 de la subpartida 8440.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 de cualquier otra partida. 

8441.10-8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de la subpartida 8441.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8441.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8442.30 de la subpartida 8442.40 a 8442.50 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.40-8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra partida. 

8443.11-8443.19 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.19 de la subpartida 8443.91 a 8443.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.31-8443.32 Un cambio a una mercancía de la subpartida 8343.31 a 8443.32 que utilice tecnología láser, 
de inyección de tinta, transferencia térmica o ionográfica de cualquier otra subpartida, 
excepto de partes especificadas en la Nota 2 del Capítulo 84 de este anexo o de la 
subpartida 8471.49; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8343.31 a 8443.32 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 
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8443.39 Un cambio a aparatos de fotocopia electrostáticos por procedimiento indirecto de la 
subpartida 8443.39 de cualquier otra subpartida, excepto de partes de aparatos de fotocopia 
electrostáticos, por procedimiento indirecto, especificadas en la Nota 4 del Capítulo 84 de 
este anexo. 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8343.39 de cualquier otra subpartida. 

8443.91 Un cambio a máquinas o aparatos auxiliares para la impresión de la subpartida 8443.91 de 
cualquier otra partida; o 

Un cambio a máquinas o aparatos auxiliares para la impresión de la subpartida 8443.91 de 
partes de la subpartida 8443.91 u 8443.99 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8443.91 de cualquier otra partida. 

8443.99 Un cambio a máquinas o aparatos auxiliares para la impresión de la subpartida 8443.99 de 
cualquier otra partida; o 

Un cambio a máquinas o aparatos auxiliares para la impresión de la subpartida 8443.99 de 
partes de la subpartida 8443.99 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

(a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción, o 

(b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8443.99 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 8443.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.44-84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.48; o 

Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de la partida 84.48 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.11-8448.19 Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de la subpartida 8448.20 a 8448.59 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.20-8448.59 Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra partida. 

84.49 Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.49, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 8450.90.aa, 8450.90.bb u 8537.10.aa, o de ensambles de 
lavado (lavadora) que incorporen más de uno de los siguientes: agitador, motor, transmisión 
y embrague. 

8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 
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8451.10 Un cambio a la subpartida 8451.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8451.10 de la subpartida 8451.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.21-8451.29 Un cambio a la subpartida 8451.21 a 8451.29 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 8451.90.aa u 8451.90.bb o la subpartida 8537.10. 

8451.30-8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de la subpartida 8451.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 

8452.10-8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de la subpartida 8452.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.90 de cualquier otra partida. 

8453.10-8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de la subpartida 8453.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 

8454.10-8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de la subpartida 8454.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida. 

8455.10-8455.22 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de la subpartida 8455.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8455.30-8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.30 a 8455.90 de cualquier otra partida. 

8456.10-8456.90 Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.90 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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84.57 Un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, excepto de la fracción arancelaria 
8466.93.aa. 

8458.11 Un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8466.93.aa. 

8458.19-8458.99 Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8459.10-8459.29 Un cambio a la subpartida 8459.10 a 8459.29 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8466.93.aa. 

8459.31-8459.70 Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.11-8460.40 Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.90 Un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8466.93.aa. 

8461.20-8461.40 Un cambio a la subpartida 8461.20 a 8461.40 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8461.20 a 8461.40 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8461.50 Un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8466.93.aa. 

8461.90 Un cambio a la subpartida 8461.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8461.90 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.10 Un cambio a la subpartida 8462.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.66; o 

Un cambio a la subpartida 8462.10 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.21-8462.99 Un cambio a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8466.94.aa. 
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84.63-84.65 Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.66; o 

Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de la partida 84.66 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.66 Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida. 

8467.11-8467.19 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.19 de la subpartida 8467.91 a 8467.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.21-8467.29 Un cambio a la subpartida 8467.21 a 8467.29 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de carcazas de la subpartida 8467.99 o partida 85.01; o 

Un cambio a la subpartida 8467.21 a 8467.29 de carcazas de la subpartida 8467.99, partida 
85.01 o de cualquier subpartida fuera del grupo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.81-8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.81 a 8467.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8467.81 a 8467.89 de la subpartida 8467.91 a 8467.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 de cualquier otra partida. 

8468.10-8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de la subpartida 8468.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 

8469.00 Un cambio a la subpartida 8469.00 de cualquier otra partida. 

8470.10-8470.30 Un cambio a la subpartida 8470.10 a 8470.30 de cualquier otra subpartida. 

8470.50 Un cambio a la subpartida 8470.50 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.73; o 

Un cambio a la subpartida 8470.50 de la partida 84.73 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8470.90 Un cambio a la subpartida 8470.90 de cualquier otra subpartida. 

8471.30 Un cambio a la subpartida 8471.30 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.41 a 8471.50. 

8471.41 Un cambio a la subpartida 8471.41 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.30, 8471.49 u 8471.50. 

8471.49 Nota: Cada unidad presentada dentro de un sistema deberá cumplir con la regla de origen 
correspondiente a dicha unidad. 
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8471.50-8471.70 Un cambio a la subpartida 8471.50 a 8471.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8471.49. 

8471.80.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8471.80.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.80.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8471.80.bb de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.80 Un cambio a la subpartida 8471.80 de la fracción arancelaria 8471.80.aa, 8471.80.bb o de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.90 Un cambio a la subpartida 8471.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

8472.10 Un cambio a la subpartida 8472.10 de cualquier otra subpartida. 

8472.30 Un cambio a la subpartida 8472.30 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.73; o 

Un cambio a la subpartida 8472.30 de la partida 84.73 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8472.90 Un cambio a máquinas de imprimir direcciones o estampar placas de direcciones de la 
subpartida 8472.90 de cualquier otra subpartida; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8472.90 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.73; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8472.90 de la partida 84.73 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.10.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8473.10.aa de cualquier otra partida. 

8473.10.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8473.10.bb de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la fracción arancelaria 8473.10.bb, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.21-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.21 a 8473.29 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.21 a 8473.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.30.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8473.30.bb de cualquier otra fracción arancelaria.  

8473.30.cc Un cambio a la fracción arancelaria 8473.30.cc de cualquier otra fracción arancelaria. 

8473.30 Un cambio a la subpartida 8473.30 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.30, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8473.40 Un cambio a la subpartida 8473.40 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.40, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.50.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8473.50.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8473.50.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8473.50.bb de cualquier otra fracción arancelaria. 

8473.50 Un cambio a la subpartida 8473.50 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.69 a 
84.72; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.50, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.10-8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de la subpartida 8474.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida. 

8475.10-8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de cualquier otra subpartida. 

8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 

8476.21-8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 8476.90.aa; o 

Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de la fracción arancelaria 8476.90.aa o de 
cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 

8477.10-8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 de cualquier otra partida. 

8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8478.10 de la subpartida 8478.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 

8479.10-8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de la subpartida 8479.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra partida. 

84.80 Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 

8481.10-8481.80 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de la subpartida 8481.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 de cualquier otra partida. 

8482.10-8482.806 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 8482.99.aa. 

8482.91-8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier otra partida. 

8483.10 Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8483.10 de la subpartida 8483.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.207 Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8482.10 a 8482.80 o la fracción arancelaria 8482.99.aa. 

8483.30-8483.60 Un cambio a la subpartida 8483.30 a 8483.60 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8483.30 a 8483.60 de la subpartida 8483.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 

84.84 Un cambio a la partida 84.84 de cualquier otra partida. 

8486.10- 

8486.40 

Un cambio a la subpartida 8486.10 a 8486.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8486.10 a 8486.40 de la subpartida 8486.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8486.90 Un cambio de la subpartida 8486.90 de cualquier otra partida. 

84.87 Un cambio a la partida 84.87 de cualquier otra partida. 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Nota 1 de Capítulo: Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa una mercancía que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos 
activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos 
activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares, 
fotosensibles o no, de la partida 85.41, los circuitos integrados de la partida 85.42 y 
microensambles de la partida 85.43 u 85.48. 

Nota 2 de Capítulo: Para efectos de este capítulo, la diagonal de la pantalla de video se determina por la medida 
de la dimensión máxima de la recta que cruza el campo visual de la placa frontal utilizada en 
el video. 

6 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8482.10 a 8482.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones 
del Artículo 4.16 pueden aplicarse. 
7 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8483.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
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Nota 3 de Capítulo: La fracción arancelaria 8529.90.bb comprende las siguientes partes de receptores de 
televisión (incluyendo videomonitores y videoproyectores): 

a) sistemas de amplificación y detección de intermedio de video (IF); 

b) sistemas de procesamiento y amplificación de video; 

c) circuitos de sincronización y deflexión; 

d) sintonizadores y sistemas de control de sintonía; 

e) sistemas de detección y amplificación de audio. 

Nota 4 de Capítulo: Para efectos de la fracción arancelaria 8540.91.aa, el término "ensamble de panel frontal" se 
refiere a: 

a) con respecto a un tubo de rayos catódicos para televisión a color (incluido tubo de rayos 
catódicos para videomonitores o videoproyectores), un ensamble que comprende un panel 
de vidrio y una máscara sombreada o enrejada, dispuesto para uso final, apto para 
incorporarse en un tubo de rayos catódicos para televisión a color (incluido tubo de rayos 
catódicos para videomonitores o videoproyectores), y que se haya sometido a los procesos 
químicos y físicos necesarios para el recubrimiento de fósforo en el panel de vidrio con la 
precisión suficiente para proporcionar imágenes de video al ser excitado por un haz de 
electrones; o 

b) con respecto a un tubo de rayos catódicos para televisión monocrómica (incluido tubo de 
rayos catódicos para videomonitores y videoproyectores), un ensamble que comprende ya 
sea un panel de vidrio o una envoltura de vidrio, apto para incorporarse en un tubo de rayos 
catódicos monocrómico para televisión (incluido tubo de rayos catódicos para 
videomonitores o videoproyectores), y que se haya sometido a los procesos químicos y 
físicos necesarios para el recubrimiento de fósforo en el panel de vidrio o la envoltura de 
vidrio con la precisión suficiente para proporcionar imágenes de video al ser excitado por un 
haz de electrones. 

85.018 Un cambio a la partida 85.01 de cualquier otra partida, excepto de la fracción arancelaria 
8503.00.aa; o 

Un cambio a la partida 85.01 de la fracción arancelaria 8503.00.aa o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

85.02 Un cambio a la partida 85.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.06, 84.11, 
85.01 u 85.03; o 

Un cambio a la partida 85.02 de la partida 84.06, 84.11, 85.01 u 85.03 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

85.03 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier otra partida. 

8504.10-8504.34 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de la subpartida 8504.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.40.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8504.40.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la subpartida 8471.49.  

8504.40.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8504.40.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción arancelaria 8504.90.aa. 

8 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8501.10, 8501.20, 8501.31 u 8501.32 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, 
las disposiciones del Artículo 4.16 pueden aplicarse. 
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8504.40.cc Un cambio a la fracción arancelaria 8504.40.cc de cualquier otra fracción arancelaria.  

8504.40 Un cambio a la subpartida 8504.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8504.40 de la subpartida 8504.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.50 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8504.50 de la subpartida 8504.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8504.90.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8504.90.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8504.90.bb de cualquier otra fracción arancelaria. 

8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 de cualquier otra partida. 

8505.11-8505.20 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.20 de la subpartida 8505.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8505.90 Un cambio a cabezas elevadoras electromagnéticas de la subpartida 8505.90 de cualquier 
otra partida; o 

Un cambio a cabezas elevadoras electromagnéticas de la subpartida 8505.90 de cualquier 
otra mercancía de la subpartida 8505.90 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8505.90 de cualquier otra partida. 

8506.10-8506.80 Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8548.10.aa; o 

Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de la subpartida 8506.90 o de cualquier otra 
partida, excepto de la fracción arancelaria 8548.10.aa, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8548.10.aa. 

8507.10-8507.80 Un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8507.10 a 8507.80, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 de cualquier otra partida. 

8508.11 Un cambio a la subpartida 8508.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 85.01, 
subpartida 8508.19 o carcazas de la subpartida 8508.70; o 

Un cambio a la subpartida 8508.11 de la partida 85.01, carcazas de la subpartida 8508.70 o 
de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8508.19 Un cambio a aspiradoras de uso doméstico de la subpartida 8508.19 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la partida 85.01, subpartida 8508.11 o carcazas de la subpartida 
8508.70; o 

Un cambio a aspiradoras de uso doméstico de la subpartida 8508.19 de la partida 85.01, 
carcazas de la subpartida 8508.70 o de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8508.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8508.19 de la subpartida 8508.70 o 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8508.60 Un cambio a la subpartida 8508.60 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8508.60 de la subpartida 8508.70 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8508.70 Un cambio a la subpartida 8508.70 de cualquier otra partida.  

8509.40 Un cambio a la subpartida 8509.40 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 85.01 
o carcazas de la subpartida 8509.90; o 

Un cambio a la subpartida 8509.40 de la partida 85.01, carcazas de la subpartida 8509.90 o 
de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8509.80 Un cambio a enceradoras (lustradoras) de pisos o trituradoras de desperdicios de cocina de 
la subpartida 8509.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 85.01, o carcazas 
de la subpartida 8509.90; o 

Un cambio a enceradoras (lustradoras) de pisos o trituradoras de desperdicios de cocina de 
la subpartida 8509.80 de la partida 85.01, de carcazas de la subpartida 8509.90, o de 
cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8509.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8509.80 de la subpartida 8509.90, o 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 de cualquier otra partida. 

8510.10-8510.30 Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de la subpartida 8510.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 
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8511.10-8511.80 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de la subpartida 8511.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 

8512.10-8512.40 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de la subpartida 8512.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida. 

8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida.  

8514.10-8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8514.40 de la subpartida 8514.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 

8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de la subpartida 8515.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 

8516.10-8516.29 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 8516.80 o de cualquier otra 
partida; o 

Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 8516.80, 8516.90 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.31-8516.32 Un cambio a la subpartida 8516.31 a 8516.32 de cualquier otra subpartida. 

8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.33 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 85.01, 
la subpartida 8516.80 o la fracción arancelaria 8516.90.aa. 

8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 84.02, 
la subpartida 8481.40 o la fracción arancelaria 8516.90.bb; o 

Un cambio a la subpartida 8616.40 de la partida 84.02, la subpartida 8481.40, la fracción 
arancelaria 8516.90.bb o de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 8516.90.cc u 8516.90.dd.  

8516.60.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8516.60.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8516.90.ee, 8516.90.ff, 8516.90.gg u 8537.10.aa.  

8516.60 Un cambio a la subpartida 8516.60 de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8516.60 de la subpartida 8516.80, 8516.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.71 Un cambio a la subpartida 8516.71 de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8516.71 de la subpartida 8516.80, 8516.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.72 Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 8516.90.hh o la subpartida 9032.10; o 

Un cambio a la subpartida 8516.72 de la fracción arancelaria 8516.90.hh, la subpartida 
9032.10 o de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80, 8516.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida. 

8517.11 Un cambio a la subpartida 8517.11 de cualquier otra subpartida, excepto de partes para 
equipos telefónicos que incorporan circuitos modulares de la subpartida 8517.70 o circuitos 
modulares de la subpartida 8517.70. 

8517.12 Un cambio a la subpartida 8517.12 de cualquier otra subpartida, excepto de aparatos 
emisores o aparatos emisores con aparato receptor incorporado de la subpartida 8517.61 u 
8517.62 o de los circuitos modulares de la subpartida 8517.70. 

8517.18 Un cambio a la subpartida 8517.18 de cualquier otra subpartida, excepto otras partes para 
equipos telefónicos que incorporan circuitos modulares de la subpartida 8517.70 o circuitos 
modulares de la subpartida 8517.70.  

8517.61 Un cambio a aparatos emisores o aparatos emisores con aparato receptor incorporado de la 
subpartida 8517.62 de cualquier otra subpartida, excepto de los circuitos modulares de la 
subpartida 8517.70; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8517.61 de cualquier otra subpartida. 

8517.62 Un cambio a la subpartida 8517.62 de cualquier otra mercancía de la subpartida 8517.62 o 
de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 
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8517.69 Un cambio a la subpartida 8517.69 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 8517.70; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8517.69, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8517.70 Un cambio a la subpartida 8517.70 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8517.70, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.10-8518.21 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de la subpartida 8518.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.22 Un cambio a la subpartida 8518.22 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8518.22 de la subpartida 8518.29 u 8518.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.29 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8518.29 de la subpartida 8518.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.30.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8518.30.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8518.30 Un cambio a la subpartida 8518.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8518.30 de la subpartida 8518.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.40-8518.50 Un cambio a las subpartida 8518.40 a 8518.50 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a las subpartida 8518.40 a 8518.50 de la subpartida 8518.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 

8519.20-8521.909 Un cambio a la subpartida 8519.20 a 8521.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción arancelaria 8522.90.aa; o 

No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8519.20 a 8521.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8519.81 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
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8522.10 Un cambio a la subpartida 8522.10 de cualquier otra partida. 

8522.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8522.90.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8522.90 Un cambio a la subpartida 8522.90 de cualquier otra partida. 

8523.21-8523.51 Un cambio a la subpartida 8523.21 a 8523.51 de cualquier otra partida. El proceso de grabar 
confiere origen. 

8523.52 Un cambio tarjetas inteligentes (“smart cards”) de la subpartida 8523.52 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 8523.52 o de cualquier otra subpartida; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8523.52 de cualquier otra subpartida; 
o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la 
subpartida 8523.52, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8523.59 Un cambio a tarjetas y etiquetas de activación por proximidad de la subpartida 8523.59 de 
cualquier otra partida; o 

Un cambio a la tarjetas y etiquetas de activación por proximidad de la subpartida 8523.59 de 
cualquier otra mercancía de la subpartida 8523.59 o cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8523.59 de cualquier otra partida. El 
proceso de grabar confiere origen. 

8523.80 Un cambio de la subpartida 8523.80 de cualquier otra partida. El proceso de grabar confiere 
origen. 

8525.50-8525.60 Un cambio a la subpartida 8525.50 a 8525.60 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8529.90. 

8525.80 Un cambio a la subpartida 8525.80 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 8529.90. 

85.26 Un cambio a la partida 85.26 de cualquier otra partida. 

8527.12-8527.9910 Un cambio a la subpartida 8527.12 a 8527.99 de cualquier otra subpartida, excepto de los 
circuitos modulares de la subpartida 8529.90; o 

No se requiere un cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8527.12 a 8527.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8528.41 Un cambio a monitores con tubo de rayos catódicos, en colores, de la subpartida 8528.41 de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49 u 8540.40 o ensambles de panel 
frontal de la subpartida 8540.91; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8528.41 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 8471.49. 

8528.49 Un cambio a la subpartida 8528.49 de cualquier otra partida. 

8528.51 Un cambio a la subpartida 8528.51 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

8528.59 Un cambio a la subpartida 8528.59 de cualquier otra partida. 

8528.61 Un cambio a la subpartida 8528.61 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
8471.49. 

10 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8527.21 u 8527.29 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones 
del Artículo 4.16 pueden aplicarse. 
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8528.69-8528.73 Un cambio a la subpartida 8528.69 a 8528.73 de cualquier otra partida. 

8529.10 Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida. 

8529.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8529.90.bb Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.bb de cualquier otra fracción arancelaria.  

8529.90.cc Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.cc de cualquier otra fracción arancelaria. 

8529.90.dd Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.dd de cualquier otra fracción arancelaria. 

8529.90.ee Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.ee de cualquier otra fracción arancelaria.  

8529.90.ff Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.ff de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la fracción arancelaria 8529.90.ff, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8529.90.gg Un cambio a la fracción arancelaria 8529.90.gg de cualquier otra fracción arancelaria. 

8529.90 Un cambio a la subpartida 8529.90 de cualquier otra partida. 

8530.10-8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 

8531.10-8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 

8532.10 Un cambio a la subpartida 8532.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8532.10 de la subpartida 8532.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8532.21-8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.21 a 8532.30 de cualquier otra subpartida. 

8532.90 Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 

8533.10-8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de la subpartida 8533.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8533.90 Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 

85.34 Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida. 

85.35 Un cambio a la partida 85.35 de cualquier otra partida, excepto de la fracción arancelaria 
8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la partida 85.35 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc o cualquier 
otra partida cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8536.10-8536.20 Un cambio a la subpartida 8536.10 a 8536.20 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la subpartida 8536.10 a 8536.20 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 
8538.90.cc, o de cualquier otra partida cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.30.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8536.30.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8538.90.aa; 

Un cambio a la fracción arancelaria 8536.30.aa de la fracción arancelaria 8538.90.aa o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.30 Un cambio a la subpartida 8536.30 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la subpartida 8536.30 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.41-8536.49 Un cambio a la subpartida 8536.41 a 8536.49 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la subpartida 8536.41 a 8536.49 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 
8538.90.cc ,o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.50.aa11 Un cambio a la fracción arancelaria 8536.50.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 8538.90.aa; o 

Un cambio a la fracción arancelaria 8536.50.aa de la fracción arancelaria 8538.90.aa o de 
cualquier otra fracción arancelaria cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.5012 Un cambio a la subpartida 8536.50 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la partida 8536.50 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8536.61-8536.69 Un cambio a la subpartida 8536.61 a 8536.69 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la subpartida 8536.61 a 8536.69 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 
8538.90.cc o cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

11 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8536.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
12 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8536.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 

                                                 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

8536.70 Un cambio a la subpartida 8436.70 de cualquier otra partida. 

8536.9013 Un cambio a la subpartida 8536.90 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la subpartida 8536.90 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto.  

85.3714 Un cambio a la partida 85.37 de cualquier otra partida, excepto de la fracción arancelaria 
8538.90.bb u 8538.90.cc; o 

Un cambio a la partida 85.37 de la fracción arancelaria 8538.90.bb u 8538.90.cc o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

85.38 Un cambio a la partida 85.38 de cualquier otra partida. 

8539.10-8539.49 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de la subpartida 8539.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 

8540.11-8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.11 a 8540.89 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8540.11 a 8540.89, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.91.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8540.91.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

8540.91 Un cambio a la subpartida 8540.91 de cualquier otra subpartida. 

8540.99.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8540.99.aa de cualquier otra fracción arancelaria.  

8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.99 de cualquier otra partida. 

8541.10-8541.90 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8541.90 de cualquier otra subpartida. 

8542.31-8542.39 Un cambio a la subpartida 8542.31 a 8542.39 de cualquier otra mercancía de la subpartida 
8542.31 a 8542.39 o de cualquier otra subpartida. 

8542.90 Un cambio a la subpartida 8542.90 de cualquier otra subpartida. 

8543.10-8543.30 Un cambio a la subpartida 8543.10 a 8543.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8543.10 a 8543.30 de la subpartida 8543.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

13 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8536.90, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
14 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8537.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
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8543.70 Un cambio a amplificadores de microondas de la subpartida 8543.70 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 8504.40 o circuitos modulares de la subpartida 8543.90; 

Un cambio a amplificadores de microondas de la subpartida 8543.70 de la subpartida 
8504.40, circuitos modulares de la subpartida 8543.90 o de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8543.70 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8543.70 de la subpartida 8543.90 o 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.90 Un cambio a microestructuras electrónicas de la subpartida 8543.90 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 8543.90 o de cualquier otra subpartida, excepto de 
microestructuras electrónicas de la subpartida 8548.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8543.90 de microestructuras 
electrónicas de la subpartida 8543.90 o cualquier otra partida. 

8544.11-8544.6015 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
74.08, 74.13, 76.05 o 76.14; o 

Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de la partida 74.08, 74.13, 76.05 o 76.14 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.70 de cualquier otra partida.  

85.45-85.47 Un cambio a la partida 85.45 a 85.47 de cualquier otra partida. 

8548.10 Un cambio a la subpartida 8548.10 de cualquier otro capítulo. 

8548.90 Un cambio a microestructuras electrónicas de la subpartida 8548.90 de cualquier otra 
mercancía de la subpartida 8548.90 o de cualquier otra subpartida, excepto de 
microestructuras electrónicas de la subpartida 8543.90; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 8548.90 de microestructuras 
electrónicas de la subpartida 8548.90 o cualquier otra partida. 

Sección XVII 

Material de transporte.  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación.  

86.01-86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 de cualquier otra partida. 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios.  

8701.1016 Un cambio a la subpartida 8701.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

15 Si la mercancía comprendida en la subpartida 8544.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del Artículo 
4.16 pueden aplicarse. 
16 Las disposiciones del Artículo 4.16 se aplicarán. 
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8701.2017 Un cambio a la subpartida 8701.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 35% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 30% cuando se utilice el método de costo neto. 

8701.30-8701.9018 Un cambio a la subpartida 8701.30 a 8701.90 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.02-87.0719 Un cambio a la partida 87.02 a 87.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 35% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 30% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.08 Un cambio a la partida 87.08 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.08, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.11-8709.19 Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.90 Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8709.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.10 Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.11 Un cambio a la partida 87.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 87.14; o 

Un cambio a la partida 87.11 de la partida 87.14 o de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 35% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 30% cuando se utilice el método de costo neto. 

17 Las disposiciones del Artículo 4.16 se aplicarán. 
18 Las disposiciones del Artículo 4.16 se aplicarán. 
19 Las disposiciones del Artículo 4.16 se aplicarán. 
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87.12 Un cambio a la partida 87.12 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8714.91 o la 
fracción arancelaria 8714.92.aa u 8714.99.aa; o 

Un cambio a la partida 87.12 de la subpartida 8714.91 o fracción arancelaria 8714.92.aa u 
8714.99.aa o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.13 Un cambio a la partida 87.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 87.14; o 

Un cambio a la partida 87.13 de la partida 87.14 o de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.14 Un cambio a la partida 87.14 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.14, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8715.00.aa Un cambio a la fracción arancelaria 8715.00.aa de la fracción arancelaria 8715.00.bb, 
8715.00.cc, 8715.00.dd u 8715.00.ee o de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la fracción arancelaria 8715.00.aa, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.15 Un cambio a la partida 87.15 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a cualquier otra mercancía de la partida 
87.15, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.10-8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 8716.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 40% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 34% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.90 Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8716.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 

88.01-88.05 Un cambio a la partida 88.01 a 88.05 de cualquier otra partida. 

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes. 

89.01-89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 de cualquier otra partida. 
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Sección XVIII 

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; aparatos de relojería; instrumentos musicales; partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos 
instrumentos o aparatos. 

Nota 1 de Capítulo: Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa una mercancía que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos 
activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos 
activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares, 
fotosensibles o no, de la partida 85.41 y, los circuitos integrados de la partida 85.42 y 
microensambles de la partida 85.43 u 85.48. 

Nota 2 de Capítulo: El origen de las mercancías del capítulo 90 será determinado sin considerar el origen de las 
máquinas de procesamiento de datos o unidades de estas máquinas de la partida 84.71, o 
las partes y accesorios de la partida 84.73, que pueden estar incluidas en dichas mercancías 
del capítulo 90. 

9001.10-9001.90 Un cambio a la subpartida 9001.10 a 9001.90 de cualquier otra partida. 

90.02 Un cambio a la partida 90.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 90.01; o 

Un cambio a la partida 90.02 de la partida 90.01 o de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.11-9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de la subpartida 9003.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida. 

90.04 Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9005.10-9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 90.01 a 90.02. 

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 

9006.10-9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de la subpartida 9006.91 a 9006.99 o de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9006.91-9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 

9007.10.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9007.10.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 
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9007.10 Un cambio a la subpartida 9007.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9007.10 de la subpartida 9007.91 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.20 Un cambio a la subpartida 9007.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9007.20 de la subpartida 9007.92 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.91 Un cambio a la subpartida 9007.91 de cualquier otra partida. 

9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.92 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9007.92, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.50  Un cambio a la subpartida 9008.50 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9008.50 de la subpartida 9008.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 

9010.10-9010.60 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de la subpartida 9010.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 

9011.10-9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de la subpartida 9011.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida. 

9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9012.10 de la subpartida 9012.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 

9013.10-9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de la subpartida 9013.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 

9014.10-9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de la subpartida 9014.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 

9015.10-9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de la subpartida 9015.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9015.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.16 Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 

9017.10-9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de la subpartida 9017.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 de cualquier otra partida. 

9018.11.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9018.11.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 9018.11.bb. 

9018.11 Un cambio a la subpartida 9018.11 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.11, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.12-9018.14 Un cambio a la subpartida 9018.12 a 9018.14 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.12 a 9018.14, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.19.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9018.19.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 9018.19.bb. 

9018.19 Un cambio a la subpartida 9018.19 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.19, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9018.20-9018.50 Un cambio a la subpartida 9018.20 a 9018.50 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.20 a 9018.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9018.90.aa de cualquier otra fracción arancelaria, 
excepto de la fracción arancelaria 9018.90.bb. 

9018.90 Un cambio a la subpartida 9018.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.19-90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 de cualquier partida fuera del grupo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.19 a 90.21, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.12-9022.14 Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.14 de cualquier subpartida fuera del grupo, 
excepto de la fracción arancelaria 9022.90.aa. 

9022.19 Un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 
9022.30 o la fracción arancelaria 9022.90.aa. 

9022.21 Un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción 
arancelaria 9022.90.bb.  

9022.29-9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de la subpartida 9022.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.90.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9022.90.aa de cualquier otra fracción arancelaria. 

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 de cualquier otra partida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9022.90, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.23 Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 

9024.10-9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de la subpartida 9024.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 

9025.11-9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de la subpartida 9025.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida. 

9026.10-9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de la subpartida 9026.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 

9027.10-9027.50 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.50 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.50 de la subpartida 9027.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9027.80.aa Un cambio a la fracción arancelaria 9027.80.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8505.19 o de la fracción arancelaria 9027.90.aa.  

9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9027.80 de la subpartida 9027.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 

9028.10-9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de la subpartida 9028.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 

9029.10-9029.20 Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de la subpartida 9029.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 

9030.10 Un cambio a la subpartida 9030.10 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9030.10 de la subpartida 9030.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.20 Un cambio a la subpartida 9030.20 de cualquier otra subpartida. 

9030.31 Un cambio a la subpartida 9030.31 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 9030.90. 

9030.32 Un cambio a la subpartida 9030.32 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9030.32 de la subpartida 9030.90 o de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9030.33 Un cambio a la subpartida 9030.33 de cualquier otra subpartida, excepto de circuitos 
modulares de la subpartida 9030.90. 

9030.39-9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.39 a 9030.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9030.39 a 9030.89 de la subpartida 9030.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 

9031.10-9031.80 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de la subpartida 9031.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 

9032.10-9032.89 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de la subpartida 9032.90 o de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 

90.33 Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes. 

91.01-91.07 Un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de cualquier partida fuera del grupo. 

91.08-91.10 Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier partida fuera del grupo. 

9111.10-9111.80 Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de cualquier subpartida fuera del grupo. 

9111.90 Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida. 

9112.20 Un cambio a la subpartida 9112.20 de cualquier otra subpartida. 

9112.90 Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida. 

91.13-91.14 Un cambio a la partida 91.13 a 91.14 de cualquier otra partida. 

Capítulo 92  Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 

92.01-92.09 Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 de cualquier otra partida. 

Sección XIX 
Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

Capítulo 93  Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 

93.01-93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 de cualquier otra partida. 

Sección XX 

Mercancías y productos diversos. 

Capítulo 94  Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas. 

9401.10-9401.80 Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de la subpartida 9401.90 o de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto.  



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

9401.90 Un cambio a la subpartida 9401.90 de cualquier otra partida. 

94.02 Un cambio a la partida 94.02 de cualquier otro capítulo; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 94.02, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9403.10-9403.89 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.89 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.89 de la subpartida 9403.90 o de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 de cualquier otra partida. 

9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 

9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.10-9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de la subpartida 9405.91 a 9405.99 o de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.91-9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 de cualquier otra partida. 

94.06 Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios. 

9503.00 Un cambio a muñecas o muñecos, incluso vestidos, de la subpartida 9503.00 de cualquier 
otro capítulo; o 

Un cambio a muñecas o muñecos, incluso vestidos, de la subpartida 9503.00 de sus partes 
o accesorios de la subpartida 9503.00 o de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 9503.00 de cualquier otro capítulo. 

95.04-95.05 Un cambio a la partida 95.04 a 95.05 de cualquier otro capítulo. 

9506.11-9506.29 Un cambio a la subpartida 9506.11 a 9506.29 de cualquier otro capítulo. 

9506.31 Un cambio a la subpartida 9506.31 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9506.31 de la subpartida 9506.39 o de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9506.32-9506.99 Un cambio a la subpartida 9506.32 a 9506.99 de cualquier otro capítulo. 

95.07-95.08 Un cambio a la partida 95.07 a 95.08 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 96 Manufacturas diversas. 

96.01-96.05 Un cambio a la partida 96.01 a 96.05 de cualquier otro capítulo. 

9606.10 Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otra partida. 

9606.21-9606.29 Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de la subpartida 9606.30 o de cualquier 
otrocapítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otra partida. 

9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de la subpartida 9607.20 o de cualquier otro 
capítulo cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 

9608.10-9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 de la fracción arancelaria 9608.99.aa o de 
cualquier otra partida; o 

Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 de la fracción arancelaria 9608.99.aa, la 
subpartida 9608.60 a 9608.99 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9608.50 Se aplicará lo establecido en el artículo 4.10 del capítulo IV. 

9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 de cualquier otra partida. 

9609.10-9609.90 Un cambio a la subpartida 9609.10 a 9609.90 de cualquier otra subpartida. 

96.10-96.12 Un cambio a la partida 96.10 a 96.12 de cualquier otro capítulo. 

9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de la subpartida 9613.90 o de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 

9614.00 Un cambio a escalabornes de la subpartida 9614.00 de cualquier otra partida; 

Un cambio a pipas o cazoletas de la subpartida 9614.00 de escalabornes de la subpartida 
9614.00 o de cualquier otra partida; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la subpartida 9614.00 de cualquier otra partida. 

9615.11-9615.19 Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de la subpartida 9615.90 o de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9615.90 Un cambio a la subpartida 9615.90 de cualquier otra partida. 

96.16-96.18 Un cambio a la partida 96.16 a 96.18 de cualquier otro capítulo. 
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96.19 Un cambio a mercancías de pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de 
celulosa, de la partida 96.19, de cualquier otra partida, excepto del capítulo 48; 

Un cambio a mercancías de pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de 
celulosa, de la partida 96.19, de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a: 

a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 

b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; 

Un cambio a mercancías de guata de materia textil, de la partida 96.19, de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 54.01 a 54.08, 55.01 a 55.07 o 
55.09 a 55.11; 

Un cambio a pañales para bebés y artículos similares, de otras materias textiles diferentes a 
la guata de materia textil, de la partida 96.19, de cualquier otra partida excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 51.12, 53.10 a 53.11, capítulo 54, 5501.20, 5501.30, 5503.20, 
5503.30, 5505.10, 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 o capítulo 60, siempre y cuando la 
mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida o de otra manera ensamblada 
en territorio de una o más de las Partes; 

Un cambo a toallas sanitarias (compresas), tampones higiénicos y artículos similares, de 
otras materias textiles diferentes a guata de materia textil, de la partida 96.19, de cualquier 
otra partida excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
capítulo 54, 55, 60 o 63, siempre y cuando la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) 
como cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes; o 

Un cambio a cualquier otra mercancía de la partida 96.19 de cualquier otra partida. 

Sección XXI 

Objetos de arte o colección y antigüedades. 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 

97.01-97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 de cualquier otro capítulo. 

 

Apéndice al Anexo 4.3 
Nota: Cuando en las columnas de fracciones arancelarias de Centroamérica o México se inserte una letra 

adjunta a dicha fracción arancelaria, esto significa que dicha fracción arancelaria cubre únicamente la 
mercancía descrita en la columna “Descripción”. 

FRACCIÓN COSTA RICA, EL 
SALVADOR, 

GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA 

MÉXICO DESCRIPCIÓN 

2008.11.aa 2008.11.90a 2008.11.01 Sin cáscara. 

2106.90.aa 2106.90.99a 2106.90.06 Concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales o vitaminas. 

2106.90.bb 2106.90.99b 2106.90.07 Mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas, 
enriquecidos con minerales o vitaminas. 

2202.90.aa 2202.90.90a 2202.90.02 Bebidas a base de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales o vitaminas. 

2202.90.bb 2202.90.90b 2202.90.03 Bebidas a base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas, 
enriquecidos con minerales o vitaminas. 

2309.90.aa 2309.90.41a 

2309.90.49a 

2309.90.90a 

2309.90.10 

 

2309.90.11 

Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%. 

4104.11.aa 4104.11.22 4104.11.03 Cueros y pieles de bovino, precurtidos al cromo húmedo (“wet blue”). 
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FRACCIÓN COSTA RICA, EL 
SALVADOR, 

GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA 

MÉXICO DESCRIPCIÓN 

4104.19.aa 4104.19.22 4104.19.03 Cueros y pieles de bovino, precurtidos al cromo húmedo (“wet blue”). 

4105.10.aa 4105.10.00a 4105.10.03 Pieles de ovino depilados, preparados al cromo húmedo (“wet blue”). 

4106.21.aa 4106.21.00a 4106.21.03 Cueros y pieles de caprino depilados, preparados al cromo húmedo (“wet 
blue”). 

4106.31.aa 4106.31.10 4106.31.01a Cueros y pieles de porcino depilados, preparados al cromo húmedo (“wet 
blue”). 

4106.40.aa 4106.40.00a 4106.40.99a Cueros y pieles de reptil, preparados al cromo húmedo (“wet blue”). 

4106.91.aa 4106.91.00a 4106.91.01a Cueros y pieles de los demás animales, preparados al cromo húmedo 
(“wet blue”). 

7304.41.aa 7304.41.00a 7304.41.02 De diámetro exterior inferior a 19 mm. 

7321.11.aa 7321.11.10a 7321.11.01 

7321.11.02 

7321.19.01 

Estufas o cocinas, excepto las portátiles.  

7321.90.aa 7321.90.10a 

7321.90.90ª 

7321.90.05 Cámara de cocción, incluso sin ensamblar, para estufas o cocinas 
(excepto las portátiles). 

7321.90.bb 7321.90.10b 

7321.90.90b 

7321.90.06 Panel superior con o sin controles, con o sin quemadores, para estufas o 
cocinas (excepto las portátiles). 

7321.90.cc 7321.90.10c 

7321.90.90c 

7321.90.07 Ensambles de puertas, para estufas o cocinas (excepto las portátiles), 
que incluyan más de uno de los siguientes componentes: paredes 
interiores, paredes exteriores, ventana, aislamiento. 

7404.00.aa 7404.00.00a 7404.00.02 Ánodos gastados; desperdicios y desechos con contenido de cobre 
inferior al 94%, en peso. 

7407.10.aa 7407.10.00a 7407.10.02 Perfiles huecos. 

7407.21.aa 7407.21.00a 7407.21.02 Perfiles huecos. 

7407.29.aa 7407.29.10a 

7407.29.90ª 

7407.29.03 Perfiles huecos. 

7506.10.aa 7506.10.00a 7506.10.01 Hojas con espesor inferior o igual a 0.15 mm. 

7506.20.aa 7506.20.00a 7506.20.01 Hojas con espesor inferior o igual a 0.15 mm. 

8111.00.aa 8111.00.00a 8111.00.01 Polvos de manganeso y manufacturas de manganeso. 

8415.90.aa 8415.90.00a 8415.90.01 Chasis, bases de chasis y gabinetes exteriores. 

8421.91.aa 8421.91.00a 8421.91.02 Cámaras de secado para las mercancías de la subpartida 8421.12 y otras 
partes de secadoras de ropa que incorporen las cámaras de secado. 

8421.91.bb 8421.91.00b 8421.91.03 Muebles concebidos para las mercancías de la subpartida 8421.12. 

8422.90.aa 8422.90.00a 8422.90.03 Depósitos de agua para las mercancías comprendidos en la subpartida 
8422.11 y otras partes de máquinas lavadoras de platos domésticas que 
incorporen depósitos de agua. 

8422.90.bb 8422.90.00b 8422.90.04 Ensambles de puertas para las mercancías de la subpartida 8422.11. 

8450.90.aa 8450.90.00a 8450.90.01 Tinas y ensambles de tinas. 

8450.90.bb 8450.90.00b 8450.90.02 Muebles concebidos para las mercancías de la subpartida 8450.11 a 
8450.20. 
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FRACCIÓN COSTA RICA, EL 
SALVADOR, 

GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA 

MÉXICO DESCRIPCIÓN 

8451.90.aa 8451.90.00a 8451.90.01 Cámaras de secado para las mercancías de las subpartidas 8451.21 u 
8451.29 y otras partes de máquinas de secado que incorporen las 
cámaras de secado. 

8451.90.bb 8451.90.00b 8451.90.02 Muebles concebidos para las máquinas de las subpartidas 8451.21 u 
8451.29. 

8466.93.aa 8466.93.00a 8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros 
deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", 
armazón, montante, lunetas, husillo, bastidor obtenidos por fundición, 
soldadura o forjado. 

8466.94.aa 8466.94.00a 8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona, carro deslizante, 
flecha, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 

8471.80.aa 8471.80.00a 8471.80.02 Unidades de control o adaptadores. 

8471.80.bb 8471.80.00b 8471.80.01 Las demás unidades de adaptación para su incorporación física en 
máquinas procesadoras de datos. 

8473.10.aa 8473.10.00a 8473.10.01 Partes para las máquinas para procesamiento de textos de la subpartida 
8469.00. 

8473.10.bb 8473.10.00b 8473.10.99 Partes para otras máquinas de la partida 84.69. 

8473.30.bb 8473.30.00b 8473.30.02 Circuitos modulares, excepto para fuentes de poder, para máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8473.30.cc 8473.30.00c 8473.30.03 Partes y accesorios, incluidas las placas frontales y los dispositivos de 
ajuste o seguridad, para los circuitos modulares. 

8473.50.aa 8473.50.00a 8473.50.01 Circuitos modulares. 

8473.50.bb 8473.50.00b 8473.50.02 Partes y accesorios, incluidas las placas frontales y los dispositivos de 
ajuste o seguridad, para los circuitos modulares. 

8476.90.aa 8476.90.00a 8476.90.99a Muebles concebidos para las máquinas de las subpartidas 8476.21 a 
8476.89. 

8482.99.aa 8482.99.00a 8482.99.01 

8482.99.02 

8482.99.03 

Pistas o tazas internas o externas. 

8503.00.aa 8503.00.00a 8503.00.01 

8503.00.03 

8503.00.05 

Estatores y rotores para las mercancías de la partida 85.01. 

8504.40.aa 8504.40.00a 8504.40.14 Fuentes de poder para las máquinas automáticas de procesamiento de 
datos de la partida 84.71. 

8504.40.bb 8504.40.00b 8504.40.13 Controladores de velocidad para motores eléctricos. 

8504.40.cc 8504.40.00c 8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada. 

8504.90.aa 8504.90.00a 8504.90.02 

8504.90.07 

Circuitos modulares para mercancías de la subpartida 8504.40. 

8504.90.bb 8504.90.00b 8504.90.08 Otras partes de fuentes de poder para las máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8516.60.aa 8516.60.00a 8516.60.02 

8516.60.03 

Hornos, estufas, cocinas. 
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FRACCIÓN COSTA RICA, EL 
SALVADOR, 

GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA 

MÉXICO DESCRIPCIÓN 

8516.90.aa 8516.90.00a 8516.90.05 Carcazas para las mercancías de la subpartida 8516.33. 

8516.90.bb 8516.90.00b 8516.90.02 Carcazas y bases metálicas para las mercancías de la subpartida 
8516.40. 

8516.90.cc 8516.90.00c 8516.90.06 Ensambles de las mercancías de la subpartida 8516.50 que incluyan más 
de uno de los siguientes componentes: cámara de cocción, chasis del 
soporte estructural, puerta, gabinete exterior. 

8516.90.dd 8516.90.00.d 8516.90.07 Circuitos modulares, para las mercancías clasificados en la subpartida 
8516.50 

8516.90.ee 8516.90.00e 8516.90.08 Cámaras de cocción, ensambladas o no, para las mercancías de la 
fracción arancelaria 8516.60.aa. 

8516.90.ff 8516.90.00f 8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de calentamiento o control, para las 
mercancías de la fracción arancelaria 8516.60.aa 

8516.90.gg 8516.90.00g 8516.90.10 Ensambles de puerta que contengan más de uno de los siguientes 
componentes: panel interior, panel exterior, ventana, aislamiento, para las 
mercancías de la fracción arancelaria 8516.60.aa 

8516.90.hh 8516.90.00h 8516.90.01 Carcazas para las mercancías de la subpartida 8516.72. 

8518.30.aa 8518.30.00a 8518.30.03 Microteléfono. 

8522.90.aa 8522.90.90a 8522.90.07 Circuitos modulares para los aparatos de las partidas 85.19 u 85.21 

8529.90.aa 8529.90.90a 8529.90.06 Circuitos modulares para las mercancías de las partidas 85.25 a 85.28. 

8529.90.bb 8529.90.90b 8529.90.08 Partes especificadas en la nota 4 del Capítulo 85, excepto los circuitos 
modulares clasificados en la fracción arancelaria 8529.90.aa. 

8529.90.cc 8529.90.90c 8529.90.09 

8529.90.19 

Combinaciones de las partes especificas en la nota 4 del capítulo 85. 

8529.90.dd 8529.90.90d 8529.90.07 Ensambles de transreceptores para aparatos de la subpartida 8526.10, no 

especificados en otra parte. 

8529.90.ee 8529.90.90e 8529.90.11 Partes, incluidas las placas frontales y los dispositivos de ajuste o 

seguridad, para los circuitos modulares, no especificadas en otra parte. 

8529.90.ff 8529.90.10f 

8529.90.90f 

8529.90.12 Las demás partes para las mercancías de las partidas 85.25 y 85.27 

(excepto partes de los teléfonos celulares). 

8529.90.gg 8529.90.90g 8529.90.10 Ensambles de pantalla plana para los receptores, videomonitores o 

videoproyectores de pantalla plana. 

8536.30.aa 8536.30.10a 8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores. 

8536.50.aa 8536.50.60a 8536.50.13 

8536.50.14 

Arrancadores de motor. 

8537.10.aa 8537.10.00a 8537.10.05 Ensambles con la carcaza exterior o soporte, para las mercancías de las 

partidas 84.21, 84.22, 84.50 u 85.16.  

8538.90.aa 8538.90.00a 8538.90.04 Partes para llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), para 
protectores de sobrecarga para motores o para los arrancadores de motor 
de la subpartida 8536.90, de materiales cerámicos o metálicos para las 
mercancías de la fracción arancelaria8536.30.aa, 8536.50.aa, 
termosensibles. 

8538.90.bb 8538.90.00b 8538.90.05 Circuitos modulares.  
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FRACCIÓN COSTA RICA, EL 
SALVADOR, 

GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA 

MÉXICO DESCRIPCIÓN 

8538.90.cc 8538.90.00c 8538.90.01 Partes moldeadas. 

8540.91.aa 8540.91.00a 8540.91.01 Ensambles de panel frontal. 

8540.99.aa 8540.99.00a 8540.99.03 Cañones de electrones; estructuras de radiofrecuencia (RF) para los 

tubos de microondas de las subpartidas 8540.71 a 8540.79. 

8548.10.aa 8548.10.10 

8548.10.90 

8548.10.01 Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, 

eléctricos; pilas, baterías de pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles. 

8714.92.aa 8714.92.10 8714.92.01a Llantas (aros).  

8714.99.aa 8714.99.10 8714.99.99a Manivelas (manubrios, timones, manillares), guardabarros (loderas), 

cubrecadenas y parrillas, portaequipajes (excepto de plástico). 

8715.00.aa 8715.00.10 

8715.00.80 

8715.00.01a Carruajes (coches).  

8715.00.bb 8715.00.90 8715.00.02a Articulación para el giro de ruedas. 

8715.00.cc 8715.00.90 8715.00.02b Mecanismo de frenado. 

8715.00.dd 8715.00.90 8715.00.02c Ruedas. 

8715.00ee 8715.00.90 8715.00.02d Mecanismo de soporte para posicionar el respaldo. 

9007.10.aa 9007.10.00a 9007.10.02 Cámaras giroestabilizadas. 

9018.11.aa 9018.11.00a 9018.11.01 Electrocardiógrafos 

9018.11.bb 9018.11.00b 9018.11.02 Circuitos modulares. 

9018.19.aa 9018.19.00a 9018.19.05 Sistemas de monitoreo de pacientes. 

9018.19.bb 9018.19.00a 9018.19.10 Circuitos modulares para módulos de parámetros. 

9018.90.aa 9018.90.00a 9018.90.18 Desfibriladores. 

9018.90.bb 9018.90.00b 9018.90.24 Circuitos modulares para las mercancías de la fracción arancelaria 

9018.90.aa. 

9022.90.aa 9022.90.00a 9022.90.01 Unidades generadoras de radiación. 

9022.90.bb 9022.90.00b 9022.90.02 Cañones para emisión de radiación. 

9027.80.aa 9027.80.90a 9027.80.02 Instrumentos nucleares de resonancia magnética. 

9027.90.aa 9027.90.90a 9027.90.03 Circuitos modulares para máquinas de la subpartida 9027.80. 

9608.99.aa 9608.99.10 9608.99.99a Puntas de esfera, para bolígrafo. 

” 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 3 de la Decisión No. 8 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, la referida Decisión y las adecuaciones a las Reglas de Origen 
Específicas contenidas en el Anexo 4.3 del Tratado y su Apéndice, entrarán en vigor el 10 de marzo de 2017. 

Ciudad de México, 27 de febrero de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 9 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, adoptada el 24 de enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado) fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, aprobado por 
el Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, y su Decreto Promulgatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012, entrando en vigor el 1 de septiembre del mismo año entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua, y entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Honduras, Costa Rica y Guatemala, el 1 de enero, el 1 de julio y el 1 de 
septiembre de 2013, respectivamente. 

Que el Artículo 5.15 del Tratado establece que las Partes acordarán Reglamentaciones Uniformes 
referentes a la interpretación, aplicación y administración de los Capítulos IV (Reglas de Origen) y V 
(Procedimientos Aduaneros Relacionados con el Origen de las Mercancías) y cualquier otro capítulo del 
Tratado que acuerden las Partes, las cuales serán adoptadas por la Comisión Administradora del propio 
Tratado y serán implementadas por las Partes mediante sus respectivas leyes y reglamentaciones. 

Que el 24 de enero de 2017 la Comisión Administradora del Tratado, de conformidad con en el Artículo 
19.1.3 (b) (iii) y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 5.15 del propio Tratado, adoptó la 
Decisión No. 9 relativa a las Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

Que resulta necesario dar a conocer la Decisión No. 9 a las autoridades y a las personas interesadas, por 
lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 9 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, adoptada el 24 de enero de 2017: 

“DECISIÓN No. 9 

24 de enero de 2017 

Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), en cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 5.15 (Reglamentaciones Uniformes) y 19.1.3(b)(iii) (Comisión Administradora) del 
Tratado, 

DECIDE: 

1. Adoptar las Reglamentaciones Uniformes referentes a la interpretación, aplicación y administración 
de los capítulos IV (Reglas de Origen), V (Procedimientos Aduaneros Relacionados con el Origen de las 
Mercancías) y cualquier otro capítulo del Tratado, como se establece en el Anexo de esta Decisión. 

2. El Anexo de la presente Decisión forma parte integrante de la misma. 

3. Instruir al Comité de Origen, Procedimientos Aduaneros relacionados con el Origen de las 
Mercancías y Facilitación del Comercio, para que de conformidad con el Artículo 5.14.8(a) del Tratado, de 
seguimiento a la aplicación y administración del Artículo 4.18 (Transbordo y Expedición Directa), a fin de 
alcanzar un acuerdo mutuamente satisfactorio entre las Partes en un plazo de 3 meses contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Decisión. 

4. La presente Decisión entrará en vigor a los 45 días siguientes de la fecha de su firma. 
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ANEXO 

Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua 

TÍTULO I: REGLAS DE ORIGEN 

SECCIÓN I: TRANSBORDO Y EXPEDICIÓN DIRECTA 

1. Para los efectos del Artículo 4.18 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), el importador podrá 
acreditar que las mercancías originarias de la otra Parte que hayan estado en tránsito, con o sin transbordo, 
almacenamiento temporal o separación del envío, por el territorio de uno o más Estados no Parte del Tratado, 
estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos Estados, con la documentación 
siguiente: 

(i) Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la 
carta de porte, según sea el caso, en los que conste la fecha y el lugar de embarque de las 
mercancías y el puerto, aeropuerto o punto de entrada del destino final, cuando dichas 
mercancías hayan estado en tránsito por el territorio de uno o más Estados no Parte del Tratado 
sin transbordo o almacenamiento temporal. 

(ii) Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la 
carta de porte, según sea el caso, o el documento de transporte multimodal cuando las 
mercancías sean objeto de transbordo por diferentes medios de transporte, donde conste la 
circunstancia de que las mercancías que hayan estado en tránsito fueron únicamente objeto de 
transbordo sin almacenamiento temporal en uno o más Estados no Parte del Tratado. 

(iii) Con los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la 
carta de porte, según sea el caso, y la copia de los documentos de control aduanero que 
comprueben que las mercancías permanecieron bajo control y vigilancia de la autoridad 
aduanera, tratándose de mercancías que estando en tránsito hayan sido objeto de transbordo 
con almacenamiento temporal en uno o más Estados no Parte del Tratado. 

TÍTULO II: PROCEDIMIENTOS ADUANEROS RELACIONADOS CON EL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS 

SECCIÓN I: DECLARACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

2. Para los efectos del Artículo 5.2 del Tratado y estas Reglamentaciones, se entenderá por certificado de 
origen válido, el certificado de origen que haya sido llenado y firmado conforme a lo dispuesto en el Capítulo V 
del Tratado, y al formato e instructivo para su llenado acordado por las Partes. 

3. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 5.2, párrafos 1 y 2 del Tratado, el certificado de origen 
que ampare una mercancía que se importe bajo trato arancelario preferencial, deberá presentarse en el 
formato acordado por las Partes. 

4. El certificado de origen y la declaración de origen que se establecen en el Artículo 5.2 del Tratado 
deberán ser llenados y firmados por el exportador o por el productor de la mercancía o un representante 
autorizado de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el instructivo de llenado correspondiente, así como en las 
disposiciones aplicables del Tratado. Los formatos mencionados en este párrafo son de libre reproducción. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.2.5 del Tratado, cuando el exportador no sea el 
productor de la mercancía, el exportador llenará y firmará el certificado de origen, con fundamento en su 
conocimiento de que la mercancía califica como originaria o en una declaración de origen que ampara la 
mercancía objeto de exportación, la cual deberá ser llenada y firmada por el productor de la mercancía y 
proporcionada voluntariamente al exportador. Lo anterior no debe interpretarse en el sentido de obligar al 
productor de una mercancía a proporcionar una declaración de origen al exportador. 

6. Para los efectos del Artículo 5.2.6(a) del Tratado, una sola importación significa un solo embarque, 
amparado en una o más declaraciones de importación, o bien, más de un embarque, amparado en una sola 
declaración de importación. 
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SECCIÓN II: OBLIGACIONES RESPECTO A LAS IMPORTACIONES 

7. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 5.3.1(c) del Tratado, cuando la autoridad competente de 
la Parte importadora requiera una copia del certificado de origen, deberá considerarlo como no válido y negar 
el trato arancelario preferencial en el caso de que se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. cuando sea ilegible o presente alguna raspadura, tachadura o enmienda; 

II. cuando las mercancías descritas en el certificado de origen no correspondan a las que se importen 
con el trato arancelario preferencial solicitado en la declaración de importación; 

III. cuando se omita llenar algún campo obligatorio del certificado de origen conforme a lo dispuesto en 
el instructivo de llenado; salvo el número del fax, teléfono, correo electrónico, y en caso que no se 
indique la palabra “NO” en las casillas 8 y 10, cuando corresponda; 

IV. cuando se utilice un formato de certificado de origen de un acuerdo comercial distinto al  
del Tratado, o 

V. cuando sea expedido por un exportador ubicado en un Estado no Parte del Tratado. 

En el caso de que el certificado de origen sea presentado fuera del período de vigencia, la autoridad 
competente de la Parte importadora no aceptará dicho certificado y negará el trato arancelario preferencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.2.7 del Tratado. 

Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial, amparadas por un certificado de 
origen válido y la clasificación arancelaria que se señale en éste difiera de la clasificación arancelaria 
contenida en la declaración de importación, se estará sujeto a lo siguiente: 

I. En los casos en que la clasificación arancelaria que se señale en el certificado de origen difiera de la 
clasificación arancelaria contenida en la declaración de importación por haberse expedido con base 
en una versión diferente del Sistema Armonizado de conformidad con las enmiendas acordadas en la 
Organización Mundial de Aduanas, en tanto no se lleven a cabo las modificaciones a la legislación de 
la materia, se considerará como válido dicho certificado de origen, siempre que la descripción de la 
mercancía señalada en el mismo coincida con la contenida en la declaración de importación y 
permita la identificación plena de las mercancías presentadas a despacho. 

II. En los casos en que cada una de las Partes haya emitido un criterio de clasificación arancelaria para 
una misma mercancía y dichos criterios difieran entre sí, prevalecerá la clasificación arancelaria de la 
Parte importadora. Sin embargo, la autoridad competente de la Parte importadora deberá considerar 
como válido el certificado de origen, aún y cuando en el mismo se haya declarado la clasificación 
arancelaria determinada por la Parte exportadora, siempre que la descripción de las mercancías 
declaradas en dicho certificado permita la identificación plena de las mercancías presentadas para su 
despacho aduanero y se cumpla con el procedimiento establecido para tales efectos por la Parte 
importadora. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente para esa operación, considerando que 
en subsecuentes operaciones prevalecerá el criterio de la Parte importadora, en tanto las Partes 
lleguen a un acuerdo. 

Aquellos certificados de origen que presenten en el llenado o en el formato errores de forma u otros 
irrelevantes, tales como errores mecanográficos, que no impidan la apreciación de la información relevante o 
pongan en duda la veracidad de la misma, serán aceptados por la autoridad competente de la Parte 
importadora. 

Asimismo, salvo lo establecido en los párrafos anteriores de este numeral, en los demás casos, incluyendo 
aquellos en donde no exista coincidencia de la clasificación arancelaria establecida en el certificado de origen 
respecto a la clasificación arancelaria de la declaración de importación, la autoridad competente de la Parte 
importadora deberá solicitar al importador, por única vez y de forma improrrogable, que le proporcione en un 
término de 15 días contados a partir de que reciba la notificación del requerimiento, una copia del certificado 
de origen en la que se subsanen las irregularidades correspondientes, siempre y cuando las mercancías 
descritas en el certificado de origen correspondan a las que se importen con el trato arancelario preferencial y 
con la descripción de la mercancía en la declaración de importación. 

En caso de que no se subsanen las citadas irregularidades dentro del término indicado, la autoridad 
competente de la Parte importadora negará el trato arancelario preferencial conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 5.3.3 del Tratado. 
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SECCIÓN III: EXCEPCIONES 

8. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.5 del Tratado, no se requerirá el certificado de origen 
tratándose de importaciones de mercancías originarias cuyo valor en aduanas no exceda del equivalente en 
moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados Unidos de América, ni a las importaciones que la Parte 
importadora haya dispensado del requisito, siempre que dichas importaciones no formen parte de una serie de 
importaciones que se efectúen o se pretendan realizar con el propósito de evadir los requisitos de certificación 
señalados en los artículos 5.2 y 5.3 del Tratado. 

No obstante lo anterior, las importaciones de mercancías originarias con fines comerciales cuyo valor no 
exceda el monto a que se refiere el párrafo anterior, deberán contar con la declaración que a continuación se 
indica para certificar que la mercancía califica como originaria, misma que deberá ser firmada por el 
exportador de la mercancía, por el importador o por sus representantes legales. Dicha declaración deberá 
incluirse en la factura que ampare la mercancía o anexarse a la misma, y estar escrita a mano, a máquina o 
impresa. 

“Declaro bajo protesta de decir verdad que las mercancías amparadas en la presente factura 
comercial son originarias de (las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua o los Estados Unidos Mexicanos, según corresponda), de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Capítulo IV (Reglas de Origen) del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, la cual tiene fines comerciales y no forma parte de una serie de importaciones que se 
efectúen con el propósito de evadir el cumplimiento de los artículos 5.2 y 5.3 del Tratado. 

 Firma_________________ 

Fecha_________________ ” 

9. Para los efectos del numeral 8 de las presentes Reglamentaciones, se considerará que: 

I. Una importación se realiza con fines comerciales, cuando se efectúa con propósitos de venta, o 
utilización para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. 

II. Una importación forma parte de una serie de importaciones efectuadas o que se pretendan realizar 
con el propósito de evadir el cumplimiento de los artículos 5.2 y 5.3 del Tratado, cuando se presenten 
dos o más declaraciones de importación que amparen mercancías ingresadas en el mismo envío y 
despachadas al amparo de una o más facturas comerciales del mismo exportador. 

SECCIÓN IV: PROCEDIMIENTOS PARA VERIFICAR EL ORIGEN 

10. El cuestionario o solicitud dirigida al exportador o productor, al que se hace referencia en el Artículo 
5.7.2, incisos (a) y (b) del Tratado, deberá ir acompañado de un oficio que contenga, entre otros, la siguiente 
información: 

I. identificación de la autoridad que solicita la información; 

II. nombre del exportador o productor a quien va dirigido el cuestionario o solicitud; 

III. indicación de que se trata de un procedimiento de verificación de origen; 

IV. el objeto y alcance del cuestionario o solicitud, haciendo mención específica de la mercancía o 
mercancías objeto de la verificación; 

V. plazo otorgado para responder y devolver el cuestionario o solicitud; 

VI. fundamento legal, y 

VII. la posibilidad de negar el trato arancelario preferencial en caso de que el exportador o productor 
incumpla con su obligación de proporcionar los elementos documentales que acrediten el origen de 
las mercancías sujetas a verificación. 

SECCIÓN V: CRITERIOS ANTICIPADOS 

11. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 5.11 del Tratado, se entenderá por criterio anticipado la 
resolución administrativa que de manera expedita y previa a la importación de una mercancía, emita la 
autoridad competente de la Parte importadora respecto a los supuestos establecidos en el párrafo 3 del 
mismo Artículo. 
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12. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.11.1 del Tratado, podrán solicitar un criterio 
anticipado: 

I. cualquier importador en su territorio, o 

II. cualquier productor o exportador en el territorio de otra Parte. 

13. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 5.11 del Tratado, el escrito en que se solicite un criterio 
anticipado deberá ser dirigido a la autoridad competente de la Parte importadora e incluir la siguiente 
información: 

I. el nombre completo, denominación o razón social y domicilio del importador, exportador o productor 
de la mercancía objeto de la solicitud; 

II. una manifestación hecha por la persona que solicita el criterio anticipado, en la que señale si se ha 
solicitado u obtenido un criterio anticipado respecto de dicha mercancía o si el asunto en cuestión se 
encuentra sujeto a alguna instancia de revisión o impugnación en el territorio de cualquiera de las 
Partes; 

III. una manifestación en la que se señale si la mercancía objeto de la solicitud de un criterio anticipado 
ha sido previamente importada; 

IV. una descripción completa de todos los hechos y circunstancias relevantes que se relacionen con el 
objeto de la solicitud, la cual deberá incluir una declaración dentro del alcance de lo establecido en el 
Artículo 5.11.3 del Tratado, señalando el asunto por el que se solicita la emisión del criterio 
anticipado; 

V. una descripción detallada de la mercancía objeto del criterio anticipado, y 

VI. el domicilio del solicitante para oír y recibir notificaciones. 

No serán objeto de un criterio anticipado los asuntos que se encuentren sujetos a una verificación de 
origen o a una instancia de revisión o impugnación, en cualesquiera de las Partes del Tratado. 

14. El escrito en que se solicite un criterio anticipado deberá incluir, además de lo establecido en el 
numeral 13 de las presentes Reglamentaciones, la información necesaria para permitir a la autoridad 
competente de la Parte importadora determinar la clasificación arancelaria de la mercancía objeto de la 
solicitud, así como, en caso de ser necesario, de los materiales utilizados en la producción de la mercancía. El 
escrito comprenderá lo siguiente: 

I. una copia de la resolución en la que se determine la clasificación arancelaria para la mercancía o 
material objeto del criterio anticipado, emitida por la autoridad competente en territorio de la otra 
Parte, en su caso, y 

II. una descripción completa de la mercancía o material incluyendo, en su caso, su naturaleza, 
composición, estado y características, una descripción de su proceso de producción, una descripción 
del empaque en el que la mercancía será importada, el destino, utilización o uso final de la 
mercancía o material, así como su designación comercial, común o técnica y dibujos, fotografías, 
catálogos, folletos o muestras de la mercancía o material. 

15. Cuando la solicitud de un criterio anticipado verse sobre si los materiales no originarios utilizados en la 
producción de la mercancía cumplen con el cambio de clasificación arancelaria aplicable, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 5.11.3(b) del Tratado, el escrito de solicitud deberá incluir lo siguiente: 

I. una lista de todos los materiales utilizados en la producción de la mercancía, señalando para cada 
uno de ellos si son originarios, no originarios o de origen desconocido; 

II. la descripción completa de cada uno de los materiales originarios, señalando el fundamento con base 
en el cual se considera que son originarios; 

III. la descripción completa de cada uno de los materiales no originarios o de origen desconocido, 
incluyendo la clasificación arancelaria de los mismos, y 

IV. la descripción, el lugar y la secuencia de cada proceso de producción empleado en la elaboración de 
la mercancía. 
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16. Cuando la solicitud de un criterio anticipado verse sobre el cumplimiento de un requisito de valor de 
contenido regional, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.11.3(c) del Tratado, deberá indicarse si la 
solicitud se basa en el uso del método de valor de transacción o en el método de costo neto, en los términos 
del Artículo 4.4.1 del Tratado. 

17. Cuando la solicitud de un criterio anticipado implique el uso del método de valor de transacción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.11.3(d) del Tratado, el escrito en que se solicite el criterio 
anticipado deberá incluir lo siguiente: 

I. información suficiente para calcular el valor de transacción de la mercancía, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo IV del Tratado; 

II. información suficiente para calcular el valor de todos los materiales no originarios o de origen 
desconocido utilizados en la producción de la mercancía, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo IV del Tratado, y 

III. una descripción completa de los materiales originarios utilizados en la producción de la mercancía, 
señalando el fundamento con base en el cual se considera que son originarios. 

18. Cuando la solicitud de un criterio anticipado implique el uso del método de costo neto, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 4.4.4 del Tratado, el escrito en el que se solicite el criterio anticipado deberá 
incluir lo siguiente: 

I. una lista con la información suficiente para determinar el costo total de la mercancía; 

II. una lista con los costos que deben sustraerse del costo total; 

III. información suficiente para el cálculo del valor de todos los materiales no originarios o de origen 
desconocido utilizados en la producción de la mercancía; 

IV. la base para calcular la asignación de costos, y 

V. el periodo sobre el cual se calculó el costo neto. 

19. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.11.4(b) del Tratado y para efectos del numeral 14 de 
las presentes Reglamentaciones, la autoridad competente de la Parte importadora podrá requerir información 
adicional en cualquier momento a la persona que solicita el criterio anticipado, durante el proceso de 
evaluación de la solicitud. 

20. Cuando el escrito en el que se hace la solicitud del criterio anticipado no cumpla con los requisitos 
establecidos en el numeral 13 de las presentes Reglamentaciones o cuando se requiera que el solicitante 
presente información adicional, la autoridad competente de la Parte importadora notificará al solicitante que 
cuenta con un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento 
correspondiente, para cumplir con el requisito omitido o presentar la documentación o información adicional. 
De lo contrario, se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 

21. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.11.4(c) del Tratado, el criterio anticipado deberá 
emitirse en un plazo no mayor a 120 días, contados a partir de la fecha en que se haya recibido toda la 
información necesaria de la persona que lo solicita. 

Cuando se requiera que la persona que solicita el criterio anticipado cumpla con los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el término a que se refiere el párrafo anterior comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 4 de la Decisión No. 9 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, la referida Decisión y las Reglamentaciones Uniformes del Tratado, 
entrarán en vigor el 10 de marzo de 2017. 

Ciudad de México, 27 de febrero de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 86 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de febrero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado) en el cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el Artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI). 

Que el 23 de mayo de 2006 la República Bolivariana de Venezuela comunicó al gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos su decisión de denunciar el Tratado, por lo que, de conformidad con el Artículo 23-08 del 
mismo, dicha denuncia surtió efectos a partir del 19 de noviembre de 2006. 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis. 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, firmaron 
simultáneamente en la Ciudad de México y Bogotá D.C., el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
mediante el cual, entre otros, modificaron el nombre del Tratado por “Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia”, mismo que se dio a conocer mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No.81, adoptada por la Comisión Administradora del Tratado (Comisión) el 18 
de diciembre de 2015, se otorgó la dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos 
fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato 
arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 3 de febrero de 2017, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar el insumo de la dispensa otorgada en la Decisión 
No.81, para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en 
la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 
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Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI referido en el párrafo anterior, adoptó el 6 de febrero de 2017 la Decisión No. 86 por la 
que acordó otorgar una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes 
puedan recibir el trato arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 86 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 
para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de febrero de 
2017: 

“DECISIÓN No. 86 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 3 de febrero de 2017, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 10 de marzo de 2017 al 9 de marzo de 2018, una prórroga para el insumo 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado a través de la Decisión 
No. 81 de fecha 18 de diciembre de 2015, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán 
el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de 
desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación 
y Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 6105.20, 
6106.20, 6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de 
Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya 
descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B 
de la Tabla de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla 
de origen correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato 
arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el párrafo 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrá utilizar el material que se describe en esta Decisión, producido 
u obtenido fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la columna C de la 
siguiente Tabla. 
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Tabla 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 
Dx, 24 filamentos, 1 cabo, brillante, crudo.  

3,975 

Total 3,975 

 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 86 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para el material descrito en la Tabla 
de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 
7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta 
oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 86 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 6 de 
febrero de 2017, la dispensa temporal a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 10 de marzo 
de 2017 y concluirá su vigencia el 9 de marzo de 2018. 

Ciudad de México, 27 de febrero de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del Emprendedor,  
y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 
REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO VICENTE 
LABASTIDA GOMEZ DE LA TORRE, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO “EL INADEM” Y LA “SEDECO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de abril de 2014, “EL INADEM” y El Gobierno del Estado de Sinaloa, a partir de ahora el 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo 
referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
de “EL INADEM” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos 
al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Secretario de Desarrollo Económico (o equivalente) en la Entidad 
Federativa, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Que con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva. 

DECLARACIONES 

1. Que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente de “EL INADEM”, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS, párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento 
Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Que “EL INADEM” dispone de los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los 
apoyos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Que el Lic. Francisco Vicente Labastida Gómez de la Torre, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 
10 de febrero de 2016, signado al calce por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa; y se encuentra facultado para suscribir los convenios modificatorios, anexos 
de ejecución, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del presente, de 
conformidad a lo estipulado en los diversos 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 22, 
fracciones V y XXII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

4. Que “LAS PARTES” ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer las 
condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter estatal 
que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
e inicial de $36,671,500.00 (Treinta y seis millones seiscientos setenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

Con hasta $24,000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL INADEM” con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2016 y hasta $12,671,500.00 (Doce millones seiscientos setenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
a cargo de “LA SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de “LA SEDECO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, “EL INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Sinaloa, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Sinaloa, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los organismos 
intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “EL INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “EL INADEM”, estará sujeto a que la  
“LA SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía, y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “EL INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- 
Por la SEDECO: el Secretario, Francisco Vicente Labastida Gomez de la Torre.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, 
pequeña y mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del 
Emprendedor, y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

SEGUNDO ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, REPRESENTADA POR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL MTRO. 
VÍCTOR HUGO LÓPEZ ARANDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL FONDESO”; Y POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Distrito Federal, ahora el 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de formalizar los Anexos de Ejecución, 
relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se 
considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades 
a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de 
las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción el presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEDECO” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 
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3. Declara la “SEDECO” que el Mtro. Salomón Chertorivski Woldenberg en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2012 signado al calce por el Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa en su carácter de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así como lo previsto en la 
cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

4. Para los efectos de ejecución del presente Anexo de Ejecución el Mtro. Salomón Chertorivski 
Woldenberg en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de 
México, tiene a bien designar para que sea asistido por el Mtro. Víctor Hugo López Aranda en su 
carácter de Director General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

5. El Mtro. Víctor Hugo López Aranda, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de 
julio de 2013, otorgado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, así mismo se acredita como apoderado legal de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo mediante Escritura Pública número 48,873 de fecha 7 
de agosto de 2013, protocolizada ante la fe del Notario Público número 131 en la Ciudad de México, 
Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto. 

6. En términos del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado Fondo para el 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, Cláusula Décima Cuarta, inciso h), el Director General 
tiene facultades para suscribir en representación de la Fiduciaria los Convenios, Contratos y demás 
instrumentos legales que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del fideicomiso, 
salvaguardando en todo momento, los intereses del mismo, observado la normatividad aplicable en 
cada caso y en general representarlo en todos los actos jurídicos relativos al cumplimiento de sus 
fines. 

7. Declara el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas, que se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 15, fracción VIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables. 

8. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que ratifican las declaraciones 
y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de 
carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una  
aportación conjunta e inicial de hasta $16´528,100.00 (Dieciséis millones quinientos veintiocho mil cien pesos 
00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $16,486,100.00 (Dieciséis millones cuatrocientos ochenta y seis mil cien pesos 00/100 M.N.), a 
cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $42,000.00 (Cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, con base en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
vigente, al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Ciudad de México, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Ciudad de México, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por cuadriplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 13 de 
noviembre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la 
Ciudad de México: el Secretario de Desarrollo Económico, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.-  
El Director General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, Víctor Hugo López Aranda 
quien en este Acto asiste al Secretario de Desarrollo Económico, Salomón Chertorivski Woldernberg.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, 
pequeña y mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

SEGUNDO ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE 
DESIGNADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LORENZO GUSTAVO AGUILAR CAMELO, 
SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL ESTADO”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de febrero de 2016, el “INADEM” y “EL ESTADO” celebraron el Convenio de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y “EL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.5, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del Segundo Anexo de Ejecución, entre “LAS PARTES” 
con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

I.I  El Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el Segundo Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 62 párrafo 
tercero fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 fracciones I y VII 
del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional del 
Emprendedor. 

I.II  El “INADEM”, cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos 
a que se refiere la cláusula segunda de este Segundo Anexo de Ejecución. 

II. DECLARA “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.I  Es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero unida con otras entidades en 
una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
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II.II La Secretaría de Economía y Trabajo es la dependencia encargada de establecer e instrumentar las 

políticas, estrategias, acciones y programas que promuevan el desarrollo económico y turístico, así 

como coordinar y conducir la política laboral en el Estado. 

II.III  Que el C. Lorenzo Gustavo Aguilar Camelo, en sus carácter de Subsecretario de Industria Comercio 

y Servicios de la Secretaría de Economía y Trabajo de Nuevo León, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado por el C. Secretario General de Gobierno; Manuel Florentino González 

Flores y el C. Secretario de Economía y Trabajo de Nuevo León; Fernando Turner Dávila en fecha 23 

de junio de 2016, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 1, 18 fracción X y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1 y 22 fracción XVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y trabajo; y la Declaración 2.5 del Convenio de 

Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

celebrado entre el INADEM y EL ESTADO de fecha 26 de febrero de 2016. 

II.IV. Para los efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Washington 2000 (Torre Administrativa) Piso 13 en Colonia Obrera, de la Ciudad de Monterrey, 

Nuevo León, Código Postal 64010. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.I  Ratifican las obligaciones asumidas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente 

instrumento forma parte integrante del mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y “EL ESTADO” suscriben el Segundo Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de 

carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y 

demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “EL ESTADO” acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación conjunta e 

inicial de hasta $1,217,988.18 (un millón doscientos diecisiete mil novecientos ochenta y ocho pesos 18/100 

M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $992,988.18 (Novecientos noventa y dos mil novecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) a 

cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $225,000.00 (doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) a 

cargo de “EL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 

Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de 

“EL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas por los Lineamientos de Operación del Fondo 

para Fronteras y en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas.  

En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 
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CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Nuevo León, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Nuevo León, conforme 
a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Tercera del segundo anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El segundo anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2016. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que, todos los asuntos relacionados con este instrumento que 
no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de común acuerdo, pudiendo ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el segundo Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 26 de 
octubre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Subsecretario de Industria, Comercio y Servicios de la Secretaría de Economía y Trabajo del Estado  
de Nuevo León, Lorenzo Gustavo Aguilar Camelo.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, 
pequeña y mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

SEGUNDO ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, 
REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS FERNANDO BÁRCENA POUS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y 
LA “SE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha del 12 de septiembre de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de 

Zacatecas, a partir de ahora la “SE”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo referido 
como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos 
de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel 
regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS” de formalizar los Anexos de ejecución, 
relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se 
considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades 
a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de 
las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SE” al Secretario de Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de Diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 
1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SE” que el Ing. Carlos Fernando Bárcenas en su carácter de Secretario de Economía en 
el Estado de Zacatecas, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 12 de septiembre de 
2016, signado al calce por el C.P. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador Constitucional de 
Zacatecas, con fundamento en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; así como los artículos 3 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
de Zacatecas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SE” suscriben el Segundo Anexo de Ejecución con el objeto de establecer 

las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter 
estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SE” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
e inicial de hasta $7,259,125.03 (Siete millones doscientos cincuenta y nueve mil ciento veinticinco pesos 
03/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $3,465,779.33 (Tres millones cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos setenta y nueve 
pesos 33/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $3,793,345.70 (Tres millones 
setecientos noventa y tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos 70/100 M.N.) a cargo de la “SE”, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la 
firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la “SE”, con sujeción en las 
disposiciones contenidas por los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras y en las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas.  
En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Zacatecas, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional del Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Zacatecas, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Tercera del segundo anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El segundo anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2016. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que, todos los asuntos relacionados con este convenio que no 
se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de común acuerdo, pudiendo ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el segundo Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, día 12 de 
septiembre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Economía: el Titular, Carlos Fernando Bárcena Pous.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito  
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO RICARDO VARGAS CONTRERAS. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 267/2016, 

del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por María Graciela Andrade Lerma, por conducto de 
apoderado, en contra de la sentencia de nueve de febrero de dos mil dieciséis, dictada por la Sala Civil 
Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Durango, en el toca de apelación 
82CC/2015. Haciéndosele del conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, 
sito en Centro de Justicia Penal Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María 
Patoni, número 101, Predio El Tule, Durango, Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de 
amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en ese término, en 
lo personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en un lugar visible de este Tribunal Federal. 

Durango, Durango, 30 de diciembre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  

del Vigésimo Quinto Circuito. 
Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 444691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

PROMUEVE: HERMINIA ALCANTARA SÁNCHEZ O HERMINIA ALCANTARA DE SANCHEZ. 
TERCERAS INTERESADAS: JOSE LUIS TENORIO LARA Y PEDRO VEGA DOMINGO. 
JOSE LUIS TENORIO LARA Y PEDRO VEGA DOMINGO. En el juicio de amparo 1726/2016, en auto de 

cuatro de octubre de 2016, se admitió demanda promovida por HERMINIA ALCANTARA SÁNCHEZ O 
HERMINIA ALCANTARA DE SANCHEZ contra actos del Presidente Junta Cuatro de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Puebla, consistentes falta de llamamiento exp D-4/681/2009. Se desconoce domicilio 
de terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarlas por edictos debiéndose publicar tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico El Universal. Presentarse a deducir sus derechos 
en el término de treinta días siguientes a la última publicación señalando domicilio para notificaciones 
personales, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo 
fijar en lugar avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaría. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de enero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Leonila Luna Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 444765) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Michel Jimmy 
Romero Bernal, Diana Alejandra Vázquez Ramírez y Moisés Abisue Romero Vázquez, parte tercera 
interesada en el juicio de amparo 1477/2016 de este juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado, promovido por José Ángel Cruz Ronzón y Pedro Vázquez Capetillo, contra actos del Juez de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías y del auto admisorio, y se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Puebla, Puebla, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martha Alicia Carballido Zamora. 

Rúbrica. 
(R.- 445482) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
15 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 1215/2016-V 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A ARACELI ENRÍQUEZ PEDROZA. 
Juicio amparo 1215/2016 promovido por Rosa Janette Kolofon Macri contra actos del Juez Noveno de lo 

Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y otras autoridades consistente en el ilegal 
embargo ordenado dentro del juicio mercantil ejecutivo 313/2013; se ordenó emplazar a la tercera interesada 
Araceli Enríquez Pedroza quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter 
personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 30 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Alejandro Torres Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 446087) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Tercera interesada: Georgina Ávila Esquivel. 
En los autos del juicio de amparo 850/2016-I-B, promovido por Dunia Araceli Gutiérrez García, quien se 

ostenta como defensora de Januario de los Ríos Núñez y Luis Alberto Mendoza Balderas, contra actos del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa 04 Financieros, de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría General de la Republica; al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término  
de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano 
constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no hacer manifestación alguna, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 445701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera interesada 
TERESITA DANAE ARRACHE PLIEGO. 

En los autos del juicio de amparo 1183/2016, promovido por José Arévalo Becerril, contra actos 
de los Jueces de Control del Sistema Procesal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la orden de aprehensión; al tener el 
carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo 
segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 30 días contado a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, 
lo cual podrá hacer por sí o por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María Concepción Cerejido Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 445714) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera interesada 
TERESITA DANAE ARRACHE PLIEGO 

En los autos del juicio de amparo 1085/2016-V, promovido por Laura Martina Salgado Aguilera, contra 
actos de los Jueces de Control del Sistema Procesal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la orden de aprehensión; al tener el 
carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo 
segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 30 días contado a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, 
lo cual podrá hacer por sí o por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

Ciudad de México, 09 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María Concepción Cerejido Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 445715) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Tercero interesado Alan Daniel Oria Cruz. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de febrero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1523/2016-IX, promovido por Juan Pablo Bernardo Molinero, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Control en el Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, se hace del conocimiento al tercero interesado Alan Daniel Oria Cruz, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo,  
deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Abel Mejía Campos 
Rúbrica. 

(R.- 445824) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO. 

Para desahogo de ratificación de dictamen en el expediente 244/2008-V, Juana Ma. del Carmen Gutiérrez, 
deberá comparecer a las once horas del veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, ante el Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, ubicado en el kilómetro 17.5 de la carretera 
libre a Zapotlanejo, con documento idóneo que la identifique. 

Así lo proveyó y firma María de Jesús Paola Castro Nava, Jueza Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, ante Braulio Fabián Barragán Almonte, Secretario que autoriza y da fe. 

Atentamente. 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, 13 de febrero de 2017. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

El Secretario 
Lic. Braulio Fabián Barragán Almonte. 

Rúbrica. 
(R.- 445872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 279/2016, promovido por RAMIRO HERNÁNDEZ 
MERGOZA, contra actos de los Magistrados que integran la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, en el cual se señaló como acto 
reclamado la confirmación del auto de formal prisión de veintiséis de noviembre del dos mil quince, emitido en 
la causa penal 156/2005-V del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia en Pánuco, Veracruz, el cual 
se confirmó mediante resolución dictada en el toca número 224-A/2016, y en virtud de desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de esta misma fecha emplazar por medio de EDICTOS a 
la parte tercera interesada INTER REPRESENTACIONES COMERCIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales se deberán publicar tres 
veces, de siete en siete días, esto es, deben mediar seis días hábiles entre publicación y publicación, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la nueva  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de  
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la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles 
contado a partir del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, ante este 
juzgado, sito en boulevard Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Veracruz, apercibida de que si no lo hace, las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos, conforme a los citados preceptos legales. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 07 de febrero del 2017. 
Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado 

Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 445936) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
EDICTO. 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 120/2009, instruida contra Salomón Figueroa Harrison, este Órgano Jurisdiccional  

ha ordenado hacer saber a Jorge Eduardo Roa Andrade, que deberá apersonarse en las instalaciones de  
este Juzgado de Distrito, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, segundo piso, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, debidamente identificadas, en punto de las  
once horas del veintisiete de abril de dos mil diecisiete, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial 
a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 10 de febrero de 2017. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Sexto  
de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
Lic. Ignacio Megeres Arriaga Yamin. 

Rúbrica. 
(R.- 445879) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTOS 

Tita del Rosario Muñoz Romero (ex perito oficial) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 248/2012-V, instruido contra Blanca Estela Maldonado Hernández, por el 

delito de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparada, el nueve de febrero de dos mil diecisiete, se 
dictó un proveído en el cual se señalaron las once horas con veinte minutos del trece de marzo de dos mil 
diecisiete, para el desahogo de la diligencia de ratificación de dictamen en materia contable; ordenándose la 
notificación de la referida Muñoz Romero, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, 
mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se 
edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al 
recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente 
identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Febrero de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Rubí Sandoval Aguilera. 
Rúbrica. 

(R.- 445986) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Avenida Tampico Número 106, Centro 
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EDICTO 
JOSÉ TORRES FLORES. 
En razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle, se le hace de su conocimiento que se 

encuentran señaladas las TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para que tenga verificativo la diligencia de careos procesales entre la procesada SOBEIDA 
VALDIVIEZO MONTERO, ALIAS “LA DOÑA” y el testigo JOSÉ TORRES FLORES, ofrecida dentro de los 
autos de la causa penal 99/2013, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en Salina Cruz, Oaxaca, y de acuerdo a lo que establece el artículo 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procede a la notificación del presente edicto, que se publicará en una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, de mayor circulación nacional, 
para efectos de que comparezca ante las instalaciones de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con domicilio en avenida Tampico número 106, centro, de esta ciudad y puerto de Salina Cruz, 
Oaxaca para el desahogo de la diligencia antes citada, en forma puntual y con identificación oficial vigente, 
para el desahogo de una diligencia de carácter judicial (careos procesales), con el apercibimiento que de no 
comparecer en la fecha y hora señalada la celebración de la citada diligencia de careos procesales, se 
desahogara en forma supletoria. 

Atentamente. 
Salina Cruz, Oaxaca, a 3 de febrero de 2017. 

El Secretario de Juzgado. 
Lic. Ramón Alonso Casanova Bustillos. 

Rúbrica. 
(R.- 446090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A DIANA VERÓNICA ALBA GÓMEZ, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-156/2016, 

promovido por FRANCISCO GONZÁLEZ VESGA, por su propio derecho, contra la sentencia de cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 878/2015, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 208/2008 por la Jueza Segunda de lo Penal de Puebla, 
instruido por el delito de lesiones en su forma de realización culposa, usted tiene carácter de tercera 
interesada, atento a su condición de agraviada del activo en cuanto al citado delito, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de tres de agosto de dos mil dieciséis, por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de enero de 2017. 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 

Rúbrica. 
(R.- 446091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita el JUICIO DE AMPARO 713/2015, promovido por JOSÉ LUIS 
ESPINOZA ARAUJO, apoderado legal de la quejosa MARÍA ESPERANZA PALAFOX JIMÉNEZ, contra actos 
de la autoridad responsable JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE, con sede en esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A 
JUICIO AL TERCERO INTERESADO JOSÉ PIÑON MÉNDEZ. 

“D) ACTO QUE SE RECLAMA: De la autoridad responsable se reclama la resolución interlocutoria de 
fecha 20 de octubre de 2015, mediante el cual se declara incompetente para conocer del juicio laboral 
radicado ante dicha autoridad con el expediente número 778/2014 y determina remitir los autos originales del 
expediente a la Junta Especial Número Cincuenta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en la ciudad de Tijuana, Baja California, resolución que bajo protesta de decir verdad manifestamos 
nos fue notificada el día.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
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de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
Juzgado. Se señalaron las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para audiencia constitucional. 

Mexicali, Baja California, a 17 de enero de 2017. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Jesús Rodolfo Cristerna Iribe. 
Rúbrica. 

(R.- 444350) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO. 

Juicio de amparo 89/2016, promovido por INMOBILIARIA DE SUDCALIFORNIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de actos de la Junta Especial número 6 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en Cabo San Lucas, Baja California Sur, y 
otras; reclama orden verbal y/o escrita de embargo, inscripción, remate de bienes, y la ejecución, sobre el bien 
inmueble con lote 16, fracción “G”, calle Las Palmas, Fraccionamiento Lomas del Pacífico, en Cabo San 
Lucas, Baja California Sur, dentro del expediente I-2725/2012 (antes I-390/2008); se ordenó emplazar al 
tercero interesado Adán Silva Leyva, por edictos, para que comparezca en el plazo de treinta días, a partir 
del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en ésta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo, se harán por lista; artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., a 29 de septiembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Pedro Iván Ortiz Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 446111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: Silvano Paredes Serrano y Paula Moedano Paredes. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1668/2016-IV, promovido por Yael Eduardo Espinoza Guerrero, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
y otra autoridad, se hace del conocimiento a los terceros interesados Silvano Paredes Serrano y Paula 
Moedano Paredes, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán  
por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Abel Mejía Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 446113) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
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San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

A.D.C. 826/2016 
EDICTO 

GRUPO SAVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo civil 826/2016, promovido por EUGENIO SÁNCHEZ SOLER, por conducto 

de su apoderado JOSÉ MARIO DE LA GARZA MENDIZABAL, contra el acto de la Cuarta Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en el que tiene usted el carácter de parte tercero interesada, se dictó un auto 
en el cual se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos, 
haciéndole del conocimiento que cuenta con un término de quince días siguientes a la notificación a partir del 
día siguiente al en que surta sus efectos la presente notificación, para presentar sus alegatos o plantear 
amparo adhesivo, tal como lo dispone el precitado numeral 181 de la ley reglamentaria; y en caso de no 
proceder en ese sentido, se estará a lo indicado en el ya mencionado ordinal 183, en el entendido de que la 
presentación de éstos deberá realizarse ante este Órgano Colegiado y no ante la autoridad responsable, pues 
en caso contrario, los mismos se tendrán por no interpuestos. Para publicarse conforme a lo ordenado por 
auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el 
Estado, haciéndole saber a la referida parte procesal, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia simple de la demanda de 
amparo, quedando la misma a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, debiendo, dentro 
del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veinte de enero de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Lic. Lourdes Anahí Zarazúa Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 445273) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MARIANA, ANA LAURA, LAURA ADRIANA Y JOSÉ ROBERTO, TODOS 
DE APELLIDOS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, LA PRIMERA TAMBIÉN COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
A BIENES DE JOSÉ GONZÁLEZ DEL RÍO. 

En los autos del juicio de amparo número 680/2016-V, promovido por Genaro Ramón Quintero Bucheli, 
representante común de la parte quejosa contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia y del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
ambos de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados 
Mariana, Ana Laura, Laura Adriana y José Roberto, todos de apellidos González Rodríguez, la primera 
también como albacea de la sucesión a bienes de José González del Río, se ha ordenado en proveído 
de veinte de enero de dos mil diecisiete, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicara por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como 
está ordenado se señalaron las once horas con cuarenta minutos del nueve de marzo del presente año, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 09 de Febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ángel Jiménez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 445465) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 
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Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Inst. Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tamps. 
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

- - - LA LICENCIADA MARIA INES CASTILLO TORRES, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 598/2011, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CESAR IVAN BARRERA HERNANDEZ 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE LA C. MONICA HAYDEE AGUILAR HERNANDEZ EN CONTRA DE 
MARIA DEL ROSARIO ZALETA MARTINEZ, ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL 
MEJOR POSTOR EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE EN PRIMERA ALMONEDA:--------------------------------------- 

- - - VIVIENDA 4, MANZANA 2, CONDOMINIO 2, CONJUNTO HABITACIONAL VISTA-BELLA, DEL 
MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS, CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 65.28 M2, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 6.20 METROS., CON CONDOMINIO NUMERO 
CATORCE DE LA MISMA MANZANA; AL ESTE: EN 12.40 METROS., CON VIVIENDA NUMERO CINCO 
DEL MISMO CONDOMINIO; AL SUR: EN 6.20 METROS., CON CALLE RIO SENA Y AL OESTE EN 12.40 
METROS., CON VIVIENDA NUMERO TRES DEL MISMO CONDOMINIO CORRESPONDIENDOLE UN 
INDIVISO DE 11.0441%. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO LOS 
SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO: FINCA 26234 DEL MUNICIPIO DE TAMPICO TAMAULIPAS. CON 
VALOR COMERCIAL $475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).--------- 

- - - Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
JUZGADO, CONVOCÁNDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL AVALÚO FIJADO POR LOS PERITOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EN LA 
ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO DEL INMUEBLE EL PRIMITIVO.- ES DADO EN ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. DOY FE.--------------------------------------- 

Atentamente 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada María Inés Castillo Torres 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 445199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO José Ramón de la Vega Rangel. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 942/2016-II, promovido por Ana María Juárez Medina, 

por derecho propio y en representación de la menor Valentina de la Vega Juárez contra actos del Titular del 
Juzgado Sexto Familiar del Distrito Judicial de Cuautitlán del Tribunal Superior de Justicia del Estado  
de México; en contra de la resolución de veintidós de junio de dos mil dieciséis, dictada en el incidente de 
liquidación y actualización de pensiones alimenticias 401/2013, del índice de dicho juzgado. 
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En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a José Ramón 
de la Vega Rangel, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la primera, y en cumplimiento al proveído de veintisiete de enero de dos mil diecisiete, en donde se ordenó 
su emplazamiento al juicio de amparo 942/2016-II por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto admisorio de veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis; 
asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se diferirá hasta lograr su 
emplazamiento y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado  
de México, en que reside este órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, 
Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser 
personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia Irene Gámez Galindo.  
Rúbrica. 

(R.- 445213) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Nezahualcóyotl 
Juzgado Tercero Civil de Nezahualcóyotl Estado de México 

EDICTO 

En los autos del expediente 46/2011 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA 
ISABEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DE FELIPE GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ; 
el JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, en autos de fecha 
diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, señaló las CATORCE HORAS DEL DÍA SEIS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE respecto del 
inmueble ubicado en: CALLE RAYANDO EL SOL, NÚMERO CATORCE, COLONIA BENITO JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias, al 
NORTE: 20.20 VEINTE PUNTO VEINTE METROS, CON LOTE DIECISIETE; AL SUR: 20.360 VEINTE 
PUNTO TRESCIENTOS SESENTA METROS CON LOTE DIECINUEVE; AL ORIENTE: 9.350 NUEVE 
PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CON CALLE RAYANDO EL SOL; AL PONIENTE 9.170 
NUEVE PUNTO SETENTA METROS CON LOTE TREINTA Y UNO, CON UNA SUPERFICIE DE 187.88 
(CIENTO OCHENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS) el cual se encuentra inscrito bajo los 
siguientes  datos registrales bajo la Partida 889 Volumen doscientos veinticinco, Libro Primero, Sección 
Primera de fecha veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, inscrito a nombre de 
FELIPE GUADALUPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ; ordenándose convocar postores, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del importe de 2’152,000.00 (DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Haciendo de su conocimiento que dicha almoneda tendrá verificativo en el 
domicilio del Juzgado, sito en: Prolongación Avenida Adolfo López Mateos S/N, contiguo al Centro Preventivo 
de Readaptación Social, Bordo de Xochiaca, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México, 
C.P 57000. 
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SE CONVOCAN POSTORES 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE LOS NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO MEDIANDO 
POR LO MENOS CINCO DÍAS ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE ALMONEDA; 
ENTREGADOS EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE. 

FECHA DE ACUERDO DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Concurso Mercantil 246/2015 
EDICTO: 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 
DIRIGIDO A INTERESADOS EN CONCURSO MERCANTIL 246/2015 DE ESTE JUZGADO FEDERAL, 

PROMOVIDO POR RICARDO ALFONSO LEÓN CHANG, TELECONTACT DE MEXICO, S.A. DE C.V., y 
MAURICIO FUENTES ARTEAGA, en contra de “SERVICIOS Y PRODUCTOS DE SALUD DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.” 

RESUELVE: 
Diez de octubre de dos mil dieciséis, declara en estado de quiebra demandada SERVICIOS Y 

PRODUCTOS DE SALUD DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, domicilio social 
Luigi Pirandello 5532, colonia Jardines Universidad, Zapopan, Jalisco. 

Suspendida capacidad ejercicio demandada en quiebra, sobre bienes y derechos que integran masa, 
serán administrados por síndico. 

Se ordena comerciante, administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico posesión y 
administración de bienes y derechos integran masa, excepción inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

Se ordena a personas que tengan en posesión bienes de comerciante, los entreguen al síndico, salvo 
afectos a ejecución de sentencia ejecutoriada para cumplimiento de obligaciones anteriores a concurso 
mercantil, incluye depositarios de bienes embargados. 

Se prohíbe a deudores comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización síndico, apercibimiento 
doble pago en desobediencia. 

Se ordena síndico inicie diligencias de ocupación, mediante inventario, libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos almacenamiento y proceso información, existencia en caja y todos bienes comerciante 
declarada en quiebra, encuentren en posesión de éstas y otra persona 

Subsiste fecha retroacción uno de enero de dos mil quince. 
Acciones promovidas y juicios seguidos por comerciante y seguidos contra él, en trámite al dictarse esta 

sentencia, que tengan contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por I síndico, 
para lo cual concursado deberá informar. 

Se ordena síndico proceda enajenación de bienes y derechos que integran la masa. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 24 de noviembre 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco. 
Samara Núñez Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 446126) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

SERVICIOS INTEGRALES HOSPITALARIOS EN INGENIERIA 
BIOMEDICA S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 965/2016-V, promovido por María Dolores Benítez Cortés, en 
su carácter de albacea de la sucesión de Elodia Pedrajo Cortés, contra actos del Juez Vigésimo Sexto 
de lo Civil de México, y el Actuario adscrito a dicho juzgado, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 23 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila 

Rúbrica. 
(R.- 445592) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: MARÍA CRISTINA IÑIGUEZ BUSTAMANTE DE REGALADO; JAIME 
ESCANDÓN Y GÓMEZ Y LA SUCESIÓN A BIENES DE JULIO GABRIEL ESCANDÓN Y GÓMEZ POR 
CONDUCTO DE SU ALBACEA MARÍA AMPARO ANTONIETA PALOMINO Y OBREGÓN VIUDA DE 
ESCANDÓN. 

En los autos del juicio de amparo número 760/2016-V promovido por Corporativo Concepto Total, 
Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Marco Antonio Romo Alcántara 
contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo 
Primero de lo Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó lo siguiente: 

En cumplimiento a la ejecutoria de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de quince de noviembre de dos mil dieciséis, 
este órgano jurisdiccional admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Corporativo Concepto 
Total, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado Marco Antonio Romo 
Alcántara contra el acto que reclama de la Tercera Sala Civil y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado 
Décimo Primero de lo Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó a 
las autoridades responsables su informe justificado, se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la 
audiencia constitucional y se les reconoció el carácter de terceros interesados a José Antonio Escandón y 
Gómez; María del Consuelo Escandón y Gómez de Ysita; Sucesión a bienes de María del Carmen 
Escandón y Gómez Renner por conducto de su albacea Ana María Renner Escandón; María Eugenia 
Escandón y Gómez Pinto; Jaime Escandón y Gómez; Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y 
Gómez por conducto de su albacea María Amparo Antonieta Plomino y Obregón viuda de Escandón; 
Fernando Torres Romero; Blanca Elena Moguel de la Calle de Torres; Alberto Regalado Valoiz; María 
Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado y el Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México. 

Una vez emplazados los terceros interesados José Antonio Escandón y Gómez; María del Consuelo 
Escandón y Gómez de Ysita; Sucesión a bienes de María del Carmen Escandón y Gómez Renner por 
conducto de su albacea Ana María Renner Escandón; María Eugenia Escandón y Gómez Pinto; 
Fernando Torres Romero; Blanca Elena Moguel de la Calle de Torres; Alberto Regalado Valoiz; y el 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. y agotada la 
investigación respecto del domicilio de los diversos terceros interesado Jaime Escandón y Gómez; 
Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y Gómez por conducto de su albacea María Amparo 
Antonieta Palomino y Obregón viuda de Escandón y María Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado, 
mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

“…se ordena emplazar a los terceros interesados María Cristina Iñiguez Bustamante de Regalado, 
Jaime Escandón y Gómez y la Sucesión a bienes de Julio Gabriel Escandón y Gómez por conducto  
de su albacea María Amparo Antonieta Palomino y Obregón viuda de Escandón, al presente juicio de 
amparo por medio de EDICTOS. Dichos edictos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un periódico de circulación nacional como los denominados “El Universal” y “Excelsior”, para lo cual deberá 
observar que el nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una 
relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del presente proveído, por tres veces, 
de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios a los citados terceros interesados, que tienen el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
juicio, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de 
notificación que se fije en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación 
judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la  
Ley de Amparo.”. 

Atentamente. 
México, Ciudad de México. a 07 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yuriko de los Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 446032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Octavo de lo Civil 

EDICTOS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR SCOTIABANK INVERLAT, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINACIERO SCOTIABANK INVERLAT EN CONTRA 
DE FOODKING, S.A. DE C.V. Y HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ; EXPEDIENTE 892/2014, EL C. JUEZ 
OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO ALEJANDRO TORRES JIMENEZ DICTO UN AUTO QUE A LA 
LETRA DICE: 

Ciudad de México a, catorce de octubre de dos mil dieciséis. 
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por conducto de persona autorizada en términos del 

tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio, se le tiene exhibiendo las copias simples de traslado 
que se acompañan en cumplimiento al auto de fecha tres de octubre del año en curso, en tal virtud se acuerda 
su escrito presentado el veintinueve de septiembre del año en curso en los términos siguientes: 

A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, por conducto de persona autorizada en términos del 
tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio, se tienen por hechas las manifestaciones que en el 
mismo se contienen y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 primer párrafo del Código de 
Comercio, en concordancia con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena dar 
cumplimiento al exequendo de quince de octubre del año dos mil catorce, procédase a emplazar al 
demandado HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ, mediante edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el “DIARIO OFICIAL” y en el periódico “LA CRONICA”, para que se presente en el local de 
esta juzgado dentro del término de TREINTA DIAS, contados del siguiente al de la última publicación a recibir 
sus traslados, debidamente autorizados en el local de este Juzgado, con sito en la Calle de Niños Héroes 
número 132, Cuarto Piso, Torre Sur, Colonia Doctores, Código Postal 06720 en esta Ciudad de México y una 
vez realizado lo anterior, dentro del término de OCHO DÍAS deberá producir su contestación. Proceda la 
persona encargada del turno a elaborar los edictos respectivos y pónganse a disposición de la actora para su 
diligenciación.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Octavo Civil LICENCIADO ALEJANDRO 
TORRES JIMENEZ, quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada María Guadalupe Del Rio 
Vázquez, quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------- 

México, Distrito Federal, a quince de octubre del año dos mil catorce.-------------------------------------------------- 
Con el escrito y documentos de cuenta fórmese expediente y regístrese el mismo bajo el número 892/2014 

en el Libro de Gobierno, se manda guardar en el Seguro del Juzgado los documentos exhibidos como base de 
la acción. Se tiene por presentado a SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT., por conducto de su apoderado legal, personalidad que se 
le reconoce en términos del testimonio notarial, demandando en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL DE: 
FOODKING S.A. DE C.V., en su carácter de deudor principal y de HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ, en su 
carácter de deudor solidario, el pago de la cantidad de $10,838,010.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal más accesorios legales, 
se admite la demanda en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, con fundamento en los artículos 1391 al 1414 del 
Código de Comercio reformado con fecha dieciséis de julio del dos mil ocho, se da entrada a la demanda y 
teniendo este auto efectos de mandamiento en forma requiérase a la parte demandada por conducto del C. 
Actuario que corresponda para que en el acto de la diligencia haga pago de lo reclamado y no haciéndolo 
embárguese bienes de su propiedad que basten a garantizarlo conforme a la ley. Diligencia que iniciará con el 
requerimiento de pago al deudor, su representa o la persona con la que se entienda, en caso de no hacerse el 
pago, procédase a requerir al demandado, su representante o la persona con quien se entiende la diligencia, 
para que señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, apercibido que de no hacerlo, 
el derecho para señalar bienes pasará al actor. Hecho lo anterior con las copias simples exhibidas 
debidamente selladas y cotejadas córrase traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del 
término de OCHO DÍAS, el que se computará en términos del artículo 1075 del Código de Comercio y ocurra 
a este juzgado a hacer pago u oponerse a la ejecución y dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra. Y como el domicilio de los demandados se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado con los 
insertos necesarios gírese exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO 
DE JALISCO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva dar cumplimiento a este auto, 
facultándose al C. Juez exhortado para acordar todo tipo de promociones, habilitar días y horas inhábiles, 
expedir copias certificadas, girar oficios, inscribir embargos y demás diligencias que sean necesarias para dar 
cumplimiento a este auto, y se previene a la parte demandada para que señale domicilio en esta ciudad, para 
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oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo todas las notificaciones, aún las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por Boletín Judicial, aumentándose el término concedido TRES DÍAS más por razón de 
la distancia. Se previene al ocursante para que dentro del término de TREINTA DÍAS haga las gestiones 
necesarias a efecto de diligenciar el exhorto anteriormente ordenado, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
el mismo será devuelto por el juez exhortado sin necesidad de providencia Judicial. Se tiene por señalado el 
domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas que se indican para los mismos 
efectos, asimismo se tienen por autorizados a los profesionistas que menciona de los cuales indica el número 
de su cédula profesional, en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio reformado 
para que en su nombre interponga los recursos que proceda, ofrezca e intervenga en el desahogo de 
pruebas, alegue en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier otro acto que resulte ser necesario para la defensa de 
los derechos del autorizante, sin que pueda sustituir o delegar dichas facultades a un tercero, debiendo exhibir 
su cédula profesional o carta de pasante en las diligencias de prueba en que intervenga, asimismo deberá 
acreditar estar debidamente registrado en el “REGISTRO UNICO DE PROFESIONALES DEL DERECHO 
PARA SU ACUEDITACIÓN ANTE LOS JUZGADOS Y SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL”, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo General 21-19/2011 dictado por 
el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y publicado en el Boletín Judicial número 93 de fecha veintitrés 
de mayo del año dos mil once, apercibido que de no hacerlo perderá las facultades por los que fue autorizado 
y únicamente podrá a nombre de la parte actora oír y recibir notificaciones, documentos y valores. Se tienen 
por ofrecidas las pruebas que se mencionan mismas que se reservan en cuanto a su admisión o no hasta el 
momento procesal oportuno. En cumplimiento al acuerdo plenario V-15/2008, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, se hace del conocimiento la fecha de entrada en vigor de la nueva Ley de 
Transparencia del Distrito Federal, que comunica el contenido del artículo 17 fracción I, inciso g), 38 y 39 
segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, por lo que se ordenó insertar en el primer Acuerdo lo siguiente: “Con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 17 fracción I, inciso g), 38 y 39, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Distrito Federal, se requiere al (los) actor (es) para que en el término de tres días 
contados a partir de que surta sus efectos el presente proveído, y al (los) demandado (s) en el mismo término 
a partir de la fecha de emplazamiento, otorguen su consentimiento por escrito para restringir el acceso Público 
a su información confidencial, en el entendido de que su omisión a desahogar dicho requerimiento, 
establecerá su negativa para que dicha información sea pública.” Se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas de que tienen 
algún litigio cuenten con la opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través 
de su centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita la mediación no es asesoría 
jurídica, el centro se encuentra ubicado en Avenida Niños Héroes número 133, Colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F. Código Postal 06500, con los teléfonos 51 34 11 00 extensiones 1460 y 2362 y 52 07 25 84 
y 52 08 33 49, así como al correo mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4, 5, fracción IV y 6 párrafos primero y segundo de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, lo que se hace de su conocimiento en términos de lo 
dispuesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles. En cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 11 y 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial del Distrito 
Federal, aprobado mediante acuerdo general número 22-02/2012 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, en sesión plenaria de fecha diez de enero del dos mil doce, se hace del 
conocimiento de las partes que una vez que concluya en su totalidad el presente juicio, el presente 
expediente será destruido así como los documentos base o prueba con sus cuadernos que se hayan 
formado con motivo de la acción ejercitada, una vez que transcurra el término de NOVENTA DÍAS 
NATURALES, por lo que dentro del plazo concedido deberán de solicitar su devolución.- 
NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma EL C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
LICENCIADO ALEJANDRO TORRES JIMENEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, LICENCIADO RAUL 
GARCÍA DOMINGUEZ que autoriza y da fe. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL “DIARIO OFICIAL” Y 
EN EL PERIÓDICO “LA CRONICA” 

Notifíquese. 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Ma. Guadalupe del Río Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 445575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 726/2016, promovido por Mario Maximiliano Salazar Rojas, 

contra actos del juez Décimo Séptimo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado Fernando Paredes Calderón, y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 
(R.- 445215) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/830-24-01-03-03-OL 

Actor: Secretaría de Economía 
“EDICTO” 

C. JORGE NÚÑEZ PÁEZ. 
En el expediente electrónico del juicio 16/830-24-01-03-03-OL, promovido por la SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, en contra del C. Jorge Núñez Páez, a través del cual se interpuso juicio de lesividad en contra de 
los siguientes actos: a) La resolución contenida en el oficio 316.2011.001263, emitido el 29 de junio de 2011, 
por la Dirección de Correduría Pública en la Dirección General de Normatividad Mercantil, de la Secretaría de 
Economía, a través de la cual se otorgó la calidad de “Aspirante a Corredor Público” al C. Jorge Núñez Páez; 
y b) La resolución contenida en el oficio 316.2011.III.001315, emitida el 23 de junio de 2011, por la Dirección 
de Correduría Pública, de la Dirección General de Normatividad Mercantil, de la Secretaría de Economía, a 
través de la cual se resolvió satisfactoriamente la solicitud de examen de Aspirante a Corredor Público 
realizada por el C. Jorge Núñez Páez; se dictó un acuerdo en fecha 08 de agosto de 2016, en donde se 
ordenó emplazar al C. Jorge Núñez Páez, al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con 
fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de 
particular demandado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibido de que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho para apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Luis Edwin Molina Rohana 
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Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Erika Tavares Rizo 
Rúbrica. 

(R.- 445432) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Delegación Estatal Quintana Roo 

A LOS CC.  
ELSA MARIA ESTEVEZ BANDERAS; 
MARIA ELSA BANDERAS REBLING; 
JOSE HILARIO GUADALUPE DOMINGUEZ DIAZ; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE YUCATAN EXPORTS & IMPORTS, S.A. DE C.V.; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE OPERACIONES TURISTICAS INTEGRALES, 

S.A. DE C.V.; 
APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE PURE LEASING, S.A. DE C.V.; 
PROMOVENTES Y PROBABLES POSESIONARIOS Y/O PROPIETARIOS COLINDANTES O CON 

INTERES, DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “XAMAN-HA 
FRACCION G”, UBICADO EN EL KILOMETRO 95.0 DE LA CARRETERA FEDERAL 307, TRAMO 
TULUM-PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número REF.II -210-DGARPR 
155409 de fecha 21 de junio de 2010, relativo al expediente identificado en la Delegación en el Estado de 
Quintana Roo con el número 312/05, instruyó a dicha representación Estatal, para que comisionara perito 
para medir y deslindar el predio de presunta propiedad nacional denominado “XAMAN–HA FRACCION G” 
con superficie aproximada de 04-50-00.00 hectáreas, localizado en el Kilómetro 95.0 de la carretera federal 
307, en el tramo comprendido Tulum–Playa del Carmen, en el municipio de Solidaridad, del Estado de 
Quintana Roo; motivo por el cual la Delegación en la citada Entidad Federativa a través del oficio número 
FONORDE/00089/DE Q.ROO/002138 de fecha 17 de mayo de 2016, ha comisionado al suscrito para 
proceder a realizar exhaustiva inspección ocular, medición y deslinde del predio descrito con antelación, razón 
por la cual, con fundamento en los artículos 160 de la Ley Agraria; 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 309 Fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 2 de la Ley Agraria, y ante la imposibilidad de conocer 
el domicilio de ELSA MARIA ESTEVEZ BANDERAS; MARIA ELSA BANDERAS REBLING; JOSE HILARIO 
GUADALUPE DOMINGUEZ DIAZ; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE YUCATAN EXPORTS 
& IMPORTS, S. A. DE C.V.; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE OPERACIONES 
TURISTICAS INTEGRALES, S. A. DE C. V.; APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE PURE 
LEASING, S. A. DE C.V.; así como a todos aquéllos ciudadanos con interés en dicho inmueble, se les notifica 
para que comparezcan dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, personalmente o por medio de representante 
legalmente acreditado, al lugar donde se ubican las Oficinas de la Delegación en el Estado de Quintana Roo 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, sito en Avenida Cristóbal Colón número 171-A, de 
la Colonia Centro, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000, en horario de las 09:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes; a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga, con respecto de la 
realización de los trabajos de medición y deslinde del terreno señalado con anterioridad, en la inteligencia de 
que su incomparecencia no será motivo de suspensión del acto de referencia. Se adjunta plano de ubicación 
del inmueble. 

Atentamente 
Chetumal, Quintana Roo, a 31 de agosto de 2016. 

El Perito Deslindador Comisionado 
Ing. Edwin Saúl Mezeta Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 445753) 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA. 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 

la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracciones 
I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad 
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de Gestión Colectiva, el día 4 de abril del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera 
convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana, salón Ángel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, Ciudad de 
México. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a cabo en 
segunda convocatoria, el día 27 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número 
de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aún para los ausentes y 
disidentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme al 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3. Informe del Consejo Directivo presentado por la Presidenta y en su caso, aprobación. 
4. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación. 
5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2017 y, en su caso, aprobación. 
6. Informe del Auditor al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación. 
7. Renovación del Consejo Directivo: Elección de Consejeros. 
8. Elección o ratificación del auditor. 
9. Elección o ratificación del Comisario. 
10. Toma de protesta de los nuevos consejeros. 
11. Asuntos Generales. 
12. Designación de delegado especial. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

Ciudad de México a 07 de marzo del 2017 
Presidenta del Consejo Directivo. 

Lic. Quetzalli del Carmen de la Concha Pichardo. 
Rúbrica. 

(R.- 446092) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias: 
DGR/B/02/2017/R/12/010, números de oficios citatorios DGR/B/B3/0799/2017;  

DGR/B/B3/0800/2017; y DGR/B/B3/0801/2017 
DGR/B/02/2017/R/12/011, números de oficios citatorios DGR/B/B1/0811/2017,  



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

DGR/B/B1/0812/2017 y DGR/B/B1/0813/2017 

JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA y ALEJANDRO VILLEGAS 
APARICIO. En virtud de que dichas personas no fueron localizadas en los domicilios registrados en los 
expedientes DGR/B/02/2017/R/12/010 y DGR/B/02/2017/R/12/011; ni en los proporcionados por el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando los medios posibles para conocer otros domicilios de los 
presuntos responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdos de fechas 3 de marzo de 2017, se ordenó 
su notificación por edictos a JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA y 
ALEJANDRO VILLEGAS APARICIO, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de 
Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Av. Coyoacán 1501, primer piso, 
Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, señalándose para la celebración 
de la audiencia del Procedimiento DGR/B/02/2017/R/12/010 para el primero de los mencionados las 12:30 
horas del 28 de marzo de 2017; para el segundo de los mencionados las 12:30 horas del día 30 de marzo 
de 2017; y para el tercero de los mencionados las 12:30 del 29 de marzo de 2017; y para el Procedimiento 
DGR/B/02/2017/R/12/011, para el primero de los mencionados las 16:30 horas del 28 de marzo de 2017; 
para el segundo de los mencionados las 16:30 horas del día 30 de marzo de 2017; y para el tercero de los 
mencionados las 10:30 del 29 de marzo de 2017; para que manifiesten lo que a sus intereses convengan, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. En los acuerdos de inicio del 
13 de febrero de 2017 de los Procedimientos DGR/B/02/2017/R/12/010 y DGR/B/02/2017/R/12/011, se señala 
que JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del Estado de 
Tabasco, “omitió administrar los recursos federales en los términos pactados en el Convenio en Materia  
de Transferencia de Recursos celebrados en 2012, respecto a la aplicación de los recursos que le fueron 
ministrados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en razón del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades y en su caso reintegrar dichos recursos a la TESOFE, junto con los rendimientos 
financieros generados”; respecto de MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA y ALEJANDRO VILLEGAS 
APARICIO, en su carácter de Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas y 
Director de la Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas, ambos del Estado de Tabasco, 
respectivamente, “omitieron realizar la transferencia a la unidad ejecutora de los recursos federales en los 
términos pactados en el Convenio en Materia de Transferencia de Recursos celebrados en 2012, para la 
aplicación de los recursos que le fueron ministrados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
en razón del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y en su caso reintegrar dichos recursos a la 
TESOFE, junto con los rendimientos financieros generados”. A los presuntos responsables señalados en el 
Procedimiento DGR/B/02/2017/R/12/010 se les atribuye un daño a la Hacienda Pública Federal, por  
la cantidad de $15’264,546.03 y en el Procedimiento DGR/B/02/2017/R/12/011 por $50’990,923.82. Se pone  
a la vista para su consulta los expedientes de los Procedimiento mencionados, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades. 

En la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 446131) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/02/2017/R/12/009 

Oficios: DGR/B/B3/0795/2017; DGR/B/B3/0796/2017; DGR/B/B3/0797/2017; Y DGR/B/B3/0798/2017 
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JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA; ALEJANDRO VILLEGAS APARICIO, MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS 
GARCÍA, Y VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA. En virtud de que dichas personas no fueron 
localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/02/2017/R/12/009; ni en los proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando con ello los medios posibles para conocer otros 
domicilios de los presuntos responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 
2016; por acuerdo de fecha 03 de marzo de 2017, se ordenó su notificación por edictos a los CC. JOSÉ 
MANUEL SAIZ PINEDA; ALEJANDRO VILLEGAS APARICIO, MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA, Y 
VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de 
Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Av. Coyoacán 1501, primer piso, 
Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, señalándose para el primero de 
los mencionados las 10:30 horas del 28 de marzo de 2017; para el segundo de los mencionados las 10:30 
horas del día 29 de marzo de 2017; para el tercero de los mencionados las 10:30 del 30 de marzo de 2017; 
y para el cuarto mencionado las 10:30 horas del 31 de marzo de 2017, para que manifiesten lo que a sus 
intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de 
inicio de fecha 13 de febrero de 2017 se señala que JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA en su desempeño 
como Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, “Omitió dar seguimiento al 
ejercicio del gasto en los términos pactados en el Convenio en materia de transferencia de recursos de fecha 
5 de enero del 2012, respecto a la aplicación de los recursos que le fueron ministrados en razón del Programa 
“Seguro Médico para una Nueva Generación”, recursos que le fueron ministrados por concepto de apoyo 
económico a los SESA, por incremento en la demanda de los servicios o bien reintegrar dichos recursos a la 
Tesorería de la Federación, junto con los rendimientos financieros.”; respecto ALEJANDRO VILLEGAS 
APARICIO en su carácter de Director de la Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Tabasco, MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS GARCÍA en su carácter de Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco y VÍCTOR MANUEL 
LAMOYI BOCANEGRA en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco 
“Omitieron realizar la transferencia a la unidad ejecutora los recursos ministrados por concepto de "Apoyo 
económico a los SESA por Incremento en la demanda de servicios" como parte de los apoyos económicos del 
Programa “Seguro Médico para una Nueva Generación”, o bien reintegrar dichos recursos a la Tesorería de la 
Federación, junto con los rendimientos financieros generados.”; ocasionando un presunto daño a la Hacienda 
Pública Federal, al primer presunto responsable se le atribuye un daño por la cantidad de $2’588,919.18; al 
segundo y tercero por el monto de $3’207,579.18; y al cuarto por $618,660.00. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente DGR/B/02/2017/R/12/009, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado 
de la Dirección General de Responsabilidades. 

En la Ciudad de México, a los 03 días del mes de marzo de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 446132) 
AIG SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras en Pesos) 

100000 Activo   
110000 Inversiones  2,890,333,126.76 
110100 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,436,454,118.47  
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110110 Valores 2,436,454,118.47  
110111 Gubernamentales 1,798,827,405.64  
110112 Empresas Privadas Tasa Conocida 633,299,940.77  
110113 Empresas Privadas Renta Variable 1,003,533.37  
110114 Extranjeros 3,323,238.69  
110115 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
110116 (-) Deterioro de Valores  0.00  
110117 Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00  
110118 Valores Restringidos 0.00  
110120 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
110200 Deudor por Reporto 197,293,689.25  
110300 
110300 

Cartera de Crédito (Neto) 
Cartera de Crédito Vigente 

4,017,076.43 
  

110310 Créditos Quirografarios 4,719,538.41  
110320 Cartera de Crédito Vencida 0.00  
110330 (-) Estimaciones Preventivas de Riesgo Crediticio -702,461.98  
110400 Inmuebles (Neto) 252,568,242.61  
120000 Inversiones para Obligaciones Laborales  23,965,237.62 
130000 Disponibilidad  38,146,723.25 
130100 
140000 

Caja y Bancos 
Deudores 

38,146,723.25 
 929,258,290.09 

140100 Por Primas 793,495,606.02  
140200 Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
140300 Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de 

la Admón Pública 0.00  
140500 Agentes y Ajustadores 3,785,720.42  
140600 Documentos por Cobrar 1,301,422.00  
140800 Otros 134,954,214.32  
140900 (-) Estimación para Castigos -4,278,672.67  
150000 Reaseguradores y Reafianzadores  4,232,023,783.74 
150100 Instituciones de Seguros y Fianzas 417,159,179.35  
150200 Depósitos Retenidos 0.00  
150300 Importes Recuperables de Reaseguro 3,879,528,268.39  
1503100 (-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de 

Reas. Extranjeros -6,796,823.32  
150500 (-) Estimación para Castigos -57,866,840.68  
160000 Inversiones Permanentes  0.00 
160100 Subsidiarias 0.00  
160200 Asociadas 0.00  
160300 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
170000 Otros Activos  177,587,293.23 
170100 Mobiliario y Equipo (Neto) 15,442,963.64  
170200 Activos Adjudicados (Neto)  0.00  
170300 Diversos 140,541,617.68  
170400 Activos Intangibles Amortizables (Netos) 21,602,711.91  
170600 Activos Intangibles de Larga duración (Netos) 0.00  
 Suma del Activo  8,291,314,454.69 
200000 Pasivo   
210000 Reservas Técnicas  5,703,865,028.08 
211000 Reserva de Riesgos en Curso 1,492,665,035.57  
211110 Seguros de Vida 0.00  
211120 Seguros de Accidentes y Enfermedades 31,370,525.11  
211130 Seguros de Daños 1,461,294,510.46  
211150 Reserva de Fianzas en Vigor 0.00  
212000 Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 3,431,925,862.45  
212100 Por Pólizas Vencidas y Siniestros Pendientes de 

Pago 3,076,627,682.69  
212200 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos 

de Ajuste 155,998,827.64  
212500 Fondos en Administración 0.00  
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212600 Por Primas en Depósito 199,299,352.12  
213000 Reserva de Contingencia 0.00  
214000 Reserva para Seguros Especializados 0.00  
215000 Reservas de Riesgos Castróficos 779,274,130.06  
220000 Reservas para Obligaciones Laborales   10,010,618.15 
230000 Acreedores   506,644,956.09 
230100 Agentes y Ajustadores 118,803,093.94  
230200 Fondos en Administración de Pérdidas 301,905.31  
230300 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 

Constituidos 0.00  
230400 Diversos 387,539,956.84  
240000 Reaseguradores y Reafianzadores   715,466,736.62 
240100 Instituciones de Seguros y Fianzas 682,713,545.01  
240200 Depósitos Retenidos 0.00  
240300 Otras Participaciones 32,753,191.61  
240400 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
250000 Operaciones con Productos Derivados. Valor 

Razonable  0.00 
260000 Financiamientos Obtenidos  0.00 
260100 Emisión de Deuda 0.00  
260110 Por Obligaciones Sub. No Susceptibles de Conv. en 

Acciones  0.00  
260120 Otros Títulos de Crédito 0.00  
260200 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
270000 Otros Pasivos   225,331,315.85 
270100 Provisión para la Participación de los 

Trabajadores. en la Utilidad 15,341,573.27  
270200 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
270300 Otras Obligaciones 202,717,235.84  
270400 Créditos Diferidos 7,272,506.74  
 Suma del Pasivo  7,161,318,654.79 
300000 Capital Contable   
310000 Capital Contribuido  960,260,206.92 
310100 Capital o Fondo Social Pagado  960,260,206.92  
310110 Capital o Fondo Social 960,260,206.92  
310120 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00  
310130 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
310140 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
310200 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 0.00  
320000 Capital Ganado   169,735,592.98 
320100 Reservas 965,229,844.90  
320110 Legal 4,946,047.05  
320120 Para Adquisición de Acciones 0.00  
320130 Otras 960,283,797.85  
320200 Superávit por Valuación 76,017,492.21  
320300 Inversiones Permanentes 0.00  
320400 Resultados o Remanentes de Ejercicios 

Anteriores -956,701,186.62  
320500 Resultado o Remanente del Ejercicio 85,189,442.49  
320600 Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios 0.00  
 Suma del Capital  1,129,995,799.90 
 Suma del Pasivo y Capital  8,291,314,454.69 
400000 Cuentas de Orden   
401000 Valores en Depósito  0.00  
402000 Fondos en Administración  70,059,950.11  
403000 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00  
404000 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00  
405000 Reclamaciones Recibidas Pend. de Comprobación  0.00  
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406000 Reclamaciones Contingentes 0.00  
407000 Reclamaciones Pagadas 0.00  
408000 Reclamaciones Canceladas 0.00  
409000 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00  
410000 Pérdida Fiscal por Amortizar  597,042,250.83  
411000 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 

al Retiro  0.00  
412000 Cuentas de Registro  510,640,758.92  
413000 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
414000 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
415000 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
416000 Garantías Recibidas por Reporto 197,293,688.95  

 “El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben”. 

“Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica”: http://www.aig.com.mx. 

“Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo Nicolás Rodriguez Lam, 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera." 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.aig.com.mx., en la opcion del menú: Quienes 
Somos/Estados Financieros 2016, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 
2016.” 

“Al cierre del ejercicio la institución tiene una Base de Inversión de $5,703,865,028.12 la cual se encuentra 
cubierta, mostrando este rubro un sobrante de $889,546,974.42. Por su parte el nivel de Fondos Propios 
Admisibles es de $910,313,103.17 y el Requerimiento de Capital es de $755,798,987.90 con el que el margen 
de solvencia es de $154,514,115.27. Por otra parte, el Capital Pagado Computable es de $988,676,630.99 y 
el capital mínimo pagado es de $55,024,989.72, con lo que se tiene un sobrante de $933,651,641.27." 

"Con fecha 08 de marzo de 2016, la calificadora Standard & Poor’s otorgó a esta institución la calificación 
crediticia “mxAAA” en escala nacional." 

"El capital contribuido incluye la cantidad de $32,230,507.00 moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles”. 

Fecha de elaboración: Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017 
Director General  

Marcelo Hernández Diez 
Rúbrica. 

Auditor Interno  
Wilfredo Mancia Oliva 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Felipe Díaz Nogueras 

Rúbrica. 
 

AIG SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Cifras en Pesos) 
 Primas    
510000 Emitidas  4,833,051,658.42  
520000 (-) Cedidas  4,011,638,809.11  
530000 De Retención  821,412,849.31  
540000 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  147,879,801.19  

540000 Primas de Retención Devengadas   673,533,048.12 
560000 (-) Costo Neto de Adquisición  -94,805,823.34  
560100 Comisiones a Agentes 282,493,358.66   
560200 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 33,808,842.15   
560300 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 4,075,040.21   
560400 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 720,666,469.20   
560500 Cobertura de Exceso de Pérdida 18,720,937.49   
560600 Otros 286,762,467.35   
570000 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Pendientes de 
Cumplir  513,767,208.79  

570100 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 954,514,517.84   
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570200 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 440,747,309.05   

570300 Reclamaciones  0.00   
580000 Utilidad (Pérdida) Técnica   254,571,662.67 
590000 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  -299,840,512.92  
 Reserva para Riesgos Catastróficos -

299,840,512.92   
 Reserva de para Seguros 

Especializados 0.00   
 Reserva de Contingencia 0.00   
 Otras Reservas 0.00   
600000 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  49,619,107.74  
610000 Utilidad (Pérdida) Bruta   604,031,283.33 
620000 (-) Gastos de Operación Netos  708,492,866.26  
620100 Gastos Administrativos y Operativos 412,424,111.89   
620200 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 279,808,803.64   
620300 Depreciaciones y Amortizaciones 16,259,950.73   
630000 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -104,461,582.93 
640000 Resultado Integral de 

Financiamiento  177,198,792.60  
640100 De Inversiones 88,941,099.01   
640200 Por Venta de Inversiones -909,379.24   
640300 Por Valuación de Inversiones -15,917,012.39   
640400 Por Recargo sobre Primas 11,662,856.34   
640500 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00   
640600 Por Reaseguro Financiero 0.00   
640700 Intereses por Créditos 0.00   
640800 (-) Castigos Preventivos por 

importes recuperables de 
Reaseguro -6,765,277.13   

640900 (-) Castigos Preventivos por Riesgos 
Crediticios 0.00   

6401000 Otros 9,957,120.51   
6401100 Resultado Cambiario 90,229,385.50   
6401200 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
650000 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
660000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   72,737,209.67 
670000 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad  -12,452,232.82  
680000 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   85,189,442.49 
690000 Operaciones Discontinuadas   0.00 
700000 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   85,189,442.49 

 
“El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
por el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables”. 

“El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.” 

Fecha de elaboración: Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017 
Director General  

Marcelo Hernández Diez 
Rúbrica. 

Auditor Interno  
Wilfredo Mancia Oliva 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Felipe Díaz Nogueras 

Rúbrica. 
(R.- 446078) 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE DICIEMBRE DE 2016 
Activo     
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Inversiones   2,899,843,959.53  
Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,004,627,848.86    
Valores 2,004,627,848.86    
Gubernamentales 1,562,141,463.48    
Empresa Privadas. Tasa Conocida 401,407,357.83    
Empresa Privadas. Renta Variable 36,740,862.08    
Extranjeros 4,338,165.47    
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00    
(-) Deterioro de Valores 0.00    
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00    
Valores Restringidos 0.00    
Operaciones con Productos Derivados 0.00    
Deudor por Reporto 0.00    
Cartera de Crédito (Neto) 206,025,653.75    
Cartera de Crédito Vigente  215,933,593.45    
Cartera de Crédito Vencida 6,319,980.13    
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 16,227,919.83    
Inmuebles (Neto) 689,190,456.92    
Inversiones para Obligaciones Laborales   63,272,505.82  
Disponibilidad   113,289,877.32  
Caja y Bancos 113,289,877.32    
Deudores   705,181,458.88  
Por Primas 398,135,195.67    
Deudores por Prima por Subsidio Daños 0.00    
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la Admón. Pub 
Fed 216,181,209.19    
Agentes y Ajustadores 6,734,143.59    
Documentos por Cobrar 651,851.76    
Deudores por Responsabilidades de Fzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00    
Otros 90,375,279.86    
(-) Estimación para Castigos 6,896,221.19    
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)   3,109,656,798.90  
Instituciones de Seguros y Fianzas 341,634,385.19    
Depósitos Retenidos 0.00    
Importes Recuperables de Reaseguro  2,774,916,819.95    
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de 
Reaseguradores Extranjeros 4,318,892.47    
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00    
(-) Estimación para castigos 2,575,513.77    
Inversiones Permanentes   7,878,977.20  
Subsidiarias 0.00    
Asociadas 7,878,977.20    
Otras Inversiones Permanentes 0.00    
Otros Activos   175,350,989.13  
Mobiliario y Equipo (Neto) 32,225,190.80    
Activos Adjudicados (Neto) 25,000,000.00    
Diversos 76,204,027.90    
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 41,921,770.43    
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00  _____________  
Suma del Activo   7,074,474,566.78  
Pasivo     
Reservas Técnicas   4,972,672,531.58  
De Riesgos en Curso 1,451,032,683.09    
Seguro de Vida 0.00    
Seguro de Accidentes y Enfermedades 0.00    
Seguros de Daños 1,451,032,683.09    
Reafianzamiento Tomado  0.00    
De Fianzas en Vigor 0.00    
Reservas para Obligaciones Pendientes de Cumplir  3,050,430,598.22    
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Por pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de Pago 2,531,909,823.94    
Por Siniestro Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajustes 
Asignados al siniestro 396,151,677.14    
Por Fondos en Administración 0.00    
Por Primas en Depósito 122,369,097.14    
Reserva de Contingencia  0.00    
Reserva para Seguros Especializados  0.00    
Reserva de Riesgos Catastróficos 471,209,250.27    
Reservas para Obligaciones Laborales   73,384,962.52  
Acreedores   178,091,788.90  
Agentes y Ajustadores 60,445,920.92    
Fondos en Administración de Pérdidas 24,995,813.01    
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00    
Diversos 92,650,054.97    
Reaseguradores y Reafianzadores   772,670,643.72  
Instituciones de Seguros y Fianzas 772,613,342.36    
Depósitos Retenidos  0.00    
Otras Participaciones 57,301.36    
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00    
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable 
(parte pasiva) al momento de la adquisición   0.00  
Financiamientos Obtenidos   0.00  
Emisión de Deuda     
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 
en Acciones 0.00    
Otros Títulos de Crédito 0.00    
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00    
Otros Pasivos   133,964,627.72  
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 18,594,960.78    
Provisión para el Pago de Impuestos 54,140,658.85    
Otras Obligaciones 41,390,871.65    
Créditos Diferidos 19,838,136.44    
Suma del Pasivo   6,130,784,554.44  
Capital Contable      
Capital Contribuido   276,046,050.39  
Capital o Fondo Social Pagado 276,046,050.39    
Capital o Fondo Social 276,046,050.39    
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00    
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00    
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00    
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 0.00    
Capital Ganado    667,643,961.95  
Reservas 62,304,650.53    
Legal 62,304,650.53    
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00    
Otras 0.00    
Superávit por Valuación 113,173,952.62    
Inversiones Permanentes -1,098,054.64    
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 344,840,335.12    
Resultado o Remanente del Ejercicio 147,828,529.32    
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 594,549.00    
Suma del Capital   943,690,012.34  
  ______________ 
Suma del Pasivo y Capital   7,074,474,566.78  
Orden     
Valores en Depósito 0.00    
Fondos en Administración 716,262.46    
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00    
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Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00    
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00    
Reclamaciones Contingentes 0.00    
Reclamaciones Pagadas 0.00    
Reclamaciones Canceladas 0.00    
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00    
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00    
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00    
Cuentas de Registro 473,285,534.46    
Operaciones con Productos Derivados 0.00    
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00    
Garantías Recibidas por Derivados 0.00    
Garantías Recibidas por Reporto 0.00    

 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones 

emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de 
manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones 
efectuadas por la Institución (o en caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora), y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de 
los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.gmx.com.mx. y la ruta mediante la cual podrán acceder de forma directa es 
http://www.gmx.com.mx/finanzas.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez 
Lara, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. Liliana Ganado Santoyo. miembro de la sociedad 
Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que 
forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
www.gmx.com.mx. y la ruta mediante la cual podrán acceder de forma directa es 
http://www.gmx.com.mx/finanzas.html, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2016. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $____ moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles.  

Fecha de emisión: 30 de enero de 2017. 
Director General 

Ing. Jorge Benito Flores Cruz 
Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Edgar Majarrez Montaño 

Rúbrica. 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE DICIEMBRE DE 2016 
Primas       
Emitidas   4,704,936,063.47   
(-) Cedidas   3,295,298,560.63   
De Retención   1,409,637,502.84  
(-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor   104,839,328.33  
Primas de Retención Devengadas    1,304,798,174.51 
(-) Costo Neto de Adquisición   207,551,770.42  
Comisiones a Agentes 301,724,292.02    
Compensaciones Adicionales a Agentes 21,460,480.70     
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 0.00     
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 770,367,208.32     
Cobertura de Exceso de Pérdida 115,599,019.52     
Otros 539,135,186.50     
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones   694,142,103.72  
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Pend de cumplir  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  726,052,822.27   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 31,910,718.55   
Reclamaciones  0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica    403,104,300.37 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas   34,007,728.11  
Reserva para Riesgos Catastróficos 34,007,728.11     
Reserva para Seguros Especializados 0.00     
Reserva de Contingencia 0.00     
Otras Reservas 0.00     
Resultado de Operaciones Análogas y 
Conexas   26,017,500.00   
Utilidad (Pérdida) Bruta     395,114,072.26 
(-) Gastos de Operación Netos   333,433,735.73   
Gastos Administrativos y Operativos 112,572,537.81     
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 187,638,208.55     
Depreciaciones y Amortizaciones 33,222,989.37     
Utilidad (Pérdida) de la Operación     61,680,336.53 
Resultado Integral de Financiamiento   137,417,251.78   
De Inversiones 88,589,674.27     
Por Venta de Inversiones 729,594.92     
Por Valuación de Inversiones 7,455,312.09     
Por Recargo sobre Primas 17,779,182.18     
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00     
Por Reaseguro Financiero 0.00     
Intereses por créditos 0.00     
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro  4,255,729.02     
(-) Castigos Preventivos Por Riesgos 
Crediticios 16,227,919.83     
Otros  504,486.03     
Resultado Cambiario 42,842,651.14     
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00     
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes   0.00   
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
Utilidad     199,097,588.31 
(-) Provisión para el pago de Impuestos a 
la Utilidad   51,269,058.99   
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas     147,828,529.32 
Operaciones Discontinuadas     0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio     147,828,529.32 

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones 

en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de 
manera consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o 
sociedad Controladora) y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales  
y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que la suscriben. 

Fecha de emisión: 30 de enero de 2017. 
Director General 

Ing. Jorge Benito Flores Cruz 
Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Edgar Manjarrez Montaño 

Rúbrica. 
 

 



 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS. 

 
Cobertura de Requerimientos Estatutarios 

Requerimiento 
Estatutario 

Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) 

Reservas técnicas1 205,758 277,260 206,388 1.04 1.07 1.05 
Requerimiento de capital 
de solvencia2 

234,585 145,755 20,772 1.33 1.23 1.03 

Capital mínimo pagado3 798,271 181,829 217,977 18.41 5.04 5.85 
 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 
determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de  
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga 
autorizados. 
 

Director General 
Ing. Jorge Benito Flores Cruz 

Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Edgar Manjarrez Montaño 

Rúbrica. 

 
GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

NOTA DE REVELACION 

Nivel de riesgo conforme a la calificación de calidad crediticia 
A.M. Best Mejora la Calificación en Escala Nacional de 
Concepto Escala 

Calificación en Escala Nacional a+.MX 
Calificación de Fortaleza Financiera B++ (Bueno) 

Calificación Crediticia de Emisor a largo plazo bbb 
 

Director General 
Ing. Jorge Benito Flores Cruz 

Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Edgar Manjarrez Montaño 

Rúbrica. 

(R.- 446077) 

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Guerrero. 

 

ACUERDO DE COORDINACION, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JOSE RAMON NARRO 
ROBLES, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISION”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. JULIO SALVADOR 
SANCHEZ Y TEPOZ Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN 
LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO, LIC. HECTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, Y EL 
SECRETARIO DE SALUD, DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS; A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, 
de la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 
Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde 
a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que 
le corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 
artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 
los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento;  
XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta 
última por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 
de dicha Ley. 

IV. Que “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, tiene 
como objetivo ejercer las facultades de autoridad sanitaria que le competan al Ejecutivo del Estado, 
conforme al marco normativo aplicable y los instrumentos jurídicos que se suscriban, a las que se 
refieren los artículos 8, y 18, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

 Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI 
y XXVII, 13, apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, 
fracción X, 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 91, 
fracción XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 4, 11, 18, 
fracciones I, VIII, 20, fracción III y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08; 1, 7, fracción II, 8, 11, 18, 19, 189 y demás relativos aplicables de la Ley 
Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
convienen en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de 
las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA” que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como autoridad 
sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer y conducir 
la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios médicos, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, apartado A, de la Ley 
General de Salud. 

I.2 El Dr. José Ramón Narro Robles, fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de 
fecha 8 de febrero de 2016, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del cual se 
agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien cuenta con las facultades y legitimación 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con fundamento en los artículos 6 y 7, fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, que 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden a  
“LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISION”, en 
los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISION” actúa por conducto de su titular el Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz quien fue 
designado el 6 de marzo de 2016 por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; anexándose 
copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación; quien cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Libre y Soberano de Guerrero es parte integrante de la Federación, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, cuenta 
con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de 
lo establecido por los artículos 116, fraccion VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 91, fracción XXIX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 
demás disposiciones locales aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta mediante la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Gobernador, emitida por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que contiene la Declaración 
de Validez de la Elección del día 07 de junio de 2015 y de Gobernador Electo del Estado de 
Guerrero, para el período 2015-2021, emitido el 14 de junio de 2015, del cual se anexa copia 
fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 3, 18, Apartado A,  
fracción I, y 20, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, 
a la que entre otras atribuciones, le corresponde coordinar y supervisar el despacho de los asuntos 
encomendados a las demás dependencias de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El Lic. Florencio Salazar Adame, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, con el nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, anexándose 
copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta con 
facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 11 y 20, fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 
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II.5 La Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 11, 18, 
Apartado A, fracción IX y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 08; 18, fracción V y 19, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, a la que 
entre otras atribuciones, le corresponde ejercer aquellas que en materia de salud le competen a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley Número 1212 de Salud 
del Estado de Guerrero y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 El Dr. Carlos de la Piña Pintos, acredita su carácter de Secretario de Salud, con el nombramiento de 
fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero,  
Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente 
Acuerdo de Coordinación, y cuenta con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” en la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 7, fracción II y 11, fracción I, de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

II.7 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en el 
Edificio No. 62 del Boulevard René Juárez Cisneros, colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, 
Chilpancingo, Guerrero. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 
 Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 

plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual 
acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. Objeto. 
El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 

dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a  
“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 
Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 

suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 
I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 

de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 
 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 

materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 
1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a  

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”; 
2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 

con “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 
3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 
1. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARIA”, por 

conducto de “LA COMISION”; 
2. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con 

“LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, y 
3. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 
publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 
octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARIA”, a través de 
“LA COMISION”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen en “LA COMISION”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 
de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISION” que tengan como objetivo específico 
apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que  
“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 
presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARIA” a 
través de “LA COMISION” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 
protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 
proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, que llevará a cabo en la entidad federativa, según la importancia 
o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 
de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, las solicitudes de los trámites, 
documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades 
y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo 
al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a  
“LA COMISION” y de que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha en que  
“LA COMISION” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la 
copia sellada que exhiba; 
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II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISION” en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISION” los 
acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 
continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control sanitario 
correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 
programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 
presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 
programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISION”, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISION”, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 
modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 
funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 
presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
de “LA COMISION”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 
mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 
Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISION”, para evaluar el cumplimiento 
del presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISION” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 
productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 
Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 
aplicables, en aquellos casos en que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado 
en la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 
procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 
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IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARIA”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARIA”, por conducto de  
“LA COMISION”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SEPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARIA” por conducto de “LA COMISION” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la Secretaría de Salud, así como por los servidores públicos 
subalternos que se designen, de conformidad con las disposiciones aplicables, realizará lo conducente, a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

 “LA SECRETARIA”, a través de “LA COMISION”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud del 
Estado de Guerrero, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, con base en los 
resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARIA”, por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 
objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 
instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISION”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 
funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARIA” a través de “LA COMISION” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARIA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen el órgano de control de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 
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DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados por  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARIA”, para el ejercicio de facultades en materia de control y 
fomento sanitarios. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 
determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 
modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 
adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo consideren 
necesario. 

DECIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 

DECIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 
días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 
se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DECIMA SEPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de dieciséis fojas, y enteradas  
las partes de su valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitarios 
ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS 
1.- EXCLUSIVO "LA COMISION" 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISION". 
• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COMISION".  
2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 
• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COMISION". 
• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COMISION". 
3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

No. 
clave 

SCIAN 
Descripción  

(Dedicados a:) 
Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

1 311212 
Elaboración y producción de harina 
de trigo. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

2 311213 
Elaboración y producción de harina 
de maíz. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 
agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros 
almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina 
preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal). 

3 311214 

Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas.- Molienda de 
otros productos agrícolas 
• Sólo los destinados para consumo 
humano. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 
papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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No. 
clave 

SCIAN 
Descripción  

(Dedicados a:) 
Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

4 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de 
cerveza). 

5 311221 
Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados, como glucosa, fructosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de azúcar de caña (311311, Elaboración de azúcar de 
caña), y de miel artificial (311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 
Elaboración y producción de aceites 
y grasas vegetales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y grasas 
vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de 
crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento 
de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

7 311230 
Elaboración de cereales para el 
desayuno. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

8 311311 
Elaboración de azúcar de caña 
(Ingenios azucareros). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, 
refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel 
de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la 
compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de 
edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos). 

9 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y 
de otros azucares como piloncillo o canela. 

10 311320 
Elaboración y producción de 
chocolate y productos de chocolate 
(confitería) a partir de cacao. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos 
con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate). 

11 311330 
Elaboración y producción de 
productos de chocolate y golosinas a 
partir de cocoa o chocolate. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate 
a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

12 311340 
Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no sean 
de chocolate. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de 
productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación 
(311421, Deshidratación de frutas y verduras). 
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No. 
clave 

SCIAN 
Descripción  

(Dedicados a:) 
Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

13 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 
verduras. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 

14 311412 
Producción y congelación de 
alimentos preparados. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de 
frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras), y a la elaboración de productos de panadería 
congelados (311811, Panificación industrial). 

15 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 
(Productos agrícolas alimenticios). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias 
y condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

16 311422 
Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la 
preparación de jugos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos 
y bebidas). 

17 311423 

Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a 
la congelación. (Producción de 
alimentos colados y picados, sopas y 
guisos preparados, concentrados 
para caldos y moles). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de alimentos preparados, 
como sopas, salsas, moles, alimentos colados y picados para bebé, por procesos distintos a 
la congelación, como deshidratación, enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. 
a la elaboración de concentrados para caldos y sopas, y de harina preparada para tamales. 
Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 
alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de 
frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); aderezos y sazonadores (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos), y de alimentos frescos para consumo inmediato 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 
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18 311511 
Elaboración y Pasteurización de 
leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

19 311512 

Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 

20 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos lácteos). Incluye 
producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción 
de cajetas y otros dulces a base de 
leche. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, 
Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a base de leche (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

21 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de 
otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y 
nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de 
paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

22 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

23 311612 
Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al 
por menor de carnes). 

24 311613 
Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, aves 
y otros animales comestibles. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y 
enlatado. 

25 311614 
Elaboración y producción de 
manteca, aceites y otras grasas 
comestibles de origen animal. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y 
res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y envasado 
de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no 
comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 

Preparación y envasado de 
pescados y mariscos (incluyendo las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, 
Salado y harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado 
de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas 
y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación 
de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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27 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción que 
aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); los panes, 
pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida (el 
empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor 
nutrimental) para su conservación y distribución. Estos productos son entregados a través 
de redes de distribución a unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas 
de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos 
de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la 
elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

28 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público 
en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que 
elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de 
tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de 
galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

29 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de 
trigo. Incluido en panificación 
industrial y panificación tradicional. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público 
en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que 
elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de 
tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de 
galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 
Elaboración y producción de galletas 
y pastas para sopa. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas  
para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como 
harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 
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31 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de 
maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados 
por procesos distintos a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

33 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 
(Molienda de café). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 
molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

34 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de 
café sintético. 

35 311924 
Envasado de té.- Preparación y 
envasado de té 

• Considera productos para infusión. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 
obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 
sintético. 

36 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para 
bebidas.- Producción de otros 
químicos secundarios. • Cuando se 
trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para 
alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de 
vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas 
(312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

37 311940 
Elaboración de condimentos y 
aderezos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, 
y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de 
carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la 
minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para 
caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 
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38 311991 
Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de grenetina para la preparación de alimentos. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato 
(311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

39 311992 
Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 
Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 
unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 
flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

41 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel de 
abeja. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 
líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 
rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; 
a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 
deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema 
chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros 
productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

42 312111 
Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y 
no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, 
energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y 
a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación 
y embotellado de agua). 

43 312112 
Purificación, envasado y embotellado 
de agua. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 
natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. 
a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

45 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

46 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a 
base de uva. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 
base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, 
como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 
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47 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque.  
Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

48 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 
fermentadas, como la perada y el sake. 

49 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

50 312142 
Elaboración de bebidas destiladas de 
agave. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 
agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 
Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas 
destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de 
rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

53 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación de 
productos higiénicos y/o material de 
curación). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 
telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 
hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 
limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 
raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. 
al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 
Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales 
sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales 
sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de 
cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados como papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

56 322121 
Fabricación de papel en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir 
de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible 
para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 
de oficina). 
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57 322122 
Fabricación de papel a partir de 

pulpa. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de 

papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y para otros usos y 

de cartulina, a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 

(322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, 

Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación 

de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 

Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

58 322291 
Fabricación de pañales desechables 

y productos sanitarios.  
Insumos para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 

toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 

similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de 

pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes 

tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

59 324191 
Fabricación de aceites y grasas 

lubricantes. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo 

refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, 

anticongelantes y líquidos para frenos. 

Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la 

refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos (324110, 

Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 

60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hidrógeno, bióxido de 

carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), 

aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción 

de cloro (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 

61 325130 
Fabricación de pigmentos y 

colorantes sintéticos. 
Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 

concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro 

de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 

colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos). 

62 325180 
Fabricación de otros productos 

químicos básicos inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 2 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 

inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 

enriquecimiento de minerales radiactivos. 
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63 

325190 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos. 

Salud Ambiental X X 2 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos 
destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no 
clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos 
para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol 
etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de 
petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del 
petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica 
(325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

64 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de aguarrás, brea o 
colofonía). 

Salud Ambiental X X 3 
 

65 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

66 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base 
de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 
rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

70 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). Producción 
de fertilizantes químicos. Producción 
de nutrientes vegetales de origen 
orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen 
químico. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes 
nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de 
mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

71 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes 
(Sólo plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos agrícolas. 
Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, 
doméstico, jardinería, pecuario, 
industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e 
industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación 
de fertilizantes). 
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72 325412 

Fabricación de materias primas para 
la industria farmacéutica (Incluye 
fármacos). • Fábrica o laboratorio de 
materias primas para la elaboración 
de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
otros compuestos y principios activos a granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y 
productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso 
industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de 
material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso 
médico). 

74 
• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

75 
• Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos biológicos 
para uso humano. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

76 
• Fábrica o laboratorio de 
medicamentos homeopáticos. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

77 
• Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

78 
• Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos 
para uso humano. 

Insumos para la Salud X 
 

1 
 

79 
• Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

Insumos para la Salud X 
 

1 
 

80 
• Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

Insumos para la Salud X 
 

1 
 

81 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla 
para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

82 

• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o Agentes de 
Diagnóstico). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

83 
• Almacén de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

Insumos para la Salud X X 3 
 

84 
• Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios). 

Productos y Servicios X X 3 
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85 325510 
Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, 
lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 
para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 
acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o 
pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 
recubrimientos). 

87 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para jabones y 
limpiadores). 

Productos y Servicios X X 3 
 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 

limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 
otros productos similares. 

88 
Fabricación de jabones, limpiadores 
y dentífricos (Sólo para Dentífricos). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

89 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes 
y otras preparaciones de tocador. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 
personales. 

90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 
rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

91 325999 
Fabricación de otros productos 
químicos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 
para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos 
artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y 
dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de 
origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y 
polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y 
de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la 
remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para 
impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, 
Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación 
y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

93 325992 
Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía 
(Sólo agentes de diagnóstico).  

Insumos para la Salud X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de 
productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas 
de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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94 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, 
y tubos para embalaje. 

  X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas 
y mangueras de hule y de plástico). 

95 326140 
Fabricación de espumas y productos 
de poliestireno. 

  X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 
poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, 
bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la 
reparación de llantas. 

97 

326290 

Fabricación de otros productos de 
hule (Sólo condones y material de 
curación). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, 
Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de 
hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y 
hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

98 
Fabricación de otros productos 
de hule. 

Salud Ambiental X X 3 
 

99 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza (incluye 
importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

100 327121 
Fabricación de ladrillos no 
refractarios. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos 
no refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, 
Fabricación de productos refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con 
la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no 
oftálmico, (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 
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102 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 
(327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación 
de envases y ampolletas de vidrio). 

103 327219 
Fabricación de otros productos de 
vidrio. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de 
vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 
Fabricación de cemento y productos 
a base de cemento en plantas 
integradas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado 
(327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de 
productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, 
Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de 
cal (212311, Minería de piedra caliza). 

106 327420 
Fabricación de yeso y productos de 
yeso. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

107 327999 

Fabricación de otros productos a 
base de minerales no metálicos (Sólo 
productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos 
y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra 
parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 
Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

108 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo 
fabricación primaria de hierro, 
ferroaleaciones y acero). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 
fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, 
Fabricación de otros productos de hierro y acero). 
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109 331210 
Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir 
de hierro y acero comprados. 

Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

110 331220 
Fabricación de otros productos de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, 
ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la 
fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de 
hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero). 

111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blister y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 
(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 
secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición 
de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas).  

112 331419 
Fundición y refinación de otros 
metales no ferrosos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 
cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 

113 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 
hierro y acero. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

114 331520 
Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

115 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Sólo galvanoplastia). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 
medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, 
pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos 
especiales hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al 
recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. 
Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros 
materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico 
con diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, 
Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosos). 
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116 333411 

Fabricación de equipo de aire 

acondicionado y calefacción (Sólo 

cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 

acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 

estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 

acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. 

a la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 

calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 

comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 

eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 

de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de 

aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices 

(336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

117 333412 

Fabricación de equipo de 

refrigeración industrial y comercial 

(Sólo cuando utilicen 

fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores 

con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración 

y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para 

laboratorio.  

118 334519 

Fabricación de otros instrumentos de 

medición, control, navegación, y 

equipo médico electrónico. 

Insumos para la Salud X 
 

1 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de 

medición y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para 

meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 

instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios 

electrónicos; de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos 

de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de diagnóstico y 

radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de implante. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de 

herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no electrónicos 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 

básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de 

relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico 

(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores 

y pilas. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 

otros productos eléctricos). 

120 336340 

Fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices 

(solo cuando utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 

tambores para frenos. 
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121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para 
laboratorio (Incluye instrumental, 
medios de diagnóstico, órtesis, 
prótesis y ayudas funcionales). 
Laboratorio de prótesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis 
dental. 

Insumos para la Salud X X 2 
 Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico 

para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, 
ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras 
postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, 
cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y 
equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 
comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación 
de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de 
equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso 
médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos 
oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para 
laboratorio (Incluye instrumental, 
medios de diagnóstico, órtesis, 
prótesis y ayudas funcionales). 
Producción de equipos y aparatos 
quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico. 

Insumos para la Salud X X 

2 

 

123 

Producción de equipo y accesorios 
dentales. 

• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico 
odontológico. 

• Fábrica o laboratorio de material 
odontológico. 

Insumos para la Salud X X 
 

124 339112 
Fabricación de material desechable 
de uso médico. 

Insumos para la Salud X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, 
y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de 
hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

125 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos 
(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio 
y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos 
de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

126 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 
importadores). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de 
video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación 
de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales 
para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 
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127 339940 

Fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina (sólo 
fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas 
de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas 
engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos 
recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, 
Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, 
Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces 
y materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y 
pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de 
conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de 
bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); 
de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza (431213, 
Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por mayor de 
cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina 
(434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel higiénico, 
detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso 
general). 

129 431121 
Comercio al por mayor de carnes 
rojas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor 
de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

130 431122 
Comercio al por mayor de carne de 
aves. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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131 431123 
Comercio al por mayor de pescados 

y mariscos. 
Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 

alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 

(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a 

petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación 

de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

132 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 

verduras frescas. 
Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad 

económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 

producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, 

Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al 

por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

134 431150 
Comercio al por mayor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles 

secos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de 

semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de 

semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración 

de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 

(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para 

siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 

mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

135 431160 
Comercio al por mayor de leche y 

otros productos lácteos. 
Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. 

a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 

misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 

de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al 

por mayor de abarrotes). 
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136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 

137 431180 Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos). 

138 431191 Comercio al por mayor de pan y 
pasteles. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la 
repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y 
al comercio al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor 
de otros alimentos). 

139 431192 Comercio al por mayor de botanas y 
frituras. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 
cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al 
por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

140 431193 Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor 
de embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

141 431199 Comercio al por mayor de otros 
alimentos. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y 
paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos (431110, Comercio 
al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y materias 
primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para 
repostería), y al comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos). 
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142 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo.- Comercio al por 
mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 
no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 
Comercio al por mayor de otras 
bebidas alcohólicas.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la 
preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, 
Bares, cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

145 433210 
Comercio al por mayor de artículos 
de perfumería y cosméticos. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 
espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de 
medicamentos controlados y/o 
biológicos)-Sólo vigilancia regular, no 
incluye la verificación por licencia 
sanitaria, ni balances de libros de 
control, ni existencias, ni 
constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos 
(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la Salud X 
 

3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado  
de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano.  
Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria 
farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al 
por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

147 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos 
y remedios herbolarios. Sin manejo 
de medicamentos controlados ni 
biológicos). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

148 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y 
nutrientes vegetales, incluyendo 
almacén). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

149 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

Insumos para la Salud X 
 

2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 
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150 

434222 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no 
controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

Insumos para la Salud X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes 
y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo 
humano (433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de 
fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al 
por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos 
(434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente 
de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y 
equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 

• Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. 

Insumos para la Salud X X 2 

152 

Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud Ambiental X X 3 

153 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso industrial. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, 
ingenios azucareros, cruceros.  

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y 
similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

154 434311 

Comercio al por mayor de desechos 
metálicos (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados 
de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 
independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 
artículos de joyería y relojes), y a la recuperación y clasificación de desechos metálicos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos). 

155 434312 

Comercio al por mayor de desechos 
de papel y de cartón (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados 
de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la 
industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por 
mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), y a la recuperación y 
clasificación de desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

156 434313 

Comercio al por mayor de desechos 
de vidrio (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la 
recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 
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157 434314 

Comercio al por mayor de desechos 
de plástico (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: u.e.d.p. a 
la recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

158 434319 

Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho (Incluye el 
manejo y tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, 
no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de otros 
desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

159 435313 

Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (Excepto mobiliario 
médico). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 

160 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, 
otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de 
cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio 
al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al 
por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al 
por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con 
minisúper). 

161 461121 
Comercio al por menor de carnes 
rojas y similares. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor 
de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Tercera Sección)     31 

No. 
clave 

SCIAN 
Descripción  

(Dedicados a:) 
Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

162 461122 
Comercio al por menor de carnes de 
aves. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 
Comercio al por menor de pescados 
y mariscos. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a 
petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación 
de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

164 461130 
Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

  
 

X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unida económica(111, Agricultura); la molineda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas 
de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

166 
Comercio al por menor de chiles 
secos y especias. 

  
 

X 
 

167 

461150 

Comercio al por menor de productos 
leche, otros productos lácteos. 

Productos y Servicios 
 

X 

3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de 
leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y 
embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio 
al por menor de carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. Productos y Servicios 
 

X 
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169 461160 Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 
comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de 
películas y otros materiales audiovisuales). 

170 461170 Comercio al por menor de paletas de 
hielo y helados. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 
nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

171 461211 Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

  
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y miscelánea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, 
cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares).  

172 461190 Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, 
budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo 
y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio 
de alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de 
café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 
destinados a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles 
(431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor especializado 
de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al 
por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor 
de conservas alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel (431194, 
Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines 
(431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio 
al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por menor de 
dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, 
té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a la 
preparación de café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda 
del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo inmediato a industrias, 
oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en 
unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

cerveza. 

174 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 

alcohólicas y hielo (Sólo hielo). 
Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 

no alcohólicas y hielo (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 

y misceláneas), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en 

supermercados(Sólo expendio y 

suministro de alimentos).- Comercio 

en megamercados e hipermercados  

• Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3 

 

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor 

de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y 

artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 

facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 

minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos) .- Comercio 

en supermercados y autoservicios. 

Sólo cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en 

su elaboración. 

Productos y Servicios X X 
 

177 462112 

Comercio al por menor en minisúpers 

(Sólo expendio y suministro de 

alimentos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 

especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 

abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en 

supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 
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178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Comercio en 

almacenes departamentales · Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de 

perfumería, belleza, aseo, limpieza y 

materias primas que intervengan en 

su elaboración. Sólo en caso de 

equipos de tratamiento de agua para 

consumo humano, tipo doméstico. 

  
 

X 

3 
 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al 

por menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos 

deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: 

unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de 

una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 

combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

179 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Tiendas 

departamentales con servicio de 

restaurante. 

  
 

X 

180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye 

droguerías y boticas sin venta de 

medicamentos controlados, 

biológicos y hemoderivados). 

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 

establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en 

el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 

abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias 

con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales 

desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); 

al comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos 

homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio 

al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 

alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 

cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y 

farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en 

el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, 

abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

181 

Farmacias sin minisúper (Con venta 

de medicamentos controlados, 

biológicos y hemoderivados). 

•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud 
 

X 3 x 
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182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta 
de medicamentos controlados, 
biológicos ni hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud X X 3 
 

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos 
de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 
del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 
desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 
en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, 
Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 
(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

183 

Farmacias con minisúper (Con venta 
de medicamentos controlados, 
biológicos y/o hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud 
 

X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos 
alimenticios (Excepto medicamento 
homeopático, incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor 
especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al 
por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor 
especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor 
de plantas y flores naturales). 

185 

Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos 
alimenticios (Excepto medicamento 
homeopático, incluye plantas 
medicinales). 

Insumos para la Salud 
 

X 3 
 

186 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios 
de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 
Comercio al por menor de artículos 
ortopédicos. 

Servicios de Salud 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 
artículos usados). 
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188 465911 Comercio al por menor de mascotas 
(Sólo productos veterinarios). 

Salud Ambiental 
 

x 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 
collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 
comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 
comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

189 467111 
Comercio al por menor en ferreterías 
y tlapalerías (Sólo para venta 
plaguicidas y sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, muebles y 
accesorios para baño, pisos y recubrimientos cerámicos, abrasivos, herramientas manuales 
como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de 
albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad 
de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el acceso de los 
clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de 
comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 
tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio 
al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al 
comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 
independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 
materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 
equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor 
especializado de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias 
primas para otras industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y 
recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por 
menor de pisos y recubrimientos cerámicos). 

190 467113 

Comercio al por menor de pintura. 
Incluye los solventes y sustancias 
tóxicas comercializados en tlapalería 
y ferretería. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

191 468411 Comercio al por menor de gasolina y 
diésel. 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

192 484223 Autotransporte local con refrigeración 
(Sólo para alimentos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren 
equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 
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193 484232 
Autotransporte foráneo de materiales 
y residuos peligrosos. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la 
población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: 
u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 
Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para alimentos). 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 
productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones 
especializadas.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos 
que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento 
de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 
productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas 
y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. 
Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

197 493130 
Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren 
refrigeración. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
 Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 
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198 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorio 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología, para el 
estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o 
auxiliar en la regulación sanitaria). 
Incluye Laboratorios Analíticos para 
la Evaluación de Procesos. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de 
fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. 
a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio 
ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica 
y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 
y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular 
(811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

199 541941 
Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector privado. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 
para mascotas pertenecientes al sector privado. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 
de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, 
Otros servicios personales), y unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 
ambientales (541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales 
y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

200 541942 
Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector público. 

Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 
para mascotas pertenecientes al sector público. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 
de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, 
Otros servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y 
ambientales (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales 
y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

201 561710 
Servicios de control y exterminación 
de plagas. 

Salud Ambiental 
 

X 3 x 
Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

202 621111 Consultorios de medicina general del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Tercera Sección)     39 

No. 
clave 

SCIAN 
Descripción  

(Dedicados a:) 
Area 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

203 621112 
Consultorios de medicina general del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 

204 621113 
Consultorios de medicina 
especializada del sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso 
con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios 
de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso 
mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de 
rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado 
de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 
(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y 
para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 
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205 621114 
Consultorios de medicina 
especializada del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 
con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o 
la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología 
(621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 
público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el 
cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y 
sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

206 621211 
Consultorios dentales del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

207 621212 
Consultorios dentales del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 
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208 621311 Consultorios de quiropráctica del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

209 621312 Consultorios de quiropráctica del 
sector público 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 
(812110,Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a 
proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 
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213 621341 
Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante 
la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados 
con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 
Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia ocupacional, 
física y del lenguaje. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante 
la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados con 
el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

215 621391 
Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado 
(621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 
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216 621392 
Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de 
acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público 
(621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

217 621398 
Otros consultorios del sector privado 
para el cuidado de la salud. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 
naturistas, acupunturistas, pediatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

218 621399 
Otros consultorios del sector público 
para el cuidado de la salud. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 
naturistas, acupunturistas, pediatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X 
(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

219 621411 
Centros de planificación familiar del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de 
hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector 
privado de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación 
familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado). 
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220 621412 
Centros de planificación familiar del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de 
hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector 
público de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación 
familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público). 

221 621421 
Centros del sector privado de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para 
la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 
problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado).  

222 621422 
Centros del sector público de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para 
la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas con 
problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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223 621491 
Otros centros del sector privado para 
la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo 
que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 
privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 
de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas). 

224 621492 
Otros centros del sector público para 
la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 
renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 
pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo 
que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público), 
y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado  
• Rayos X 

Servicios de Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 
y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

226 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado 
•Medicina nuclear 
•Radioterapia  

X 
 

1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público 
• Rayos X 

Servicios de Salud 

 
X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente 
a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 
y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos 
veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector 
público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

228 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público 
•Medicina nuclear 
•Radioterapia  

X 
 

1 x 
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229 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios 
de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, 
débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector privado. 

Servicios de Salud X 
 

1 x 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de 
la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre  

• Servicios de Transfusión  

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por 
licencia, ni se incluye trasplantes de 
órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
 

232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de Salud X 
 

1 x 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de 
la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector público. 

Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de 
enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

233 

•Sólo bancos de sangre  

• Servicios de Transfusión  

• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por 
licencia, ni se incluye trasplantes de 
órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
 

234 622111 
 Hospitales generales del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de 
planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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235 622112 

Hospitales generales del sector 
público. Incluye Verificación Sanitaria 
a establecimientos de atención 
médica de primer nivel. 

Servicios de Salud x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización).  

236 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 
variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, 
Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado). 
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237 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

público. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 

neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 

enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 

variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, 

Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la atención de 

enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 

sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 

(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 

conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 

Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 

consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público). 

238 622311 
Hospitales del sector privado de otras 

especialidades médicas. 
Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de 

los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 

cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 

adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 

centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar 

del sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no 

requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización). 
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239 622312 Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada 
del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar 
del sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 

240 623111 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas 
unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos 
(623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); 
cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 
Hospitales). 

241 623112 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas 
unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos 
(623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); 
cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 
Hospitales). 
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242 623211 
Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421,Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

243 623212 
Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector 
público (622112, Hospitales generales del sector público). 

244 623221 

Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios 
de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales del 
sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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245 623222 

Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios 
de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales del 
sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

246 623311 
Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de ancianos 

  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias 
del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros 
del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

247 623312 
Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de ancianos 

  

X X 3 
 

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias 
del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros 
del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

248 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 
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249 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el sector 
público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

250 624221 
Refugios temporales comunitarios del 
sector privado. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

251 624222 
Refugios temporales comunitarios del 
sector público. 

Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

252 722110 

Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios 
de bebidas en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración 
de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y 
similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

253 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y 
paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las 
instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, 
aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de 
atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena 
su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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254 722212 

Restaurantes de comida para llevar 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 
o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 
cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 
Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios 
de preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

255 722219 

Otros restaurantes con servicio 
limitado (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en servicios de 
espectáculo, culturales, deportivos y 
otros servicios recreativos). 

Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 
o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo 
de atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 
molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 
Servicios de comedor para empresas 
e instituciones.  

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios 
de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 
especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

257 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales. 

Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 
conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 
u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, 
Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 
(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 
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258 722330 Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles. Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 
las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que 
controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

259 722411 Centros nocturnos, discotecas y 
similares. Productos y Servicios 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 
para consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas 
alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, 
Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 
461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector 
privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios 
recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías 
(722412, Bares, cantinas y similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 
para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración 
de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 
mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 
por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún 
espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

261 

811210 

Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías. 

Servicios de Salud 

 
X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 
arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 
aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 
aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

262 
Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y perforaciones). 

X X 3 
 

263 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Sólo 
servicios sanitarios incluyendo 
aquellos instalados en centros de 
esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, 
aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 
públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y 
otros artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños 
públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental 
 

X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el 
comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes 
(465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 
cementerios (812320, Administración de cementerios). 
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265 

 

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector privado.  

Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

  X 
 

1 X   

266 

 

Investigación de ciencias biológicas y 
médicas del sector privado. 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X 
 

1 x   

267 

 

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector público.  

Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. 

  X 
 

1 x   

268 

 

Investigación en ciencias biológicas y 
médicas del sector público. 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos y 
materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X 
 

1 x   

269 

 

Publicidad • Para publicidad que se 
difundirá a nivel nacional. 

  X 
 

1 
 

  

270 

 

Publicidad • Para publicidad que se 
difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad 
federativa. 

  
 

X 3 
 

  

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Carlos de la 
Peña Pintos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 
ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios  
CRITERIOS DE ATENCION, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 

TRAMITES Y SERVICIOS  
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COMISION" 
Respecto al trámite: La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISION" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISION", quien es la 

responsable de la dictaminación y resolución.  
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COMISION" en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISION" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISION". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COMISION" de acuerdo a un consecutivo.  

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISION" el resultado de las visitas considerando el plazo 
que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COMISION". 

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISION" emita. 

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISION, así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 
cual se establecerá en los Acuerdos de Coordinación de cada entidad federativa. 
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Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISION". 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE CRITERIO DE 
ATENCION 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 
2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 
3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 
5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 
6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD  3 
7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACION DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 
9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 
10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• SOLO FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 
• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• BOTICAS.  
• FARMACIAS.  
• DROGUERIAS.  

3 

14 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, 
DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 
ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• SOLO FABRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• BOTICAS. 
• FARMACIAS. 
• DROGUERIAS.  

3 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• SOLO FABRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• BOTICAS.  
• FARMACIAS.  
• DROGUERIAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

20 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

1 
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22 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
• SOLO FABRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
• ALMACEN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

23 

AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
• BOTICAS.  
• FARMACIAS.  
• DROGUERIAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-051-B 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACION O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 3 
28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 
29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 
30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 
31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 
32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLOGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 
33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 
34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACION DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 
35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 2 
36 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERIAS Y BOTICAS. 3 
37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

39 
AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TECNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

40 COFEPRIS-02-002-B AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEINA.  1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS.(SI SU 
DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 
AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MEDICOS. (SI SU 
DIFUSION ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO)  

3 

43 COFEPRIS-02-002-D AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMETICOS (POR MARCA). 1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 
45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 
46 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MEDICOS. 1 
47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALIA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 
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48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUIMICOS O PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 1 

49 COFEPRIS-03-020 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 1 

50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA 
DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICION SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA 
DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ.  3 

54 COFEPRIS-03-006-B SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 3 

55 COFEPRIS-05-037-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS .  3 

56 COFEPRIS-05-037-B AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  1 

57 COFEPRIS-05-037-C AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

58 COFEPRIS-05-057-A AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  3 

59 COFEPRIS-05-057-B AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCOS DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  3 

60 COFEPRIS-05-057-C AVISO DE MODIFICACION O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

61 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

62 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

63 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

64 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCION.  
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 

65 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLOGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERAN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCION.  
•MODALIDAD A.- MODIFICACION AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  3 

67 COFEPRIS-05-059-B AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  2 

68 COFEPRIS-05-059-C AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 2 

69 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 
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70 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

71 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACION DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MEDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE 
DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

72 COFEPRIS-05-024-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  3 

73 COFEPRIS-05-024-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  2 

74 COFEPRIS-05-024-C SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 2 

75 COFEPRIS-05-034-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  3 

76 COFEPRIS-05-034-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  1 

77 COFEPRIS-05-034-C SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 1 

78 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: A- RAYOS X .  

3 

79 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

80 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA FINES 
MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRURGICOS Y/U OBSTETRICOS.  3 

82 COFEPRIS-05-035-B SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICION Y/O BANCO DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS.  1 

83 COFEPRIS-05-035-C SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCION MEDICA.  
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSION SANGUINEA. 1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSION SANGUINEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

86 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

87 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACION PARA 
FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

88 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 1 

89 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

90 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR  

2 
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91 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACION PARA FINES MEDICOS O DE DIAGNOSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 

2 

92 COFEPRIS-05-029 SOLICITUD DE MODIFICACION O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  1 

94 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

95 COFEPRIS-05-001-B SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  1 

96 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 

97 COFEPRIS-05-001-D SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.(PARA USO HUMANO).  1 

98 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO 
DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

99 COFEPRIS-05-001-F SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  1 

100 COFEPRIS-05-001-G SOLICITUD DE EXPEDICION DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS).  3 

101 COFEPRIS-05-022-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  3 

102 COFEPRIS-05-022-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  2 

103 COFEPRIS-05-022-C SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

105 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FABRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

106 COFEPRIS-05-002-B SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FABRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  1 

107 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUIMICO, BIOLOGICO, FARMACEUTICO O DE TOXICOLOGIA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACION DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACION SANITARIA.  

1 

108 COFEPRIS-05-002-D SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACEN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS.  1 

109 COFEPRIS-05-002-E SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACEN DE DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO.  1 

110 COFEPRIS-05-002-F SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACION DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  1 

111 COFEPRIS-05-002-G SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERIA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLOGICOS PARA USO HUMANO. 3 

112 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS.  
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACION, DESINFECCION Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 
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113 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS.  
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS. 

2 

115 COFEPRIS-01-002-A PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  2 

116 COFEPRIS-01-002-B 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

3 

117 COFEPRIS-01-002-C PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 2 

118 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

119 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 
SANITARIO.  

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACION EN HUMANOS.  

1 

122 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO  
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

2 

123 COFEPRIS-01-010-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSION SOCIAL).  

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

3 

125 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACION.  

3 

126 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MEDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VALVULAS CARDIACAS, PROTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICOS, MATERIALES QUIRURGICOS, DE 
CURACION Y PRODUCTOS HIGIENICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

129 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE FUENTES DE RADIACION (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNOSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

130 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA MAQUILA.  

2 
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131 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO PERSONAL.  

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD C.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA USO MEDICO.  

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD D.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA INVESTIGACION EN HUMANOS.  

1 

134 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD E.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS PARA DONACION.  

3 

135 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD F.- IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, SIN REGISTRO O 
EN FASE DE EXPERIMENTACION.  
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE DISPOSITIVOS MEDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SOLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS).  2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHOLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FISICO, (SI SU DIFUSION ES UNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA 
LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

141 COFEPRIS-02-001-B PERMISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS). 1 

142 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS.  
• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  
• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS DROGUERIAS Y BOTICAS. 3 
145 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 
146 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

147 COFEPRIS-05-015-A PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  2 

148 COFEPRIS-05-015-B PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIOTICOS. 2 

149 COFEPRIS-05-015-C PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCION DE PRUEBAS ANALITICAS. 2 

150 COFEPRIS-05-015-D PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSION DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 2 

151 COFEPRIS-05-015-E PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD E.- RENOVACION DE INCLUSION DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 2 
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153 COFEPRIS-01-017 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 3 

154 COFEPRIS-03-019 MODIFICACION AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES 
O PSICOTROPICOS. 1 

155 COFEPRIS-04-001-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 

156 COFEPRIS-04-001-B SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA).  1 

157 COFEPRIS-04-001-C SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  1 

158 COFEPRIS-04-001-D SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  1 

159 COFEPRIS-04-001-E SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  1 

160 COFEPRIS-04-001-F SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA). 1 

161 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO)  
CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACION REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACION EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPON (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 1 

164 COFEPRIS-04-001-J SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 1 

165 COFEPRIS-04-001-K SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 1 

166 COFEPRIS-04-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL.  

1 

167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 
PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE 
NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 
CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION 
DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO.  

1 

168 COFEPRIS-04-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE 
EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA 
E.U.A. Y CANADA: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA 
INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO 
INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE 
MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCION DEL 
INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE 
EQUIVALENCIA JAPON”: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON 
SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Tercera Sección)     65 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE CRITERIO DE 
ATENCION 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA 
JAPON”: FUENTES DE RADIACION, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACION DEL FABRICANTE 
NACIONAL O EXTRANJERO UNICAMENTE COMPAÑIAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O 
SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACION DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO 
INVOLUCRE SUSTITUCION DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- MODIFICACION DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESION DE DERECHOS, POR CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO SIN CAMBIOS TECNICOS. 

1 

173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TECNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACION EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE 
FABRICACION DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑIAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NUMERO DE CATALOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL 
PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES TECNOLOGICOS QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 

174 COFEPRIS-04-004-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (MOLECULA NUEVA).  1 

175 COFEPRIS-04-004-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION NACIONAL (GENERICO).  1 

176 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (MOLECULA 
NUEVA).  

1 

177 COFEPRIS-04-004-D REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACION EXTRANJERA (GENERICO). 1 

178 COFEPRIS-04-004-E REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION NACIONAL. 1 

179 COFEPRIS-04-004-F REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO INNOVADOR DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 

180 COFEPRIS-04-004-G REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION NACIONAL. 1 

181 COFEPRIS-04-004-H REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLOGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 

182 COFEPRIS-04-004-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLOGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTE REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPATICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTEN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNION EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA.  1 

187 COFEPRIS-04-005-B REGISTRO SANITARIO DE FORMULAS DE ALIMENTACION ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACION NACIONAL O EXTRANJERA.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 1 

188 COFEPRIS-04-006-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 
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189 COFEPRIS-04-006-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 

190 COFEPRIS-04-007-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 

191 COFEPRIS-04-007-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 

192 COFEPRIS-04-008-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 

193 COFEPRIS-04-008-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMINICOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPATICOS.  

1 

195 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS Y VITAMINICOS.  

1 

196 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACION NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACION EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 
• MODALIDAD A.- MODIFICACION DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL.  1 

199 COFEPRIS-04-015-B MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION. 
• MODALIDAD B.- MODIFICACION DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO.  1 

200 COFEPRIS-04-015-C MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD C.- MODIFICACION DEL ENVASE SECUNDARIO.  1 

201 COFEPRIS-04-015-D MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD D.- MODIFICACION A LOS TEXTOS DE INFORMACION PARA PRESCRIBIR EN SU VERSION AMPLIA Y REDUCIDA.  1 

202 COFEPRIS-04-015-E MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD E.- MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PUBLICO.  1 

203 COFEPRIS-04-015-F MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD F.- MODIFICACION A LA PRESENTACION Y CONTENIDO DE ENVASES.  1 

204 COFEPRIS-04-015-G MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD G.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACEUTICA O PRINCIPIOS ACTIVOS.  1 

205 COFEPRIS-04-015-H MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD H.- MODIFICACION POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO.  1 

206 COFEPRIS-04-015-I MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD I.- MODIFICACION AL PLAZO DE CADUCIDAD.  1 

207 COFEPRIS-04-015-J MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD J.- MODIFICACION POR CAMBIO DE INDICACION TERAPEUTICA.  1 

208 COFEPRIS-04-015-K MODIFICACION A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACION.  
• MODALIDAD K.- MODIFICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 1 

209 COFEPRIS-10-001 CESION DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACION A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACION. 1 

211 COFEPRIS-04-021-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, 
INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO 
MEDICO).  

1 
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212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS 
FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) (EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES 
DE DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, MATERIAL QUIRURGICO, DE CURACION, PRODUCTOS HIGIENICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 
DISPOSITIVOS DE USO MEDICO).  

1 

214 COFEPRIS-04-021-D SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
•MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA. 1 

215 COFEPRIS-04-021-E 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) 
OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MEDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. OTORGADOS AL 
AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPON”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 1 

218 COFEPRIS-04-021-H SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACION (FABRICACION EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 1 

219 COFEPRIS-04-021-I SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACION NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 1 

220 COFEPRIS-04-022-A SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 

221 COFEPRIS-04-022-B 
SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS Y HOMEOPATICOS.  
• MODALIDAD B.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMINICOS, HOMEOPATICOS DE FABRICACION 
EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS  
Y BIOMEDICAMENTOS.  
• MODALIDAD A.- PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACION NACIONAL.  

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 

SOLICITUD DE PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS  
Y BIOMEDICAMENTOS.  
• MODALIDAD: B. PRORROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACION EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACION DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

225 COFEPRIS-04-010-A SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLOGICOS Y BIOTECNOLOGICOS.  1 

226 COFEPRIS-04-010-B SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA).  1 

227 COFEPRIS-04-010-C 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PROTESIS, PROCEDIMIENTOS FISICOS, QUIMICOS Y 
QUIRURGICOS) Y OTROS METODOS DE PREVENCION, DIAGNOSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACION QUE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLOGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLOGICOS.  

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.  
• MODALIDAD D.- INVESTIGACION SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TECNICAS, METODOS DE INVESTIGACION DOCUMENTAL Y 
AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCION O MODIFICACION INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLOGICAS, PSICOLOGICAS Y 
SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACION). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION NACIONAL.  1 

230 COFEPRIS-04-009-B SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACION EXTRANJERA. 1 
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231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 
232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACION DE TERCERO. 2 
233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACION O ENMIENDA A LA AUTORIZACION DE PROTOCOLO DE INVESTIGACION. 1 
234 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA COMERCIALIZACION E IMPORTACION PARA SU COMERCIALIZACION DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

235 COFEPRIS-01-007-A SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  
• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA.  2 

236 COFEPRIS-01-007-B SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION  
• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION.  2 

237 COFEPRIS-01-007-C SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS.  2 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA CERTIFICACION DEL CERTIFICADO). 2 

239 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACION. 
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA VISITA DE VERIFICACION PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  1 

242 COFEPRIS-05-016-B CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  1 

243 COFEPRIS-05-016-C CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 1 

244 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLOGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACION DE AGUA TIPO DOMESTICO. 2 
245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACION DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 
246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCION Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 2 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA EXPORTACION. 2 

249 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION SANITARIA PARA CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION DE FARMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MEXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRORROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACION DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION.  
• ALMACENES O DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  
• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCION.  
• FARMACIAS.  
• DROGUERIAS. 
•BOTICAS.  

3 

253 COFEPRIS-03-018-B SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SOLO EXPORTACION DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
• ALMACENES DE DEPOSITOS DE DISTRIBUCION.  
• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACION DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  
• MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
• FARMACIAS.  
• DROGUERIAS.  
• BOTICAS. 

3 
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256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 
257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 
258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS TECNICOS. 1 
259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 
260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 
261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUIMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 
262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUIMICOS. 1 
263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 
264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTANICOS. 1 
265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 
266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELANEOS. 1 

267 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TECNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLECULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 1 

268 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO DOMESTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERIA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR 
DE UN PLAGUICIDA TECNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUIMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TECNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLECULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 

272 COFEPRIS-06-016 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, DOSIS E 
INTERVALOS DE SEGURIDAD DE COSECHAS. 1 

273 COFEPRIS-06-017-A SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR.  
• MODALIDAD A.- AMPLIACION DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACION SOMETIENDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS.  1 

274 COFEPRIS-06-017-B SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACION DE PROVEEDOR.  
• MODALIDAD B.- AMPLIACION DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 
276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACION. 1 
277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE USO O CULTIVO. 1 
278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACION DE PROVEEDOR. 1 
279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACION DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  2 

281 COFEPRIS-01-021-B PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TOXICAS.  2 

282 COFEPRIS-01-021-C PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  2 

283 COFEPRIS-01-021-D 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE COMPOSICION DE LOS PLAGUICIDAS, 
SUSTANCIAS TOXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALITICOS).  

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION 
DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACION O 
ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

2 
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286 COFEPRIS-01-021-G 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACION O ELABORACION PARA SU EXPORTACION POSTERIOR O A UNA OPERACION DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRICOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS INSCRITAS ANTE 
SAGARPA. 

2 

289 COFEPRIS-01-021-J 
PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TOXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TOXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CON EL PROPOSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A CERTIFICADO DE EXPORTACION. 
 • MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACION DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  2 

291 COFEPRIS-01-022-B CERTIFICADO DE EXPORTACION. 
• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACION DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 2 

292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACION DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

294 COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

295 COFEPRIS-01-030 SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCION POPULAR (ACCION POPULAR). 3 

297 COFEPRIS-05-038 
MODALIDAD A. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
• MODALIDAD A.- COMITE DE ETICA EN INVESTIGACION. 2 

298 COFEPRIS-05-038 
MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
• MODALIDAD B.- COMITE DE INVESTIGACION. 2 

299 COFEPRIS-05-038 
MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITES.  
• MODALIDAD C.- COMITE DE BIOSEGURIDAD. 2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACION DE REGISTRO DE COMITE. 2 
301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITE.  2 
302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITE. 2 
303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS MEDICOS. 1 
304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 
• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 1 

306 COFEPRIS-05-041-B SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  
• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA. 1 

307 COFEPRIS-05-041-C SOLICITUD DE INCORPORACION DE ELEMENTOS A LAS LISTAS.  
• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TES, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 
309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACION A LA TARJETA DE CONTROL DE TATUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Carlos de la 
Peña Pintos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Poncitlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PONCITLAN, REPRESENTADO POR EL ING. JUAN CARLOS MONTES JOHNSTON, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
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baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918, Colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270. 
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II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del Poder 
Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de Organizar y 
Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma programada  
y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas de los 
Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2 y 
5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de su 
competencia. 
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En términos del Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de 
gobierno del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de 
regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Poncitlán, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público a la 
fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de Poncitlán se 
encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Ing. Juan Carlos Montes Johnston con cargo 
de Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Ramón Corona No. 25, Col. Centro  
C.P. 45950, estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: 
MPJ8501014W9. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los artículos 2, 15 
fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, VI, VII; 12, 
fracciones II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 
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PONCITLAN JALISCO   

 
TIPO DE 

INTERVENCION 
NUMERO DE 

OBRA 

MONTO 
FEDERAL 

50% 

MONTO 
MUNICIPAL 

50% DENOMINACION 
1 PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
140661DC004 $6500 $6500 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA DE GENERO 

2 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC005 $6500 $6500 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y MALTRATO 
HACIA EL ADULTO MAYOR. 

3 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC006 $6500 $6500 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO. 

4 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC007 $25000 $25000 TALLER DE FUTBOL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

5 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC008 $25000 $25000 TALLER ZUMBA PARA MUJERES ADOLESCENTES Y 
ADULTAS 

6 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC009 $37500 $37500 CURSO DE GASTRONOMIA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

7 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC010 $37500 $37500 CURSO DE CULTURA DE BELLEZA CERTIFICADO POR EL 
IDEFT 

8 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC012 $50000 $50000 CURSO DE SOLDADURA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

9 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC011 $6500 $6500 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

10 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC013 $17500 $17500 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y MALTRATO 
HACIA EL ADULTO MAYOR. 

11 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC014 $15000 $15000 TALLER PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 

12 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC026 $25000 $25000 TALLER DE FUTBOL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

13 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC027 $25000 $25000 TALLER ZUMBA PARA MUJERES ADOLESCENTES Y 
ADULTAS 

14 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC020 $37500 $37500 CURSO DE CULTURA DE BELLEZA CERTIFICADO POR EL 
IDEFT 

15 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC015 $30000 $30000 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA DE GENERO. 

16 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC016 $30000 $30000 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y MALTRATO 
HACIA EL ADULTO MAYOR. 

17 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC017 $30000 $30000 TALLER PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO. 

18 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC018 $30000 $30000 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO 

19 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC019 $30000 $30000 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 

20 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC028 $25000 $25000 TALLER DE FUTBOL PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES 

21 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC029 $25000 $25000 TALLER ZUMBA PARA MUJERES ADOLESCENTES Y 
ADULTAS 

22 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC030 $25000 $25000 TALLER DE TEATRO Y MUSICA 

23 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC031 $25000 $25000 TALLER DE DEFENSA PERSONAL 

24 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC021 $50000 $50000 CURSO DE CULTURA DE BELLEZA CERTIFICADO POR EL 
IDEFT 

25 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC022 $50000 $50000 CURSO DE GASTRONOMIA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

26 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC023 $69281 $76400 CURSO DE INFORMATICA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

27 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC024 $69282 $76400 CURSO DE REPOSTERIA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

28 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140661DC025 $50000 $50000 CURSO DE SOLDADURA CERTIFICADO POR EL IDEFT 

  TOTAL: $859563 $873800  
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PONCITLAN JALISCO 

  

 
TIPO DE 

INTERVENCION 

NUMERO DE 

OBRA 

MONTO 

FEDERAL 

PORCENTAJE 

FEDERAL (%) 

MONTO 

ESTATAL 

PORCENTAJE 

ESTATAL (%) 

MONTO 

MUNICIPAL 

PORCENTAJE 

MUNICIPAL 

(%) 

MONTO 

TOTAL 

PROYECTO 

DENOMINACION 

1 

GENERAL 140661ME002 $808,327.00 

50.0000% 

$468,830.00 

29.0000% 

$339,497.00 

21.0000% $1,616,654.00 

CONSTRUCCION 

DE CALLE 

(CONSTRUCCION 

DE CALLE NIÑOS 

HEROES). 

2 

GENERAL 140661ME003 $1,532,333.00 

47.7952% 

$131,127.00 

4.0900% 

$1,542,578.00 

48.1148% $3,206,038.00 

READECUACION 

DE CALLE 

(CONSTRUCCION 

DE CALLE 

AGUSTIN 

MELGAR) 

3 

GENERAL 140661ME004 $1,197,770.00 

50.0000% 

$694,707.00 

29.0000% 

$503,063.00 

21.0000% $2,395,540.00 

READECUACION 

DE CALLE 

(PAVIMENTACION 

DE CONCRETO 

HIDRAULICO 

CALLE PINO 

SUAREZ) 

4 

GENERAL 140661ME007 $1,211,181.00 

50.0000% 

$702,485.00 

29.0000% 

$508,696.00 

21.0000% $2,422,362.00 

READECUACION 

DE CALLE 

(PAVIMENTACION 

DE CONCRETO 

HIDRAULICO 

CALLE 

FRANCISCO I. 

MADERO) 

5 

GENERAL 140661ME005 $1,404,088.00 

50.0000% 

$814,371.00 

29.0000% 

$589,717.00 

21.0000% $2,808,176.00 

AMPLIACION 

(AMPLIACION DE 

CDC SAN PEDRO 

BARRIO LA 

ARENA) 

6 

GENERAL 140661ME006 $1,087,655.00 

50.0000% 

$630,840.00 

29.0000% 

$456,815.00 

21.0000% $2,175,310.00 

AMPLIACION 

(AMPLIACION DE 

CDC MEZCALA 

DE LA 

ASUNCION) 

7 

GENERAL 140661ME008 $116,478.00 

50.0000% 

$ - 

0.0000% 

$116,478.00 

50.0000% $232,956.00 

EQUIPAMIENTO 

(EQUIPAMIENTO 

DE CDC 

MEZCALA DE LA 

ASUNCION) 

8 

GENERAL 140661ME009 $378,243.00 

49.9999% 

$219,382.00 

29.0001% 

$158,862.00 

21.0000% $756,487.00 

EQUIPAMIENTO 

(EQUIPAMIENTO 

DE CDC SAN 

PEDRO ITZICAN) 

  TOTAL: $7,736,075.00  $3,661,742.00  $4,215,706.00  $15,613,523.00  
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 
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j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $17´191,276.00 (Diecisiete Millones 
Ciento Noventa y un Mil Doscientos Setenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8´595,638.00 (Ocho Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Treinta 
y Ocho Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $4´933,896.00 (Cuatro Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos 
Noventa y Seis Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recurso autorizado. 

“EL ESTADO”, aportará $3´661,742.00 (Tres Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Cuarenta 
y Dos Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda y 
tercera ministración de acuerdo a los avances físico financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 0106202950 

Clave: 012396001062029500 

Banco: BBVA BANCOMER. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a J. Jesús Méndez Castellanos, quien será responsables de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Poncitlán, Jalisco, Juan Carlos 
Montes Johnston.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Puerto Vallarta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, REPRESENTADO POR EL ING. ARTURO DAVALOS PEÑA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918, Colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del Poder 
Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de Organizar y 
Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma programada  
y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas de los 
Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de  
Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2 y 
5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
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necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de su 
competencia. 

En términos del Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de 
gobierno del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número  
de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público 
a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de Puerto 
Vallarta se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Ing. Arturo Dávalos Peña con cargo de 
Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Independencia No.123, Col. Centro,  
C.P. 48300, estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: 
MPV1806054D2. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa de infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los artículos 2, 15 
fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, VI, VII; 12, 
fracciones II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
“EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 
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PUERTO VALLARTA JALISCO   

  
TIPO DE 

INTERVENCION 
NUMERO DE 

OBRA 
MONTO 

FEDERAL 50% 

MONTO 
MUNICIPAL 

50% DENOMINACION 
2 PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
140671DC002 $45,815 $45,815 CURSO CERTIFICADO DE MASAJE 

"REFLEXOLOGIA Y PIEDRAS CALIENTES" 
3 PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
140671DC003 $42,365 $42,365 CURSO CERTIFICADO DE BELLEZA "CUIDADO 

DE MANOS Y PIES" 
4 PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
140671DC004 $41,740 $41,740 CURSO CERTIFICADO DE "MAQUILLAJE DEL 

ROSTRO, CORTES Y PEINADOS DEL CABELLO" 
5 PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
140671DC005 $40,835 $40,835 CURSO CERTIFICADO DE REPOSTERIA 

6 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC006 $54,551 $54,551 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

7 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC007 $45,311 $45,311 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE 
GENERO 

8 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC008 $44,061 $44,061 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

9 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC009 $37,812 $37,812 CURSO CERTIFICADO DE ELABORACION DE 
ARTICULOS NAVIDEÑOS 

10 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC010 $37,017 $37,017 TALLER DE MANUALIDADES EN FOAMY 

11 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140671DC011 $40,908 $40,908 CURSO CERTIFICADO DE "CONFECCION DE 
BLANCOS" 

  TOTAL:  $430,415.00   $430,415.00   

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
FEDERAL (%)

MONTO 
ESTATAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
ESTATAL (%)

MONTO 
MUNICIPAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
MUNICIPAL (%)

MONTO TOTAL 
PROYECTO ($)  

M.N 
DENOMINACIÓN

1

GENERAL 140671ME001 387,374.00$      50.0000% 183,357.00$      23.6667% 204,017.00$      26.3333% $774,748.00

EQUIPAMIENTO (EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO "IDIPE")

2

GENERAL 140671ME002 643,771.00$      50.0000% 304,718.00$      23.6666% 339,053.00$      26.3334% $1,287,542.00

CONSTRUCCION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN DE EMPEDRADO 

AHOGADO EN CONCRETO EN LA 
CALLE DEGOLLADO)

3
GENERAL 140671ME003 846,359.00$      50.0000% 400,610.00$      23.6667% 445,750.00$      26.3334% $1,692,719.00

DRENAJE PLUVIAL (CONSTRUCCIÓN 
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA CALLE 

GUILLERMO PRIETO)

4
GENERAL 140671ME004 208,202.00$      50.0000% 98,549.00$         23.6667% 109,653.00$      26.3333% $416,404.00

CONSTRUCCION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA CALLE GUILLERMO 
PRIETO)

5
GENERAL 140671ME005 1,005,155.00$   50.0000% 475,774.00$      23.6667% 529,382.00$      26.3333% $2,010,311.00

CONSTRUCCION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN DE EMPEDRADO 

AHOGADO EN CONCRETO EN LA 
CALLE DEGOLLADO)

6

GENERAL 140671ME006 782,880.00$      50.0000% 370,563.00$      23.6667% 412,317.00$      26.3333% $1,565,760.00

CONSTRUCCION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA CALLE 
PRISCILIANO SÁNCHEZ)

TOTAL: $3,873,741.00 $1,833,571.00 $2,040,172.00 $7,747,484.00

PUERTO VALLARTA JALISCO

 
 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8´608,312.00 (Ocho Millones 
Seiscientos Ocho Mil Trescientos Doce Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4´304,156.00 (Cuatro Millones Trescientos Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Seis 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $2´470,585.00 (Dos Millones Cuatrocientos Setenta Mil Quinientos Ochenta y 
Cinco Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recurso autorizado. 

“EL ESTADO”, aportará $1´833,571 (Un Millón Ochocientos Treinta y Tres Mil Quinientos Setenta y Un 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizado para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda y 
tercera ministración de acuerdo a los avances físico financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 0106178677 

Clave: 012 375 00106178677 1 

Banco: BBVA BANCOMER. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a el Ing. Moisés Heriberto Santana Solís, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
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generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el  
31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Arturo 
Dávalos Peña.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Teocaltiche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEOCALTICHE, REPRESENTADO POR EL MTRO. ABEL HERNANDEZ MARQUEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
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habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918, Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, código postal 44270. 
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II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del Poder 
Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de Organizar y 
Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma programada y 
con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas de los 
Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de su 
competencia. 
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En términos del Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de 
gobierno del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de 
regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Teocaltiche, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público 
a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de 
Teocaltiche se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Mtro. Abel Hernández Márquez de Anda con 
cargo de Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Oriente No. 50, Col. Centro  
C.P. 47200, estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: 
MTJ880101PA9. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los artículos 2, 15 
fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, VI, VII; 12, 
fracciones II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 
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TEOCALTICHE JALISCO   

  TIPO DE 
INTERVENCION 

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL 50% 

MONTO 
MUNICIPAL 50% DENOMINACION 

1 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC001 $6,165 $6,165 TALLER DE PROMOCION DE LA 
IGUALDAD DE GENERO 

2 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC002 $6,165 $6,165 TALLER DE PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA 

3 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC003 $6,165 $6,165 TALLER DE PROMOCION DE LA 
IGUALDAD DE GENERO 

4 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC004 $6,165 $6,165 TALLER DE PROMOCION DE LOS 
DERECHOS CIUDADANOS Y NO 

DISCRIMINACION 

5 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC005 $14,335 $14,335 TALLER DE ELABORACION DE 
PIÑATAS 

6 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC006 $18,835 $18,835 CURSO DE CORTE Y CONFECCION 
CERTIFICADO 

7 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC007 $21,835 $21,835 CURSO DE MAQUILLAJE 
PERSONALIZADO CERTIFICADO 

8 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC008 $19,335 $19,335 CURSO DE PEINADO Y 
TRANSFORMACION DEL CABELLO 

CERTIFICADO 

9 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC009 $14,037 $14,037 CURSO DE AFINACION DE 
MOTOCICLETAS CERTIFICADO 

10 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC010 $31,296 $31,296 CURSO DE REPOSTERIA Y 
GELATINAS CERTIFICADO 

11 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC011 $22,705 $22,705 CURSO DE ELABORACION Y 
DECORACION DE PASTELES 

CERTIFICADO 

12 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC012 $23,205 $23,205 CURSO DE COCINA 
MULTICULTURAL CERTIFICADO 

13 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC014 $13,745 $13,745 TALLER DE FUTBOL 

14 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC015 $13,745 $13,745 TALLER DE VOLEIBOL 

15 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC016 $9,455 $9,455 TALLER DE CARDIOBAILE 

16 PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140911DC017 $49,358 $9,359 TALLER DE GUITARRA 

  TOTAL:  $163,509.00   $123,510.00   

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO FEDERAL 
($)M.N.

PORCENTAJ
E FEDERAL 

(%)

MONTO ESTATAL 
($)M.N.

PORCENTAJ
E ESTATAL 

(%)

MONTO 
MUNICIPAL 

($)M.N.

PORCENTAJE 
MUNICIPAL 

(%)

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

($)M.N.
DENOMINACIÓN

1 GENERAL 140911ME005 1,134,556.00$       50.0000% 476,514.00$       21.0000% 658,042.00$      29.0000% $2,269,112.00

READECUACION DE 
CALLE: LÁZARO 

CARDENAS

2 GENERAL 140911ME002 782,898.00$          50.0000% 442,360.00$       28.2514% 340,538.00$      21.7486% $1,565,796.00
CONSTRUCCION DE 
CALLE : CANTANTE

3 GENERAL 140911ME003 102,375.00$          50.0000% 42,997.00$         20.9998% 59,378.00$        29.0002% $204,750.00

EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 
MARAVILLAS

4 GENERAL 140911ME004 109,092.00$          50.0000% 45,818.00$         20.9997% 63,274.00$        29.0003% $218,184.00

HABILITACION DEL 
CENTRO DE 

DESARROLLO 
COMUNITARIO 
MARAVILLAS

TOTAL: $2,128,921.00 $1,007,689.00 $1,121,232.00 $4,257,842.00

TEOCALTICHE  JALISCO
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SEGUNDA. PRIORIZACION.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4´730,934.00 (Cuatro Millones 
Setecientos Treinta Mil Novecientos Treinta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´365,467.00 (Dos Millones Trecientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el 
cual se autorizó el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en 
curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´357,778.00 (Un Millón Trecientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Setenta 
y Ocho Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recurso autorizado. 

“EL ESTADO”, aportará $1´007,689.00 (Un Millón Siete Mil Seiscientos Ochenta y Nueve Pesos  
00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizado para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda y 
tercera ministración de acuerdo a los avances físico financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 0106206042 

Clave: 012 396 00106206042 0 

Banco: BBVA BANCOMER. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Norma Patricia Alvarez Aguilera (departamento de Desarrollo Social) y Arq. Edgar 
Jiménez Lozano (departamento Mejoramiento del Entorno), quienes serán responsables de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el  
31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Teocaltiche, Jalisco, Abel 
Hernández Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Tepatitlán de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLAN DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL DR. HUGO BRAVO 
HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
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habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 
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DECLARACIONES: 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918,Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, código postal 44270. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del Poder 
Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de Organizar y 
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Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma programada y 
con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas de los 
Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de su 
competencia. 

En términos del Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de 
gobierno del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de 
regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 
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III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de Morelos, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos 
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo 
público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de 
Tepatitlán de Morelos se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Dr. Hugo Bravo Hernández con cargo de 
Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Hidalgo 45, Col. Centro, C.P. 47600, 
estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: 
MTM830101HJ6. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los artículos 2, 15 
fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, VI, VII; 12, 
fracciones II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO FEDERAL 
($)M.N.

PORCENTAJE 
FEDERAL (%)

MONTO 
ESTATAL 
($)M.N.

PORCENTAJE 
ESTATAL (%)

MONTO 
MUNICIPAL 

($)M.N.

PORCENTAJE 
MUNICIPAL 

(%)

MONTO TOTAL 
PROYECTO 

($)M.N.
DENOMINACIÓN

1 GENERAL 140931ME001 1,344,279.00$     50.0000% 607,642.00$    22.6010% 736,637.00$  27.3990% $2,688,558.00

READECUACION 
DE CALLE: 4 DE 

FEBRERO

2 GENERAL 140931ME002 1,072,837.00$     49.9767% 536,418.00$    24.9883% 537,419.00$  25.0350% $2,146,674.00

READECUACION 
DE CALLE: FRAY 

MIGUEL DE 
BOLONIA 

TOTAL: $2,417,116.00 $1,144,060.00 $1,274,056.00 $4,835,232.00

TEPATITLAN DE MORELOS  JALISCO

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     107 

 
 
SEGUNDA. PRIORIZACION.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 
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a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 
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SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5´371,172.00 (Cinco Millones 
Trescientos Setenta y Un Mil Ciento Setenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´685,586.00 (Dos Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Ochenta 
y Seis Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´541,526.00 (Un Millón Quinientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Veintiséis 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recurso autorizado. 

“EL ESTADO”, aportará $1´144,060 (Un Millón Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Sesenta Pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de recursos autorizado para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda y 
tercera ministración de acuerdo a los avances físico financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 0441838752 

Clave: 072 396 00441838752 9 

Banco: BANORTE. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Adolfo Camarena González quienes serán responsables de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 
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DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el  
31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
Hugo Bravo Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO, TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, REPRESENTADO POR EL LIC. ALBERTO URIBE 
CAMACHO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918, Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, código postal 44270. 
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II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del Poder 
Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de Organizar y 
Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma programada y 
con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas de los 
Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de  
Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2 y 
5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de  
su competencia. 
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En términos del Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de 
gobierno del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número  
de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y 
ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos 
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo 
público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Lic. Alberto Uribe Camacho con cargo de 
Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Higuera 370, Col. Centro C.P. 45840, 
estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: MTZ850101889. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los artículos 2, 15 
fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, VI, VII; 12, 
fracciones II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 
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TLAJOMULCO DE ZUÑIGA JALISCO   

 
TIPO DE 

INTERVENCION 
NUMERO DE 

OBRA 
MONTO 

FEDERAL 50% 
MONTO 

MUNICIPAL 50% DENOMINACION 

1 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC001 $6,650 $6,650 
PROMOCION DE LOS DERECHOS 

CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

2 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC002 $6,650 $6,650 
PROMOCION DE LOS DERECHOS 

CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

3 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC003 $6,650 $6,650 PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 

4 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC004 $6,650 $6,650 PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 

5 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC005 $6,650 $6,650 PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

6 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC006 $6,650 $6,650 PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

7 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC007 $9,250 $9,250 TALLER DE AEROKIDS 

8 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC008 $9,250 $9,250 TALLER DE RITMOS LATINOS 

9 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC009 $9,250 $9,250 TALLER DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

10 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC010 $9,250 $9,250 TALLER DE FITNESS 

11 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC011 $9,250 $9,250 TALLER DE AEROBICS 

12 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC012 $9,250 $9,250 TALLER DE STEP 

13 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC013 $46,000 $46,000 CURSO DE REPOSTERIA (CERTIFICADO) 

14 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC014 $37,820 $37,820 
CURSO DE APLICACION DE UÑAS 

(CERTIFICADO) 

15 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC015 $43,970 $43,970 CURSO DE GASTRONOMIA (CERTIFICADO) 

16 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC016 $20,350 $20,350 CURSO DE INFORMATICA ( CERTIFICADO) 

17 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC017 $20,350 $20,350 CURSO DE CONTABILIDAD (CERTIFICADO) 

18 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140971DC018 $27,731 $27,731 TALLER DE BISUTERIA 

 TOTAL:  $291,621.00   $291,621.00   

 

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓ

N

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
FEDERAL (%)

MONTO 
ESTATAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
ESTATAL (%)

MONTO 
MUNICIPAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
MUNICIPAL (%)

MONTO TOTAL 
PROYECTO ($)  

M.N 
DENOMINACIÓN

GENERAL 140971ME001 1,977,980.00$   50.0000% 925,146.00$      23.3861% 1,052,834.00$   26.6139% $3,955,960.00

READECUACION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA CALLE ABASOLO)

GENERAL 140971ME002 646,609.00$      50.0000% 317,160.00$      24.5249% 329,449.00$      25.4751% $1,293,218.00

READECUACION DE CALLE 
(PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE FLAVIANO 

RAMOS)

TOTAL: $2,624,589.00 $1,242,306.00 $1,382,283.00 $5,249,178.00

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO.
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5´832,420.00 (Cinco Millones 
Ochocientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Veinte Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´916,210.00 (Dos Millones Novecientos Dieciséis Mil Doscientos Diez Pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó el recurso 
Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´673,904.00 (Un Millón Seiscientos Setenta y Tres Mil Novecientos Cuatro 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recurso autorizado. 

“EL ESTADO”, aportará $1´242,306 (Un Millón Doscientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Seis Pesos 
00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda y 
tercera ministración de acuerdo a los avances físico financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 16085953 

Clave: 030 320 90000791510 0 

Banco: BANBAJIO 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a José Amador Ortega Cedillo y Jonathan Omar Cruz Iñiguez, quienes serán responsables 
de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de 
Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

 El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
Alberto Uribe Camacho.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con  
una superficie de 2203.19 metros cuadrados, colindando al norte con Av. Hidalgo, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2203.19 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2641, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3682, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 2203.19 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AV. HIDALGO 

AL SUR:  LOTE 2 DE LA MANZANA 22 

AL ESTE: LOTE 3 DE LA MANZANA 22 

AL OESTE: CALLE CUARTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EDIF. 

QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 10,000.00 metros cuadrados, colindando al norte con Av. Libertad, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2644, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3672, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 10,000.00 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AV. LIBERTAD 

AL SUR:  AV. VICENTE GUERRERO 

AL ESTE: CALLE OCHO 

AL OESTE: CALLE SIETE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO,  

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 4,490.378 metros cuadrados, colindando al norte con Eduwiges de Varela, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 4,490.378 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2625, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3656, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 4,490.378 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EDUWIGES DE VARELA 

AL SUR:  5 DE MAYO 

AL ESTE: CALLE OCHO 

AL OESTE: CALLE SIETE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 2500.00 metros cuadrados, colindando al norte con Lote 1 de la Manzana 84, Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS  

DEL DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2500.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 

COLORADO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2624, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3651, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 2500.00 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 1 DE LA MANZANA 84 

AL SUR:  AV. TAMAULIPAS 

AL ESTE: LOTE 4 DE LA MANZANA 84 

AL OESTE: CALLE SEXTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 2500.00 metros cuadrados, colindando al norte con Lote 1 de la Manzana 40, Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 2500.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, 

SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2623, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3646, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 2500.00 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 1 DE LA MANZANA 40 

AL SUR:  AV. REVOLUCION 

AL ESTE: LOTE 4 DE LA MANZANA 40 

AL OESTE: CALLE CUARTA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 10,000.00 metros cuadrados, colindando al norte con Av. Carranza, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, 

SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2643, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3730, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 10,000.00 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AV. CARRANZA 

AL SUR:  AV. LIBERTAD 

AL ESTE: CALLE DIEZ 

AL OESTE: CALLE NUEVE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas del Desierto, con una 
superficie de 10,000.00 metros cuadrados, colindando al sur con Av. Vicente Guerrero, Municipio de San Luis Río 
Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, CON UNA SUPERFICIE DE 10,000.00 METROS CUADRADOS, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, 

SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 2635, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 3717, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PRADERAS DEL 

DESIERTO”, SUPERFICIE 10,000.00 M2., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AV. LIBERTAD 

AL SUR:  AV. VICENTE GUERRERO 

AL ESTE: CALLE DOCE 

AL OESTE: CALLE TRECE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO  

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de noviembre de 2016.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para 
regular los flujos de información entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales en las 
entidades federativas, en formatos y bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG803/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN FORMATOS Y 
BASES DE DATOS HOMOGÉNEOS QUE PERMITAN SU INCORPORACIÓN A LA REDINE 

ANTECEDENTES 

I. Instrucción a la Comisión Temporal de Reglamentos para la elaboración del Reglamento de 
Elecciones. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG933/2015, 
instruyó a la Comisión Temporal de Reglamentos la elaboración de una reglamentación integral 
que sistematizara las normas emitidas por el Instituto para el desarrollo de Procesos Electorales 
Federales y locales, a través de la depuración, orden y concentración de disposiciones normativas 
que regulan los aspectos generales aplicables al desarrollo de cualquier tipo de Proceso Electoral. 

II. Aprobación por la Comisión Temporal de Reglamentos del Proyecto de Acuerdo por el que 
se aprobó el Reglamento de Elecciones. El 2 de septiembre de 2016, la Comisión Temporal de 
Reglamentos aprobó someter a la consideración del órgano superior de dirección, el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprobaría el Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

III. Aprobación del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016 por el que se aprobó el Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

IV. Impugnación del Reglamento de Elecciones. Los partidos políticos Nueva Alianza, MORENA, de 
la Revolución Democrática, Acción Nacional y del Trabajo, interpusieron recursos de apelación ante 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de controvertir el citado Reglamento. 

V. Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El dos de 
noviembre de 2016, el órgano judicial resolvió las impugnaciones promovidas por los partidos 
políticos, modificando únicamente lo siguiente: 

 Se suprime en su totalidad el artículo 41, el inciso e) del numeral 1 del artículo 42 y se modifica el 
artículo 255, apartados 5 y 6, así como el 314, numeral 4 del aludido Reglamento. 

VI. Quinto transitorio del Reglamento de Elecciones. Que al dejar intocadas el resto de las 
disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el artículo Quinto 
Transitorio quedó firme, mismo que establece lo siguiente: 

[…] 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

QUINTO.- A más tardar en el mes de noviembre de 2016, la Comisión de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales deberá presentar para su 
aprobación en el Consejo General, los Lineamientos para regular los flujos de 
información entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 
de las entidades federativas, en formatos y bases de datos homogéneos que 
permitan su incorporación a la RedINE. Una vez aprobados, dichos Lineamientos 
deberán incorporarse como anexos a este Reglamento. 

[…] 
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VII. En sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre de 2016 la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales aprobó la propuesta de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para regular los flujos de información 
entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, 
en formatos y bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 29, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, (LGIPE), el Instituto Nacional Electoral, (Instituto), es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 La citada disposición constitucional determina, a su vez, en su Base V, Apartado A, párrafos 
segundo y tercero, que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en la materia, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; que en su estructura contará con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, que la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de sus órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 
relación con los Organismos Públicos Locales, y que los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán 
del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

2. El Apartado B del artículo 41 de la Constitución Política Federal determina qué atribuciones le 
corresponde desempeñar al Instituto Nacional Electoral tanto en las elecciones federales como en 
las locales, y cuáles a los Organismos Públicos Electorales Locales únicamente en estas últimas, 
dentro del marco del nuevo sistema nacional de elecciones creado a partir de la reforma 
constitucional aprobada en febrero de 2014, con el objeto de estandarizar la organización de las 
elecciones federales y locales e incrementar los niveles de calidad de la democracia. 

3. El artículo 44, párrafo 1, de la Ley General, en sus incisos gg) y jj) establece como atribuciones del 
Consejo General, aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las 
facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; así como 
dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la ley. 

 De ello se observa que el legislador no sólo confirió al Consejo General la facultad expresa para 
aprobar los cuerpos normativos atinentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales, 
sino que además lo dotó de una facultad más amplia al señalarle que para el ejercicio de sus 
atribuciones tiene la potestad de emitir las normas jurídicas secundarias que coadyuven al ejercicio 
de sus funciones. Esta atribución está encaminada a que procure que las normas sean efectivas 
para alcanzar los objetivos que les dieron origen. 

4. El artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE impuso a los Organismos Públicos Locales la 
obligación de aplicar las normas, criterios o formatos que expida el Instituto. 

5. En la parte considerativa del Acuerdo INE/CG661/2016 el máximo órgano superior de dirección del 
Instituto Nacional Electoral estableció que en el nuevo sistema nacional de elecciones, la autoridad 
nacional electoral tiene la atribución de fijar el sentido y alcance de las normas jurídicas en los 
asuntos cuya competencia corresponde a los Organismos Públicos Locales lo que conlleva a 
generar certeza jurídica a los sujetos obligados y, además, que los criterios jurídicos adoptados y 
en su caso validados por el órgano jurisdiccional, conllevan un beneficio, aporte y utilidad práctica 
que debe tener un aprovechamiento, y a no entender que son aplicables únicamente para el caso 
particular sino que pueden resultar obligatorios para el tipo de elecciones y autoridades 
administrativas que corresponda. 

6. Asimismo, prevé que la incorporación de temas que en principio son de la competencia originaria 
de los referidos organismos, tiene como finalidad establecer requisitos mínimos y homologados que 
rijan esos procedimientos y actividades en procesos electorales futuros, en algunos casos, que 
sean de orientación a los Organismos Públicos Locales, y en otros, por su vinculación con 
actividades propias del Instituto, que permitan cumplir con el ejercicio adecuado de  
esas atribuciones. 
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7. El artículo 1, párrafos 1, 2, 5 y 7 del Reglamento de Elecciones establece que tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así 
como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales 
que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional 
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas; que su observancia es 
general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a 
candidatos independientes, candidatos; así como para las personas físicas y morales vinculadas a 
alguna etapa o procedimiento regulado en este ordenamiento; que las disposiciones de este 
Reglamento se sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son 
aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Federal de Consulta Popular, la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones locales 
electorales y demás Reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional Electoral, y las 
disposiciones contenidas en los Anexos de este Reglamento, forman parte integral del mismo y, en 
su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos. 

8. El artículo 430 del Reglamento de Elecciones establece que los Organismos Públicos Locales 
deberán publicar en su portal de internet, las bases de datos que integren los resultados de los 
cómputos de votos de las elecciones a su cargo, a más tardar, cinco días posteriores al cierre de la 
última sesión de cómputo distrital o municipal, según corresponda. Dichos resultados deberán 
presentarse desagregados a nivel de acta de escrutinio y cómputo y se deberán apegar a los 
formatos definidos por el Instituto para estos efectos. El OPL deberá remitir al Instituto, por 
conducto de la UTVOPL, las tablas de los resultados electorales actualizadas de las elecciones que 
hubieren celebrado, tanto ordinarias como extraordinarias, dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que se tuviera conocimiento o se hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales en 
materia electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que en su caso, se hubiere 
interpuesto contra los resultados de los cómputos respectivos, a fin de incorporarlos en la versión 
del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral del Instituto. 

 De lo anterior se desprende que este Instituto debe establecer los formatos en los que se deberán 
integrar los resultados de los cómputos de votos de las elecciones locales. En los Lineamientos que 
se aprueban, se incluyen entre otros, los formatos de las bases de datos que contengan los 
resultados de los cómputos de las elecciones, con el objeto de estandarizar la manera en que se 
presenta la información y con ello estar en condiciones de realizar su procesamiento de manera 
uniforme, sin importar el organismo que la genere. 

9. El artículo 443, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, prevé que 
todas aquellas disposiciones que apruebe el Consejo General, de naturaleza técnica y operativa, 
que deriven de las normas contenidas en el Reglamento, deberán agregarse como anexos 
al mismo. 

10. El artículo Transitorio Quinto de la normativa reglamentaria de elecciones dispone que a más tardar 
en el mes de noviembre de 2016, la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 
deberá presentar para su aprobación en el Consejo General, los Lineamientos para regular los 
flujos de información entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas, en formatos y bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a 
la RedINE. Una vez aprobados, dichos Lineamientos deberán incorporarse como anexos 
del Reglamento. 

11. En cumplimiento a lo mandatado en el referido Artículo Transitorio, así como a lo previsto en el 
artículo 443, numeral 3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales aprobó en sesión extraordinaria de fecha 15 
de noviembre de 2016 la propuesta de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban los Lineamientos para regular los flujos de información entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en formatos y 
bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE. 

12. La regulación de los flujos de información entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales, tiene como finalidad fortalecer la comunicación interinstitucional entre 
autoridades electorales, así como coordinar la generación, estandarización y publicación de 
información a cargo de los Organismos Públicos Locales vinculada con los procesos electorales, a 
efecto de que contribuya a la observancia del principio rector de máxima publicidad de la función 
electoral y el fortalecimiento de la transparencia y el acceso a la información. 
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13. Los Lineamientos para regular los flujos de información entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, tienen como objeto: 

a) Generar mecanismos de coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales para incorporar la información que éstos generen con motivo de los 
procesos electorales y del ejercicio de la función electoral, en un sitio particular de la 
RedINE, en aras de fortalecer el principio de máxima publicidad y contribuir a la 
transparencia y el acceso a la información. 

 Lo anterior con el objeto de establecer un canal de comunicación entre el Instituto y dichos 
Organismos, que permita estandarizar la presentación de la información, que facilite su 
consulta y auxilie las labores de seguimiento que tiene conferidas el Instituto Nacional 
Electoral respecto de las funciones electorales en el ámbito local. 

b) Establecer procedimientos y mecanismos para coordinar el acceso y el soporte técnico 
relativo a los sistemas que el Instituto Nacional Electoral ponga a disposición de los 
Organismos Públicos Locales y viceversa. 

c) Homologar estructuras y formatos de las bases de datos que sean generadas por los 
Organismos Públicos Locales, con base en la estandarización de conceptos, campos y 
nomenclaturas. 

d) Integrar información en materia electoral, dentro de las cuales se encuentra, de manera 
enunciativa, más no limitativa, la relacionada con Presupuesto de los Organismos Públicos 
Locales y la Base de Datos de Personal; Prerrogativas y Financiamiento Público; Conteo 
Rápido; Recepción de Paquetes Electorales; Programa de Resultados Electorales 
Preliminares; Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo; Cómputos Distritales, Municipales, 
de Circunscripción y de Entidad Federativa, y Sanciones en Materia de Fiscalización 
Impuestas a los Partidos Políticos. 

e) La publicación en los portales oficiales de los Organismos Públicos Locales de la 
información remitida al Instituto Nacional Electoral para su colocación en la RedINE. 

14. La adopción de los presentes Lineamientos, permitirá que las bases de datos que generen los 
Organismos Públicos Locales con motivo de los procesos electorales y del ejercicio de la función 
electoral se encuentre disponible en la RedINE, así como en los portales oficiales de los referidos 
organismos; lo que garantizará que la ciudadanía, instituciones, partidos políticos y autoridades, 
encuentren información relevante y homogénea vinculada con el Presupuesto de los Organismos 
Públicos Locales y la Base de Datos de Personal; Prerrogativas y Financiamiento Público; Conteo 
Rápido; Recepción de Paquetes Electorales; Programa de Resultados Electorales Preliminares; 
Sistema de Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo; Cómputos Distritales, Municipales, de 
Circunscripción y de Entidad Federativa, y Sanciones en Materia de Fiscalización Impuestas a los 
Partidos Políticos, lo que contribuye al fortalecimiento de la transparencia y el acceso 
a la información. 

15. Las razones que motivan que los Organismos Públicos Locales remitan diversa información 
descrita en el Considerando anterior, se sustenta en lo siguiente: 

A. Respecto del Presupuesto de los OPL y la Base de Datos de Personal. Es imperioso 
contar con el presupuesto que ejercen los Organismos Públicos Locales para conocer las 
previsiones financieras de cada ente electoral local con el propósito de que estén en aptitud 
de cumplir con sus funciones, además de tener claridad en la suficiencia de recursos 
conforme a la estructura orgánica que cada uno de ellos tiene presupuestada. 

B. De las Prerrogativas y Financiamiento Público. Es importante conocer la información de 
las prerrogativas otorgadas a los partidos políticos locales producto del financiamiento público 
y la forma en que se ministran los recursos otorgados por parte de los Organismos Públicos 
Locales. 

C. En lo Correspondiente al Sistema de Conteo Rápido. La información obtenida en los 
conteos rápidos permitirá conocer con oportunidad los resultados de las elecciones locales a 
partir de una muestra probabilística de casillas, habiéndose definido previamente el tamaño 
de la misma bajo un método estadístico dicha información será de gran utilidad para dotar de 
certeza los resultados definitivos de los comicios. 
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D. Referente a la Recepción de Paquetes Electorales. La información de la recepción de los 
paquetes electorales en los Consejos Distritales o municipales que instalan los Organismos 
Públicos Locales, resulta indispensable para tomar acciones oportunas para su debido 
resguardo y tener certeza de la coincidencia del número de casillas instaladas con relación 
con los paquetes electorales recibidos. 

E. Respecto del Programa de Resultados Electorales Preliminares. Entre los principios 
fundamentales que rigen el actuar de los Organismos Públicos Locales se encuentra el de la 
certeza, en ese contexto y con base en las disposiciones electorales vigentes, el Instituto 
Nacional Electoral es el organismo encargado de emitir las reglas, Lineamientos y criterios en 
materia de resultados preliminares. Por lo anterior, se hace necesario aportar elementos que 
contribuyan a verificar el cumplimiento de dichas disposiciones. 

F. En lo correspondiente al Registro de Actas de Escrutinio y Cómputo. Dentro de las 
mejores prácticas que el Instituto Nacional Electoral ha implementado para las actividades 
posteriores a la Jornada Electoral, se encuentra un sistema que permite conocer la 
información de los resultados electorales que los funcionarios de las mesas directivas de 
casilla asentaron en las actas de escrutinio y cómputo. La información registrada en un 
sistema informático permite saber si existen inconsistencias en las actas o en la información 
registrada en ellas y, al mismo tiempo, permite prever la cantidad de casillas que pudieran 
actualizar algún supuesto para recuento. Es así que se hace necesario promover en los 
Organismos Públicos Locales la utilización de un sistema que permita registrar el contenido 
de las actas de escrutinio y cómputo y que facilite la determinación del número de los 
paquetes electorales a recontar en las sesiones de cómputos electorales. 

G. Del Sistema de Cómputos Distritales, Municipales, de Circunscripción y de Entidad 
Federativa. Se hace necesario homologar la forma en que se registran y procesan los 
resultados electorales en las sesiones de cómputo correspondientes; sistematizar la 
información de los cómputos y publicarla, posibilita transparentar y dotar de certeza los 
resultados oficiales. 

H. Respecto a las Sanciones en Materia de Fiscalización Impuestas a los Partidos 
Políticos. Los partidos políticos que son sancionados enfrentan sus multas a partir del 
financiamiento y las prerrogativas que reciben. Por lo anterior, la sistematización de la 
información financiera correspondiente a cada partido político facilitará la aplicación e informe 
por parte del Organismo Público Local respecto del monto de las sanciones impuestas así 
como el cumplimiento de las mismas. 

16. Los Lineamientos permiten avanzar en la consolidación del Sistema Nacional Electoral, creado a 
partir de la Reforma de 2014, la cual tiene el propósito expreso de homologar a la alza la calidad de 
los procesos y de las instituciones electorales, por lo que se trata de especificar la información que 
debe generar todo Organismo Público Local, en sintonía con lo que hace el Instituto Nacional 
Electoral, en aras de estandarizar bases de datos, formatos de información que faciliten la 
consolidación institucional de los Organismos Públicos Locales y tengan una misma forma de 
organizar la información establecida en el Considerando que antecede. 

Además, se favorece el desarrollo institucional de los Organismos Públicos Locales y el fortalecimiento de 
la transparencia, para el acceso a información estratégica y estandarizada de las referidas autoridades 
electorales locales, que contribuyan al conocimiento de la información de los integrantes de sus órganos 
superiores de dirección y permitan el acceso oportuno y permanente a la misma a los partidos políticos. 

En ese sentido, los Lineamientos buscan homologar la manera en la cual debe presentarse información 
generada por los Organismos Públicos Locales y cómo deben desahogarse los mecanismos de coordinación 
entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos de los estados, para que esa información se coloque bajo 
ciertos estándares de calidad y bajo la modalidad del Sistema Nacional Electoral, esta información pueda 
estar colocada de manera que pueda ser consultada a nivel nacional bajo un esquema estandarizado y 
homogeneizado. 
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Finalmente, la información preciada en el Considerando anterior permitirá que, en el caso de que el 
Instituto Nacional Electoral, asuma una elección local o se delegue alguna función a los Organismos Públicos 
Locales, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 121, párrafo 3 y 125, párrafo primero, numeral 2 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se pueda tomar una decisión fundada y 
motivada, por lo que es relevante que la información materia de los presentes Lineamientos esté disponible en 
forma homogénea lo que permitirá contar con una plataforma para la toma de decisiones en el ejercicio de las 
facultades especiales de la autoridad nacional electoral;, aunado a que dicha información permitirá 
transparentar la actuación de las autoridades electorales. 

Con base en los Antecedentes y consideraciones expuestos, y con fundamento en lo previsto en el artículo 
41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
29, 30, párrafo 2, 31, párrafo 1, 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) y 104, párrafo 1, inciso a), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1, 2, 5 y 7, 430, 443, párrafo 3 y Transitorio Quinto del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y del Acuerdo INE/CG661/2016, se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos para regular los flujos de información entre el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en formatos y bases de datos 
homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE, los cuales forman parte integrante del presente 
Acuerdo mismos que deberán incorporarse como Anexo 18 al Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, asimismo, como parte integral del Anexo de mérito, se aprueban los formatos que son 
parte de los presentes Lineamientos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo Quinto Transitorio de dicho 
ordenamiento. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, se notifique a los Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos 
Locales Electorales para que, por su conducto, se notifique a los integrantes de sus Consejos Generales la 
presente adición. 

TERCERO.- El presente Acuerdo, su anexo y formatos que integran parte del mismo, entrarán en vigor a 
partir de su aprobación y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las disposiciones previstas en los Lineamientos para regular los flujos de información entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en formatos y 
bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RedINE, no serán aplicables para los 
procesos electorales extraordinarios derivados de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, los Organismos Públicos 
Locales que no se encuentren desarrollando un Proceso Electoral, contarán con un plazo de 60 días hábiles 
para la implementación de los mismos. En tanto, los Organismos Públicos Locales que se encuentren en 
Proceso Electoral, contarán con un plazo de 120 días hábiles. 

TERCERO. La plataforma informática para la incorporación de la información por parte de los Organismos 
Públicos Locales a la RedINE, señalada en el apartado décimo segundo de los Lineamientos deberá operar 
dentro de los seis meses siguientes a la aprobación de los presentes Lineamientos. 

Una vez concluido el periodo mencionado, el procedimiento para la incorporación de la información a la 
RedINE se tendrá que llevar a cabo dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la información 
o requerimiento, mediante el uso de la plataforma RedINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
noviembre de dos mil dieciséis, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-Voto-Javier-Santiago.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-1.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-2.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-3.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-4.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-5.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-6.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-7.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-8.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-9.pdf 
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-10.pdf 

________________________ 

http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-Voto-Javier-Santiago.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-Voto-Javier-Santiago.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-1.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-1.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-2.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-2.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-3.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-3.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-4.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-4.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-5.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-5.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-6.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-6.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-7.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-7.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-8.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-8.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-9.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-9.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-10.pdf
http://www.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/11_Noviembre/CGex201611-25/CGex201611-25-ap-5-a18-10.pdf


Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     7 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo E/JGA/25/2016. Destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos durante 
el 2012 y años anteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO E/JGA/25/2016. DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS DURANTE EL 2012 Y AÑOS ANTERIORES. 

Con fundamento en los artículos 27 y 61, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los diversos 78, fracciones VIII y XI, y 103 de su Reglamento Interior, se expide la 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO E/JGA/25/2016. DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES 
JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DURANTE EL 2012 Y AÑOS ANTERIORES 

En la página 2 dice: 

“Segundo. Los gestores del archivo de trámite y concentración deberán identificar el universo de 
expedientes susceptibles para su destino final, de conformidad con el reporte que arroje el Sistema de Control 
y Seguimiento de Juicios (SICSEJ); posteriormente enviarlos a los responsables de archivos para que 
identifiquen los valores históricos y verifiquen que todas las actuaciones, resoluciones, sentencias y trámites 
relacionados con los expedientes se encuentren registrados en el SICSEJ.” 

Debe decir: 

“Segundo. Los gestores del archivo de trámite y concentración deberán identificar el universo de 
expedientes susceptibles para su destino final, de conformidad con el reporte que derive de la revisión 
física de cada uno de los expedientes; posteriormente enviarlos a los responsables de archivos para que 
identifiquen los valores históricos y verifiquen que todas las actuaciones, resoluciones, sentencias y trámites 
relacionados con los expedientes se encuentren registrados en el SICSEJ.” 
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En la página 3 dice: 

“Sexto. Para requisitar correctamente los formatos de inventarios de transferencia secundaria, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración de archivos históricos, los gestores del archivo de trámite y 
concentración, y los responsables de archivos deberán observar el catálogo de disposición documental, 
asimismo podrán solicitar asesoría al Magistrado integrante de la Junta de Gobierno y Administración, 
encargado del Programa de Regularización de la Administración de Archivos del Tribunal. 

Séptimo. Una vez que se cuente con los inventarios de transferencia secundaria, las fichas técnicas y las 
declaratorias de prevaloración de archivos históricos, los responsables de archivos, en el ámbito de su 
competencia, ordenarán su envío a través del Portal Especial para la Administración de Archivos, para su 
revisión, a más tardar el día 23 de noviembre de 2016. 

Octavo. La Junta de Gobierno y Administración, a través del Magistrado encargado del Programa de 
Regularización de la Administración de Archivos del Tribunal, revisará que los documentos descritos en el 
artículo anterior se encuentren debidamente requisitados. En caso de existir algún error, lo notificará al 
solicitante para que subsane el error, en un plazo no mayor a 03 días hábiles. 

Revisados los documentos señalados en el numeral séptimo y debidamente requisitados, se deberá 
solicitar el dictamen de transferencia secundaria ante la comisión de Archivo Histórico. 

Noveno. La comisión de Archivo Histórico emitirá el dictamen correspondiente en un plazo no mayor  
a 05 días hábiles, contados a partir de la recepción de las solicitudes.” 

Debe decir: 
“Sexto. Para requisitar correctamente los formatos de inventarios de transferencia secundaria, ficha 

técnica y declaratoria de prevaloración de archivos históricos, los gestores del archivo de trámite y 
concentración, y los responsables de archivos deberán observar el catálogo de disposición documental, 
asimismo podrán solicitar asesoría al Magistrado designado como enlace de la Junta de Gobierno y 
Administración con el Centro de Administración de Archivos y Acervo Documental. 

Séptimo. Una vez que se cuente con los inventarios de transferencia secundaria, las fichas técnicas y las 
declaratorias de prevaloración de archivos históricos, los responsables de archivos, en el ámbito de su 
competencia, ordenarán su envío a través del Portal Especial para la Administración de Archivos, para  
su revisión, a más tardar el día 10 de marzo de 2017. 

Octavo. La Junta de Gobierno y Administración, a través del Magistrado enlace, revisará que los 
documentos descritos en el artículo anterior se encuentren debidamente requisitados. En caso de existir algún 
error, lo notificará al solicitante para que subsane el error, a más tardar el 24 de marzo del presente año. 

Revisados los documentos señalados en el numeral séptimo y debidamente requisitados, se deberá 
solicitar por conducto del Magistrado designado como enlace, el dictamen de transferencia secundaria 
ante la Junta de Gobierno y Administración. 

Noveno. La Junta de Gobierno y Administración emitirá el dictamen correspondiente en un plazo no 
mayor a 05 días hábiles, contados a partir de la recepción de las solicitudes.” 

Asimismo, en la página 4 dice: 
“Décimo primero. Para proceder con la baja documental de los expedientes, la identificación del universo 

de expedientes susceptibles para su destino final; la ausencia de valores históricos de los expedientes; la 
verificación de todas las actuaciones, resoluciones, sentencias y trámites que se encuentren registrados en el 
SICSEJ; así como la elaboración de los inventarios de baja documental, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración de archivos de baja documental; se deberá seguir de manera análoga el procedimiento descrito 
en los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo del presente 
acuerdo.” 

Debe decir: 
“Décimo primero. Para proceder con la baja documental de los expedientes, la identificación del universo 

de expedientes susceptibles para su destino final; la ausencia de valores históricos de los expedientes; la 
verificación de todas las actuaciones, resoluciones, sentencias y trámites que se encuentren registrados en el 
SICSEJ; así como la elaboración de los inventarios de baja documental, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración de archivos de baja documental; se deberá seguir de manera análoga el procedimiento 
descrito en los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno  
y décimo del presente acuerdo.” 
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Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- Firma la Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno  
y Administración, Licenciada María Ozana Salazar Pérez, quien da fe.- Rúbrica. 

(R.- 446121) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E14-2017, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 7 de marzo del 2017, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E14-2017 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE TELAS Y ENTRETELAS. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 7 Mar. 2017. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 horas, 14 Mar. 2017. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 22 Mar. 2017. 
Fallo. 12:00 horas, 11 Abr. 2017. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. DIV. D.E.M. JUAN MANUEL CASTILLO SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 446179) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E76-2017, para la “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA LOS SISTEMAS 
DE TELEFONIA IP Y ENLACES SATELITALES QUE ADMINISTRA EL CENTRO DE COMUNICACIONES 
S.D.N”, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila 
Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, 
Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 horas. 
 

Descripción de la licitación. ADQUISICION DE REFACCIONES PARA LOS 
SISTEMAS DE TELEFONIA IP Y ENLACES 
SATELITALES QUE ADMINISTRA EL CENTRO DE 
COMUNICACIONES S.D.N 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 9/03/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  22/03/2017, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 19/04/2017, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 446166) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES  DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-007000999-E80-2017, para la “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EL SISTEMA DE 
RADIOCOMUNICACION VHF DE REDES OPERATIVAS”, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria 
Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los 
días lunes a viernes de las 0800 a 1600 horas. 
 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA EL SISTEMA 
DE RADIOCOMUNICACION VHF DE REDES 
OPERATIVAS” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 09/03/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  22/03/2017, 09:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 18/04/2017, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES. 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 446167) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-007000999-E83-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible 
para su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en 
avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11640, delegación Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a 
viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Impresión y Reproducción 
para Atención del E.M.D.N. y Dependencias de esta 
Secretaría. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/03/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2017, 09:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 446200) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-007000999-E84-2017, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Industria Militar sin número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, delegación Miguel 
Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza para Atención del 
E.M.D.N. y Dependencias de esta Secretaría. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 09:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. CAB. D.E.M. RAUL OLGUIN DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 446202) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E25-2017 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción. II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-020000999-E25-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la Reforma 
No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 5328-5000, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, hasta el día 17 de marzo de 2017. 
 

Descripción de la licitación Contratación del “Servicio integral de comunicaciones para el desarrollo 
social (SICODES)”, para los ejercicios 2017, 2018 y 2019. 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria 

Publicación en CompraNet 06/03/2017 Junta de aclaraciones 14/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura 

de proposiciones 
21/03/2017, 11:00 horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES, 
ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y ACTIVO FIJO 

LIC. JORGE MARIO ARREGUI URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 446124) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 
25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y 35 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, 39,y 42 segundo párrafo, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas que se indican a 
continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para 
su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta en la Dirección Administrativa, ubicada en Avenida Cuauhtémoc N° 2800,  
4to Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-418-02-00 ext. 13, los 
días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 horas a 18:00 horas, hasta el 17 de marzo de 2016. 
 

Número de Licitación LA-020G00994-E3-2017 Fecha de publicación 
en Compranet 

09/03/17 

Descripción de la 
Licitación 

Para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada en los 
inmuebles de la Delegación de la Estatal de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en Chihuahua para el ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita a 

Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 17/03/2017  

09:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

24/03/2017  
09:00 horas 

Emisión del Fallo 27/03/2016  
09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-020G00994-E4-2017 Fecha de publicación 

en Compranet 
09/03/17 

Descripción de la 
Licitación 

Para la contratación del servicio de limpieza integral de oficinas, mobiliario, 
equipo de oficina y áreas comunes, así como los materiales a los inmuebles 
de la Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social en 
Chihuahua para el ejercicio 2017.  

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita a 

Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 17/03/2017  

14:00 horas  
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

24/03/2017  
14:00 horas 

Emisión del Fallo 27/03/2017  
14:00 horas 

 
• La contratación de los Servicios objeto de estas licitaciones se harán conforme a las características y 

especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico) de cada una de las Convocatorias, los cuales 
forman parte integral de las mismas. 

• Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en las 
columnas respectivas, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba especificado  
y sin la presencia de los Licitantes. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE MARZO DE 2017. 

EL DELEGADO ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN CHIHUAHUA 
PEDRO IGNACIO DOMINGUEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 446273) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 
25, primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30, 32 segundo párrafo y 35 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, 39, 42 segundo párrafo de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas 
que se indica a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran 
disponibles para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto 
publicado en CompraNet para su consulta en la Subdirección Administrativa, ubicada en 3ª Poniente Norte  
N° 278, Barrio Santo Domingo, C.P 29000, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 60 2 77 28 ext. 25, 
los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 a 18:00 horas, hasta el 14 de Marzo de 2017. 
 

Número de Licitación LA-020G00005-E1-2017 Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/03/17 

Descripción de la Licitación Para la contratación del servicio de Limpieza integral de oficinas, 
mobiliario, equipo de oficina y áreas comunes a los inmuebles de la 
Delegación Estatal de Prospera Programa de Inclusión Social en Chiapas 
y sus Unidades de Atención regional para el ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones Habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 15/03/2017 

10:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

22/03/2017 10:00 hrs Emisión del Fallo 30/03/2017 
17:00 horas 

 
Número de Licitación LA-020G00005-E2-2017 Fecha de publicación 

en CompraNet 
07/03/17 

Descripción de la Licitación Para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada en los 
inmuebles de la Delegación Estatal de Prospera Programa de Inclusión 
Social en Chiapas y sus Unidades de Atención Regional para el ejercicio 
2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones Habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 15/03/2017 

13:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

22/03/2017 14:00 hrs Emisión del Fallo 30/03/2016 
18:00 horas 

 
Número de Licitación LA-020G00005-E3-2017 Fecha de publicación 

en CompraNet 
09/03/17 

Descripción de la Licitación Para la contratación del servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo 
del parque vehicular, propiedad de la Delegación Estatal de Prospera 
Programa de Inclusión Social en Chiapas y sus Unidades de Atención 
regional para el ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 16/03/2017 

14:00 horas  
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/03/2017 13:00 hrs Emisión del Fallo 31/03/2017 
18:00 horas 
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Número de Licitación LA-020G00005-E4-2017 Fecha de publicación 
en CompraNet 

07/03/17 

Descripción de la Licitación Para la contratación del servicio de Arrendamiento de mobiliario, carpas 
móviles y climatizada para la Delegación Estatal de Prospera Programa de 
Inclusión Social en Chiapas y sus Unidades de Atención regional para el 
ejercicio 2017. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No Habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 16/03/2017 

10:00 horas  
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23/03/2017 10:00 hrs Emisión del Fallo 31/03/2017 
17:00 horas 

 
• La contratación de los Servicios objeto de estas licitaciones se harán conforme a las características y 

especificaciones estipuladas en sus Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de las 
Convocatorias. 

• Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de 
los Licitantes. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 7 DE MARZO DE 2017. 

LA SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION ESTATAL DE 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

C.P. MARIA AMALIA ARCHILA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446274) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30, fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, 
mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicio relacionado con la misma sobre la base 
de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E4-2017 

Supervisión técnica y administrativa para las acciones: 
2.5.32, 1.1.14, 1.3.7.2 y 1.1.13.4, en la Ciudad de 
Acapulco de Juárez, Municipio del mismo nombre, Estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 09:00 HRS 
Visita a instalaciones NA 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 08:00 HRS 
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E5-2017 

Acción 2.5.32.- Rehabilitación de colector marginal en la 
Colonia de la Venta, en la Ciudad de Acapulco de Juárez, 
Municipio del mismo nombre Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 10:30 HRS 
Visita a instalaciones 15/03/2017 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 10:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E6-2017 

Acción 1.1.14.- Equipamiento Electromecánico de pozos 
El Quemado (5 pozos). en la Ciudad de Acapulco de 
Juárez, Municipio del mismo nombre Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 12:30 HRS 
Visita a instalaciones 15/03/2017 09:30 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 13:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E7-2017 

Acción 1.3.7.2.- Construcción de la red de distribución de 
agua potable, en la colonia La Venta, (segunda etapa), en 
la Ciudad de Acapulco de Juárez, Municipio del mismo 
nombre Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 14:00 HRS 
Visita a instalaciones 15/03/2017 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 17:00 HRS 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00006-E8-2017 

Acción 1.1.13.4.- Equipamiento Electromecánico del 
Tanque Renacimiento (Rebombeo) al tanque San José, 
para abastecer a las colonias de Lomas Verdes y 24  
de Octubre (Primera Etapa), en la Ciudad de Acapulco de 
Juárez, Municipio del mismo nombre Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 17:00 HRS 
Visita a instalaciones 15/03/2017 10:30 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2017 09:00 HRS 

 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de La 
Dirección Local Guerrero, ubicadas en Avenida Ruffo Figueroa núm. 2, Colonia Burócratas, Chilpancingo, 
Guerrero, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los licitantes; así mismo las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se 
llevarán a cabo en esa misma dirección. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR LOCAL GUERRERO 

ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 446112) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar  
en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias de participación contienen las Instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta 
en las Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso,  
Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-E4-2017 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2017-B05-B26-CD-14-FN-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación Limpieza, desazolve y restitución de barrotes con la recarga de material producto del desazolve 
en ambas márgenes del río Tamazula dentro de una longitud aproximada de 6.0 km. Ubicados a 
la altura de la cabecera municipal de Tamazula de Gordiano, Jal. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones  13/03/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  14/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017, 11:00 horas 

 
• El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos, serán en el Puente ubicado en Aquiles Serdán Cuauhtémoc, en el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jal., 

Tel. (33)3268-0200 ext. 1443, y la junta de aclaraciones será en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. 
N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

• El procedimiento de la licitación será en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema CompraNet, por mensajería certificada o Presenciales. 

• Para la licitación no se otorgará anticipo. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones para la licitación se realizará en la sala de juntas del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en 

Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en los horarios y fechas señaladas. 
• Operado con Recursos FONDEN 

 
GUADALAJARA, JAL., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
ING. JORGE MALAGON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 446277) 

 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, cuyas Convocatorias que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contratos específicos, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx 
y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E17-2017 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de vales y tarjetas electrónicas para el suministro de combustibles, para vehículos 

terrestres, maquinaria y equipo que utiliza la SEMARNAT, Oficinas Centrales, Delegaciones, Vida 
Silvestre (CIVS), CONANP, INECC, PROFEPA y ASEA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/03/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017, 14:00 horas 
 

No. de Licitación LA-016000997-E19-2017 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería nacional e internacional de la SEMARNAT, Delegaciones 

Federales, INECC e iMTA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2017, 12:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/03/2017, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 
RUBRICA. 

(R.- 446237) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, teléfono: 5629-9500 
Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2017 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica en forma 

Consolidada No. LA-010000999-E88-2017 y No. Interno de 
Control 00010051-04-2017. 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mensajería y Paquetería Local, 
Nacional e Internacional para la Secretaría de Economía, 
sus Representaciones Federales y el Sector Coordinado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/marzo/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/marzo/2017 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/marzo/2017 a las 11:00 Horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/marzo/2017 a las 17:30 Horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446089) 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San 
Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, Ciudad de México, teléfono: 5629-9500 
Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-2017 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica en 
forma Consolidada No. LA-010000999-E89-2017 y  
No. Interno de Control 00010051-05-2017. 

Objeto de la Licitación  Contratación de Servicios Especializados con Terceros 
para Diversas Areas de la Secretaría de Economía  
y del Organo Desconcentrado Instituto Nacional del 
Emprendedor. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/marzo/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/marzo/2017 a las 10:30 Horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/marzo/2017 a las 11:00 Horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/marzo/2017 a las 17:30 Horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446163) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, primera Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Jesús Goytortúa # 136, 
3er. Piso, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. Teléfono 444 8343130 de 
Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 00008025-001-17 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Limpieza a Inmuebles 
Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8/03/2017 
Visita a las Instalaciones 15/03/2017 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ING. GASTON SANTOS WARD 

RUBRICA. 
(R.- 446138) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A,  
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-008000999-E6-2017 

Objeto de la Licitación  Arrendamiento de Vehículos Terrestres para la 
SAGARPA, sus Delegaciones y el Servicio Nacional 
de Inspección y Certificación de Semillas (SINICS) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 09/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2017, 10:00 horas 
Fallo 17/03/2017, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 446151) 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Juan de Dios Bátiz núm. 109, Col. Vicente Suárez, C.P. 68030, 
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos: (01-951) 51-490-43, Ext. 42212, y 51-462-21, lunes a viernes de 9:00  
a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-E11-2017 
Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA SAGARPA  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017 10:00 horas 

 
OAXACA, OAX., A 28 DE FEBRERO DE 2017. 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES 
C. ANGEL AMANDO RIOS OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 446143) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 04 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 17 tercer párrafo, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-009000987-E13-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el 
Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, 
Colonia Narvarte, C.P. 03020, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Integral de Bienes Muebles, 
Inmuebles y Areas Comunes (C.SCT, AEM y SENEAM) 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/03/2017 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 10/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2017, 11:00 horas 
Fecha de fallo 24/03/2017, 18:00 horas 
Fecha de Publicación DOF 09/03/2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES 
Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

M.A.O. MA. RAQUEL GASCA SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 446261) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 25 y 26 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000062-E25-2017 y 
LO-009000062-E26-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, 
Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E25-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS TRABAJOS 
DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA ESTACION DON - NOGALES, TRAMO: 
MAGDALENA DE KINO - NOGALES DEL KM 190+300 
AL KM 209+000 AMBOS CUERPOS “A Y B”, EN EL 
ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 9/02/2017 
Junta de aclaraciones 14/02/2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2017, 9:00 horas 

 
Licitación No. LO-009000062-E26-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS “TRABAJOS 
DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 
CARRETERA ESTACION DON - NOGALES, TRAMO: 
MAGDALENA DE KINO - NOGALES DEL KM 209+000 
AL KM 236+000 AMBOS CUERPOS “A Y B”, EN EL 
ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 9/02/2017 
Junta de aclaraciones 14/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2017, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 

LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 
RUBRICA. 

(R.- 446244) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 27 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-009000062-E27-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 
54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E27-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS 
“TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA ESTACION DON - NOGALES, 
TRAMO: MAGDALENA DE KINO - NOGALES DEL KM 236+000 AL KM 264+000 AMBOS CUERPOS “A 
Y B”, EN EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 9/02/2017 
Junta de aclaraciones 14/02/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2017, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446246) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 28 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-009000062-E28-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 
54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E28-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS 
“TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA FEDERAL NO. 15 ESTACION 
DON - NOGALES, TRAMO: CD. OBREGON – GUAYMAS, DEL KM 77+100 AL KM 107+700 CUERPO 
“A”, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 9/02/2017 
Junta de aclaraciones 14/02/2017, 14:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2017, 16:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446247) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 34 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E34-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E34-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS 
“TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA FEDERAL NO. 15 ESTACION 
DON - NOGALES, TRAMO: ESTACION DON- NAVOJOA, DEL KM 69+800 AL KM 100+000 CUERPO 
DERECHO “A”, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 23/02/2017 
Junta de aclaraciones 01/03/2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2017, 9:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446250) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 35 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E35-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E35-2017 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR TERCEROS DE LOS 
“TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA FEDERAL NO. 15 ESTACION 
DON - NOGALES, TRAMO: SANTA ANA - MAGDALENA, DEL KM 166+000 AL KM 167+300 AMBOS 
CUERPOS “A” Y “B”, EN EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 23/02/2017 
Junta de aclaraciones 01/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2017, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446251) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 36 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E36-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E36-2017 

Descripción de la licitación SUPERVISION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA REALIZADA POR TERCEROS PARA LOS 
TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA FEDERAL NO. 15 ESTACION DON 
– NOGALES, TRAMO: CD. OBREGON – GUAYMAS, DEL KM 77+100 AL KM 107+700 AMBOS CUERPOS “A 
Y B”, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 23/02/2017 
Junta de aclaraciones 01/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 07/03/2017, 16:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446253) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 37 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E37-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E37-2017 

Descripción de la licitación SUPERVISION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA REALIZADA POR TERCEROS PARA LOS 
TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA ESTACION DON – NOGALES, 
TRAMO: ESTACION DON – NAVOJOA DEL KM 69+800 AL KM 100+000 CUERPO DERECHO “A”, EN 
EL ESTADO DE SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 21/02/2017 
Junta de aclaraciones 27/02/2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 06/03/2017, 9:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO  

CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA  
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446254) 

 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
28     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 38 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E38-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E38-2017 

Descripción de la licitación SUPERVISION, CONTROL, Y SEGUIMIENTO DE OBRA REALIZADA POR TERCEROS PARA LOS 
TRABAJOS DE MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA ESTACION DON – NOGALES, 
TRAMO CD. OBREGON – GUAYMAS DEL KM 46+300 AL KM 55+000 CUERPO IZQUIERDO “B”, EN EL 
ESTADO DE SONORA, 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 21/02/2017 
Junta de aclaraciones 27/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 06/03/2017, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO  

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446255) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 40 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-009000062-E40-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 
 
Licitación No. LO-009000062-E40-2017 

Descripción de la licitación CIERRE DE OBRA Y AUDITORIA EN EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y 
OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL TITULO DE CONCESION, DURANTE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCION, DE LA AUTOPISTA PALMILLAS - APASEO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 21/02/2017 
Junta de aclaraciones 27/02/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 06/03/2017, 16:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE FEBRERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO 

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 

RUBRICA. 
(R.- 446257) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la 
convocatoria 

004  14/02/2017 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 444851 
 

Ubicación del documento 
(SEGUNDA SECCIÓN) DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
Con respecto a la licitación LO-009000970-E45-2017 DE LA MODERNIZACION MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO Y SEÑALAMIENTO, DEL 
KM. 3+000 AL KM. 4+800, DEL CAMINO: SAN ISIDRO – ISLA SAN JOSE, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE PIJIJIAPAN, EN EL ESTADO DE CHIAPAS. SE HACE LA SIGUIENTE ACLARACION. 

 
Sobre el Particular y con lo indicado en el segundo párrafo del Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se Informa que derivado a un ajuste a los alcances y metas 
a ejecutar, se procede a CANCELAR la presente Licitación para replantear los nuevos alcances de 
la misma. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 446259) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

NOTA ACLARATORIA 1 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de 
convocatoria 

31/17  2 de marzo de 2017 
Nota  No. De registro en Diario Oficial 

1  R.- 445772 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
Página 59 (Segunda secima sección) del Diario Oficial de la Federación. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000047-N33-2014 

Dice: Debe decir: 
Fecha de publicación en 
Compra Net 

28-Feb-2017 
09:00  

Fecha de publicación en 
Compra Net 

09-Feb-2017 

Junta de aclaraciones 03-Marzo-2017 
11:00 horas 

Junta de aclaraciones 14-Feb-2017 
15:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

10-Marzo-2017 
16:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

20-Feb-2017 
15:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL ING. CARLOS BUSSEY SARMIENTO DIRECTOR  
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL  
ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES  

Y TRANSPORTES, SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO EL LIC. EDUARDO RODRIGUEZ 
AMPUDIA DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 

LIC. EDUARDO RODRIGUEZ AMPUDIA 
RUBRICA. 

(R.- 446260) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
referida a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet httpscompranetfuncionpublicagobmx 
o bien en el domicilio de la convocante ubicado en Av Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn 
C P 01020 Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes 
de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica 
 

No. de la Licitación LA 027000002 E208 2017 
Objeto de la Licitación CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

NACIONAL NO COMPRANET LA 027000002 E208 2017 NO 
INTERNO LPN 04 2017 PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL FUMIGACION Y 
DESRATIZACION Y MANTENIMIENTO DE JARDINERIA 
PARA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 marzo 2017 a las 15 00 hrs 
Junta de aclaraciones 14 marzo 2017 a las 11 00 hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 marzo 2017 a las 11 00 hrs 

Fallo 24 marzo 2017 a las 17 30 hrs 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ANTONIO OMAR FRAGOSO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446068) 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
referida a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet httpscompranetfuncionpublicagobmx 
o bien en el domicilio de la convocante ubicado en Av Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn 
C P 01020 Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes 
de 09 00 a 17 00 horas como a continuación se indica 
 

No de la Licitación LA 027000002 E213 2017 
Objeto de la Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional No CompraNet 

LA 027000002 E213 2017 No interno LPN 06 2017 para 
la Contratación de diversos servicios de mantenimiento y 
tratamiento de agua para los inmuebles que ocupa la 
Secretaría de la Función Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 marzo 2017 A LAS 17:30 hrs 
Junta de aclaraciones 17 marzo 2017 A LAS 10 00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 27 marzo 2017 A LAS 12 00 hrs 
Fallo 30 marzo 2017 A LAS 12 00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO OMAR FRAGOSO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446161) 

 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Av. Paseo de la Reforma N° 156, piso 14, Colonia Juárez C.P. 06600 Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
los días 09 de marzo al 24 de marzo del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas y cuya información  
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica LA-012000990-E1-2017 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Gases Medicinales. 
Volumen a adquirir Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Marzo/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/Marzo/2017 10:00 hrs. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/Marzo/2017 09:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/Abril/2017 12:00 hrs. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 446199) 

SECRETARIA DE TURISMO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Viaducto Miguel Alemán No. 81,  
2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 3002-6900 
ext. 5250. 5254, los días del 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22 y 23 de marzo del año en curso en un 
horario de 9:00 a.m. a 2:30 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Carácter Nacional Electrónica Número LA-021000999-
E16-2017. 

Objeto de la Licitación  Programa de Aseguramiento Integral de los Bienes 
Patrimoniales de la Secretaría de Turismo  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de marzo de 2017, 10:30 a.m. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de marzo de 2017, 10:30 a.m. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de marzo de 2017, 10:30 a.m. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. JORGE LUIS MANRIQUEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446203) 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida General Mariano 
Escobedo 456, Colonia Anzures, C.P. 11590 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 
2282-3400, los días 7, 8, 9, 10, 13 y 14 de marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-004W00001-E8-2017 
Objeto de la Licitación  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo integral 

a las instalaciones, equipos y sistemas del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Volumen a adquirir Remitir para detalles a la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/marzo/2017 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

10/marzo/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/marzo/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/marzo/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/marzo/2017, 12:00 horas.  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO MARTINEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 446176) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  
Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos  
(01664) 6242327 y (01664) 6242343: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E4-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Fumigación y Mantenimiento a Jardines en 

Inmuebles del SAT 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 
Visita a las Instalaciones 15 de marzo de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006E00023-E6-2017 

Objeto de la Licitación Servicio de Fletes y Maniobras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 a las 11:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 9 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446102) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula No. 103 Col. 
Exhacienda Zavaleta C.P. 72150 Puebla, Pue., de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00030-E2-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina, para las 

Administraciones Desconcentradas de Puebla, 
Tlaxcala y Aduana de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/03/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017, 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00030-E3-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Limpieza, para las 

Administraciones Desconcentradas de Puebla, 
Tlaxcala y Aduana de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/03/2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2017, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00030-E4-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios, para las 

Administraciones Desconcentradas de Puebla, 
Tlaxcala y Aduana de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/03/2017, 16:30 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2017, 16:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017, 16:30 horas 
 

PUEBLA, PUE., A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 446109) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 
Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-E2-2017. 

Objeto de la Licitación “Adquisición y suministro de agua purificada en 
garrafón en inmuebles bajo la circunscripción de la 
Subadministración de Recursos y Servicios en 
Acapulco” 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/03/2017 
11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/03/2017 
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/03/2017 
12:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 446105) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Antón de Alaminos No. 6 
Fraccionamiento Magallanes. C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es:  

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006E00038-E3-2017. 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aire 
Acondicionado en inmuebles en uso del SAT, 
localidades de Acapulco de Juárez y Zihuatanejo de 
Azueta.” 

Volumen a adquirir Detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/03/2017 
17:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

14/03/2017 
10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2017 
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/03/2017 
12:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO. 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 446108) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION (ELECTRONICA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Antón de Alaminos número 6 
Fraccionamiento Magallanes, C.P. 39670, Acapulco de Juárez, Guerrero, de lunes a viernes del año 2016 de 
las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-006E00038-E4-2017. 
Objeto de la Licitación “Servicio de fumigación en inmuebles en uso del 

SAT, localidades de Acapulco de Juárez y 
Zihuatanejo de Azueta.” 

Volumen a adquirir Detalles en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/03/2017 
17:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

14/03/2017 
12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/03/2017 
11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2017 
12:00 horas. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN ACAPULCO 
LIC. MARIO ALBERTO BRINGAS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 446106) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES, 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-E6-2017, 
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el período del 22 de febrero al 07 de marzo del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas, según corresponda. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-E6-2017 

Objeto de la Licitación “Servicio de Suministro de Agua en Pipa para Riego” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

09 de marzo de 2017 

Junta de aclaraciones 16 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 

 
NOGALES, SONORA, A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES, 
CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS Y ENCARGADA DE LA SUBADMINISTRACION 
C.P. ROCIO DEL CARMEN BARRON SARABIA 

RUBRICA. 
(R.- 446110) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-E7-2017, 
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el periodo del 22 de febrero al 07 de marzo del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas, según corresponda. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-E7-2017 
Objeto de la Licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al 

Sistema de Enfriamiento y Calefacción a Equipos de 
Aires Acondicionados, Planta Generadora de Energía 
Eléctrica y Subestación” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

09 de marzo de 2017 

Junta de aclaraciones 16 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 

 
NOGALES, SONORA, A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 
CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS Y 
ENCARGADA DE LA SUBADMINISTRACION 

C.P. ROCIO DEL CARMEN BARRON SARABIA 
RUBRICA. 

(R.- 446098) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-E10-2017, 
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el periodo del 23 de febrero al 08 de marzo del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas, según corresponda. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-E10-2017 
Objeto de la Licitación “Adquisición de Dovelas de Barrera vial y Trafitambos” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

09 de marzo de 2017 

Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 

 
NOGALES, SONORA, A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES 
CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS Y ENCARGADA DE LA SUBADMINISTRACION 
C.P. ROCIO DEL CARMEN BARRON SARABIA 

RUBRICA. 
(R.- 446099) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN NOGALES, 

CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-006E00034-E11-2017, 
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, durante el periodo del 23 de febrero al 08 de marzo del año en curso de las 9:00 a 
15:00 horas, según corresponda. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00034-E11-2017 
Objeto de la Licitación “Servicio de Grúas, Fletes y Maniobras” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

09 de marzo de 2017 

Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 a las 16:00 horas 

 
NOGALES, SONORA, A 22 DE FEBRERO DE 2017. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
EN NOGALES, CON SEDE EN EL ESTADO DE SONORA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS Y ENCARGADA DE LA SUBADMINISTRACION 
C.P. ROCIO DEL CARMEN BARRON SARABIA 

RUBRICA. 
(R.- 446100) 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016G00999-E12-2017 
Descripción de la licitación “Contratación abierta del servicio integral de reservación y 

expedición de boletos de transportación aérea nacional e 
internacional para funcionarios de la Agencia Nacional  
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/03/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/03/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/03/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

C.P. MARCO ANTONIO FLORES ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446103) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101,  
piso 16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono:  
1000-4622 ext. 1630 y 1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-011E00999-E173-2017 
Objeto de la licitación Servicios integrales para transmisión de eventos vía local 

y remota, de la Sala Principal del Palacio de Bellas Artes 
y sedes alternas, al exterior del Palacio de Bellas Artes y 
a diversos puntos del Area Metropolitana, Nacionales y/o 
Internacionales. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 / 03 / 2017 
Junta de aclaraciones 15 / 03 / 2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones 10 / 03 / 2017 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 / 03 / 2017 11:00 horas 
Acto de notificación de fallo 24 / 03 / 2017 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

MAGALI RUBY GONZALEZ JARAMILLO 
RUBRICA. 

(R.- 446212) 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria de la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes Sur No. 1582, segundo 
piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Del. Benito Juárez, Ciudad de México teléfono: 5322-
7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, número 
LA-03890X001-E20-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de Reservación y Expedición de Pasajes Aéreos 
Nacionales e Internacionales y Servicio Integral para la 
Organización de Eventos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017 10:00 HORAS 
Fallo 27/03/2017 18:00 HORAS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. SERGIO MANUEL HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 446194) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 01-2017 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN  
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-E1-2017, LO-006AYB997-E2-2017,  
LO-006AYB997-E3-2017 Y LO-006AYB997-E4-2017 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O 
BIEN EN LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS 
CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-006AYB997-E1-2017 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS DE SUPERVISION EXTERNA DE APOYO 

TECNICO Y ADMINISTRATIVO, DE SISTEMAS 
NORMATIVOS, LEGALES Y CONSTRUCTIVOS PARA 22 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 30 SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA EJERCICIO 
2017, EN DIVERSAS LOCALIDADES Y MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET. 

09/03/2017 

JUNTA DE ACLARACIONES 13/03/2017, 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

17/03/2017, 09:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E2-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
AHUELICAN, MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET. 

09/03/2017 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 13/03/2017, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 14/03/2017, 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

21/03/2017, 09:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E3-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN 
JUAN TOTOLCINTLA, MUNICIPIO DE MARTIR DE CUILAPAN 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET. 

09/03/2017 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 13/03/2017, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 14/03/2017, 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

21/03/2017, 11:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E4-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE SAN PEDRO EL VIEJO, MUNICIPIO DE 
COCHOAPA EL GRANDE 

FECHA DE PUBLICACION  
EN COMPRANET. 

09/03/2017 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 14/03/2017, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/03/2017, 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

21/03/2017, 13:00 HORAS 

 
CHILPANCINGO, GUERRERO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DELEGADO DE LA COMISION EN GUERRERO 
LIC. LENIN CARBAJAL CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 446275) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Delegación 
Estado de México, ubicadas en Calle Aurelio Venegas 101 F Sur Col. San Bernardino C.P. 50080 
Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos 
(01-722) 167-05-28 y 167-05-30. 
 

Licitación Pública Nacional LO-006AYB013-E2-2017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DE LA 

CARRETERA MESA DE BOMBARO-LOS PASTORES-
SAN PEDRO POTLA CENTRO-MANTO DEL RIO, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 13+154, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM 10+894 AL KM 11+754 

Localidad: SAN PEDRO POTLA CENTRO (SAN PEDRO POTLA), 
MESA DE BOMBARO, LOS PASTORES (PASTORES 
SEGUNDO BARRIO), MANTO DEL RIO, MUNICIPIOS 
DE TEMASCALCINGO Y ATLACOMULCO, MEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a las instalaciones 14/03/2017 9:00  
Junta de aclaraciones 16/03/2017 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 9:00  

 
Licitación Pública Nacional LO-006AYB013-E3-2017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 

ENDARE - CABECERA MUNICIPAL DEL KM 0+000 AL 
KM 2+386, TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 1+000 
AL KM 2+386 

Localidad: SANTA MARIA ENDARE, MUNICIPIO DE 
JOCOTITLAN, MEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a las instalaciones 14/03/2017 9:00  
Junta de aclaraciones 16/03/2017 11:30 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 11:00  

 
Licitación Pública Nacional LO-006AYB013-E4-2017 
Descripción de la licitación AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

LA LOCALIDAD DE CITEJE 
Localidad: CITEJE, MUNICIPIO DE EL ORO, MEX. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a las instalaciones 14/03/2017 9:00  
Junta de aclaraciones 16/03/2017 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 13:00  

 
TOLUCA, MEX., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI EN ESTADO DE MEXICO 
LIC. JAVIER JERONIMO APOLONIO 

RUBRICA. 
(R.- 446240) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006AYB002-E2-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 72 (Av. Reforma) No. 389 Planta Alta x Calle 37 
Col. García en Mérida, Yucatán, en días hábiles de 9:00 am a 16:00 Hrs. teléfono y fax: 01 (9999) -20-54-98 
ext. 6509 y 01 (9999) -20-54-96.  

Descripción de la licitación Servicios de Supervisión Gerencial de Apoyo Técnico 
y Administrativo, de Sistemas Normativos, Legales y 
Constructivos de Obras de Ampliación de Red Eléctrica, 
Ampliaciones de Red y Sistemas de Agua Potable, 
Construcción de Sistemas de Saneamiento y Modernización 
de Carretera del Programa de Infraestructura Indígena, 
ejercicio 2017, en Diversas Localidades de Diversos 
Municipios del Estado de Yucatán, contempla: información, 
verificación de calidad y seguimiento y verificación del 
cumplimiento de la normatividad aplicable en los procesos 
constructivos de las obras pactadas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 al 17/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 9:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 9:00 Horas.  

MERIDA, YUCATAN, A 9 DE MARZO DE 2017. 
DELEGADO ESTATAL 

C. JESUS CARLOS VIDAL PENICHE 
RUBRICA. 

(R.- 446188) 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-006AYB013-E7-2017 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle Aurelio Venegas No. 101 F-Sur, Colonia San Bernardino, Toluca, 
Estado de México C.P. 50080. Teléfono 01 (722) 1 67 05 28 y 30 extensión 2547, de lunes a viernes de las 
10:00 a 14:00 hrs.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-006AYB013-E7-2017 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS DE SUPERVISION EXTERNA DE APOYO 

TECNICO Y ADMINISTRATIVO, DE SISTEMAS NORMATIVOS, 
LEGALES Y CONSTRUCTIVOS DE 05 OBRAS DE 
CARRETERAS Y 02 OBRAS DE SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE, DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INDIGENA, EJERCICIO 2017, EN DIVERSAS LOCALIDADES Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO, CONTEMPLA: 
INFORMACION, VERIFICACION DE CALIDAD Y SEGUIMIENTO 
Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS DE LAS 
OBRAS PACTADAS 

PUBLICACION EN COMPRANET 09/03/2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/03/2017, 16:30 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

24/03/2017,16:30 HRS 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL 
JAVIER JERONIMO APOLONIO 

RUBRICA. 
(R.- 446245) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Delegación Estado de México, ubicadas en Calle Aurelio Venegas 101 F Sur 
Col. San Bernardino C.P. 50080 Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con los teléfonos (01-722) 167-05-28 y 167-
05-30. 
 

Licitación Pública Nacional LO-006AYB013-E5-2017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 22+137(CARRETERA 

IXTLAHUACA-SAN FELIPE DEL PROGRESO) - EMILIO PORTES GIL - SAN AGUSTIN 
MEXTEPEC DEL KM 0+000 AL KM 4+282. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 
1+580 

Localidad: EMILIO PORTES GIL, SAN AGUSTIN MEXTEPEC, MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, MEX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a las instalaciones 15/03/2017 9:00  
Junta de aclaraciones 17/03/2017 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017 9:00  

 
Licitación Pública Nacional LO-006AYB013-E6-2017 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 9.49 (ATLACOMULCO - SAN JOSE 

TOXI) A MANTO DEL RIO DEL KM 0+000 AL KM 2+620. TRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
0+000 AL KM 1+310 

Localidad: MANTO DEL RIO Y MANTO DEL RíO PUEBLO, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEX. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a las instalaciones 15/03/2017 11:30 
Junta de aclaraciones 17/03/2017 12:00  
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017 11:00  

 
TOLUCA, MEX., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI EN ESTADO DE MEXICO 
LIC. JAVIER JERONIMO APOLONIO 

RUBRICA. 
(R.- 446242) 

 



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números LA-019GYN010-E03-2017, 
LA-019GYN010-E04-2017, LA-019GYN010-E05-2017, LA-019GYN010-E06-2017, cuyas Convocatorias contienen 
las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de San Fernando, Código 
Postal 14070, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54471424 ext. 13140 y fax 5528-4074, de 
lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 y de las 17:00 a las 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-E03-2017 

PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS 
CON REFACCIONES INCLUIDAS, POLIZA INTEGRAL 
DE SERVICIO, DE DIVERSAS MARCAS, UBICADOS EN 
UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO A NIVEL 
NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017-2018, 
PLURIANUAL POR UN PERIODO DE 21 MESES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el D.O.F. 08 de marzo de 2017 
Visita a Instalaciones del Licitante 23 y 24 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 06 de abril de 2017 a las 18:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-E04-2017 

PRESTACION DEL SERVICIO DE CLORACION DE 
CISTERNAS PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUAL EN CARCAMOS DE DIVERSAS UNIDADES 
MEDICAS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2017 y 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el D.O.F. 08 de marzo de 2017 
Visita a Instalaciones del Licitante 13 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 30 de marzo de 2017 a las 18:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-E05-2017 

PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
ELECTROMECANICOS, DE ATENCION CENTRAL 
INSTALADOS EN INMUEBLES ADMINISTRATIVOS DEL 
INSTITUTO EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2017 y 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el D.O.F. 08 de marzo de 2017 
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Visita a Instalaciones del Licitante 14 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de marzo de 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 30 de marzo de 2017 a las 19:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN010-E06-2017 

PRESTACION DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CON 
REFACCIONES INCLUIDAS (POLIZA INTEGRAL DE 
SERVICIO), A EQUIPOS DE TRANSPORTACION 
VERTICAL (ELEVADORES) DE DIFERENTES MARCAS, 
INSTALADOS EN DIFERENTES UNIDADES MEDICAS 
Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, A NIVEL NACIONAL” PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017 y 2018 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 07 de marzo de 2017 
Fecha de publicación en el D.O.F. 08 de marzo de 2017 
Visita a Instalaciones del Licitante 15 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de marzo de 2017 a las 10:00 horas 
Fallo 31 de marzo de 2017 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
MTRO. ARQ. JUAN MANUEL CHAVEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446180) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-019GYN078-E39-2017 
relativo a la adquisición de material eléctrico y electrónico y cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx, los días del 09 de 
marzo al 24 de marzo de 2017. 
 

Descripción de la licitación LA-019GYN078-E39-2017 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017 a las 02:00 P.M. 
Recepción y apertura de proposiciones 24/03/2017 a las 02:00 P.M. 

 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN GUERRERO 
DR. MARCO PEDRO ROMERO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 446158) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas 
que las convocatorias a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y 
Obras, con domicilio en Anillo de circunvalación No. 1515, esquina con 14 Poniente Sur, Colonia Xamaipak, 
C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas teléfono y fax (01-961) 6029783 y 6026336 de 09:00 a 14:00 horas en 
días hábiles y cuya información relevante es: 
 

Licitación pública nacional electrónica No. 
LA-019GYN082-E5-2017 

Servicio de Control de Fauna Nociva y Descontaminación 
Patógena.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 10:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 12:00 horas  

 
Licitación pública nacional electrónica No. 
LA-019GYN082-E6-2017 

Servicio de Recolección, Transporte Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 10:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 13:00 horas  

 
Licitación pública nacional electrónica No. 
LA-019GYN079-E5-2017 

Servicio de Limpieza e Higiene.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones Sí hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 13:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional electrónica No. 
LA-019GYN079-E6-2017 

Servicio de Vigilancia  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 21/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones Sí hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 13:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 15:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. MARCO ANTONIO GONZALEZ AQUINO 
RUBRICA. 

(R.- 446201) 

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     47 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-019GYN033-E4-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas No. 100 Colonia Reforma, C.P. 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oax. Teléfono: 01951 5136600 ext. 83026, de martes a jueves, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de material de Curación  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C. CLAUDIA JUDITH TOVAR CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 446136) 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES  

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-019GYN999-E18-2017, cuya convocatoria que contiene 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01010, 
México, Ciudad de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° LA-019GYN999-E18-2017. 

Servicio de “vigilancia en las oficinas centrales y 
en las oficinas de atención al público de 
PENSIONISSSTE”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017 - 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017 - 11:00 horas 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ENRIQUE MANCILLA PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 446209) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 
315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-17 
Número de Licitación LA-019GYR015-E31-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación para el Control de Fauna Nociva  
Volumen a adquirir 95,523 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E33-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones y Materiales a Generador de 
Vapor Myrgo y Lockout  

Volumen a adquirir 6 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E35-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones a Red de Agua Potable, 
Sistemas Hidroneumáticos, Tableros de Control, Bombas 
Impulsoras, Cisternas y Tinacos  

Volumen a adquirir 144 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
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Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E37-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Alumbrado Exterior  
Volumen a adquirir 250 Luminarias 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017, 15:00 horas 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de 
Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LUIS DAVID ARVIZU AYON 

RUBRICA. 
(R.- 446230) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 37, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 29 fracción VI, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca 
a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E27-2017. 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y 
Afilado de Instrumental Quirúrgico y Cuchillos. 

Volumen a adquirir 5735 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo del 2017 
Junta de aclaraciones 14 de Marzo del 2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo del 2017 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 

34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 446224) 

 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
50     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-019GYR066-E2-2017 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción 
I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 34, 38, 39, 45 apartado A, 61 fracción VI y 
63 fracción II de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México – Querétaro 
km. 26.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquinahuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México, teléfono: 53 58 81 53, 
en un horario de 9:00 A 15:00 horas de Lunes a Viernes. 
 

No. Licitación LO-019GYR066-E2-2017 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos, Partida I (Zona I, mantenimiento de Jardines, barrido de Areas Pétreas y Reforestación para las 

Unidades Médicas y no Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social) y Partida II (Zona II, mantenimiento de 
Jardines, barrido de Areas Pétreas y Reforestación para las Unidades Médicas y no Médicas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social). 

Volumen a adquirir 348,290.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017; 10:00 horas 
Visita a instalaciones 16 de marzo de 2017; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017; 10:00 horas 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la convocatoria, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la 

Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en: Carretera México – Querétaro km. 26.5 entronque camino a Lago de Guadalupe, Colonia 
Tequesquinahuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México. 

• El lugar de reunión para la visita a las instalaciones será únicamente en las Oficinas de Conservación del Hospital General Regional No. 72, ubicado en 
Av. Filiberto Gómez esq. Av. Fulton y Emilio Cárdenas, C.P. 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JESUS ALFARO ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 446226) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en Calzada de la Viga No. 1174, 4º Piso, Esquina, Eje 5 Sur,  
Col. El Triunfo, Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09430 Teléfono (01-55) 57-61-60-83 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LO-019GYR092-E4-2017 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Construcción de la Unidad de Medicina Familiar U.M.F. nueva de 10 + 5 consultorios “Tláhuac”, 

(obra civil e instalaciones). 
Volumen a adquirir  Construcción 1,747.12 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de Marzo de 2017 a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones 13 de Marzo de 2017 a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo de 2017 a las 10:00 hrs 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema Compranet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 
eventos se ubicará en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la 
Viga 1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, Ciudad de México, Teléfono (01-55) 57-61-60-83. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de marzo de 2017 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión la residencia de conservación  
de la UMF/UMAA No. 162, ubicada en Av. Tláhuac No. 5662-A, Colonia Los Olivos, Delegación Iztapalapa, C.P. 13210, Ciudad De México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446217) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-E31-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos de Aseo para el Ejercicio 2017 
Volumen a Adquirir Cantidad Aproximada: 

445 Kilo. 
2020 Litro. 
100 Metro. 
4,261 Pares. 
11,189 Paquete. 
23,958 Pieza. 
1,184 Rollo. 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 09:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 446238) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38,39, 46, 48, 54, Y59 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E37-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION INSTRUMENTAL DE CIRUGIA DE ESPECIALIDADES 2017 
Volumen de licitación 7,798 PZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 12/04/2017 

09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2017 

09:00 horas 
 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, 
C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446227) 

 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
54     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR057-E53-2017 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Diesel Bajo en Azufre para el Ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 132,000 Litros como Mínimo y 330,000 Litros como Máximo  
Fecha de publicación en Compranet 9 de Marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 16 de Marzo de 2017 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Marzo de 2017 09:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR057-E54-2017 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Minisplits, Equipos de 
Refrigeración y Cámaras Frigoríficas para el Ejercicio 2017 

Volumen a adquirir 140 Equipos  
Fecha de publicación en Compranet 9 de Marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones 16 de Marzo de 2017 10:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Marzo de 2017 10:00 HRS 

 
• Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales Compranet. 5.0: 

http://www.compranet.gob..mx , o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL 
DE CARDIOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. EFRAIN ARIZMENDI URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 446234) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR018-E72-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación y radiológico. 
Volumen a adquirir 20,075 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E73-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de laboratorio 
Volumen a adquirir 2,430 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E74-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina y materiales 

diversos. 
Volumen a adquirir 453,260 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR018-E75-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamento 
Volumen a adquirir 635 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 09:30 horas 
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Número de Licitación LA-019GYR018-E76-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de papel bond. 
Volumen a adquirir 109,470 paquetes 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 446228) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos 
107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs.  

No. Licitación LA-019GYR023-E63-2017 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Anteojos para Empleados 
Volumen a adquirir Mínimo 484 piezas máximo 1205 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo del 2017 
Junta de aclaraciones 16 de marzo del 2017; 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo del 2017; 10:00 hrs.  

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 
la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada 
en Av. De Los Conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez. C.P. 78436,  

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 9 DE MARZO DE 2017. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HECTOR DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 446231) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, 
fue autorizada por Lic. Víctor Manuel Clemente Galván, con cargo de Jefe de Servicios Administrativos, el día 28 de febrero de 2017, con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-E77-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Recolección, Transporte Externo, Acopio, Tratamiento y Disposición Final de RPBI” 
Volumen a adquirir Mínimo de 284,229 kilos, Máximo de 710,572 kilos 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisiciones), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE MARZO DE 2017. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 446232) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 39, 42, 46 
Fracción II, 47, 48 Y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR024-E80-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Uniformes y Artículos Deportivos 
Volumen a adquirir 6,229 playeras, gorras, balones, medallas y collarines 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de Marzo de 2017 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo de 2017 a las 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios ubicado en Km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo 
Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet en la dirección 
http://www.compranet.gob.mx. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 446223) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR023-E308-2016 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 58 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL 
LICITANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD 
CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. DE LICITACION ADQUISICION DE 
IMAGENOLOGIA 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR023-E308-2016 16/12/2016 

 
PROVEEDORES GANADORES 

CANTIDAD DE 
SISTEMAS 

ASIGNADOS 

TOTAL 
ADJUDICADO 

LICITANTE 
ADJUDICADO 

R.F.C. DOMICILIO FISCAL 

5 $20,016,667.97 EMD, S.A.P.I. 
DE C.V. 

EMD -131212-
BZ8 

AMORES 707 INT. 402, 
COL. DEL VALLE, 

CIUDAD DE MEXICO, 
C.P. 03100  

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HECTOR GERARDO DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 446222) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 
46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 
1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, en la Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 21, con el horario de 09:00 a 
16:00 horas 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E88-2017 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL Y TODOS LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS QUE SE 

REQUIERAN A EQUIPOS DE TRANSPORTACION VERTICAL, DE LAS UNIDADES MEDICAS Y NO 
MEDICAS DE LA DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL, PARTIDA: 1 ELEVADORES DE  
LA MARCA OTIS, PARTIDA 2: ELEVADORES DE LA MARCA KONE, PARTIDA 3: ELEVADORES DE LA 
MARCA SCHINDLER, PARTIDA 4: ELEVADORES DE LA MARCA MITSUBISHI, PARTIDA 5: 
ELEVADORES DE LA MARCA ATLAS, PARTIDA 6: ELEVADORES DE LA MARCAS MAIPAQ,  
EV INTERNATIONAL Y SODIMAS DE GIE-CIE. 

Volumen a adquirir  79 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de Marzo de 2017 a las 09:30 hrs 
Visita a instalaciones 13 y 14 de Marzo de 2017 a las 09:00 a 18:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Marzo de 2017 a las 09:30 hrs 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema Compranet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 
eventos se ubicará en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 
1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 21. 
* La visita a las instalaciones se realizarán conforme al Anexo 4 de la Convocatoria de la Licitación 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446218) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E95-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DEL GRUPO 379, PAQUETES PARA EL PROCESO QUIRURGICO DE 

FACOEMULSIFICACION PARA EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2017 
Volumen a adquirir 540 PAQUETES 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2017; 9:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo 2017; 11:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia 
Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Mediante Oficio número 14 800 11 50 900/3561/17 el Ing. Armando Villarreal Castillo, titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
autorizó reducción de plazos en términos del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a solicitud del área requirente. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 446236) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR023-E307-2016 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL LICITANTE GANADOR DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. DE LICITACION MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR023-E307-2016 26/12/2016 

 
PROVEEDORES GANADORES 

CANTIDAD DE 
SISTEMAS 

ASIGNADOS 

TOTAL 
ADJUDICADO 

LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL 

5 $935,700.00 GNR SOLUCIONES MEDICAS, 
S.A. DE C.V. 

GMS130923FA0 CALLE DURANGO # 10 PISO 4 INT.40 COL. ROMA, 
DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06700, CIUDAD DE MEXICO  

25 $388,072.00 HEMOST, S.A. DE C.V. HEM7110007I45 KM 116.5 AUTOPISTA MEXICO – PUEBLA, SIN 
NUMERO, CORREDOR EMPRESARIAL 

CUAUTLANCINGO, CUATULANCINGO, PUEBLA. 
23 $6,470,230.00 OSTEO CEN, S.A. DE C.V. OCE930624SW2 EUGENIO GARZA SADA 6309-18; RESIDENCIAL LA 

HACIENDA 64890 MONTERREY, N.L. 
8 $1,401,920.00 OSTEO SCOPE, S.A. DE C.V. OSC130130NC8 2A PRIVADA SAN MARCOS 301 B, JARDINES DE LAS 

FUENTES, AGUASCALIENTES. 
38 $1,397,788.00 QUIRURGICA ORTOPEDICA, 

S.A. DE C.V. 
QOR851C21AZ0 PONIENTE N° 135, COL. SANTIAGO, 

C.P. 72580. PUEBLA, PUEBLA 
37 $2,983,848.00 TECNOLOGIA Y DISEÑO 

INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V. 
TDI001206KV0 VOLCAN PARICUTIN N° 6611, COL. EL COLLI 

URBANO, C.P. 45070. ZAPOPAN, JALISCO. 
33 $3,793,700.00 TRAUMASERVICE 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
TIN010518IA1 COLOMOS 3048-A COL. LOMAS PROVIDENCIA, 

GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44638 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 9 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. HECTOR GERARDO DE LA LOZA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 446220) 

 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de marzo de 2017 

CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-E9-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G2T002-E9-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA 
INDUSTRIAL 1ERA SECCION, C.P 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 
ext. 6025 y fax 01(444) 8346000 Ext. 0, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 16:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-E9-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación Suministro de vales de despensa 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 09/03/2017 
Junta de Aclaraciones 16/03/2017, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/03/2017, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SALOMON KURI CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 446191) 

CASA DE MONEDA DE MEXICO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL - ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-006G2T002-E10-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G2T002-E10-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD No. 200, Colonia ZONA 
INDUSTRIAL 1ERA SECCION, C.P 78395, SAN LUIS POTOSI, San Luis Potosí, teléfono: 01(444)8346000 
ext. 6025 y fax 01(444) 8346000 Ext. 0, los días LUNES A VIERNES de las DE 08:00 A 16:00 HRS. 
 

No. De Licitación LA-006G2T002-E10-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación Servicio integral de telefonía, telecomunicaciones y 

videoconferencia 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en los Anexos de la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 09/03/2017 
Junta de Aclaraciones 16/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/03/2017, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SALOMON KURI CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 446193) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 
26 bis Fracción II, 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento se convoca a las 
personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los 
Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para participar en 
la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E24-2017, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Servicio de apoyo en la Administración de Archivos  
del SAE y sus Encargos. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 6 de marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones  14 de marzo de 2017, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de marzo de 2017, 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION  
DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

JULIO VAZQUEZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 446115) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 
26 bis Fracción II, 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, se convoca a las 
personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los 
Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para participar en 
la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E38-2017, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Servicios de Telefonía Local Digital, Larga Distancia 
Internacional, 01-800 y Celular 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 7 de marzo de 2017. 
Junta de aclaraciones  15 de marzo de 2017, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de marzo de 2017, 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 446178) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 05 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E40-2017 
Objeto de la licitación SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE GASES PARA EL 

AREA DE QUIMICA ANALITICA, LABORATORIO DE 
CALIDAD DEL AGUA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017 09:30 horas  
Fallo  24/03/2017 16:30 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 9 DE MARZO DE 2017. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 446266) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número LA-018T0O002-E10-
2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia Aviación Vieja, C.P 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 017828264700 ext. 35185, los días Lunes a 
Viernes de las 09:00 a las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para la contratación del Servicio de Transporte 
de Productos Químicos con Tecnología IMP y el 
Servicio de Carga y Descarga de Contenedores de 
1,000 litros con Grúa Hiab y Relleno de Productos 
Químicos con Pipa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Visita a las instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 10:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 9 DE MARZO DE 2017. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 446130) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa a los interesados en participar 

en las licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 

los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 

LA-018TOM999-E19-2017 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, 

LA-018TOM999-E20-2017 

Objeto de la Licitación Servicio de Investigación crediticia y de 

antecedentes técnicos de cada persona moral y/o 

física que se registre como  Candidato a 

Participante del Mercado Eléctrico Mayorista 

Servicios de consultoría y colaboración para la 

Modernización de los Sistemas SCADA 

/EMS/MMS/DTS DEL CENACE 

Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 06/03/2017 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/03/2017 

14:00 horas 

10/03/2017 

11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

21/03/2017 

13:00 horas 

21/03/2017 

11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/03/2017 

14:00 horas 

24/03/2017 

17:00 horas 

 

6 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

LIC. JUAN RICARDO LOPEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 446125) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 

SUBGERENCIA TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (RED PROPIA) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Niños Héroes No. 520 Ote., Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01667) 
759-18-15 y fax (01667) 759-18-00 Ext. 4505, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-E1-2017 
Descripción de la licitación Puente Culiacán.- Trabajos diversos de conservación menor 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Los volúmenes se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 23/02/2017 a las 13:00 horas en la Plaza de Cobro No. 10 ubicada en el km. 22+000 del tramo 

Culiacán – Los Mochis, de la Carretera Internacional México 15, Estado de Sinaloa. 
Presentación y apertura de proposiciones  03/03/2017 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-E2-2017 
Descripción de la licitación Puente Sinaloa.- Trabajos diversos de conservación menor 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Los volúmenes se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/02/2017 
Junta de aclaraciones 24/02/2017 a las 10:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 23/02/2017 a las 09:00 horas en la plaza de cobro No. 11 ubicada en el km 132+000 de la 

Carretera Internacional México 15, tramo Culiacán – Los Mochis, Estado de Sinaloa. 
Presentación y apertura de proposiciones  03/03/2017 a las 13:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en 

Paseo Niños Héroes No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 

CULIACAN, SINALOA, A 21 DE FEBRERO DE 2017. 
SUBGERENTE TECNICO 

ING. JULIO CESAR INZUNZA CASTRO 
RUBRICA. 

Nota del DOF: La convocatoria 001 con las  licitaciones  LO-009J 0U007-E1-2017 y LO-009J 0U007-E2-2017 debió habers e publicado el día 21 de febrero de 2017. 
(R.- 445263) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 
SUBGERENCIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 (RED FONADIN) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Niños Héroes No. 520 Ote., Primer Piso, Colonia 
Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01667) 759-18-15 y fax (01667) 759-18-00 Ext. 4505, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-E3-2017 
Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles de las plazas de cobro del 

Fondo Nacional de Infraestructura de la Gerencia de 
Tramo Pacífico. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/03/2017 
Junta de aclaraciones 10/03/2017 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la 

Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2017 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 
153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo Hermosillo – 
Magdalena. 
09/03/2017 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 
150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo Cd. Obregón – 
Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/03/2017 a las 09:00 horas en la Sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

 
Licitación Pública Nacional No.  LO-009J0U007-E4-2017 
Descripción de la licitación Construcción de barda perimetral en las plazas de cobro 

No. 148 Estación Don y No. 149 Fundición y Construcción 
de cerca perimetral con rejacero para resguardo de 
celdas solares en las plazas de cobro No. 148 Estación 
Don, No. 150 Esperanza, No. 151 Guaymas, No. 152 
Hermosillo y No. 153 Magdalena.” 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/03/2017 
Junta de aclaraciones 10/03/2017 a las 10:00 horas en la Sala de juntas de la 

Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 08/03/2017 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 
153 “Magdalena”, km 187+500 del tramo Hermosillo – 
Magdalena. 
09/03/2017 a las 08:00 horas en la plaza de cobro No. 
150 “Esperanza”, km 10+500 del tramo Cd. Obregón – 
Guaymas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17/03/2017 a las 14:00 horas en la Sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 
No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, 
Culiacán, Sinaloa. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBGERENTE TECNICO 
ING. JULIO CESAR INZUNZA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 446198) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 03 – FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores No. 554 
Esquina España, Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca Del Río , Veracruz, teléfono: (01229) 923-14-00, 
de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E15-2017 

Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles del Fondo Nacional de Infraestructura de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo; para la Plaza de Cobro No. 45 
Fortín y el Servicio Médico Orizaba, ambos ubicados en el tramo  
Cd. Mendoza – Córdoba y para la Plaza de Cobro No. 116 Cuitláhuac, 
ubicada en el tramo Córdoba – Veracruz 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

07 de Marzo de 2017 

Visita al lugar de los trabajos 15 de Marzo de 2017, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista Córdoba – Veracruz, ubicadas en el Campamento de 
Conservación Cuitláhuac, Km. 14+200. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista Cd. – Mendoza – Córdoba, ubicadas en el Campamento de 
Conservación Orizaba, Km. 268+000. 

Junta de aclaraciones 
 

16 de Marzo de 2017, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21 de Marzo de 2017, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E16-2017 

Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles del Fondo Nacional de Infraestructura de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo: para la Plaza de Cobro No. 117 
Paso del Toro, ubicada en el tramo Córdoba – Veracruz y la Plaza de 
Cobro No. 118 Cosamaloapan, ubicada en el tramo La Tinaja –  
Cd. Isla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

07 de Marzo de 2017 

Visita al lugar de los trabajos 15 de Marzo de 2017, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista Córdoba - Veracruz, ubicadas en el campamento de 
Conservación Paso del Toro, Km. 89+900. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en el campamento de  
Conservación Cosamaloapan, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 
 

16 de Marzo de 2017, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21 de Marzo de 2016, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E17-2017 
Descripción de la licitación Mantenimiento a inmuebles del Fondo Nacional de Infraestructura de la 

Delegación Regional VII Zona Golfo: para la Plaza de Cobro No. 112 
Libramiento Poniente Tampico, ubicada en Libramiento Poniente 
Tampico y la Plaza de Cobro No. 177 Totomoxtle, ubicada en el tramo 
Gutiérrez Zamora – Tihuatlán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

07 de Marzo de 2017 

Visita al lugar de los trabajos 15 de Marzo de 2017, 10:00 horas 
Punto de Reunión 1: Oficinas de la Superintendencia de Conservación 
del Libramiento Poniente Tampico, ubicadas en Campamento de 
Conservación, Km. 5+900. 
Punto de Reunión 2: Oficinas de la Superintendencia de Conservación, 
Autopista Gutiérrez Zamora – Tihuatlán, ubicadas en Campamento de 
Conservación “Totomoxtle”, Km. 181+361 

Junta de aclaraciones 
 

16 de Marzo de 2017, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21 de Marzo de 2017, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E18-2017 

Descripción de la licitación Sustitución de concreto asfaltico por concreto hidráulico en área de 
frenado en el acceso cuerpo “A” y área de aceleración cuerpo “B” de la 
plaza de cobro No. 118 Cosamaloapan de la Autopista La Tinaja – Isla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

07 de Marzo de 2017 

Visita al lugar de los trabajos 15 de Marzo de 2017, 12:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en Campamento de  
Conservación Cosamaloapan, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 
 

16 de Marzo de 2017, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21 de Marzo de 2017, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E19-2017 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución de concreto 
asfáltico por concreto hidráulico en área de frenado en el acceso 
cuerpo “A” y área de aceleración cuerpo “B” de la plaza de cobro  
No. 118 Cosamaloapan de la Autopista La Tinaja – Isla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

07 de Marzo de 2017 

Visita al lugar de los trabajos 15 de Marzo de 2017, 12:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación, 
Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en Campamento de Conservación 
Cosamaloapan, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 
 

16 de Marzo de 2017, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21 de Marzo de 2017, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 446270) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 005/2017 (FNI) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-009J0U004-E35-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 
5307 y 5322, con un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U004-E35-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación:  “Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación de alcantarillas, incluye construcción de cabezales y 

aleros, en tramos aislados de la autopista Agua Dulce – Cárdenas" 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en Compranet: 07 de marzo de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 10 de marzo de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión en la: Superintendencia de Conservación, 

ubicada en la plaza de cobro No. 176 “Sánchez Magallanes” Km. 70+200 de la Autopista Agua Dulce-Cárdenas 
C.P. 86500, Cárdenas Tabasco. 

Junta de aclaraciones: 14 de marzo de 2017, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones: 21 de marzo de 2017, a las 09:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446190) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 001/2017 FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: 
LO-009J0U003-E1-2017 y LO-009J0U003-E2-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en: Autopista México-Cuernavaca Km. 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono: 311-0094, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-E1-2017 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor de la 

autopista Cuernavaca - Acapulco; del km. 321+000 al km. 
368+800.y del mantenimiento menor de sus estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Visita al lugar de los trabajos 14 de marzo de 2017 10:00 horas 

Lugar: km. 365+800 cuerpo “a” de la autopista 
Cuernavaca - Acapulco, campamento de conservación  
La Venta C.P. 39933 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2017 10:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca - Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 10:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca - Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-E2-2017 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Inmuebles para las Plazas de Cobro de 
la Red Fonadin de los tramos México - Cuernavaca; 
Puente de Ixtla - Iguala; La Pera - Cuautla; Zacapalco -
Rancho Viejo; Rancho Viejo - Taxco; Cuernavaca -
Acapulco y Amecameca - Cuautla en la Delegación 
Regional IV, Zona Centro-Sur 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Visita al lugar de los trabajos 14 de marzo de 2017 10:00 horas 

Lugar: Plaza de cobro Tlalpan, ubicada en el km 23+200 
de la Autopista México - Cuernavaca 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2017 11:30 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca - Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2017 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca - Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAUL PAXTIAN VENTURA 

RUBRICA. 
(R.- 446214) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LA-009JZL013-E6-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 6o bien en Prolongación  
Av. Revolución No. 660, col. Industrial, C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 019838329639 Ext. 
3311 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-E6-2017 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE JARDINERIA DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE CHETUMAL”. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 09 DE MARZO DE 2017 
Visita a instalaciones 16 DE MARZO DE 2017 A LAS 09:30 HORAS 
Junta de aclaraciones 16 DE MARZO DE 2017 A LAS 11:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE MARZO DE 2017 A LAS 09:30 HORAS 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 
C.P. ALBERTO GARCIA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 446216) 

COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011L6I001-E27-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.com.mx o bien: Camino a Santa Teresa No. 482, Colonia Peña Pobre, 
Delegación Tlalpan, 14060, Ciudad de México, Teléfono 59275200, extensión 3811. 
 

Descripción de la Licitación “ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES Y 
POLIZA DE AUTOS Y CAMIONES PARA LOS EJERCICIOS 
2017, 2018 Y 2019 ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de Marzo de 2017  
Junta de Aclaraciones  16 de Marzo 2017 a las 11:00 A.M  
Acto de Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de Marzo de 2017 11:00 A.M  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTORA DE SERVICIOS 
LIC. ADRIANA ESTRADA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 446192) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 

UNIDAD MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J992-E3-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Vía 
del Conocimiento No. 201 Parque PIIT Carretera Nueva Autopista al Aeropuerto KM 9.5 en Apodaca Nuevo León, 
C.P. 66600, teléfono: (081) 115617400 ext. 4533, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 12:00 horas 

 
APODACA, NUEVO LEON, A 1 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD CINVESTAV MONTERREY 
DR. BRUNO ALFONOS ESCALANTE ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 446084) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 

UNIDAD MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J992-E4-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Vía 
del Conocimiento No. 201 Parque PIIT Carretera Nueva Autopista al Aeropuerto KM 9.5 en Apodaca Nuevo León, 
C.P. 66600, teléfono: (081) 115617400 ext. 4533, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE OUTSOURCING 
DE PERSONAL 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017 11:00 horas 

 
APODACA, NUEVO LEON, A 1 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD CINVESTAV MONTERREY 
DR. BRUNO ALFONOS ESCALANTE ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 446079) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-011L6W001-E6-2017, para la Contratación del servicio integral de Organización de 
Congresos y Convenciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 06100, teléfono (55) 5241 7400 ext. 7146 los días de 
lunes a viernes del año en curso de las de 9:00 a 14:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para el proceso licitatorio, fue solicitado y 
autorizado por el área requirente con número de oficio DE/007/2017 con fecha 2 de marzo de 2017 firmado por Anelena Rodríguez Cabrera, Coordinadora de Eventos 
y Logística. 
 
Volumen a adquirir: Partida Unica, c Contratación del servicio integral de Organización de Congresos y Convenciones 
Convocatoria: 

Día: 7 Mes: Marzo Año: 2017 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 10 Mes: Marzo AÑO: 2017 Hora: 11:00  
Lugar: Compranet 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

DIA: 17 Mes: Marzo AÑO: 2017 Hora: 11:00  
Lugar: Compranet 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, participarán en forma electrónica 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE JUAN MORALES LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 446225) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NBD001-E56-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes 2017, para Médicos Residentes 
del Hospital General de México, "Dr. Eduardo Liceaga"  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 08:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 
RUBRICA. 

(R.- 446249) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E12-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 
 
LA-012NBR001-E12-2017 

Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno medicinal (Líquido y Gaseoso) y 
Gases Medicinales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 00 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones 16/03/2017, 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 13:00:00 horas 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GUILLERMO ABRAHAM JARQUIN QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 446150) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-
012NCZ002-E15-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita en internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Av. Insurgentes Sur 
No. 3700-C, Col. Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 10-84-09-00 ext. 
1181, de lunes a viernes de 09:00 am a 02:00 pm. 
 

Descripción de la Licitación  Servicio Integral de Limpieza Hospitalaria, Areas 
Administrativas y Laboratorios. 

Volumen a adquirir  Los detalle se encuentras especificados en la propia 
convocatoria 

Número de Licitación  LA-012NCZ002-E15-2017 
Fecha de Publicación en Compranet Jueves 09 de marzo de 2017 
Visita a las Instalaciones Lunes 13 de marzo de 2017  
Junta de Aclaraciones Miércoles 15 de marzo de 2017 
Presentación y Apertura de Proposiciones Martes 21 de marzo de 2017 
Fallo  Martes 28 de marzo de 2017 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 446184) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-014P7R001-E35-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a viernes a partir del 06 
al 14 de marzo del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-E35-2017 

Contratación Abierta del Servicio de Seguro Colectivo de 
Gastos Médicos Mayores y Servicio del Seguro de Vida 
para Personal de Mando, Operativo y Jubilados del 
Instituto FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 06/marzo/2017 
Junta de aclaraciones 14/marzo/2017, 9:30 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 21/marzo/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 446118) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO ELECTRONICO INTERNACIONAL 

 
Servicio de Inspección de Tanques de Almacenamiento adscritos a la Subdirección de Almacenamiento y Despacho. 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I, 17 y 25 de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral II.8.1 inciso a) de la Políticas y 
Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en el 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, plazos 
recortados que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional PLOG-CAN-S-GCPCYC-00046839-17-1, Número Interno P7CT025001 para el: Servicio de Inspección de Tanques 
de Almacenamiento adscritos a la Subdirección de Almacenamiento y Despacho, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Junta(s) de aclaración(es) 13 marzo 2017 10:00 hrs. 
Presentación propuestas y apertura de propuestas técnicas 24 marzo 2017 10:00 hrs. 
Apertura de propuestas económicas, precio máximo de referencia con subasta descendente 30 marzo 2017 10:00 hrs 
Notificación del fallo del concurso 03 abril 2017 17:00 hrs. 

 
• Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la  

Ley de Petróleos Mexicanos. 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los 

participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
• Las bases del concurso tendrán un costo de $10,000.00 M.N. (Diez mil pesos 00/100 M.N.) y están a disposición de los interesados en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en la dirección electrónica de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en Pesos Mexicanos o Dólares 

de los Estados Unidos de América. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
SUBGERENTE 

ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 446265) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
AVISO DE FALLO DE CONCURSO ABIERTO 

 
Edificio Hol Ka Naab, planta baja, ala norte, Avenida Isla de Tris No. 26 entre Av. Contadores y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, 
C.P. 24155, Zona Industrial Km. 4+500 4ta. Sección, Cd. del Carmen, Campeche, Concursos Abiertos Internacionales bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. de 
Concurso 

Descripción Monto M.N. Monto USD. Participante Ganador Fecha 
de Fallo 

PPYS-CAT-B-
GCSEYP-

00014470-16-1 

“Suministro de filtros para los equipos de 
perforación y reparación de pozos de 

Pemex Perforación y Servicios” 

Máximo 
23,069,800.00 

Mínimo 
9,227,920.00 

- Corporativo Francor del Sureste, S.A. de C.V. 
Domicilio: Cerrada Pomona No. 12 Mza. 18  

Lote 3 Estanzuela 1er Sección 
C.P. 86293, Centro, Tabasco, México. 

Contrato: 643027600 

13 de enero 
de 2017 

PPYS-CAT-B-
GCSEYP-

00014537-16-1 

“Suministro de refaccionamiento 
mecánico, eléctrico y electrónico para 
motogeneradores de las unidades de 

registros geofísicos para los equipos y/o 
instalaciones a cargo de Pemex 

Perforación y Servicios” 

- Máximo 
572,844.50 

Mínimo 
229,137.80 

Servicios y Suministros Integrales  
del Carmen, S.A. de C.V. 

Domicilio: Calle 26, Número 164,  
Colonia Tecolutla 

C.P. 24178, Cd. del Carmen,  
Campeche, México. 

Contrato: 643027601 

19 de enero 
de 2017 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 9 DE MARZO DE 2017. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

DARIO MARTINEZ DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 446104) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Camarón Sábalo, Esq. Tiburón S/N, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01(669) 915-69-00 ext. 58823, los 
días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-008I00002-E35-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de suministro de gasolina ribereña-diésel marino 
a precio de estímulo a través de una tarjeta inteligente 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/03/2017, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas zona 
centro) 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/03/2017, 10:00 horas zona pacífico (11:00 horas zona 
centro) 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/03/2017, 17:00 horas zona pacífico (18:00 horas zona 
centro) 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ MELGAREJO 

RUBRICA. 
(R.- 446262) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-001-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de Acometida Eléctrica en Media en el 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Zona Atizapán 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E887-2017 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 07/03/2017, 10:00 hrs, Calle Estado de México S/N Esq. 

Palma Col. México Nuevo, Atizapán de Zaragoza 
Estado de México c.p. 52967 

Junta de aclaraciones 08/03/2017, 10:00 hrs Calle Estado de México S/N Esq. 
Palma Col. México Nuevo, Atizapán de Zaragoza 
Estado de México c.p. 52967 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2017, 09:00 hrs. Calle Estado de México S/N Esq. 
Palma Col. México Nuevo, Atizapán de Zaragoza 
Estado de México c.p. 52967 

 
Objeto de la licitación PO-128/2017-PLN-ELECT-CD LAM-ZCTT-Construcción 

3 Obras de Electrificación Bajo Convenio Tripartita 
CFE-Huehuetoca No. 02/2016 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
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Número de licitación LO-018TOQ731-E894-2017 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 07/03/2017, 10:00 hrs, Depto. De Planeación y 

Construcción de la zona Cuautitlán, ubicada en autopista 
México, Querétaro km 34.2. Bo. Las Conchitas, Cuautitlán 
Izcalli Edo. de México 

Junta de aclaraciones 08/03/2017, 10:00 hrs En la Administración de la Zona 
Cuautitlán, ubicada en autopista México, Querétaro km 
34.2. Bo. Las Conchitas, Cuautitlán Izcalli Edo. de México 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2017, 09:00 hrs En la Administración de la Zona 
Cuautitlán, ubicada en autopista México, Querétaro km 
34.2. Bo. Las Conchitas, Cuautitlán Izcalli Edo. de México 

 
Objeto de la licitación Instalación de 3 Bancos de Capacitores en S.E. 

Naucalpan 3C-6.5 MVAR-23KV 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E954-2017 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 07/03/2017, 10:00 hrs. En la Subgerencia de Planeación 

y Construcción ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos 
S/N, Jardines de San Mateo Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. C.P. 53240. Segundo Piso. 

Junta de aclaraciones 08/03/2017, 10:00 hrs en la Subgerencia de 
Administración, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos 
S/N, Jardines de San Mateo Naucalpan de Juárez, C.P. 
53240. Estado de México. Planta Baja. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2017, 10:00 hrs. en la Subgerencia de 
Administración, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos 
S/N, Jardines de San Mateo Naucalpan de Juárez, C.P. 
53240.Estado de México. Planta Baja. 

Objeto de la licitación Construcción de Obras Pagadas por los Solicitantes 
al 100% dentro del ámbito geográfico del CD 
Naucalpan, Careaga y Remedios con la instalación de 
94 postes PCR-13, 0.18 KM de cable XLP3/0, 1 
seccionador pedestal y 2 transiciones.  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
 

Número de licitación LO-018TOQ731-E980-2017 
Fecha de publicación en Compra Net 03/03/2017 
Visita al sitio de los trabajos 07/03/2017, 10:00 hrs, en la Zona Naucalpan, En el 

Departamento de Construcción ubicado en Circuito 
Médicos No. 93, entre Geógrafos y Héroes Ciudad 
Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 08/03/2017, 10:00 hrs en la Zona Naucalpan, en la 
Administración, ubicado en Circuito Médicos No. 93, entre 
Geógrafos y Héroes Ciudad Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2017, 09:00 hrs en la Zona Naucalpan, en la 
Administración, ubicado en Circuito Médicos No. 93, entre 
Geógrafos y Héroes Ciudad Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
Calle avenida Tejocotes zona industrial San Martín Obispo y autopista Chamapa Lechería zona industrial CPA 
Logistic Center San Martín Obispo. 

 
ATENTAMENTE 

9 DE MARZO DE 2016. 
JEFE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 446072) 

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     81 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES QUE SE INDICAN A CONTINUACION, CUYAS CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS 
BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN, EN LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR, 
OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, CALLE 24 #199 X 35 Y 37, COL. CHUBURNA DE HIDALGO, 
MERIDA, YUC., C.P. 97200, TELEFONO (999) 942-30-32, EXT.30414, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 
16:00 HRS. 
 

NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ732-E221-2017 
DESCRIPCION MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VIA, AREAS DE 

MANIOBRA Y CAMINOS DE ACCESO DE BRECHA 
FORESTAL EN LAS LINEAS DE TRANSMISION A 
CARGO DE LA ZT CAMPECHE, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, EJERCICIO 2017. 

VOLUMEN DE OBRA SE INDICA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
ADJUNTO A LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/03/2017. 
VISITA A INSTALACIONES 08/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 

CAMPECHE, KM. 10 CARRETERA CAMPECHE-
CHAMPOTON, C.P. 24500, LERMA, CAMPECHE. 

JUNTA DE ACLARACIONES 10/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 
CAMPECHE. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/03/2017, 09:00 HRS., GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION PENINSULAR. 

 
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ732-E222-2017 
DESCRIPCION MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VIA, AREAS DE 

MANIOBRAS Y CAMINOS DE ACCESO EN LAS LINEAS 
DE TRANSMISION EN EL AMBITO DE LA ZONA DE 
TRANSMISION ESCARCEGA, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PRIMERA ETAPA, EJERCICIO 2017. 

VOLUMEN DE OBRA SE INDICA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
ADJUNTO A LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/03/2017. 
VISITA A INSTALACIONES 08/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 

ESCARCEGA, KM. 2.5 CARRETERA ESCARCEGA-
VILLAHERMOSA, C.P. 24350, ESCARCEGA, 
CAMPECHE. 

JUNTA DE ACLARACIONES 10/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 
ESCARCEGA.  

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/03/2017, 15:00 HRS., GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION PENINSULAR. 
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NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ732-E223-2017 
DESCRIPCION MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VIA, APERTURA 

DE ACCESOS BAJO LA LINEA Y LIMPIEZA DE AREAS 
DE MANIOBRA EN LAS LINEAS DE TRANSMISION EN 
EL AMBITO DE LA ZONA DE TRANSMISION 
CHETUMAL, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PRIMERA ETAPA, EJERCICIO 2017. 

VOLUMEN DE OBRA SE INDICA EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 
ADJUNTO A LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/03/2017. 
VISITA A INSTALACIONES 08/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 

CHETUMAL, PROLONGACION AVE. AARON MERINO 
FERNANDEZ, S/N, COL. KILOMETRO 5, C.P. 77082, 
CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

JUNTA DE ACLARACIONES 10/03/2017, 08:00 HRS., ZONA DE TRANSMISION 
CHETUMAL. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22/03/2017, 09:00 HRS., GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION PENINSULAR. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE MARZO DE 2017. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTP 
C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA 
(R.- 446071) 

CFE DISTRIBUCION 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 

para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DJ- LPN-021-2017 OBRA CIVIL 

ELECTROMECANICA SALIDA 

SUBTERRANEA DEL ALIMENTADOR 

TES-4190 DE LA SUBESTACION 

TEPIC UNO 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ731-E493-2017 03 DE MARZO DE 2017 
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Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
13 DE MARZO DE 2017  

a las 13:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona Tepic, ubicadas en Av. Allende 

#439, Col. Centro, C.P. 63000, 
Tepic, Nayarit 

14 DE MARZO DE 2017  
a las 14:00 HRS 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 
PLANTA BAJA, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

22 DE MARZO DE 2017  
a las 09:00 Horas 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 PLANTA 
BAJA, Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DJ- LPN-030-2017 CONSTRUCCION DE 
RED SUBTERRANEA PARA EL FRACC. BACA 
CALDERON MPIO DE TEPIC (PRIMERA ETAPA) 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E859-2017 03 DE MARZO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
13 DE MARZO DE 2017  

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona Tepic, ubicadas en Av. Allende 

#439, Col. Centro, C.P. 63000, 
Tepic, Nayarit 

14 DE MARZO DE 2017  
a las 09:00 HRS 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 
PLANTA BAJA, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

21 DE MARZO DE 2017  
a las 09:00 Horas 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 PLANTA 
BAJA, Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-031-2017 AMPLIACION DE RED ELECTRICA 
EN 5 COLONIAS POPULARES DEL MPIO DE TEPIC, 
ESTADO DE NAYARIT 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E860-2017 03 DE MARZO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
13 DE MARZO DE 2017  

a las 11:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona Tepic, ubicadas en Av. Allende 

#439, Col. Centro, C.P. 63000,  
Tepic, Nayarit 

14 DE MARZO DE 2017 
 a las 11:00 HRS 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 
PLANTA BAJA, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

21 DE MARZO DE 2017  
a las 12:00 Horas 

Depto. Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 455 PLANTA 
BAJA, Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446141) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DAEFO-003-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CONEXION DE ACOMETIDAS EN BAJA TENSION EN LINEA SECUNDARIA 
EN ESTRUCTURA DE REMATE Y DE PASO HACIA LAS DERIVACIONES DE 
LOS CONECTORES DE 120/240 VOLTS, EN TIJUANA Y ROSARITO, B.C. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria así como en el Catálogo 
de conceptos Anexo AE 10  

 
No. de Licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ731-E1050-2017 07 de Marzo de 2017 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

14 de Marzo de 2017 a las 10:00 hrs. Partiendo 
de la Agencia Río, ubicada en Cañón Aviación 
No. 1889, Zona Río, Tijuana, B.C. 

14 de Marzo de 2017 a las 14:00 hrs. En Sala de 
Juntas del Departamento de Distribución, Agencia Río, 
ubicada en Cañón Aviación No. 1889, Zona  
Río, Tijuana, B.C. 

23 de Marzo de 2017 a las 10:00 hrs. Oficinas de 
C.F.E., en Sala de Juntas SADECI Administración 
ubicada en Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas  
No. 2098, Mexicali, B.C. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental  
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mxo para su consulta  
en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas No. 2098, Col. Residencias, Mexicali, B.C., teléfono 
01(686)905-5031 o de lunes a viernes (días hábiles), de 9:00 a 15:00 horas. No se aceptarán envíos de proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, servicio postal o de mensajería. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 7 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. LEONARDO LOPEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 446278) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-009-2017 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación OBRA CONSOLIDADA 2017 PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS POR APORTACIONES DE LA ZONA 
COAPA DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E1000 -2017  
Fecha de publicación en Compranet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 

colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

Visita al sitio de los trabajos 13/03/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION Zona Coapa, ubicadas en 20 de Noviembre S/N, 
Col. Jardines, Del. Xochimilco, C.P. 16050, Ciudad de México 

Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de CFE DISTRIBUCION, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la 
administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 446229) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública de carácter Internacional bajo la cobertura de los tratados 
número LA-018TOQ731-E817-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell  
C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de 
las 8:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E817-2017 
Objetivo de la Licitación PODA DE ARBOLES EN LINEAS Y REDES DE 

DISTRIBUCION URBANAS Y RURALES Y DESMONTE 
EN LINEAS DE DISTRIBUCION DE 13.8, 23, 34.5 Y 115 
KV, EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA DIVISION 
GOLFO CENTRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/Marzo/2017 
Junta de aclaraciones 15/Marzo/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No Habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 28/Marzo/2017 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 9 DE MARZO DE 2017. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

L.C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 446235) 

CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 09 de Marzo de 2017 al 24 de Marzo de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REPARACION TORRE 1, LST AYUTLA 
SAN LUIS ACATLAN 115 KV” 

Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E1030-2017 09 de Marzo de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de proposiciones 

14/03/2017 
08:30 Horas  

16/03/2017 
09:30 Horas  

24/03/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-09/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación 
en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE MARZO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 
RUBRICA. 

(R.- 446219) 
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CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS CONVOCATORIAS QUE 
CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. COYOACAN, 
CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444 Y 18440. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
ELECTRONICA EN COMPRANET LA-018TOQ731-E997-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CASCOS Y LENTES DE SEGURIDAD 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 7 DE MARZO DE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE MARZO DE 2017, 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21 DE MARZO DE 2017, 09:00 HRS 

 
NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

ELECTRONICA EN COMPRANET LA-018TOQ731-E1004-2017 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE RESTAURADORES 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 7 DE MARZO DE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE MARZO DE 2017, 12:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21 DE MARZO DE 2017, 12:00 HRS 

  
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 446267) 
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CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 
DIVISION DE VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE INDICA A CONTINUACION CUYA CONVOCATORIA 
QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LA OFICINA DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, 
UBICADA EN AV. SAN JERONIMO NO. 218-PLANTA BAJA, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. 
COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, TEL: 54 81 92 00 EXT. 18293 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA EN 
COMPRANET 
LA-018TOQ730-E42-2017 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LIMPIEZA DE INSTALACIONES EN EL 
AMBITO GEOGRAFICO DE LA DIVISION VALLE DE 
MEXICO SUR SSB 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 06 DE MARZO DE 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE MARZO DE 2017, 11:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 DE MARZO DE 2017, 11:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE ABASTECIMIENTOS, CONTRATACION Y SUMINISTRO E.F. 
LAM. JULIO ANTONIO DE MIGUEL OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 446134) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL TAMAULIPAS 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard 
Tamaulipas KM. 701 número 3448, Fraccionamiento Residencial Campestre C.P. 87029 Cd. Victoria Tamaulipas 
teléfono: (01-834) 10 7 02 60, Ext. 71337 y 71374, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LA-020VSS012-E7-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Papelería 2017 Diconsa, 

S.A. de C.V., Sucursal Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 09:30 horas 
Fallo 27/03/2017, 14:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE MARZO DE 2017. 

ENCARGADO PROVISIONAL DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL TAMAULIPAS 
C. JOSE CRUZ RAMIREZ TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 446069) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de Carácter Electrónica No. LA-020VSS010-E9-
2017, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de 
transporte a diésel y gasolina para almacenes rurales. La Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de la Gerencia de Sucursal, ubicada en Carretera 
México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, Lerma, México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 
61 Ext. 70315, los días de lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta 
inclusive el día de la junta de aclaraciones, de las de 9 a 16 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional de carácter Electrónica No. LA-020VSS010-E9-2017 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipo de transporte a diésel y gasolina para 
almacenes rurales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 06 al 10 de marzo de 2017, de 09 a 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017, 10:00 horas 

 
LERMA, MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2017. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE SUCURSAL 
LIC. FIDEL ANGEL ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 446116) 

DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER (ELECTRONICA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las indicaciones 
para participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4  
Carretera Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco teléfono: 
(01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-E11-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Climas en Oficinas Administrativas y Almacenes Rurales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SURESTE 
LIC. FRANCISCO ARIEL COUTIÑO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446140) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001- 
E51-2017; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 09 al 27 Marzo de 2016, 
de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación LIMPIEZA EN GENERAL Y SERVICIO DE JARDINERIA 
DE LAS INSTALACIONES CONCESIONADAS. 

Volumen a adquirir LIMPIEZA EN GENERAL Y SERVICIO DE JARIDNERIA 
DE LAS INSTALACIONES CONCESIONADAS. Los 
detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017. 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones Instalaciones de la APIGUAYMAS con domicilio en 

Recinto Portuario Zona Franca colonia Punta Arena, sin 
número, código postal 85430 en Guaymas, Sonora, 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 10:00:00 horas 
 

7 DE MARZO DE 2017. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 446271) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2T002-E2-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia 
Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reparación del rompeolas El Crestón. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/03/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 6 DE MARZO DE 2017. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C. JORGE CRUZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 446075) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E9-2017 
(API-ZLO-09-17) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 03 de marzo, 06, 07, 08 y 09 de marzo 2017, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo mediante la aplicación de 
impermeabilizante de los Edificios e instalaciones de la 
APIMAN en Manzanillo Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2017 
Visita a instalaciones 09/03/2017-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 09/03/2017-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL 03/03/2017. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 3 DE MARZO DE 2017. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
C. JANET JOSE RODRIGUEZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 446128) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E10-2017  
(API-ZLO-10-17) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 06 de marzo, 07, 08, 09 y 10 de marzo 2017, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos aire acondicionado minisplit, tipo 
paquete y de precisión así como a la ductería en los 
edificios e instalaciones de la APIMAN en Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Visita a instalaciones 13/03/2017-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 13/03/2017-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9  

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL 06/03/2017. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 6 DE MARZO DE 2017. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
C. JANET JOSE RODRIGUEZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 446129) 
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GRUPO AEROPORTUARIO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la Plataforma 5.0,  
misma que será gratuita o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, 
Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono:  
01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-E19-2017 
Descripción de la Licitación SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA 

LOS SERVICIOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS EJECUTIVOS DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PLUVIAL COMPLEMENTARIO DEL NAICM 
PARA LA INTERCONEXION A LA INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA DE CONAGUA MEDIANTE OBRAS 
SUBTERRANEAS 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2017 
Visita al Sitio 08/03/2017, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 10/03/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2017, 11:00 horas. 
Acto de fallo 30/03/2017, 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 446117) 

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 y 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas 
o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a 
viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N° de CompraNet LA-009KDH999-E20-2017 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE SANITARIOS PORTATILES; 

COLOCACION, REUBICACION Y LIMPIEZA DE 
SANITARIOS MOVILES CONFORME A LAS 
NECESIDADES DEL PROYECTO DEL NUEVO 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2017 
Visita al Sitio 07/03/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/03/2017, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2017, 18:00 horas. 
Acto de fallo 21/03/2017, 19:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 446120) 

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 y 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas 
o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, Colonia Tizapán San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono: 01 (55) 90014300, de lunes a 
viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de CompraNet LA-009KDH999-E21-2017 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE BRIGADISTAS DEL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, ASI COMO 
PERSONAL DE GACM (CONFORME A LAS 
NECESIDADES DEL PROYECTO DEL NAICM). 

Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2017 
Visita al Sitio 07/03/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/03/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2017, 11:00 horas. 
Acto de fallo 21/03/2017, 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 446123) 

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-021W3J001-E22-2017, la 
Convocatoria que contiene la base de participación fueron publicadas en Compranet http://compranet.gob.mx, 
el 7 de marzo de 2017, sitio donde podrán obtenerlas gratuitamente; asimismo se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Viaducto Miguel Alemán No. 105 - 2o Piso, Colonia 
Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 52784226 y fax 52784200 ext. 1222, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 10:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Seguro de Gastos Médicos y Servicio Médico para el 

personal adscrito en las Oficinas de representación en el 
Exterior. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 21/03/2017 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/03/2017 10:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARCO A. JAIMES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446160) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales e internacionales que se describen más 
adelante, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Aguascalientes número 201 – 1er. piso, 
Colonia Hipódromo, C.P. 06100, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 59-99-49-49 ext. 4944/5020, los 
días del 6 al 22 de marzo de 2017 de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-012M7K001-E29-2017, 
fue autorizada por la Lic. Ana Luisa Gutiérrez López con cargo de Subdirectora de Adquisiciones y Servicios, 
el día 27 de febrero de 2017. 
 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E26-2017 

Descripción de la licitación Libros 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E27-2017 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y recarga de extintores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2017, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E28-2017 

Descripción de la licitación Blancos (sábanas y cobertores) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 10:00 horas 

 
Licitación pública internacional número LA-012M7K001-E29-2017 

Descripción de la licitación Medicamentos, pruebas de detección de vih, hepatitis, 
embarazo, agujas de acupuntura y suministros médicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ALEJANDRO GERARDO SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 446101) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
 

LA-03890Q010-E60-2017 
Descripción de la licitación Contratación de Seguro de Personas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 9/Marzo/2017 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 15/Marzo /2017, 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/Marzo/2017, 12:30 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY. 
L.A. REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 446186) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 

CIBNOR-SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-03890O002-E72-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890O002-E72-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Km. 1 Carretera a San Juan de la Costa, No. s/n, Colonia El Comitán, C.P 23201, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 6121238484 ext. 3263 y fax 6121254616, los días lunes a viernes de las 9 A 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Seguro de Bienes Patrimoniales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9/03/2017 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 16/03/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2017, 13:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. DANIEL B. LLUCH COTA 

RUBRICA. 
(R.- 446206) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número LA-03890K001-E1-2017, LA-03890K001-E2-2017 y LA-03890K001-E3-2017, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación  
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, 
teléfono: 442 211-6017, los días de lunes a viernes de las 9 a 17 horas. 
 

No. de licitación LA-03890K001-E1-2017 
Descripción de la licitación Suministro de gases especiales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 11:00 horas 
Fallo 28/03/2017, 11:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-E2-2017 
Descripción de la licitación Suministro de papelería, consumibles de cómputo, consumibles para coffee break y desechables 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 09:00 horas 
Fallo 28/03/2017, 09:00 horas 

 
No. de licitación LA-03890K001-E3-2017 
Descripción de la licitación Administración de nómina para personal subcontratado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 14/03/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017, 12:00 horas 
Fallo 28/03/2017, 12:00 horas 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 446076) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales número(s) LA-03891A003-E70-2017 
y LA-03891A003-E71-2017, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ciencia y Tecnología No. 790, 
Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 844-4154825, los días:  
De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E70-2017 
SERVICIO DE EMISION DE PASAJES AEREOS 2017 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E71-2017 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO AIRE ACONDICIONADO 
CUNDUACAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017 
Junta de aclaraciones 15/03/2017 12:00 horas 
Visita a instalaciones 13/03/2017 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2017 12:00 horas  

SALTILLO, COAHUILA, A 15 DE FEBRERO DE 2017. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 446165) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION  
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”,  
Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo:  
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2017, relativa a la adquisición de materiales y útiles 
de tecnologías de la información, compra anual 2017 mediante contrato abierto. Fecha de emisión del fallo 02 
de marzo de 2017. 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDAS ADJUDICADAS CANTIDADES 
MINIMAS 

MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

CANTIDADES 
MAXIMAS 

MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

CENTRO PAPELERO 
MARVA, S.A. DE C.V. 

1, 2, 3, 4, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 37, 38 Y 40 

$ 1,534,963.65  $ 2,053,626.37  

CICOVISA, S.A. DE C.V. 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35 Y 36  

$ 271,259.04  -------------------- 

H.S. SOLUCIONES Y 
SISTEMAS INTEGRALES, 
S.A. DE C.V. 

5, 6 Y 7 $ 492,582.86  $ 689,643.08  

CONSULTORES Y 
PRODUCTOS 
INFORMATICOS, S.A. DE 
C.V. 

10, 11, 12 Y 13 $ 2,511,404.64  $ 3,518,463.28  

INDUSTRIAS SANDOVAL, 
S.A. DE C.V. 

9 $ 157,437,094.28  $ 220,413,462.96  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446114) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2017 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Av. Santa Fe Número 505 - piso 24, Colonia Cruz Manca, C.P. 05349, Cuajimalpa de 
Morelos en la Ciudad de México, teléfono 2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes 
de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-E11-2017 
Descripción de la licitación 41100100-LP02-17” Servicio de renovación de licenciamiento y soporte (SMS y HMS)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017. 
Junta de aclaraciones El día 15 de marzo de 2017 a las 09:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 22 de marzo de 2017 a las 09:00 hrs. 

 
Para la licitación número LA-041A00001-E12-2017 
Descripción de la licitación 41100100-LP03-17 ”Servicios de migración, hospedaje, mantenimiento, seguridad y monitoreo de 

integridad/disponibilidad de sitios web”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2017. 
Junta de aclaraciones El día 15 de marzo de 2017 a las 15:00 hrs.  
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones El día 22 de marzo de 2017 a las 15:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 446210) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Mixta No. LA-040100992-E5-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos deflectómetros certificadores de 
cableado estructurado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2017 
Junta de aclaraciones 23/03/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 446097) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2017 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-003/2017 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio para la impresión de alto volumen de diversos 

materiales electorales 
Fecha de publicación en INE 07 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2017, 11:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur 
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446276) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 7 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida La Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 
7 de marzo de 2017 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se utilizará ningún mecanismo de ofertas 
subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E24-2017 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 
Suministro de Materiales en las Instalaciones de las 
Oficinas Centrales del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 7 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 17 de marzo de 2017, 17:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de marzo 2017, 17:00 horas 
Fallo 30 de marzo 2017, 17:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

LA DIRECTORA GENERAL 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 446171) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 6 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección 
de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida La Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 
7 de marzo de 2017 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se utilizará ningún mecanismo de ofertas 
subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E22-2017 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
“Adquisición de materiales y útiles de oficina para el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 7 de marzo de 2017 
Junta de Aclaraciones 17 de marzo de 2017, 11:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de marzo 2017, 11:00 horas 
Fallo 30 de marzo 2017, 11:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

LA DIRECTORA GENERAL 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 446169) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 416.01.016.035.IP.LN.621.17.0017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra de "FABRICACION Y 
MONTAJE DE ESTRUCTURA METALICA Y SISTEMA DE PISO AUTO SUSTENTABLE A BASE DE LAMINA GALVANIZADA Y FIRME DE CONCRETO 
(LOSACERO) PARA LA CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DEL EDIFICIO "J" SEGUNDA ETAPA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA UBICADA EN 
CIRCUITO EXTERIOR 3000 CIUDAD UNIVERSITARIA, CIUDAD DE MEXICO." de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Venta de 
Bases 

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

416.01.016.035.IP.
LN.621.17.0017 

 

FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURA 
METALICA Y SISTEMA DE PISO AUTO 

SUSTENTABLE A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA Y FIRME DE CONCRETO 

(LOSACERO) PARA LA CONSTRUCCION DE 
LA AMPLIACION DEL EDIFICIO "J" SEGUNDA 

ETAPA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
UBICADA EN CIRCUITO EXTERIOR 3000 

CIUDAD UNIVERSITARIA, CIUDAD DE MEXICO 

Del 9 de marzo 
al 14 de marzo 
de 2016; de las 

9:00 a las 
14:00 horas. 

 

24 de Marzo de 2017 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$8,500.00 
(Ocho mil, 
quinientos 

pesos 
00/100 M.N.) 

$6,000,000.00 
(Seis millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Estimado Fallo  

A partir del 12 de Marzo 
de 2017 a partir de las 
10:00 horas. Dudas por 

escrito y en archivo 
magnético 

A las 10:00 horas del día 13 de Marzo de 2017, 
en la entrada principal del Edificio "J" 

de la Facultad de Ingeniería Ubicada en: 
Circuito Exterior, 3000, Ciudad Universitaria, 

Ciudad de México 

13 de Marzo de 2017 
a las 11:00 horas, cita en 

el sitio de los trabajos 

Del 10 de Abril de 2017 
al 12 de Junio de 2017. 

31 de Marzo de 2017 
a las 11:00 horas. 

 
• Ubicación de la obra: Circuito Exterior, 3000, Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
• De los trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Nivel Edificio “B” en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5622 2762 5622 2856 y 
número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I.V.A., la seriedad de las proposiciones deberá 
garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La visita de obra del sitio se efectuará el día 13 de Marzo a las 10:00 horas, cita, en la entrada principal del Edificio "J" de la Facultad de Ingeniería Ubicada en: 
Circuito Exterior, 3000, Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Marzo a las 11:00 horas, en el sitio de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo de $6'000,000.00 (Seis millones 

de pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros auditados por Contador Público 
independiente a la empresa del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo 
en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros auditados por Contador Público independiente a la empresa de 
no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la 
S.H. y C.P. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma (según el caso), que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado 
trabajos similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando 
menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la 
presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años (en su caso), y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que 
se trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas 
de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc). y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

- En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con 
la presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de propuestas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 10 de Abril de 2017 al 12 de Junio de 2017 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
U.N.A.M. 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M. EN. ARQ. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 446168) 

 



 
Jueves 9 de m

arzo de 2017 
(C

uarta Sección)     103 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 326.01.16.036.CN.LN.621.17.0018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 326.01.16.036.CN.LN.621.17.0018, para la contratación 
de los “Trabajos de albañilería, acabados e instalaciones para la construcción del Edificio de Laboratorio Nacional de Canalopatias y Unidad de Histología, del Instituto 
de Fisiología Celular, ubicado en Circuito Exterior, s/n, Ciudad Universitaria, Ciudad de México.” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de 
las Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

326.01.16.036.CN.
LN.621.17.0018 

“Trabajos de albañilería, acabados e 
instalaciones para la construcción del Edificio 

de Laboratorio Nacional de Canalopatias y 
Unidad de Histología, del Instituto de Fisiología 

Celular, ubicado en Circuito Exterior, s/n, 
Ciudad Universitaria, Ciudad de México.” 

Del 09 de Marzo 
al 16 de Marzo 

de 2017, 
de las 9:30 a las 

14:30 horas. 

23 de Marzo de 2017 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 8,000.00 
(Ocho Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 3´000,000.00 
(Tres Millones de 

Pesos 00/100 m.n.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo 

15 de Marzo de 2017 
a partir de las 12:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

15 de Marzo de 2017 
a las 11:00 horas 

Cita en el acceso principal del Instituto de 
Fisiología Celular, ubicado en Circuito Exterior, 

s/n, Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 

16 de Marzo de 2017 
a las 11:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

Del 05 de Abril de 2017 
al 

04 de Agosto de 2017. 

29 de Marzo de 2017 
a las 

12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Instituto de Fisiología Celular, ubicado en Circuito Exterior, s/n, Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 15 de Marzo de 2017 a las 11:00 horas previa cita en el Acceso Principal del Instituto de Fisiología Celular, ubicado 
en Circuito Exterior, s/n, Ciudad Universitaria, Ciudad de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano del 
edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Ciudad de México, el día 16 de Marzo de 2017 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 3´000,000.00 (Tres Millones de 

pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2015, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de 
empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras 
básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 05 de Abril de 2017 al 04 de Agosto de 2017. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 8,000.00 (Ocho Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

M.A. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 446170) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 001-17 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-801001996-E11-2017 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, 
Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 915-15-13 ext. 456, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Número de licitación LA-801001996-E11-2017 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA EL 

AREA TECNICA DE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL ORGANISMO OPERADOR, 
UBICADO EN AGUASCALIENTES. 

Volúmenes a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 09 de Marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Marzo de 2017, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE REFUGIO MUÑOZ DE LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 446272) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación LO-902006998-E1-2017; Contrato No. C-UNEME-17-TIJ-01; Obra: 10010056957 Construcción 
de una UNEME de cirugía ambulatoria de Tijuana, B.C. 
 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de construcción de una UNEME de cirugía 
ambulatoria de Tijuana, B.C. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 08 de marzo de 2017 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 09 de marzo de 2017 a las 11:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de marzo de 2017 a las 10:00 horas. 
Fallo 31 de marzo de 2017 
Inicio de los trabajos: 17 de abril de 2017. 
Terminación de los trabajos: 12 de noviembre de 2017. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 01 de marzo de 2017. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SECRETARIO 
ING. MANUEL GUEVARA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 446001) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E6-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-902002994-E6-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, los días del 09 de marzo al 15 de 
marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO MEDICO 
PARA LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE 
BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/marzo/2017 
Junta de aclaraciones 14/marzo/2017, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/marzo/2017, 09:30 horas 
Fallo  24/marzo/2017, 10:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 446205) 

H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SAPAS DE MULEGE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LO-803002987-E1-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Constitución y Calle 3 Número 17, Colonia Centro, C.P 23920, Santa 
Rosalía Baja California Sur, teléfono: (615) 15 222 52 y fax (615) 152 22 52, los días De Lunes a Viernes del 
09 al 23 de Marzo de 9:00 a 14:30 Hrs. 
 

Descripción de la licitación No. 
LO-803002987-E1-2017 

“Construcción de banquetas de concreto estampado, 
guarniciones y alumbrado público en la colonia 
centro, en la localidad de la Heroica Mulegé, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Marzo/2017 
Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 12:00, horas 
Visita a instalaciones 16/Marzo/2017, 10:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017 10:00 horas 

 
SANTA ROSALIA, B.C.S., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA  
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MULEGE 

LIC. REFUGIO ALBERTO MEZA MACLIS 
RUBRICA. 

(R.- 446133) 

 

http://www.compranet.gob.mx/
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H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SAPAS DE MULEGE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LO-803002987-E2-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Constitución y Calle 3 Número 17, Colonia Centro, C.P 23920, Santa 
Rosalía Baja California Sur, teléfono: (615) 15 222 52 y fax (615) 152 22 52, los días De Lunes a Viernes del 
09 al 23 de Marzo de 9:00 a 14:30 Hrs. 
 

Descripción de la licitación No.  
LO-803002987-E2-2017 

“Pavimentación con concreto hidráulico de la calle 
Manuel F. Montoya e/Profa. Rafaela Ahumada y 
Rosario Altamirano, prolongación hacia el Este, en la 
localidad de la Santa Rosalía, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Marzo/2017 
Junta de aclaraciones 16/Marzo/2017, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 16/Marzo/2017, 13:30, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/Marzo/2017 13:00 horas 

 
SANTA ROSALIA, B.C.S., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MULEGE 

LIC. REFUGIO ALBERTO MEZA MACLIS 
RUBRICA. 

(R.- 446269) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003-2017 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E16-2017 

Construcción de la Casa de la Cultura de Champotón 
(2ª. Etapa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de Marzo de 2017  
Visita al lugar de los trabajos  15 de Marzo de 2016 08:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones 17 de Marzo de 2017 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Marzo de 2017 14:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subsecretaría de Control de Obras de la Convocante 
ubicada en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: 981-81-193-00 extensión 2625, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal, ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 446204) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Río de Janeiro 
No. 1000, Colonia El Campestre, C.P. 31238, Chihuahua, Chih., teléfono: 614-414-02-01 ext. 23538, los días 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 hrs, describiéndose a continuación: 
 

Descripción de la licitación 
número LO-908029999-E41-2017 

Rehabilitación y Mantenimiento General del Plantel Educativo 
Instituto Tecnológico de Cuauhtémoc, relativo al Programa 
Escuelas al Cien, ubicado en Cuauhtémoc, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  09/03/17 
Junta de Aclaraciones 14/03/17, 10:00 horas en las instalaciones del Instituto 

Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa, ubicado 
en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en 
Chihuahua, Chih. 

Visita al lugar de los trabajos 13/03/17, a las 09:00 horas, en las instalaciones del Instituto 
Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa, ubicado 
en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en 
Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

21/03/17, a las 11:00 horas en las instalaciones del Instituto 
Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa ubicado 
en Avenida Río de Janeiro No. 1000 Col. El Campestre en 
Chihuahua, Chih. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RODOLFO BERMEJO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 446187) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número CHPN-LPN-RP-ADQ-01-17 en CompraNET 
LA-815029954-E1-2017 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para la 
consulta en la página de internet www.compranet.gob.mx y en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Administración, ubicada en Plaza de la Constitución S/N, San Vicente Chicoloapan, Municipio de Chicoloapan, 
Estado de México C.P. 56370, teléfono 59215046, los días Lunes a Sábado del Año en curso de las 10:00 a 
14:00 horas y Sábados de 11:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional CHPN-LPN-RP-ADQ-01-17 en CompraNET LA-815029954-E1-2017 
Descripción de la Licitación  SUMINISTRO DE SUSTANCIAS PARA ASEGURAR LA 

CALIDAD DEL AGUA POTABLE: HIPOCLORITO DE 
SODIO 

Volumen de la Licitación  Se detalla en Bases de Licitación 
Fecha de Publicación en CompraNet 07/03/17 
Junta de Aclaraciones 13/03/17 12:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/03/17 11:30 Horas 

 
CHICOLOAPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C. SERGIO PIÑA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 446137) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria de la licitación 
pública nacional a precio unitario número 44168001-001-17 que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 teléfono: 01 
(722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación 44168001-001-17 
Descripción de la licitación Construcción de una Unidad Académica Departamental Tipo II, que incluye Laboratorio de 

Bioquímica y Taller de Dibujo, en el Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, ubicado 
en Kilómetro 7, carretera Ixtapaluca-Coatepec, Col. San Juan Coatepec, Municipio de Ixtapaluca, 
México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  09/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/03/2017, 12:00 horas 
Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, ubicado en Kilómetro 7, carretera Ixtapaluca-
Coatepec, Col. San Juan Coatepec, Municipio de Ixtapaluca, México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. RAFAEL POSADAS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446196) 
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NO. 002/2017 
 

El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
129 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los Artículos 26 Fracción I; 26 Bis 
Fracción I; 27; 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 
Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convoca a las personas 
físicas y morales con capacidad legal a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) que a 
continuación se indica, bajo las siguientes 

Bases 
No. de Licitación Fecha de 

Publicación en 
Compranet 

Fecha Límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

44002002-004-17 09/03/2017 16/03/2017 17/03/2017 
11:00 horas 

24/03/2017 
09:30 horas 

Partidas Descripción Unidad de Medida 
1 Silla para jardín de niños PZA 
1 Mesa trapezoidal PZA 

 
No. de Licitación Fecha de 

Publicación en 
Compranet 

Fecha Límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

44002002-005-17 09/03/2017 16/03/2017 17/03/2017 
16:00 horas 

24/03/2017 
13:00 horas 

Partidas Descripción Unidad de Medida 
1 Equipo de proyección LCD o DPL de 3000  

ANSI LUMENES 
PZA 

1 Equipo de cómputo mediano para actividades  
edición básica de imágenes 

PZA 

 
• El anexo a las bases de la licitación se encuentran disponibles en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, en las oficinas de la convocante ubicadas en 
Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900 Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 se 
contará con un ejemplar impreso exclusivamente para consulta dentro del horario de las 9:00 hrs. a las 
17:00 hrs. 

• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto 
Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900 
Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 

• El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de 
juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. 

• El idioma en que deberán elaborarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: según bases. 
• Las condiciones de pago será: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura 

correspondiente que ampare la entrega total de los bienes; no se aplicarán intereses, ni se otorgarán 
anticipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los 
supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

MTRO. RAFAEL MANUEL NAVAS CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 446239) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

 
En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 09 días del mes de marzo de 2017 y  de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas interesadas a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999. Para los efectos jurídicos a que 
haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones y Fallo de 
adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto 
ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. Las dudas y 
aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en el teléfono 
01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 09 de marzo de 2017 y hasta la fecha señalada 
para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2017-06 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA 
TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C CON 
CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO, 
CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.0 E.E., 
MAS 2 AULAS ADOSADAS DE 2.0 E.E.; MAS CANCHA 
DE USOS MULTIPLES, MAS PATIO CIVICO, INCLUYE 
ASTA BANDERA, MAS REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO, INCLUYE CISTERNA" EN LA 
ESCUELA PRIMARIA AÑO DE JUAREZ CON C.C.T. 
11DPR1246C, UBICADA EN LA LOCALIDAD  
EL XOCONOXTLE, EN EL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GTO. 

Publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017  
Visita al Sitio El 15 de marzo del 2017 a las 11:00 hrs.  En la Escuela 

Primaria año de Juárez con C.C.T. 11DPR1246C, 
Ubicada en la Localidad el Xoconoxtle, en el Municipio 
de Salamanca, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 16 del mes de marzo del 2017 a 
las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 28 del mes de marzo del 2017 a 
las 09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 07 de abril del 2017 a las 13:00 hrs. 
Plazo de ejecución 115 días naturales, inicio aprox. 24/04/2017 y término 

aprox. 16/08/2017. 
 

Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2017-07 

"REHABILITACION Y MANTENIMIENTO" EN LA 
ESCUELA PRIMARIA PROFR. JOSE MA. PEREZ 
CAMPOS CON C.C.T. 11DPR0308S, UBICADA EN LA 
CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUM. 90, ZONA 
CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS, GTO. 

Publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017  
Visita al Sitio  El 15 de marzo del 2017 a las 09:30 hrs.  En la Escuela 

Primaria Profr. José Ma. Pérez Campos con C.C.T. 
11DPR0308S, Ubicada en la Calle Adolfo López Mateos 
núm. 90, Zona Centro, en el Municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 16 del mes de marzo del 2017 a 
las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 28 de marzo del 2017 a las 
09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación  Se notificará el día 07 de abril del 2017 a las 13:00 hrs. 
Plazo de ejecución 135 días naturales, inicio aprox. 24/04/17 y término 

aprox. 05/09/17. 
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Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2017-08 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA 
TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C, 
CONFORMADO  POR 1 DIRECCION AISLADA DE 2.0 
E.E., MAS 3 AULAS ADOSADAS DE 2.0 E.E.; INCLUYE 
OBRA EXTERIOR" EN LA ESCUELA 
TELESECUNDARIA NUM. 306 CON C.C.T. 
11ETV0305T, UBICADA EN LA LOCALIDAD SAN 
ISIDRO, EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO, GTO. 
"CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA" EN EL JARDIN DE NIÑOS JOSE 
MARIANO MICHELENA CON C.C.T. 11DJN0099M, 
UBICADO EN LA LOCALIDAD CUARTA BRIGADA, EN 
EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO. 

Publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Visita al Sitio  El 15 de marzo del 2017 a las 10:00 hrs.  En la Escuela 

Telesecundaria núm. 306 con C.C.T. 11ETV0305T, 
Ubicada en la Localidad San Isidro, en el Municipio de 
Abasolo, Gto, y el 15 de marzo del 2017 a las 12:00 hrs, 
En el Jardín de Niños José Mariano Michelena con 
C.C.T. 11DJN0099M, Ubicado en la Localidad Cuarta 
Brigada, en el Municipio de Irapuato, Gto.  

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 16 del mes de marzo del 2016 a 
las 12:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 28 de marzo del 2017 a las 
12:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación  Se notificará el día 07 de abril del 2017 a las 13:30 hrs. 
Plazos de ejecución C.C.T. 11ETV0305T, 77 días naturales, inicio aprox. 

24/04/17 y término aprox. 09/07/17. 
C.C.T. 11DJN0099M, 84 días naturales, inicio aprox. 
24/04/17 y término aprox. 16/07/17.  

 
Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2017-09 

"CONSTRUCCION DE 1 LABORATORIO DE CIENCIAS 
AISLADO DE 5.0 E.E., EN ESTRUCTURA U-2C, CON 
CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO" EN LA 
ESCUELA SECUNDARIA GENERAL IGNACIO 
MANUEL ALTAMIRANO CON C.C.T.11DES0104R 
UBICADA EN LA CALLE SAN FRANCISCO DE ASIS 
NUM. SN, EN LA COL. SAN JOSE DEL CONSUELO I, 
EN EL MUNICIPIO DE LEON, GTO. 
"REHABILITACION Y MANTENIMIENTO GENERAL 
INCLUYE OBRA EXTERIOR" EN LA ESCUELA 
PRIMARIA JUSTO SIERRA CON C.C.T.11DPR2102N 
UBICADA EN AVENIDA LA MERCED Y TURQUESA 
S/N, EN EL FRACC. GUADALUPE, EN EL MUNICIPIO 
DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 09 de marzo de 2017 
Visita al Sitio  El 15 de marzo del 2017 a las 10:00 hrs. En la Escuela 

Secundaria General Ignacio Manuel Altamirano con 
C.C.T.11DES0104R Ubicada en la Calle San Francisco 
de Asís núm. sn, en la Col. San José del Consuelo I, en 
el Municipio de León, Gto, y el 15 de marzo del 2017 a 
las 11:00 hrs,  En la Escuela Primaria Justo Sierra con 
C.C.T.11DPR2102N Ubicada en Avenida la Merced y 
Turquesa s/n, en el Fracc. Guadalupe, en el Municipio de 
León, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 16 del mes de marzo del 2016 a 
las 12:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 28 de marzo del 2017 a las 
12:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación  Se notificará el día 07 de abril del 2017 a las 13:30 hrs. 
Plazos de ejecución 63 días para ambas acciones, inicios aprox. 24/04/2017 

y término aprox. 25/06/2017 
 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 446279) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-811020993-E1-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. J. J. Torres Landa No. 2620 ote., Colonia El Paisaje, C.P. 37480, 
León, Guanajuato, teléfono: 01 477 788 78 45 y fax, los días De lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE COLECTOR SANITARIO 
CORTIJOS DE LA GLORIA - EL RECUERDO, TRAMO 
DE COLECTOR EXISTENTE A P.T.A.R. PERIODISTAS 
MEXICANOS, (30", POLIETILENO CORRUGADO TIPO 
S Y LISO PE-3408 RD-41) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 08:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/03/2017, 09:00:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 
 

LEON, GUANAJUATO, A 9 DE MARZO DE 2017. 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 
LIC. J. LEONARDO LINO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 446135) 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES A TIEMPOS REDUCIDOS 
SIGUIENTES, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA 
CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O 
BIEN EN: http://george.gon@hotmail.com, Y EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA CAASIM UBICADAS EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NO. 200, COLONIA 
INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, HGO. C.P. 42092, TELEFONO: 01 (771) 71 7 43 00, EXT: 1165, 1157 Y 
1063, DE LUNES A VIERNES CON UN HORARIO DE 08:30 A 16:30. 
 

NUMERO DE LICITACION LA-913005999-E3-2017 
DESCRIPCION DE LA LICITACION “REHABILITACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DE PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO” 

VOLUMEN A ADQUIRIR 2 PARTIDAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 09 – MARZO – 2017  
VISITA A LAS INSTALACIONES 13 – MARZO – 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 14 – MARZO – 2017, 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

20 – MARZO – 2017, 10:00 HORAS 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 09 AL 20 – MARZO – 2017  
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE MARZO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. JOSE JESUS SANJUANERO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 446183) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública 
nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la Universidad: Blvd. Miguel 
Hidalgo y Costilla No. 5 Col. Héroes de Tizayuca; Tizayuca, Hidalgo C.P 43816 Tel. 017791005050 Ext. 5073, 
los días del 09 al 15 de marzo del año en curso de las 09 hrs. a las 13 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LA-913073962-E1-2017 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE BIENES 
Volumen a adquirir 25 PARTIDAS 
Fecha de publicación en Compra Net 09 DE MARZO 2017 
Junta de aclaraciones 15 DE MARZO 201710:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE MARZO 201710:00 hrs 

 
TIZAYUCA, HIDALGO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

RECTOR Y TITULAR DE LA CONVOCANTE 
M EN C. LEODAN PORTES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 446162) 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

COORDINACION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a todo 
aquel que tenga interés en participar en las licitaciones públicas Nacionales número LO-914036996-E82-2017 
a la LO-914036996-E94-2017, cuya convocatoria que contiene los procedimientos de participación, está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 09 de 
Marzo de 2017 a las 23:59 horas del día 10 de Marzo de 2017; y en las oficinas ubicadas en Av. Prolongación 
Alcalde No. 1350, Colonia Miraflores, C.P. 44270, teléfono: 01(33) 38195220 ext. 1501, con horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-914036996-E82-2017 

Construcción de 4 aulas didácticas en sustitución de las 
provisionales y trabajos de rehabilitación en telesecundaria 
Xapawiyeme en Mesa del Tirador, Bolaños 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 09:30 AM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:30 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 09:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E83-2017 

Construcción de dos aulas didácticas, construcción de 
sanitario tipo incluyente, trabajos de rehabilitación en el 
plantel y retiro de tres aulas provisionales en 
telesecundaria Sor Juana Inés de la Cruz en El Rodeo, 
Jilotlán de los Dolores  
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 10:00 AM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 10:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 10:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E84-2017 

Construcción de un aula en sustitución de la provisional y 
trabajos de rehabilitación en jn Vicente Guerrero en 
Popular camino real, La Barca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 10:30 AM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 10:30 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 10:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E85-2017 

Construcción de un aula en sustitución de la provisional y 
trabajos de rehabilitación en jn indígena Tatei Matiniere 
en Ocota de la sierra, Mezquitic 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 11:00 AM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 11:00 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 11:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E86-2017 

Construcción de dos aulas didácticas en sustitución de 
las provisionales y trabajos de rehabilitación en primaria 
Tukipa en Santa Catarina, Mezquitic 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 11:30 AM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 11:30 AM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 11:30 AM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E87-2017 

Construcción de dos aulas didácticas, retiro de tres aulas 
provisionales y trabajos de rehabilitación en 
telesecundaria Tukipa en Los Lobos, Mezquitic 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 12:00 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 12:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 12:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E88-2017 

Trabajos de rehabilitación en el plantel y retiro de un aula 
provisional en telesecundaria Prisciliano Sánchez en el 
Guayabo, Pihuamo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 12:30 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 12:30 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 12:30 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E89-2017 

Construcción de un aula didáctica en sustitución de la 
provisional, construcción de sanitarios (tipo incluyente) y 
trabajos de rehabilitación en jn Sor Juana Inés de la Cruz 
en El Cuervo, Quitupan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 01:00 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 01:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 01:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E90-2017 

Construcción de un aula didáctica en sustitución de la 
provisional y trabajos de rehabilitación en telesecundaria 
Javier Mina en Ipazoltic, San Martín Hidalgo  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 01:30 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 01:30 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 01:30 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E91-2017 

Construcción de un aula didáctica, construcción de 
sanitario tipo accesible (un servicio), trabajos de 
rehabilitación en telesecundaria Josefa Ortiz de 
Domínguez en Nigromante (San Juan de la Montaña), 
Tamazula de Gordiano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 03:00 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 03:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 03:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E92-2017 

Construcción de un aula didáctica en sustitución de la 
provisional y trabajos de rehabilitación en jn Gabriela 
Mistral en Barrio Cruz Verde, Tecolotlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 03:30 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 03:30 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 03:30 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E93-2017 

Trabajos de rehabilitación en jn México en La Gigantera, 
Tonalá 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 04:00 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 04:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 04:00 PM horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-914036996-E94-2017 

Trabajos de rehabilitación en el plantel y retiro de un aula 
provisional en primaria Lázaro Cárdenas del Río en 
Lomas del Colli, Zapopan 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Junta de aclaraciones  15/03/2017, 04:30 PM horas 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 04:30 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2017, 04:30 PM horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ARQ. JOSUE LOMELI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 445951) 

 



Jueves 9 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LA-916052990-E4-2017, 
LA-916052990-E5-2017, LA-916052990-E6-2017, LA-916052990-E7-2017, LA-916052990-E8-2017, 
LA-916052990-E9-2017, LA-916052990-E10-2017, LA-916052990-E11-2017, LA-916052990-E12-2017, 
LA-916052990-E13-2017 y LA-916052990-E14-2017; cuya convocatoria que contiene las condiciones de 
participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en la Junta de Caminos de Estado de Michoacán, en la Subdirección de Servicios Técnicos; en la oficina que 
ocupa el Area de Concursos y Licitaciones, ubicada en Raza Maya No. 425, Fraccionamiento Lomas de 
Santiaguito, C.P. 58120, Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (443) 3-10-87-00 ext. 147. 
 

No. de licitación  LA-916052990-E4-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Cuitzeo - San Agustín del Pulque - Mariano 
Escobedo, tramo del km 1+500 al km 8+500, Localidad 
de Cuitzeo del Porvenir, Municipio Cuitzeo, Estado de 
Michoacán. 

Volúmenes a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 10:00 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E5-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Villa Jiménez - Copándaro, tramo del km 5+000 al 
km 9+000, Localidad de Villa Jiménez, Municipio Jiménez, 
Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 11:30 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E6-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Penjamillo - Ziquítaro, tramo del km 0+000 al km 
7+000, Localidad de Penjamillo de Degollado, Municipio de 
Penjamillo, Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 13:00 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E7-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Churintzio - La Noria, tramo del km 0+000 al km 
5+000, Localidad de Churintzio, Municipio Churintzio, 
Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 14:30 horas  
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No. de licitación  LA-916052990-E8-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Ciudad Hidalgo - Mata de Pinos - Venta de San 
Andrés, tramo del km 33+600 al km 46+600, Localidad de 
Puerto de Pucuato ( La Cooperativa), Municipio Hidalgo, 
Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 13:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 16:00 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E9-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Libramiento Sur de Zamora, tramo del km 2+000 
al km 7+430, Localidad de Jacona de Plancarte, Municipio 
Jacona, Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 14:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2017, 17:30 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E10-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Libramiento de la Ciudad de Morelia, tramo del km 
19+140 al km 20+808, Localidad de Morelia, Municipio 
Morelia, Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 15:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017, 10:00 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E11-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: E.C. (Jacona -Los Reyes) - Atapan, tramo del km 
0+900 al km 5+600, Localidad de Atapan, Municipio Los 
Reyes, Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 16:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017, 11:30 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E12-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: E.C. (Jacona -Los Reyes) - Aquiles Serdán, tramo 
del km 0+000 al km 7+200, Localidad de Aquiles Serdán 
(San Angel), Municipio Tingüíndin, Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 17:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017, 13:00 horas  
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No. de licitación  LA-916052990-E13-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Paso por Tiripetío, tramo del km 0+000 al km 
3+000, Localidad de Tiripetío, Municipio Morelia, Estado de 
Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 13:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 18:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017, 14:30 horas  

 
No. de licitación  LA-916052990-E14-2017 
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales para la Rehabilitación del 

Camino: Michoacán - Uruapan - Apatzingán de la 
Constitución, tramo del km 2+700 al km 9+800, Localidad 
de Santiago Acahuato (Acahuato), Municipio Apatzingán, 
Estado de Michoacán. 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet  09/03/2017  
Visita al Lugar de la Obra 14/03/2017, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 15/03/2017, 19:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  22/03/2017, 16:00 horas  

 
MORELIA, MICHOACAN, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ARQ. EDUARDO NOEL VILLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 446156) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante el presente Resumen de Convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LO-918004999-E7-2017, misma que contiene las bases de participación, la que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, 
en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 
6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-E7-2017 

MODERNIZACION DEL MERCADO MORELOS, EN 
TEPIC, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 09/03/2017 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 16/02/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 11:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 9 DE MARZO DE 2017. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 446175) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los procedimientos de contratación 
por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las 
bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl 
Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-
00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la 
descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las bases de la Convocatoria. 
La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio 
de este Instituto ubicado en Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, 
Monterrey, Nuevo León el día y hora indicados a continuación: 

 
Número de Licitación LA-919018982-E9-2017 
Descripción y volumen de la Licitación Adquisición de Mobiliario y Equipo para Nivel 

BASICO con Recursos FAM POT en el Estado de 
Nuevo León, O T 13003 y 13004. 

Fecha de publicación en Compranet 06 de Marzo de 2017 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de forma Presencial. 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 13 de Marzo del 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo del 2017 a las 10:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. ROSA AMELIA LOZANO ZAMBRANO 

RUBRICA. 
(R.- 446081) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E11-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 
 
LA-012NBR001-E11-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Cirugía de Mínima Invasión 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 00 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 16/03/2017, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 11:00:00 horas 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GUILLERMO ABRAHAM JARQUIN QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 446139) 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-E18-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P. 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01983 83 5 
03 00 ext. 186, los días De Lunes a Viernes de las De 9:00 horas 15:00 horas. 
 

Licitación pública NACIONAL 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Audio y Video para la 

Universidad de Quintana Roo.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2017, 11:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 17/03//2017, 11:00:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard Bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 2 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JULIO HAN CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 446119) 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-923052983-E19-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Boulevard Bahía S/N, Colonia Del Bosque, C.P 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01983 83 
5 03 00 ext. 186, los días De Lunes a Viernes de las De 9:00 horas 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina para la 
Universidad de Quintana Roo.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/03/2017, 13:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 
 

17/03//2017, 13:00:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
OTHON P. BLANCO, A 2 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JULIO HAN CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 446122) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 002/17 SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 002/17 segunda 
convocatoria cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 
en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y 
fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 9 al 16 de Marzo del 2017 de las 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Elevador 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 9/03/2017 
Junta de Aclaraciones 16/03/2017, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No Hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/03/2017, 10:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 9 DE MARZO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
M.A. PEDRO JURADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 445981) 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825011972-E3-2017 

 
En observancia a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Dirección General de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave convocan a las personas 
físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obras pública que se describe a continuación y 
deseen participar en la siguiente licitación para la contratación de la obra pública a base de precios unitarios 
y tiempo determinado, referente a: 
 

No. de 
concurso 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 
Técnicas - 

Económicas 
LO-825011972-

E3-2017 
$ 0.00 23/Marzo/2017 

15:00 horas 
18/Marzo/2017 

10:00 horas 
18/Marzo/2017 

11:00 horas 
24/Marzo/2017 

11:00 horas 
 

Descripción General de la Obra Fecha Prob. 
De Inicio 

Fecha de 
terminación 

Plazo de 
ejecución 

Construcción y Equipamiento de Unidad de 
Cuidados Intensivos en Hospital General 

de Guasave, Ciudad de Guasave, Sinaloa. 

05/Abril/2017 01/Oct/2017 180 Días 
Naturales 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o 
bien desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el día arriba mencionado, en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave sita en: Blvd. Benito Juárez S/N y Av. Lázaro 
Cárdenas, Col. Angel Flores C.P.81040 y al teléfono: (01-687) 87-2-24-52 de lunes a viernes, en el horario: 
9:00 a 15:00 Hrs. La fecha de la publicación de la convocatoria a las licitaciones en compranet será el día 09 
de Marzo del 2017. 
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∗ El costo de las Bases de concurso será de $ 0.00. 
∗ El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las 

oficinas de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Guasave, sita en Blvd. Benito Juárez y 
Av. Lázaro Cárdenas, Col. Angel Flores, teléfono: (01-687) 87-2-24-52 en las fechas y horarios señalados. 

∗ La presentación de las proposiciones y su apertura será en la sala de juntas de las Oficinas de Desarrollo 
Económico, sita en Av. López Mateos N° 901 entre José María Pino Suárez y Continuación Lázaro 
Cárdenas Col. del Bosque, Guasave, Sin., en horario y fecha señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
∗ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
∗ Se otorgará el 30% de anticipo 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES 
NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO AL MOMENTO DE REGISTRARSE ORIGINAL 
Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su interés en participar en la obra licitada, la cual deberá estar firmada 

por el interesado. Manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que se deriven de los actos del procedimiento de contratación, mismo domicilio que servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

2.- Las personas físicas: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente. 
3.- Las personas morales: Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según sea la 

naturaleza jurídica. 
4.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma e identificación oficial vigente. 
5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, adicionalmente a los 

requisitos solicitados, que deberán de acreditar en forma individual, deberán presentar el Convenio de 
Asociación correspondiente, mencionado en el Artículo 47 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con la misma, designando en el mismo, representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante la Secretaría. 

6.- La experiencia y técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada mediante contratos y currículum de 
la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares (tanto en monto 
como en trabajos), a las descritas en la presente licitación. 

7.- Deberán presentar relación de maquinaria de su propiedad que se utilizará en la construcción de la obra, 
o bien, en el caso de que ésta vaya a ser rentada, deberá de presentar carta compromiso del propietario 
de la maquinaria de que se compromete a rentar la misma para la ejecución de estos trabajos. 

8.- Declaración escrita firmada por la persona física o por el apoderado o administrador de la empresa, en la 
cual señale bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

9.- Presentar Registro Federal de Contribuyentes e I.M.S.S. 
10.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante Compra-Net. 
NOTA 1: Los documentos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 10 deberán de ser presentados en original o copia certificada y 

copia simple, regresándoles los originales después de su revisión. 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

Con base a lo establecido en el Artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará al contratista que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas en las bases del presente concurso, por la Dirección de Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento de Guasave y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en 
tiempo del mismo. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. FRANCISCO MIGUEL RETAMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 446080) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008-17 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E21-2017, cuya 
convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 
Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 
a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E21-2017  
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a equipos 

elevadores y tranformadores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 09/03/2017 
Visita a instalaciones  16 y 17 de marzo de 2017  
Junta de aclaraciones 23/03/2017 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2017 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 446182) 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE XALAPA, VERACRUZ 

DIRECCION GENERAL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-830087999-E2-2017 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: los artículos 1, 3, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, y a la 
Ley Número 581 para la Tutela de los Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y sus 
lineamientos publicada el día 2 de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencia número 
LA-830087999-E2-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la dirección 
www.compranet.gob.mx, y en la página www.cmasxalapa.gob.mx 
 

Nº de Licitación LA-830087999-E2-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de “Equipos de desazolve mediante 

succión con tanque” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de marzo de 2017 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2017 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2017 a las 13:00 hrs. 
Acto de Fallo 29 de marzo de 2017 a las 18:00 hrs. 

 
XALAPA, VER., A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL GERENTE DE ADMINISTRACION 
MTRO. EN ING. VICTOR HUGO 

GARCIA PACHECO 
C.P.A. EDUARDO IGNACIO 

FERREIRA RAMIREZ 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 446174) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en el Departamento de Concursos del Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura 
Física Educativa de Yucatán, ubicado en Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén,  
código postal 97238, teléfono 01 (999) 611-84-00, de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 09:00  
a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E5-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (174002) Mejoramiento, en el Centro de Atención Múltiple 
No. 21 [31EML0007R], ubicado en la localidad y 
municipio de Buctzotz, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 09:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 11:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E6-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171003) Mejoramiento y construcción de techumbre, en 
la primaria Rodolfo Menéndez de la Peña 
[31EPR0010W], ubicada en la localidad y municipio de 
Conkal, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 09:50 horas 
Fallo 30/03/2017, 12:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E7-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171004) Mejoramiento, en el preescolar Cuauhtémoc 
[31DCC0156L], ubicado en la localidad y municipio de 
Cuzamá, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 10:40 horas 
Fallo 30/03/2017, 12:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E8-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171005) Mejoramiento, en la primaria Juan de Dios Peza 
[31EPR0028V], ubicada en la localidad y municipio de 
Hunucmá, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 11:30 horas 
Fallo 30/03/2017, 13:00 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E9-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171006) Mejoramiento, en la primaria Felipe Carrillo 
Puerto [31DPR0170K], ubicada en la localidad y 
municipio de Hunucmá, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 12:20 horas 
Fallo 30/03/2017, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E10-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171007) Mejoramiento, en el preescolar Justo Sierra 
Méndez [31DJN0099Z], ubicada en la localidad y 
municipio de Kantunil, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 13:10 horas 
Fallo 30/03/2017, 14:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E11-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171008) Mejoramiento, en el preescolar Simón Ruiz 
[31DCC0133A], ubicado en la localidad Holcá, municipio 
de Kantunil, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 14:00 horas 
Fallo 30/03/2017, 14:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E12-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 18 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171009) Mejoramiento, en la primaria Rafael Cházaro 
Pérez [31DPR0131I], ubicada en la localidad y municipio 
de Kinchil, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 14/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/03/2017, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2017, 14:50 horas 
Fallo 30/03/2017, 15:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E13-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171010) Mejoramiento, en el preescolar Herbert Spencer 
[31DJN0145V], ubicado en la localidad y municipio de 
Maxcanú, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 09:00 horas 
Fallo 31/03/2017, 11:30 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E14-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171011) Mejoramiento, en el preescolar Distrito Federal 
[31EJN0017Z], ubicado en la localidad y municipio de 
Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 09:50 horas 
Fallo 31/03/2017, 12:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E15-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171012) Mejoramiento, en el preescolar Francisco 
González Bocanegra [31EJN0066H], ubicado en la 
localidad y municipio de Mérida, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 10:40 horas 
Fallo 31/03/2017, 12:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E16-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171013) Mejoramiento y construcción de techumbre, en 
la primaria Ignacio Allende [31DPB0043N], ubicada en la 
localidad Chulután, municipio de Chemax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 11:30 horas 
Fallo 31/03/2017, 13:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E17-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171014) Mejoramiento y construcción de techumbre, en 
la primaria Ermilo Abreu Gómez [31DPB0078C], ubicada 
en la localidad y municipio de Chemax, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 12:20 horas 
Fallo 31/03/2017, 13:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E18-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171015) Mejoramiento, en la primaria Sebastián Días 
Marín [31EPR0019N], ubicada en la localidad y municipio 
de Chumayel, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 13:10 horas 
Fallo 31/03/2017, 14:00 horas 
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• Licitación pública nacional número LO-931037999-E19-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (171016) Mejoramiento, en el inicial Leona Vicario 
[31DIN0015M], ubicado en la localidad y municipio de 
Halachó, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 14:00 horas 
Fallo 31/03/2017, 14:30 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-931037999-E20-2017 
• Para su consulta los días: del 09 al 21 de marzo de 2017. 

Descripción de la licitación (172002) Ampliación, en el Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos plantel Hoctún [31ETC0004W], 
ubicado en la localidad y municipio de Hoctún, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2017 
Visita a instalaciones 15/03/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/03/2017, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2017, 14:50 horas 
Fallo 31/03/2017, 15:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 9 DE MARZO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 446172) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural.
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